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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

4322 ORDEN de 27 de octubre de 2003, del Consejero de Hacien-
da, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo
y la plantilla presupuestaria del Instituto Madrileño de la
Salud, ente de derecho público dependiente de la Consejería
de Sanidad.

Mediante Real Decreto 603/2003, de 23 de mayo, sobre amplia-
ción de los servicios y actividades traspasados a la Comunidad
de Madrid por el Real Decreto 2060/1985, de 9 de octubre, en
materia de sanidad, se traspasan los servicios y actividades de natu-
raleza sanitaria asistencial que venía realizando el Instituto de
Salud “Carlos III” a través del Hospital “Carlos III”.

El personal y los puestos de trabajo objeto de traspaso pasarán
a depender de la Comunidad de Madrid en los términos previstos
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y en la Ley 14/2002, de 20 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003,
así como en las demás normas en cada caso aplicables.

Aunque la efectividad de dicho traspaso se produce a partir
del día 1 de junio de 2003, el Instituto de Salud “Carlos III”,
por cuenta y a cargo de la Comunidad de Madrid seguirá realizando
la gestión del personal hasta el 31 de diciembre de 2003, como
establece el Acuerdo complementario número 2 al de ampliación
de servicios y actividades traspasados a la Comunidad de Madrid
por el Real Decreto 2060/1985, de 9 de octubre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se procede a dar de
alta en la relación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria
de la Comunidad de Madrid 354 puestos de trabajo objeto de
transferencia, en las mismas condiciones y con las mismas retri-
buciones que tenían en el momento de la transferencia, como
establece la Disposición Adicional 5.a de la vigente Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio
de los procesos de homologación y/o integración en Cuerpos Fun-
cionariales de la Comunidad de Madrid.

Además se da cumplimiento a la sentencia número 63/2003 del
Juzgado de lo social número 21 de los de Madrid, en autos núme-
ro 610/2002, por la que se reconoce a la trabajadora doña María
Luisa Caballero Soto la categoría de Titulado Superior Especialista,
así como a la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, por la que se declara la Incapacidad Permanente Total
para prestar servicios en la categoría de Auxiliar de Enfermería
de doña Matilde Chávez Flores, resolviéndose por el Instituto de
Salud “Carlos III”, que dicha trabajadora pase a prestar servicios
correspondientes a Telefonista.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad

con lo establecido en el artículo 19.1.2 del Decreto 161/2002, de 26
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Hacienda, y en el artículo 3.bis.11 y 13 del Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias
entre los Órganos de la Administración de la Comunidad de
Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de Personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid. Asimismo, la modificación de la plantilla presupuestaria
se ajusta a las determinaciones contenidas en el artículo 17 de
dicha Ley.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido por los ar-
tículos 7.2.c) y 8.2.m) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias
atribuidas por los artículos 1.c) 1 y 2.b) 14 del Decreto 74/1988,
de 23 de junio, en relación con las modificaciones introducidas
por el artículo 4.1 del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la denominación
y la estructura de las Consejerías, y a propuesta de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud, ente
de derecho público dependiente de la Consejería de Sanidad, tal
y como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta
Orden (expediente 07-MP-00229.8/2003).

Segundo

La presente Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A partir del 1 de enero de 2004 el Instituto Madrileño de la
Salud podrá comenzar a gestionar los créditos correspondientes
al personal transferido.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor en el momento de su
adopción.

Dado en Madrid, a 27 de octubre de 2003.

El Consejero de Hacienda,

ENRIQUE OSSORIO
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ANEXO

EXPEDIENTE 07-MP-00229.8/2003 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS
EN EL ENTE PÚBLICO INSTITUTO MADRILEÑO DE LA SALUD
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(03/29.167/03)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4323 ORDEN de 3 de noviembre de 2003, del Consejero de
Hacienda, por la que se convocan puestos de trabajo para
su provisión por el sistema de Concurso de Méritos en la
Consejería de Presidencia.

En la actualidad existen en la Consejería de Hacienda varios
puestos de trabajo, que estando reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentran vacantes, siendo nece-
sario proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de varios puestos de
trabajo reservados a funcionarios de esta Administración Auto-
nómica, que se incluyen dentro del correspondiente Anexo,
mediante el sistema de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de
abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal
Funcionario de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden de 22 de
marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méri-
tos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño del puesto de trabajo que soliciten, de acuerdo
con las circunstancias y condiciones que para el mismo figure en
la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada percialmente por
la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Hacienda, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según modelo
regulado en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas
solicitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquéllas,
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto
de funcionarios integrados en la Comunidad de Madrid y
procedentes de otras Administraciones Públicas, deberán
aportar Certificado de Registro de su Administración de
origen cuando el tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid sea inferior a cinco
años, al objeto de poder valorar el trabajo desarrollado.

b) El Historial Académico y Profesional que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.
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c) Para la valoración de los méritos preferentes y no prefe-
rentes alegados, los interesados deberán aportar fotocopias
u originales de documentación acreditativa de los mismos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones
de anuncios de la Consejería de Hacienda la relación de los aspi-
rantes admitidos y no admitidos al proceso de provisión, con indi-
cación de la puntuación reconocida para cada uno de los méritos
preferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obte-
nida por ambos conceptos. Contra esta publicación se podrá for-
mular alegaciones al respecto en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a su exposición en los tablones
de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la Base Undécima de la Orden 923/1989, de 20

de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de abril de 1989).

Séptimo

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Dado en Madrid, a 3 de noviembre de 2003.

El Consejero de Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/29.177/03)

Consejería de Hacienda

4324 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 22 de julio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), por la
que se aprobaba convocatoria pública para provisión de
un puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación
(artículo 55) en la Consejería de Las Artes.

Aprobada mediante Orden de 22 de julio de 2003 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), con-
vocatoria para provisión de un puesto de trabajo mediante el sis-
tema de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Las
Artes.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22
de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
la Consejería de Las Artes,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al funcionario propuesto por la Consejería de Las Artes.
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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación de la adjudicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Hacienda,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer.

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 2003.—La Directora Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA

DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE LAS ARTES

Puesto adjudicado

Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas. Servicio
Regional de Bibliotecas y del Libro.

Puesto de trabajo: 51474.
Denominación: Jefe de Unidad de Coordinación Técnica.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 18.083,64.

Adjudicatario

Cód. identificación: 50304156-M0.
Apellidos y nombre: Domínguez Sánchez, Encarnación Pilar.

Puesto liberado

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (Biblioteca Nacional).
(03/29.179/03)

Consejería de Hacienda

4325 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 11 de septiembre de 2003 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de sep-
tiembre), por la que se aprobaba convocatoria pública para
provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Hacienda.

Aprobada mediante Orden de 11 de septiembre de 2003 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de sep-
tiembre), convocatoria para provisión de puestos de trabajo por
el sistema de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería
de Hacienda.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden

de 22 de marzo de 2002 de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
la Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al funcionario propuesto por la Consejería de Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación de la adjudicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Hacienda,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer.

Dado en Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La Directora Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos, Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA

DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado

Dirección General Análisis Económico y Financiación de
Inversión.

Puesto de trabajo: 50507.
Denominación: Coordinador Desarrollo Estructura Financiera

e Inversión.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 23.401,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 689468-C0.
Apellidos y nombre: Alonso Úbeda, Juan Luis.

(03/29.178/03)

Consejería de Educación

4326 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se acepta la
renuncia presentada por don Borja Ibarz Gabardós, aspi-
rante seleccionado en los procedimientos selectivos de ingre-
so al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, espe-
cialidad Matemáticas, convocados por Resolución de 16
de marzo de 2002.

Visto el escrito presentado por don Borja Ibarz Gabardós, aspi-
rante seleccionado en los procedimientos selectivos de ingreso al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad
Matemáticas, en el que solicita la renuncia a la plaza obtenida
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en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 16
de marzo de 2002.

Esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aceptar la renuncia presentada por don Borja Ibarz Gabardós
a la plaza obtenida en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, especialidad Matemáticas, en el procedimiento selec-
tivo de ingreso convocado por la citada Resolución de 16 de marzo
de 2002.

Segundo

Declarar a don Borja Ibarz Gabardós decaído en todos los dere-
chos derivados de la superación del procedimiento selectivo de
ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, espe-
cialidad Matemáticas.

Tercero

Contra la presente Resolución el interesado, podrá interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/29.213/03)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

4327 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2003, del Director
General de Administración Local, por la que se da publi-
cidad a la supresión del puesto de colaboración de Oficial
Mayor del Ayuntamiento de Manzanares el Real, reservado
a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Man-
zanares el Real para la supresión del puesto de colaboración deno-
minado Oficial Mayor reservado a funcionarios con habilitación
de carácter nacional y clasificado en subescala: Secretaria-Inter-
vención categoría: Única.

Visto el Informe emitido por el Servicio de Administración y
Haciendas Locales de esta Dirección General de fecha 4 de noviem-
bre de 2003, teniendo en cuenta la legislación vigente.

Considerando que, esta Dirección General es competente para
la resolución de este expediente, de conformidad con lo establecido
en los artículos 159 y 165 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, y Decreto 68/2002, de 25 de abril, del Consejo
de Gobierno, artículo 9.1.d) por el que se atribuye a la Dirección
General de Administración Local, las competencias en materia
de Funcionarios de Habilitación Nacional de la Comunidad de
Madrid.

HE RESUELTO

«Primero

Suprimir, de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Manzanares el Real en sesión de 26 de abril
de 2001, el puesto de colaboración denominado “Oficial Mayor”
que se encontraba clasificado en la Subescala: Secretaria-Inter-
vención, categoría: Única.

Segundo

Notificar al Ayuntamiento de Manzanares el Real esta Reso-
lución.

Tercero

Comunicar a la Subdirección General de Función Pública Local
del Ministerio de Administraciones Públicas a los efectos proce-
dentes y en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente.

Cuarto

Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para conocimiento del público en general».

Quinto

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la excelentísima señora Consejera de Justicia y Administra-
ciones Públicas o ante el Director General de Administración Local
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación, sin perjuicio de poder ejercitar cual-
quier otro que estime pertinente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Director General de
Administración Local, Fernando Moya Lorente.

(01/3.348/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4328 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se aprueba y se hace pública la
relación definitiva de adjudicatarios y excluidos de la Ayuda
de Estudios de esta Consejería correspondiente al cur-
so 2001/2002.

De conformidad con la Orden de 1 de abril de 2003, de la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se
regula el procedimiento de concesión de Ayuda de Estudios a
los empleados públicos de la Comunidad de Madrid, curso esco-
lar 2001/2002, y de conformidad con la propuesta de la Comisión
Mixta de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
creada por Resolución de 16 de abril de 2002,

RESUELVE

Primero

Aprobar y hacer pública la relación definitiva de adjudicatarios
y excluidos de la Ayuda de Estudios de esta Consejería corres-
pondientes al curso escolar 2001/2002, con la mención expresa
de los puntos obtenidos o la causa de exclusión. Dicha relación
quedará expuesta en el tablón de anuncios de esta Secretaría Gene-
ral Técnica, calle Príncipe de Vergara, número 132, primera planta.

Segundo

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, por
lo que, contra la misma, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Economía e Innovación Tecnológica en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo establecido en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 3 de enero.

Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Secretario General Téc-
nico, Francisco Lobo Montalbán.

(03/29.189/03)

Consejería de Medio Ambiente

4329 RESOLUCIÓN 8444/2003, de 29 de septiembre, de la Secre-
taria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se hace público el condicionado ambiental del
proyecto de «Centro de Producción de Especialidades Far-
macéuticas para uso humano en polígono industrial, edificio
“Zeltia II”», en el término municipal de Coslada, promovido
por “Inmunal, Sociedad Anónima” (expediente 18/02).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
se hace público el condicionado ambiental correspondiente al
proyecto de «Centro de Producción de Especialidades Farmacéuticas
para uso humano en polígono industrial, edificio “Zeltia II”», en el
término municipal de Coslada, promovido por “Inmunal, Sociedad
Anónima”, con domicilio social en la calle Alcarria, número 7,
primera, escalera central, edificio “Zeltia II”, 28820 Coslada,
formulada por el Director General de Calidad y Evaluación
Ambiental en virtud de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 4.1 del referido Reglamento. El texto del citado condicionado
podrá consultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta
Consejería de Medio Ambiente, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 29 de septiembre de 2003.—La Secretaria General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Lourdes Ríos
Zaldívar.

(02/14.983/03)

Consejería de Las Artes

4330 ORDEN 1653/2003, de 3 de noviembre, del Consejero de
Las Artes, por la que se rectifica error material en el título
de la Orden 1510/2003, de 3 de octubre, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones a municipios
y mancomunidades de la Comunidad de Madrid para la
organización de actividades de promoción de la lectura para
el ejercicio 2003.

Advertido error en el título de la Orden 1510/2003, de 3 de
octubre, del Consejero de Las Artes, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones a municipios y mancomunidades de
la Comunidad de Madrid para actividades de promoción de la
lectura para el ejercicio 2003 publicada el 20 de octubre, al figurar
equivocadamente el ejercicio 2002, y en virtud de lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Rectificar el error material en el título de la Orden 1510/2003,
en el siguiente sentido: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 250, de 20 de octubre de 2003, páginas 2
y 22.

Donde dice: “Orden 1510/2003, de 3 de octubre, del Consejero
de Las Artes, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a municipios y mancomunidades de la Comunidad de Madrid para
actividades de promoción de la lectura, para el ejercicio 2002
(Orden 127/2003, de 5 de febrero).”

Debe decir: “Orden 1510/2003, de 3 de octubre, del Consejero
de Las Artes, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
a municipios y mancomunidades de la Comunidad de Madrid para
actividades de promoción de la lectura, para el ejercicio 2003
(Orden 127/2003, de 5 de febrero).”

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.

El Consejero de Las Artes,
CARLOS BAZTÁN

(03/29.222/03)

Consejería de Las Artes

4331 ORDEN 1656/2003, por la que se resuelve la convocatoria
del Premio de Artes Plásticas de la Comunidad de
Madrid 2003.

De acuerdo con lo previsto en la Orden 1276/2003, de 31 de
julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de
agosto), de la Consejería de Las Artes, reguladora del Premio de

Artes Plásticas de la Comunidad de Madrid 2003, a propuesta
del Jurado designado al efecto, tal como establecía el artículo 10
de la citada Orden, mediante Acta de su reunión de 24 de octubre
de 2003, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Primero
Adjudicar los premios de Artes Plásticas Comunidad de Madrid

2003 a los artistas y proyectos que se detallan en el Anexo I de
la presente Orden, por las cantidades que en él se recogen.

Segundo
Los artistas beneficiarios de los premios presentarán al Servicio

Regional de Museos y Exposiciones (calle Alcalá, número 31, 28014
Madrid) la documentación que acredita la aplicación del gasto
al fin que motivó la concesión de la ayuda antes del 15 de diciembre
de 2003, como establece el apartado 4 del artículo 16 de la referida
Orden, modificada por Orden 1532/2003, de 7 de octubre.

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.
El Consejero de Las Artes,

CARLOS BAZTÁN

ANEXO I

PREMIOS DE ARTES PLÁSTICAS DE LA COMUNIDAD
DE MADRID 2003

Artista Proyecto Importe

Beatriz Barral “A veces tengo amnesia” 9.000,00
Marta de Gonzalo y

Publio Pérez Prieto
“European Frienship and

telecommunications”
9.000,00

Vicky Herreros “Simulacro” 9.000,00
Laura Torrado “Down world” 9.000,00
Almudena Armenta “125 fotomontajes inspira-

dos en los poemas del
emperador Meiji”

9.000,00

Fernando Baena “Presentaciones” 9.000,00
Lucía Loren “Habitar tu hueco” 9.000,00
Óscar Seco “Maquetas” 8.000,00
Nieves Correa “Nieves Correa. Acciones y

Performances”
9.000,00

Querida (María García
Rodríguez)

“Venta de pisos: Hoga-
res-de-nada (segunda
fase)

2.466,25

Javier Viver “Sit transit” 3.760,00
Gabriel Perazzan “Paisajes artificiales” 3.760,00

(03/29.168/03)

Consejería de Servicios Sociales

4332 ACUERDO de 23 de octubre de 2003, del Consejo de
Gobierno, por el que se excluye del trámite de evaluación
de impacto ambiental el proyecto básico de Viviendas de
integración y capacitación de sus residentes, en el término
municipal de Pedrezuela, promovido por la Asociación de
Familiares de Adultos con Problemas de Personalidad.

La Asociación de Familiares de Adultos con Problemas de Per-
sonalidad (AFAP) ha promovido el proyecto denominado “Vi-
viendas de integración y capacitación de sus residentes, en el tér-
mino municipal de Pedrezuela”.

El proyecto consiste en plantear dos edificios contiguos y unidos
por medio de una planta y pasaje cubiertos. Uno para área resi-
dencial (viviendas de integración social) y otro para la dotación de
servicios asociados (instalaciones para la integración y capacitación
de sus residentes).
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Dicha actuación se encuentra incluida en el epígrafe 73 del
Anexo Cuarto de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, relativo a “Proyectos no
incluidos en otros Anexos, que se desarrollen fuera de zonas urba-
nas, en espacios incluidos en el Anexo Sexto, que no tengan relación
directa con la gestión de dichas áreas”, así como en el epígrafe 74,
relativo a “Cualquier construcción en Suelo No Urbanizable con
un volumen construidos igual o superior a 5.000 metros cúbicos
o una ocupación de suelo superior a 2.000 metros cuadrados”.
En consecuencia, una vez estudiada la documentación remitida
y dado que se encuentra en el entorno del embalse de Pedrezuela,
sería necesario que se sometiese al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental ordinario, con objeto de evaluar los impactos
ambientales producidos y en su caso corregidos.

No obstante lo anterior, el artículo 7 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, ya citada, establece que el Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en supuestos excepcionales y con respeto en todo caso
a la legislación básica del Estado, podrá excluir a un proyecto
determinado del trámite de Evaluación de Impacto Ambiental.

La exención requerirá el previo informe del órgano ambiental
de la Comunidad de Madrid, que se emitirá a solicitud de la Con-
sejería competente para proponer el acuerdo de Consejo de
Gobierno. En consecuencia, a solicitud de la Consejería de Servi-
cios Sociales, la Consejería de Medio Ambiente ha emitido informe
con fecha 20 de octubre de 2003, habiendo realizado el trámite
de audiencia al Ayuntamiento de Pedrezuela, que no ha visto incon-
veniente, tal como dispone el artículo 7.3 de la citada Ley 2/2002.

El acuerdo de exención debe contener las razones por las que
ha sido concedido y las previsiones y medidas que sean precisas
para minimizar el impacto ambiental, por ello, la Consejería de
Medio Ambiente ha elaborado un Condicionado Ambiental para
la ejecución del proyecto, que recoge las determinaciones y medidas
precisas para evitar o atenuar los impactos negativos que pudieran
originarse con la misma.

En su virtud, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, a propuesta del Consejero de Servicios Sociales y previa
deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de
octubre de 2003,

ACUERDA

Primero
Excluir el trámite de evaluación de impacto ambiental el proyecto

básico de viviendas de integración y capacitación de sus residentes,
en el término municipal de Pedrezuela, promovido por la Aso-
ciación de Familiares de Adultos con Problemas de Personalidad
(AFAP), de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la
Comunidad de Madrid.

Segundo
Aprobar el Condicionado Ambiental que se recoge en el Anexo

de este Acuerdo y que deberán cumplir las actuaciones a que
hace referencia el apartado anterior.

Tercero
El presente Acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 7.5 de la Ley 2/2002, de 19 de junio.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.
El Consejero de Servicios Sociales,

JOSÉ MARÍA ALONSO
El Presidente,

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

ANEXO

CONDICIONADO AMBIENTAL DEL PROYECTO BÁSICO
DE VIVIENDAS DE INTEGRACIÓN Y CAPACITACIÓN

DE SUS RESIDENTES, EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE PEDREZUELA, PROMOVIDO

POR LA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ADULTOS
CON PROBLEMAS DE PERSONALIDAD (AFAP)

A continuación se formulan las medidas de protección ambiental
que han de articularse de forma integrada con la ejecución del

proyecto, así como los aspectos que con dicho fin deberán ser
objeto de supervisión y control.

1. Consideraciones previas:
1.1. El titular deberá obtener la pertinente autorización urba-

nística según lo establecido en la normativa urbanística
aplicable, así como el resto de autorizaciones o informes
pertinentes de la Consejería de Medio Ambiente relativos
a la determinaciones del Plan de Ordenación del embalse
de Pedrezuela, montes preservados, especies protegidas
y talas o abatimientos de árboles. De igual forma, en caso
de afectarse a vías pecuarias se solicitará la correspon-
diente autorización de la Dirección General de Agricul-
tura, de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica.

1.2. Se condiciona el funcionamiento de las instalaciones a la
conexión de las aguas residuales con las redes generales
municipales (colector y EDAR de El Vellón).

1.3. Respecto a la reutilización directa de aguas residuales
depuradas se deberá contar con la preceptiva autorización
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas. Asimismo serán de apli-
cación las limitaciones incluidas en el Anexo I y Anexo II
a las normas del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo.

2. Condiciones relativas a la construcción y restauración:
2. 1. La red de saneamiento será doble de modo que inde-

pendice el vertido de aguas procedentes de los desagües
de las agua pluviales y de drenaje de la zona.

2. 2. Se procederá a la delimitación sobre el terreno del área
de trabajo, de tal manera que no puedan producirse afec-
ciones al suelo o a la vegetación existente fuera de dicho
ámbito por almacenamiento de materiales o movimiento
de maquinaria. En este sentido se evitarán las zonas más
sensibles como los arroyos, ejemplares arbóreos de enver-
gadura y áreas con alta calidad agrícola.

2. 3. En los movimientos de tierras que se realicen durante
las obras, se utilizará la maquinaria específica para cada
operación, tratando en cada actuación de generar el
menor impacto posible sobre el suelo. Los movimientos
puntuales de tierra se ejecutarán manualmente.

2. 4. Se habilitará una zona de acopio de los materiales de
obra, debiendo permanecer limpia y ordenada y garan-
tizándose las condiciones de almacenamiento de forma
que no se produzca contaminación alguna.
Los escombros y residuos inertes que se generen durante
la construcción de las infraestructuras anteriormente
expuestas, se trasladarán al vertedero autorizado más
próximo. En ningún caso se crearán escombreras, ni se
realizarán vertidos de restos de materiales de construc-
ción o de cualquier naturaleza. Al respecto, la manipu-
lación y destino final de residuos inertes deberá cumplir
lo preceptuado en el Plan de Gestión Integrada de los
Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad
de Madrid 2002-2001.

2. 5. Se procederá a la restauración de todos los terrenos dete-
riorados por el desarrollo de obras, para lo cual se pro-
cederá a la recuperación de los suelos afectados mediante
operaciones tales como escarificado del terreno y aporte
de al menos 30 centímetros de tierra vegetal. Posterior-
mente se realizarán siembras y plantaciones con especies
herbáceas y arbustivas o arbóreas con especies autóctonas
o plenamente adaptadas al medio, con el fin de conseguir
una mayor integración de dichas zonas en el entorno
circundante, así como para reducir impactos en el paisaje.

2. 6. En el caso de afectar a alguna especie arbórea durante
las obras, será necesaria la autorización de la Consejería
de Medio Ambiente, según lo establecido en la
Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regu-
lación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad
de Madrid.

2. 7. Con la finalidad de garantizar y salvaguardar el patri-
monio arqueológico, si durante las excavaciones apare-
ciesen indicios de afección a un yacimiento arqueológico,
se paralizarán las obras y se procederá según lo dispuesto
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en la legislación vigente en la materia, dando cuenta inme-
diata de los hechos a la autoridad competente (Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid) para que
examine los restos y adopte las medidas oportunas.

2. 8. En cuanto a las condiciones estéticas de las edificaciones
se tendrá en cuenta tanto el tipo de materiales utilizados,
tendentes a evitar brillos o reflejos, como el diseño de
las mismas a fin de favorecer su integración en el medio
rural circundante.

2. 9. La restauración de las áreas afectadas por las obras, con-
llevará, necesariamente, la retirada de todos los mate-
riales y equipos utilizados durante las mismas así como
la supresión, y posterior retorno a la situación de partida
de aquellos viales o caminos que hubieran tenido que
crearse como accesos. Asimismo, se repondrán en su tota-
lidad, setos, lindes, mojones y cualquier otro elemento,
funcional u ornamental que haya debido retirarse.

2.10. Al término de las obras se realizará un informe donde
se identificarán los impactos reales detectados durante
las obras y los impactos residuales tras las aplicación de las
medidas correctoras previstas.

3. Condiciones relativas a la fase de explotación:
3.1. En cuanto a los residuos que pudieran generar durante

el desarrollo de la actividad se estará a lo dispuesto en
la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comu-
nidad de Madrid.
Los residuos urbanos que se generen en las instalaciones
serán gestionados y eliminados en condiciones sanitaria-
mente controladas (cartón, vidrio y chatarra) por empresas
autorizadas.

3.2. Se llevarán a cabo las operaciones de mantenimiento y
conservación que resulten necesarias, durante el tiempo
suficiente para conseguir una vegetación autosostenible.
Se estudiará el sistema de riego más adecuado en función
del diseño de la revegetación efectuado, teniendo en cuen-
ta que el sistema seleccionado minimice el consumo de
agua.

3.3. La iluminación de las instalaciones se adecuará de manera
que no genere un impacto sobre la fauna del entorno en
el que se ubica el proyecto, procurando iluminaciones
tenues. Al respecto, las luminarias deberán diseñarse e
instalarse de manera que se consiga miniminar la con-
taminación lumínica, para lo cual se tendrán en cuenta
las medidas siguientes:
— Las lámparas serán de sodio de baja presión, quedando

prohibido el uso de lámparas de vapor de mercurio.
— Las columnas o báculos a emplear no sobrepasarán

en ningún caso la altura de tres metros.
— El tipo de luminaria será cerrada y la carcasa con unas

características tales que impida sobresalir al elemento
refractor del plano inferior de ésta.

— La disposición y orientación de cualquier tipo de fuente
de luz evitará que ésta incida en el perímetro de la
superficie a utilizar.

— Se prohíbe la iluminación de las fachadas de las edi-
ficaciones previstas que no reúnan las características
de diseño enunciadas.

4. Programa de Vigilancia Ambiental:
La Vigilancia Ambiental se llevará a cabo mediante la com-

probación del cumplimiento de cada una de las condiciones en
el presente informe. Para ello se realizará un seguimiento con-
tinuado de las obras, así como de las labores de ejecución y res-
tauración correspondientes, efectuándose controles semanales
durante la realización de las obras y trimestres durante los dos
primeros años de funcionamiento. En función de los resultados
obtenidos, esta Consejería establecerá la periodicidad de los con-
troles para años sucesivos. Dichos controles se referirán especial-
mente a los puntos siguientes:

4.1. Control de la ejecución de las obras: Métodos construc-
tivos, materiales empleados, tránsito de maquinaria, ubi-
cación de las instalaciones auxiliares, control de la res-
tauración de los terrenos afectados por las obras, de la
retirada, acopio y posterior aprovechamiento de ésta en

las labores de revegetación y del programa de manteni-
miento de los tratamientos.

4.2. Control del envío de los escombros generados a un ver-
tedero autorizado y de la adecuada gestión de los residuos.

4.3. Control de la posible presencia de materiales ajenos a
la instalación que pudieran provocar contaminación, super-
ficial o subterránea, edáfica o hídrica.

4.4. Supervisión de las labores de retirada y limpieza de mate-
riales de desecho e instalaciones provisionales de obra.

4.5. Control de mantenimiento y movimiento de maquinaria
en lo que se refiere a sus niveles de emisión, tratamiento
de residuos (especialmente hidrocarburos y aceites) y res-
tricción de su circulación fuera de las pistas de trabajo
y zonas habilitadas para ello.

Al finalizar la construcción de las viviendas, se emitirá un informe
por parte del titular del proyecto en el que se constate de manera
inequívoca la realización de las condiciones dispuestas en el pre-
sente Condicionado, el cual será remitido a la Consejería de Medio
Ambiente en el plazo de tres meses a contar desde la autorización
del proyecto.

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería de Medio Ambiente
podrá efectuar las comprobaciones que estime oportunas para veri-
ficar dicho cumplimiento.

(03/29.147/03)

Consejo Económico y Social
4333 RESOLUCIÓN 16/2003, de 4 de noviembre, del Presidente

del Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid, por la que se nombra el Jurado de la Sexta Edición
de los Premios de Investigación Consejo Económico y
Social.

En virtud de lo previsto en la Resolución 7/2003, de 27 de junio,
del Presidente del Consejo Económico y Social de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 163, de 11 de julio), por la que se convocó la Sexta Edición
de los Premios de Investigación Consejo Económico y Social,

RESUELVO

Nombrar, de acuerdo con la Base Sexta del Anexo que acompaña
a la Resolución 7/2003, como vocales del Jurado que habrá de
fallar sobre los Premios citados, a las siguientes personas:

— Doña Sol Olábarri Cervantes, Consejera del Grupo Empre-
sarial del CES y Directora de Asuntos Económicos de
CEIM-CEOE.

— Doña Elvira Sánchez Llopis, Consejera del Grupo Sindical
del CES y Secretaria de Estudios de CC OO Madrid Región.

— Don Emilio Díaz Muñoz. Consejero del Grupo de Expertos
del CES.

— Don Mikel Buesa Blanco. Catedrático de Economía Aplicada
de la Universidad Complutense de Madrid.

— Don Joaquín Arango Vila-Belda, Profesor titular de Socio-
logía de la Universidad Complutense de Madrid y Director
del Centro de Estudios sobre ciudadanía e inmigraciones
de la Fundación Ortega y Gasset.

— Don Ignacio García Perrote, Catedrático de Derecho de Tra-
bajo de la Universidad de Castilla-La Mancha.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Presidente del Con-
sejo Económico y Social, Manuel Aragón Reyes.

(03/29.148/03)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia
Notificación de 3 de noviembre de 2003, del trámite de audiencia

y de Propuesta de Resolución formulada en procedimiento san-
cionador número 28/03, incoado por hechos que pueden ser
constitutivos de una infracción administrativa a la Ley 6/2001,
de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.
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Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del trámite de audiencia y Propuesta de Reso-
lución formulada por la Dirección General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, en el procedimiento sancionador número 28/03,
incoado por supuestas infracciones administrativas observadas en
relación con la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad
de Madrid, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en
el número 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre
de 1992 y 14 de enero de 1999).

En la Propuesta se identifica como presunto infractor a don
Ángel Gausinet Huete, como titular del establecimiento de hos-
telería bar “El Rincón” (HO 52411), para el que se propone multa
de 4.501 euros, correspondiendo:

1. 3.001 euros, por permitir la instalación y explotación en dicho
establecimiento, del que es titular, de dos máquinas de tipo A,
modelos “Vídeo Play Lujo” y “Foto Play”, que carecían de todo
tipo de documentación, incluidas las placas de identidad, tal y
como comprobaron los agentes denunciantes e hicieron constar
en el acta de fecha 4 de febrero de 2003.

2. 1.500 euros, por la falta de comunicación del cambio de
titularidad del citado establecimiento de hostelería que cuenta con
autorización de fecha 20 de marzo de 2001, conjunta para la ins-
talación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado a nombre de doña Juana García Fernández, como titular
del establecimiento y de “Instalaciones Venta y Servicio IVS, Socie-
dad Limitada”, como empresa operadora, según consta en el acta
del Servicio de Control de Juegos de Azar de fecha 4 de febrero
de 2003, y en el informe de fecha 12 de marzo de 2003 de la
Sección de Gestión del Juego, según el cual, a dicha fecha no
existía constancia de que hubiera comunicado ningún cambio de
titularidad en la autorización concedida al referido establecimiento
de hostelería denominado “El Rincón”.

Los reseñados en el apartado 1 constituyen infracciones de los
artículos 4; 13, apartado 7), y 17, apartado 3, de la Ley 6/2001,
de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, en relación
con los artículos 3, 4, 31 y 34 del Decreto 97/1998, de 4 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Explotación en Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar, tipificada como grave en el artículo 29, apartado a),
de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de
Madrid. Y los hechos reseñados en el apartado 2 constituyen infrac-
ción del artículo 19, apartado 3, del Decreto 97/1998, de 4 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Explotación en
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar, tipificada como leve en base al artículo 30,
apartado b), de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comu-
nidad de Madrid. No constando que se hayan formulado alega-
ciones al respecto en el presente expediente.

Asimismo, se comunica a los interesados que pueden examinar
el expediente administrativo a fin de que, en su caso, presente
alegaciones y los documentos y justificaciones que estime perti-
nentes. Este derecho puede ejercitarlo en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de esta publicación, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 12 del Decreto 245/2000, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23
de noviembre de 2000).

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/29.172/03)

Consejería de Presidencia
Notificación de 3 de noviembre de 2003, de Acuerdo de Iniciación

de Procedimiento Sancionador número 122/03 y nombramiento
de Instructor y Secretaria, por hechos que pudieran ser cons-
titutivos de infracciones administrativas a la Ley 6/2001, de 3
de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento
Sancionador número 122/03, así como del nombramiento de Ins-
tructor y Secretaria, por hechos que pudieran ser constitutivos
de infracciones administrativas a la Ley 6/2001, de 3 de julio, del
Juego en la Comunidad de Madrid, he resuelto ordenar su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a los efectos previstos en el número 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y por la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992, 14 de enero de 1999 y 31 de diciembre
de 2001, respectivamente).

Se notifica al interesado el Inicio del Procedimiento Sancionador
en virtud del acta de infracción, instruida con fecha 28 de julio
de 2003, por funcionario adscrito al Servicio de Inspección de
esta Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego, se
denuncia a la mercantil “JJXXZ1, Sociedad Anónima”, como
sociedad titular de la autorización administrativa para la comer-
cialización de juegos colectivos de dinero y azar en la sala “Vic-
toria”, sita en la calle Francisco Silvela, número 48, de Madrid,
por promover la práctica del juego en dicha sala, mediante la
prestación de servicios de restauración por precio inferior al habi-
tual en el mercado. Concretamente, mediante la oferta de un menú
al precio de 3,90 euros, compuesto el día de la inspección de,
primeros platos: Consomé, gazpacho, setas con jamón y ensalada
campera, a elegir uno de ellos. Segundos: Calamares a la andaluza,
huevos estrellado y tortilla al gusto, igualmente a elegir uno de
ellos. Se incluye postre, consistente ese día en cuajada con miel,
y los consiguientes complementos de pan y bebida. Todo ello,
según manifestó al inspector actuante el responsable del estable-
cimiento, don José Guerra Encinas. El referido menú se anunciaba
en las cartas de hostelería repartidas por las mesas en el interior
de la sala de juego. Tales hechos pudieran ser constitutivos de
una infracción de la prohibición de promoción del juego, prevista
en el artículo 5 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en
la Comunidad de Madrid. Dicha infracción es susceptible de ser
calificada, a su vez, con la tipificación de falta muy grave, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 28, apartado e), del mismo cuerpo
legal.

En su virtud, y en consideración a lo precedentemente expuesto,
se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero
Iniciar procedimiento sancionador a “JJXXZ1, Sociedad Anó-

nima”.

Segundo
Nombrar como Instructor a don Pedro Santiago Pérez Escolar

y como Secretaria a doña María Mercedes Martínez Morrondo,
quienes podrán ser recusados en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

Tercero
Comunicarle que las infracciones de carácter muy grave a la

vigente normativa sobre el juego pueden ser sancionadas:
— Por el ilustrísimo señor Director General de Ordenación

y Gestión del Juego, con multa de 9.000,01 euros (1.497.476
pesetas) hasta 60.000 euros (9.983.160 pesetas) y, además,
la suspensión de la autorización concedida o el cierre del
local donde se juegue o la inhabilitación del mismo para
actividades de juego por un período máximo de tres años.

— Por el excelentísimo señor Consejero de Presidencia, con
multa desde 60.000,01 euros (9.983.162 pesetas) hasta
300.000 euros (49.915.800 pesetas), además, la suspensión
de la autorización concedida o el cierre del local donde se
juegue o la inhabilitación del mismo para actividades de juego
por un período máximo de cinco años.

— Por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, con multa
desde 300.000,01 euros (49.915.802 pesetas) hasta 600.000
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euros (99.831.600 pesetas) y, además, la suspensión de la
autorización concedida o el cierre del local donde se juegue,
la inhabilitación del mismo para actividades de juego con
carácter definitivo y la revocación de la autorización con-
cedida para la explotación y organización de los juegos regu-
lados en la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comu-
nidad de Madrid.

Recibido este Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la recepción de este acuerdo para:

1. Comparecer, si desea tomar vista del expediente, en el Área
de Inspección y Normativa del Juego de esta Dirección General
de Ordenación y Gestión del Juego.

2. Proponer la práctica de todas aquellas pruebas que estime
convenientes para su defensa.

3. Presentar las alegaciones, documentos y justificantes que
estime convenientes para su defensa.

Transcurrido este plazo, sin que se haya recibido alegación algu-
na sobre el contenido del presente acuerdo, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, informándole que el Instructor del mis-
mo podrá acordar de oficio la práctica de aquellas pruebas que
considere pertinentes.

Asimismo, se le comunica:
1. Que si reconoce explícitamente su responsabilidad, se podrá

resolver este procedimiento sin más trámite, con la imposición
de la correspondiente sanción.

2. Que en cualquier momento anterior a la resolución se podrá
proceder al pago voluntario de la sanción en cualquiera de las
oficinas de la “Caja de Madrid”, a través de la correspondiente
carta de pago (modelo 090), que se expedirá en el Área de Ins-
pección y Normativa del Servicio del Juego. Dicho pago podrá
implicar la terminación del procedimiento, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interponer los recursos procedentes.

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/29.171/03)

Consejería de Hacienda
Notificación de 4 de agosto de 2003, del requerimiento de

subsanación de defectos de la reclamación económico-adminis-
trativa número 171/2003, interpuesta antes esta Junta Superior
de Hacienda por don José Luis Prada Rodríguez, representante de
don Joaquín de la Concepción Torre y de don Miguel Ángel
Portugués Pérez.

De conformidad con lo previsto en los artículos 81.1 en relación
con el 78.d) del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico
de las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por
Decreto 286/1999, de 23 de septiembre, se procede a la publicación
del anuncio que contiene “el requerimiento de subsanación de
defectos”, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Don José Luis Prada Rodríguez, representante de don Joaquín
de la Concepción Torre y de don Miguel Ángel Portugués Pérez,
con domicilio en la calle Velázquez, número 27, 28001 Madrid.

Requerimiento de subsanación de defectos de la reclamación
económico-administrativa número 171/2003.

Interpuesta reclamación económico-administrativa con fecha 28
de julio de 2003 contra desestimación de recurso de reposición
interpuesto contra apremio por débito de sanción de espectáculos,
es necesario subsanar el/los defectos de dicho escrito de inter-
posición consistente/s en falta de poder.

Para ello debe aportar la siguiente documentación:
— Escritura de poder (deberá presentar una copia junto con

el original que le será devuelto una vez cotejado), dicha
escritura debe figurar inscrita en el Registro Mercantil.

Para subsanar el defecto/s observado/s dispone de un plazo
de diez días hábiles desde el siguiente a la notificación de este
requerimiento. La documentación exigida deberá aportarse en el
Registro General de la Consejería de Hacienda, sito en la plaza
de Chamberí, número 8, planta baja.

Teléfono de información: 915 803 045.

De no subsanarse el defecto o en caso de no aportarse los docu-
mentos exigidos en el plazo anteriormente indicado, se entenderá
que desiste usted de su reclamación, procediéndose al archivo del
expediente. Todo ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 45 del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico
de las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por
Decreto 286/1999, de 23 de septiembre.

Madrid, a 4 de agosto de 2003.—El Secretario, Antonio
L. Carrasco Reija.»

(03/29.114/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

Resolución de 28 de octubre de 2003, del Director General de
la Función Pública, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo, Orden 1491/2003,
interpuesto por el Colegio Oficial de Geólogos de España.

Interpuesto ante Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo con-
tencioso-Administrativo, Sección Séptima, por don José Pedro Vila
Rodríguez, en nombre y representación del Colegio Oficial de
Geólogos de España, recurso contencioso-administrativo,
Orden 1491/2003, contra la Orden de 14 de abril de 2003, de
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Técnica o de
Mando, Categorías de Oficial de Área (Grupo A) y Oficial Técnico
(Grupo B), BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de abril.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, emplazar a todos los posibles interesados en el procedimiento
para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo, significándoles
que si lo hicieran posteriormente se les tendrá por parte para
los trámites no precluidos, y si no se personasen oportunamente
continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados, por si conviniere
a su derecho asistir a la misma, así como que la Resolución por
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente, se encuentra a disposición de los mismos en el tablón
de anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad de
Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano, plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid.

— Registro de la Consejería de Hacienda, plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

— Dirección General de la Función Pública, Servicio de
Inspección de Personal, plaza Conde del Valle de Suchill,
número 20, primero, 28015 Madrid.

— Consejería de Presidencia, puerta del Sol, número 7,
28013 Madrid.

— Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, calle
Príncipe de Vergara, número 132, 28010 Madrid.

— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, calle
Maudes, número 17, 28003 Madrid.

— Consejería de Educación, calle Alcalá, números 30-32,
28014 Madrid.

— Consejería de Medio Ambiente, calle Princesa, número 3,
28008 Madrid.

— Consejería de Sanidad, calle de la Aduana, 28013 Madrid.
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— Consejería de Las Artes, plaza de España, número 8,
28008 Madrid.

— Consejería de Servicios Sociales, calle Alcalá, número 63,
28014 Madrid.

— Consejería de Trabajo, calle Santa Hortensia, número 30,
28002 Madrid.

Madrid, a 28 de octubre de 2003.—El Director General de la
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/29.198/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

Resolución de 6 de noviembre de 2003, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas,
por la que se hace pública convocatoria de concurso, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de Con-
sultoría y Asistencia de: Redacción de implantación de planes
individualizados de emergencia en los inmuebles adscritos a la
Dirección General de Justicia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 17-AT-00028.3/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción de implantación de pla-

nes individualizados de emergencia en los inmuebles ads-
critos a la Dirección General de Justicia.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 422,290,92 euros.
5. Garantías: Provisional, 8.445,82 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 014.
e) Telefax: 917 209 016.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El día previo al de finalización del plazo de recepción de
ofertas.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, artículo 16, apartado c):
Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las
obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.
Criterios de selección: El importe de los trabajos realizados
por la empresa en cada uno de los tres últimos ejercicios
deberá ser superior al del precio de licitación.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, artículo 19:
Apartado b):
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y bene-
ficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Sólo serán tenidos en cuenta aquellos
trabajos que se acompañen de un certificado favorable expe-
dido por la entidad contratante, siendo suficiente, al menos,
un trabajo en cada uno de los tres últimos años.

Apartado e):
Una declaración del material, instalaciones y equipo técnico
de que disponga el empresario para la realización del
contrato.
Criterios de selección: Será suficiente que el equipo técnico
para la realización de los trabajos sea dirigido por un titulado
superior con experiencia demostrada en los mismos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 27 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

2.o Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, planta baja.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 9 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados y firmados, en la forma y con el contenido
que se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas, bajo el
título “Convocatoria pública 17-AT-00028.3/2003”, y con los
siguientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): No procede.
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-

gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-

nico, Vicente Rodríguez Herrero.
(01/3.347/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se anuncia Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2003, del Director General de Agricultura, por la
que se procede a rectificar error tipográfico en el Acuerdo de
Inicio de 10 de abril de 2003, del Director General de Agri-
cultura, por el que se ordena el inicio de expediente sancionador
contra don Pedro García Sánchez, por presunta infracción admi-
nistrativa a lo establecido en la legislación sobre protección de
animales domésticos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Resolución de 24 de octubre de 2003,
de la Dirección General de Agricultura, por la que se anuncia
Resolución de 4 de septiembre de 2003, del Director General
de Agricultura, por la que se procede a rectificar error tipográfico
en el Acuerdo de Inicio de 10 de abril de 2003, del Director General
de Agricultura, por el que se ordena el inicio de expediente san-
cionador contra don Pedro García Sánchez, por presunta infracción
administrativa a lo establecido en la legislación sobre protección
de animales domésticos, he resuelto ordenar su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
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previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992).

Dicha Resolución de corrección de error tipográfico dispone
la rectificación de la cifra que consta en el Acuerdo de Inicio
de 10 de abril de 2003 del Director General de Agricultura, del
expediente sancionador número 10/PA-58.8/03, sustituyendo en
primer lugar la cifra 1.202,02 euros, errónea, por la cifra correcta
1.202,03 euros, y sustituyendo en segundo lugar la cifra 26.405 euros
(veintiséis mil cuatrocientos cinco euros), errónea, por la cifra
correcta 26.444,65 euros (veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro).

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—El Director General
de Agricultura, José Raúl Delgado García.

(03/29.220/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Dirección General

de Comercio, por la que se acuerda publicar la notificación
de resolución ejecutiva e información de pago del procedimiento
sancionador 231L/2003 Simplificado, por infracción en materia
de comercio.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la práctica
de la notificación de resolución ejecutiva e información de pago
del procedimiento sancionador 231L/2003 Simplificado, por infrac-
ción en materia de comercio,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 30 de octubre de 2003.—La Directora General de
Comercio, Concepción Guerra Martínez.

ANEXO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN EJECUTIVA
E INFORMACIÓN DE PAGO

Número de expediente: 231L/2003 Simplificado. Empresa:
“A.M. Telekom” (don Ángel Guzmán Montero). CIF/NIF:
Q-2817026-D. Último domicilio: Calle Velázquez, número 164,
28002 Madrid. Norma infringida: El incumplimiento del artículo 9
de la Ley 7/1996, que establece que la oferta pública de venta
constituye a su titular en la obligación de proceder a la venta
a favor de los demandantes que cumplan las condiciones de adqui-
sición. En este caso se da en concurso un supuesto de incum-
plimiento contractual, Código Civil, artículo 1.254 y siguientes.
Artículo 47.4 de la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior
de la Comunidad de Madrid. Fecha de resolución sancionadora: 14
de junio de 2003. Sanción: 3.005,06 euros.

Por tratarse de una resolución ejecutiva, deberá hacerse efectiva
la sanción impuesta en la Resolución del expediente, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 138.3 y 115.1 de la citada
Ley 30/1992, informándose de lo siguiente:

Primero

De conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de enero
de 1991 y corrección de errores de 1 de febrero de 1991), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el
importe de la multa se hará efectivo por ingreso directo en la
cuenta restringida número 6000262539, Comunidad de Madrid,
Dirección General de Comercio, Sanciones, abierta en la ofici-
na 2038, sucursal 1738 de “Caja Madrid”, calle General Zabala,

número 24, 28002 Madrid, haciendo constar el número de expe-
diente anteriormente reseñado y empresa, en los períodos volun-
tarios establecidos en dicho Reglamento General de Recaudación,
y que se detallan a continuación:

a) Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Segundo

Se le apercibe que de no abonarse dentro de dicho período
voluntario y de no concurrir ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el Reglamento General, se procederá a su exacción
por vía de apremio, sin más trámite, con recargo del 20 por 100,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y siguientes
del citado Reglamento General de Recaudación.

En su interés y en evitación de cualquier confusión será impres-
cindible que nos remita copia del justificante o resguardo acre-
ditativo del ingreso en el plazo de diez días siguientes al mismo
ante la Dirección General de Comercio (calle Príncipe de Vergara,
número 132), para su anotación y constancia en el expediente.
En dicho justificante se hará constar nombre de la empresa y
número del expediente.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid se da comunicación a la Consejería de Hacienda.

(03/29.193/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Dirección General

de Comercio, por la que se acuerda publicar la notificación
de resolución ejecutiva e información de pago del procedimiento
sancionador 252L/2003, por infracción en materia de comercio.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la práctica
de la notificación de resolución ejecutiva e información de pago
del procedimiento sancionador 252L/2003, por infracción en mate-
ria de comercio,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La Directora General de
Comercio, Concepción Guerra Martínez.

ANEXO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN EJECUTIVA
E INFORMACIÓN DE PAGO

Número de expediente: 252L/2003. Empresa: “Tu Moda, Socie-
dad Limitada”. CIF/NIF: B-79939401. Último domicilio: Centro
comercial “La Gran Manzana”, local B12, avenida de España,
número 17, 28100 Alcobendas (Madrid). Norma infringida: Demo-
ra en la inscripción en el Registro de Actividades y Empresarios
Comerciales de la Comunidad de Madrid, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 47.4 de la Ley 16/1999, de 29 de abril, de
Comercio Interior de la Comunidad de Madrid. Fecha de reso-
lución sancionadora: 12 de agosto de 2003. Sanción: 300 euros.

Por tratarse de una resolución ejecutiva, deberá hacerse efectiva
la sanción impuesta en la Resolución del expediente, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 138.3 y 115.1 de la citada
Ley 30/1992, informándose de lo siguiente:
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Primero

De conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 3 de enero
de 1991 y corrección de errores de 1 de febrero de 1991), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el
importe de la multa se hará efectivo por ingreso directo en la
cuenta restringida número 6000262539, Comunidad de Madrid,
Dirección General de Comercio, Sanciones, abierta en la ofici-
na 2038, sucursal 1738 de “Caja Madrid”, calle General Zabala,
número 24, 28002 Madrid, haciendo constar el número de expe-
diente anteriormente reseñado y empresa, en los períodos volun-
tarios establecidos en dicho Reglamento General de Recaudación,
y que se detallan a continuación:

a) Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Segundo

Se le apercibe que de no abonarse dentro de dicho período
voluntario y de no concurrir ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el Reglamento General, se procederá a su exacción
por vía de apremio, sin más trámite, con recargo del 20 por 100,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y siguientes
del citado Reglamento General de Recaudación.

En su interés y en evitación de cualquier confusión será impres-
cindible que nos remita copia del justificante o resguardo acre-
ditativo del ingreso en el plazo de diez días siguientes al mismo
ante la Dirección General de Comercio (calle Príncipe de Vergara,
número 132), para su anotación y constancia en el expediente.
En dicho justificante se hará constar nombre de la empresa y
número del expediente.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid se da comunicación a la Consejería de Hacienda.

(03/29.192/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 5 de noviembre de 2003, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica, por la que se hace pública convocatoria de concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de
Servicio de: Edición y distribución de las publicaciones elec-
trónicas en CD-Rom a realizar por el Instituto de Estadística
durante 2004.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 04-AT-00049.3/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición y distribución de las publi-

caciones electrónicas en CD-Rom a realizar por el Instituto
de Estadística durante 2004.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 50.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 1.000 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Teléfono: 915 802 370.
e) Telefax: 915 809 800.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Quince días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio. Si el plazo terminase en sábado
o festivo se admitirán proposiciones el primer día hábil
siguiente.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:

Acreditación de la solvencia económico-financiera:
— Artículo 16 apartado c):

Declaración relativa a la cifra de negocios global y de los
servicios realizados por la empresa en el curso de los
tres últimos ejercicios. En el caso de empresas de reciente
constitución o que no tengan al menos tres años de exis-
tencia, la solvencia financiera se acreditará mediante la
declaración de su capital de constitución desembolsado
o la cifra de negocios que haya tenido en su período
de existencia, respectivamente.
Criterios de selección:
� Cifra global de negocios mínima de 1.000.000 de euros

anuales.
� Cifra de negocios correspondiente a los servicios rea-

lizados por la empresa, mínimo 500.000 euros anuales.
� Para el caso de empresas de reciente constitución,

inferior al año, capital de constitución desembolsado,
mínimo 60.000 euros.

Acreditación de las solvencia técnica o profesional:
— Artículo 19 apartado b):

Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
En el caso de empresas de reciente constitución o que
tengan menos tres años de existencia, la solvencia exigida
se comprobará mediante la relación de los trabajos rea-
lizados en su período de existencia. Se exige, como míni-
mo, tres trabajos realizados para Instituciones Esta-
dísticas.
Criterios de selección: Relación de trabajos similares rea-
lizados en los últimos tres años (importes, fechas y bene-
ficiarios). Para empresas de nueva creación, relación de
trabajos realizados. En todo caso, se exige un mínimo
de tres trabajos realizados para Instituciones Estadís-
ticas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.
Si el plazo terminase en sábado o festivo se admitirán pro-
posiciones el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la cláu-
sula 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
2.a Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, pri-

mera planta.
3.a Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4.a Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, segunda

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 3 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las trece.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-

nico, Francisco Lobo Montalbán.
(01/3.349/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 24 de octubre de 2003, de la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador número 04/PA-72.5/02, por
presunta infracción a la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Pro-
tección de Animales Domésticos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, se procede a ordenar su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los
efectos previstos en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Agricultura se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

Inculpado. — Último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Don Juan José Jiménez Sánchez. — Calle Molíns del Rey, núme-
ro 1, 28034 Madrid. — 04/PA-72.5/02. — Propuesta de resolución
con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones,
advirtiéndole que de no hacerlo la propuesta de resolución tendrá
la consideración de resolución.

Lo que se comunica al interesado, a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Agricultura que la publicación íntegra de la resolución lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos anteriormente indicados se contarán a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar
y presentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Agricultura de la Comunidad de
Madrid, sito en la Ronda de Atocha, número 17, sexta planta,
28012 Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia
en el citado plazo.

Madrid, a 24 de octubre de 2003.—El Jefe del Servicio de Coor-
dinación Agraria, Daniel López Gálvez.

(03/29.185/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 27 de octubre de 2003, de inicio de procedimiento

de revocación del título-licencia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal infrin-
gida. — Objeto de la notificación

Discovery Planning Adventures, Sociedad Limitada. — Calle
Goya, 23, quinto derecha, de Madrid. — 11 f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición del inte-
resado en las dependencias de esta Consejería, Servicio de Empre-
sas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes, calle
Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid.

Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La Jefa del Servicio de
Empresas y Actividades Turísticas, María Jesús Zorita Vicente.

(03/29.217/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 29 de octubre de 2003, de la Dirección General

de Economía y Planificación a “Nakua Technologies, Sociedad
Limitada”, en relación al expediente de solicitud de subvención
al programa de ayudas para el fomento de la incorporación
de tecnologías de la información a Pymes.

Por medio de la presente publicación se notifica a “Nakua Tech-
nologies, Sociedad Limitada”, que tuvo su último domicilio cono-
cido en calle Alcalá, números 261-265, 28027 Madrid, que la Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica ha intentado con-
forme establece el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la notificación de escrito
de 3 de septiembre de 2003, por el que se comunica la Orden
de desistimiento, en relación con la solicitud de subvención al
programa de ayudas para el fomento de la incorporación de tec-
nologías de la información a Pymes. El texto íntegro de la citada
notificación se transcribe en Anexo adjunto.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándole que el original de dicho escrito se encuen-
tra en las dependencias de la Dirección General de Economía
y Planificación, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 108,
primera planta, 28002 Madrid.

Madrid, a 29 de octubre de 2003.—El Director General de Eco-
nomía y Planificación (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3
de julio de 2003), el Viceconsejero de Economía e Innovación
Tecnológica, José Luis Barreiros Fernández.

ANEXO

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Destino: “Nakua Technologies, Sociedad Limitada”, calle Alcalá,

números 261-265, 28027 Madrid.
Expediente: 1074/2003 Incorporación Tecnologías de la Infor-

mación.
Orden 7670/2003, de 3 de septiembre, de la Consejería de Eco-

nomía e Innovación Tecnológica, por la que se declara el desis-
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timiento de “Nakua Technologies, Sociedad Limitada”, a la soli-
citud presentada al amparo de la Orden 4685/2001, de 28 de diciem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11
de enero de 2002), modificada por Órdenes 1017/2002, de 7 de
marzo, y 7454/2002, de 16 de septiembre, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, reguladora de ayudas cofi-
nanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para
el fomento de la incorporación de tecnologías de la información
a Pymes, acogida a la Disposición Transitoria Única de la
Orden 3519/2003, de 13 de mayo.

Resultando: Que con fecha 12 de marzo de 2002, “Nakua Tech-
nologies, Sociedad Limitada”, con CIF/NIF B-82472184 y domicilio
en calle Alcalá, números 261-265, 28027 Madrid, presentó ante
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica solicitud para
la concesión de una subvención al amparo de la Orden 4685/2001,
de 28 de diciembre, modificada por Órdenes 1017/2002, de 7 de
marzo, y 7454/2002, de 16 de septiembre, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, reguladora de ayudas cofi-
nanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para
el fomento de la incorporación de tecnologías de la información
a Pymes, acogida a la Disposición Transitoria Única de la
Orden 3519/2003, de 13 de mayo.

Resultando: Que con fecha 27 de junio de 2002 se requirió
al interesado para que en el plazo de diez días procediera a aportar
la documentación preceptiva a fin de completar la solicitud pre-
sentada, con la advertencia de que de no hacerlo se le tendría
por desistido de su petición.

Resultando: Que transcurrido dicho plazo no ha sido presentada
la totalidad de la documentación requerida.

Considerando: Lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 42 del mismo texto legal.

Considerando: La Disposición Transitoria Única de la
Orden 3519/2003, de 13 de mayo, lo dispuesto en el articulado
de la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, modificada por Órde-
nes 1017/2002, de 7 de marzo, y 7454/2002, de 16 de septiembre,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, regu-
ladora de ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional para el fomento de la incorporación de tecnologías
de la información a Pymes, y el informe técnico emitido de acuerdo
al artículo 8 de la citada Orden, en concordancia con lo estipulado
en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vistas las disposiciones legales citadas, y demás concordantes
y de general aplicación, el excelentísimo señor Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, en uso de sus atribuciones.

DISPONE

Declarar el desistimiento de “Nakua Technologies, Sociedad
Limitada”, a la solicitud presentada para la concesión de una sub-
vención al amparo de la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre,
modificada por Órdenes 1017/2002, de 7 de marzo y 7454/2002,
de 16 de septiembre, de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, reguladora de ayudas cofinanciadas con el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la incor-
poración de tecnologías de la información a Pymes, acogida a
la Disposición Transitoria Única de la Orden 3519/2003, de 13
de mayo, por no haber presentado la totalidad de la documentación
requerida en el plazo concedido.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma podrá interponer recurso de repo-
sición ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de
un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente,
o directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos
estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 3 de septiembre de 2003.—El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica, PD (Orden 1102/2002, de 15 de marzo,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de marzo
de 2002), Director General de Economía y Planificación (Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2003), el Viceconsejero
de Economía e Innovación Tecnológica, José Luis Barreiros
Fernández.

(03/29.205/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 30 de octubre de 2003, de la Dirección General

de Economía y Planificación a “Pinturas de Siles, Sociedad Limi-
tada”, en relación al expediente de solicitud de subvención al
programa de ayudas para el fomento de la incorporación de
tecnologías de la información a Pymes.

Por medio de la presente publicación se notifica a “Pinturas
de Siles, Sociedad Limitada”, que tuvo su último domicilio cono-
cido en avenida Canillejas-Vicálvaro, número 139, segunda esca-
lera, noveno, letra B, 28022 Madrid, que la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica ha intentado conforme establece el ar-
tículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la notificación de escrito de 11 de sep-
tiembre de 2003, por el que se comunica la Orden de desistimiento,
en relación con la solicitud de subvención al programa de ayudas
para el fomento de la incorporación de tecnologías de la infor-
mación a Pymes. El texto íntegro de la citada notificación se trans-
cribe en Anexo adjunto.

Lo que se notifica a efectos de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándole que el original de dicho escrito se encuen-
tra en las dependencias de la Dirección General de Economía
y Planificación, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 108,
primera planta, 28002 Madrid.

Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director General de Eco-
nomía y Planificación (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3
de julio de 2003), el Viceconsejero de Economía e Innovación
Tecnológica, José Luis Barreiros Fernández.

ANEXO

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Destino: “Pinturas de Siles, Sociedad Limitada”, avenida Cani-

llejas-Vicálvaro, número 139, segunda escalera, noveno, letra B,
28022 Madrid.

Expediente: 1369/2003 Incorporación Tecnologías de la Infor-
mación.

Orden 8150/2003, de 11 de septiembre, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se declara el desis-
timiento de “Pinturas de Siles, Sociedad Limitada”, a la solicitud
presentada al amparo de la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de enero
de 2002), modificada por Órdenes 1017/2002, de 7 de marzo, y
7454/2002, de 16 de septiembre, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, reguladora de ayudas cofinanciadas con
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de
la incorporación de tecnologías de la información a Pymes, acogida
a la Disposición Transitoria Única de la Orden 3519/2003, de 13
de mayo.

Resultando: Que con fecha 21 de marzo de 2002, “Pinturas
de Siles, Sociedad Limitada”, con CIF/NIF B-82324500 y domicilio
en avenida Canillejas-Vicálvaro, número 139, segunda escalera,
noveno, letra B, 28022 Madrid, presentó ante la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica solicitud para la concesión
de una subvención al amparo de la Orden 4685/2001, de 28 de
diciembre, modificada por Órdenes 1017/2002, de 7 de marzo,
y 7454/2002, de 16 de septiembre, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, reguladora de ayudas cofinanciadas con
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de
la incorporación de tecnologías de la información a Pymes, acogida
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a la Disposición Transitoria Única de la Orden 3519/2003, de 13
de mayo.

Resultando: Que con fecha 8 de agosto de 2002 se requirió
al interesado para que en el plazo de diez días procediera a aportar
la documentación preceptiva a fin de completar la solicitud pre-
sentada, con la advertencia de que de no hacerlo se le tendría
por desistido de su petición.

Resultando: Que transcurrido dicho plazo no ha sido presentada
la totalidad de la documentación requerida.

Considerando: Lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 42 del mismo texto legal.

Considerando: La Disposición Transitoria Única de la
Orden 3519/2003, de 13 de mayo, lo dispuesto en el articulado
de la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, modificada por Órde-
nes 1017/2002, de 7 de marzo, y 7454/2002, de 16 de septiembre,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, regu-
ladora de ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional para el fomento de la incorporación de tecnologías
de la información a Pymes, y el informe técnico emitido de acuerdo
al artículo 8 de la citada Orden, en concordancia con lo estipulado
en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vistas las disposiciones legales citadas, y demás concordantes
y de general aplicación, el Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica, en uso de sus atribuciones,

DISPONE

Declarar el desistimiento de “Pinturas de Siles, Sociedad Limi-
tada”, a la solicitud presentada para la concesión de una subvención
al amparo de la Orden 4685/2001, de 28 de diciembre, modificada
por Órdenes 1017/2002, de 7 de marzo, y 7454/2002, de 16 de
septiembre, de la Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica, reguladora de ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional para el fomento de la incorporación de
tecnologías de la información a Pymes, acogida a la Disposición
Transitoria Única de la Orden 3519/2003, de 13 de mayo, por
no haber presentado la totalidad de la documentación requerida
en el plazo concedido.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma podrá interponer recurso de repo-
sición ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de
un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente,
o directamente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos
estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 11 de septiembre de 2003.—El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica, PD (Orden 1102/2002, de 15 de marzo,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de marzo
de 2002), Director General de Economía y Planificación (Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2003), el Viceconsejero
de Economía e Innovación Tecnológica, José Luis Barreiros
Fernández.

(03/29.219/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de octubre de 2003, de expediente/s adminis-
trativo/s por supuestas infracciones en materia de consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Transportes Ángel Galleta, Sociedad Limitada, plaza de España,
sin número, Torrejón de Ardoz. — 04-SM-00391.5/2003. — Acuer-
do de Iniciación, con un plazo de quince días hábiles para solicitar
la práctica de pruebas o presentar alegaciones.

Transportes Ángel Galleta, Sociedad Limitada, plaza de España,
sin número, Torrejón de Ardoz. — 04-SM-00391.5/2003. — Cambio
de Instructor.

Oliveros García, Hilario, calle Carabelos, 61, Madrid. —
04-SM-00404.2/2003. — Acuerdo de Iniciación, con un plazo de
quince días hábiles para solicitar la práctica de pruebas o presentar
alegaciones.

Eugenio Encabo Andrino, avenida de Griñón, 6, Humanes de
Madrid. — 04-SM-00249.0/2003. — Cambio de Instructor.

Eugenio Encabo Andrino, avenida de Griñón, 6, Humanes de
Madrid. — 04-SM-00249.0/2003. — Propuesta Resolución, con un
plazo de quince días hábiles para formular alegaciones, advirtién-
dole que, de no hacerlo, la Propuesta de Resolución tendrá la
consideración de Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos anteriormente indicados se contarán a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar
y presentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el citado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La Jefa de la Sección de
Procedimiento, Yolanda Aguilar Olivares.

(03/29.191/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede
a la publicación de la/s resolución/es sancionadora/s en materia
de consumo que se relaciona/n en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Doriga Restauraciones, Sociedad Limitada, calle Carolina Pay-
no, 20, Madrid. — 04-SM-00164.5/2003. — Resolución.

Bercuvi, Sociedad Limitada, travesía de la Parada, 4, cuarta,
Madrid. — 04-SM-00274.1/2003. — Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.
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Contra dicha Resolución, que no es firme en vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Economía e Innovación Tecnológica, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que se practique
la notificación de la presente Resolución, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado
de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de enero de 1999), teniendo a su disposición
el expediente de referencia dentro del citado plazo en la Dirección
General de Consumo de la Comunidad de Madrid, calle Ventura
Rodríguez, número 7, 28008 Madrid.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La Jefa de la Sección de
Procedimiento, Yolanda Aguilar Olivares.

(03/29.190/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, por la que se procede a la publi-
cación de la notificación practicada a doña Fátima Makhloufi
Abillat, relativa a la adjudicación de vivienda pública en el muni-
cipio de Rivas-Vaciamadrid.

Por no haber sido posible practicar en el último domicilio de
doña Fátima Makhloufi Abillat, con DNI número X-1293283-Q,
notificación por la que se comunicaba a la reclamada la adju-
dicación de la vivienda en régimen de alquiler, sita en calle Juan
Gris, número 3, portal 4, tercero, letra C (Rivas-Vaciamadrid),
de dos dormitorios, y la necesidad de que compareciera para pro-
ceder a la aceptación o renuncia de la vivienda adjudicada, se
procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La reclamada debe personarse en las dependencias de esta Direc-
ción General, sitas en la calle Braganza, sin número, para proceder
a la aceptación o renuncia de la vivienda adjudicada, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la presente
publicación.

Si transcurrido dicho plazo la reclamada no se personase, se
apercibe de que dicha adjudicación quedará sin efecto en virtud
del artículo 16.3 del Decreto 195/2000, de 31 de agosto, Regulador
del Proceso de Adjudicación de Viviendas de la Comunidad de
Madrid.

Madrid, a 24 de octubre de 2003.—La Directora General de
Arquitectura y Vivienda, PS (Orden de 26 de junio de 2003), la
Coordinadora de Programas de Vivienda, Soledad Mampaso
Alonso.

(03/29.170/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, por la que se procede a la publi-
cación de la notificación practicada a don José Luis Rocha Avi-
lés, relativa a la adjudicación de vivienda pública en el municipio
de Rivas-Vaciamadrid.

Por no haber sido posible practicar en el último domicilio de
don José Luis Rocha Avilés, con DNI número 1826887-C, noti-
ficación por la que se comunicaba al reclamado la adjudicación
de la vivienda en régimen de alquiler, sita en calle Antonio López,
número 46, portal 3, primero, letra A (Rivas-Vaciamadrid), de dos

dormitorios, y la necesidad de que compareciera para proceder
a la aceptación o renuncia de la vivienda adjudicada, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El reclamado debe personarse en las dependencias de esta Direc-
ción General, sitas en la calle Braganza, sin número, para proceder
a la aceptación o renuncia de la vivienda adjudicada, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la presente
publicación.

Si transcurrido dicho plazo el reclamado no se personase, se
apercibe de que dicha adjudicación quedará sin efecto en virtud
del artículo 16.3 del Decreto 195/2000, de 31 de agosto, Regulador
del Proceso de Adjudicación de Viviendas de la Comunidad de
Madrid.

Madrid, a 24 de octubre de 2003.—La Directora General de
Arquitectura y Vivienda, PS (Orden de 26 de junio de 2003), la
Coordinadora de Programas de Vivienda, Soledad Mampaso
Alonso.

(03/29.169/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 27 de octubre de 2003, del ilustrísimo señor Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se procede a la publicación
de los requerimientos en materia de transportes que se rela-
cionan en el Anexo adjunto.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de los des-
tinatarios los requerimientos de inspección, que se relacionan en
el Anexo, se procede a su publicación, en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de los dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Con el objeto de que el interesado conozca el contenido o el
alcance de los citados requerimientos, podrá consultar el corres-
pondiente expediente en la Dirección General de Transportes,
Servicio de Inspección, calle Orense, número 60, código pos-
tal 28020.

Asimismo, se recuerda a los destinatarios de los mismos, que
están obligados a atenderlos conforme a lo establecido en el ar-
tículo 32 de la Ley 16/1987 que establece el deber de colaboración
con los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre, advir-
tiendo que su incumplimiento, puede dar lugar a la comisión de
las infracciones previstas en la normativa mencionada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 27 de octubre de 2003.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

ANEXO

Razón social de la requerida: “Apios, Sociedad Limitada”.
Expediente: I-180/02.
Documentación requerida:

— Facturación del mes de septiembre de 2003, recibida y
emitida.

— Alta en el IAE.
— Relación de vehículos de su propiedad, con fotocopias de

fichas técnicas y permisos de circulación.

(03/29.212/03)
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Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 3 de noviembre de 2003, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras de: Complementario número 1 del modificado núme-
ro 1 del de Acondicionamiento de la carretera M-501 tramo:
Pelayos de la Presa, punto kilométrico 54 al límite de provincia,
punto kilométrico 71,700.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-OC-00002.8/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Complementario número 1 del

modificado número 1 del de Acondicionamiento de la carre-
tera M-501 tramo: Pelayos de la Presa, punto kilométrico 54
al límite de provincia, punto kilométrico 71,700.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: ...
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 170.075,55 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de septiembre de 2003.
b) Contratista: “Comsa, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 147.540,54 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-

nico, PD (Resolución de 14 de abril de 1999), el Jefe del Servicio
de Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(03/29.142/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 4 de noviembre de 2003, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras de: Remodelación de la plaza del Rey Juan Carlos I,
de Santorcaz.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00011.0/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Remodelación de la plaza del Rey

Juan Carlos I, de Santorcaz.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 266.802,46
euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Elsan-Pacsa, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 236.093,50 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-

nico, PD (Resolución de 14 de abril de 1999), el Jefe del Servicio
de Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(03/29.108/03)

Consejería de Educación

Corrección de errores de la Resolución de 14 de octubre de 2003,
del Director General de Infraestructuras y Servicios de la Con-
sejería de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que
se hace pública la convocatoria de concurso, procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato
de servicios titulado: Servicio de atención a usuarios en relación
a actuaciones del Plan Educamadrid.

Apreciado error tipográfico en la publicación de dicha Reso-
lución, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 258, de fecha 29 de octubre de 2003, se procede
a su rectificación:

— En el punto 7.c), donde dice:
“Clasificación del contratista (Orden de 24 de noviembre
de 1982): Grupo III, subgrupo 3, categoría B.
Nueva clasificación (RGLCAP): Grupo V, subgrupo 8,
categoría B.”
Debe decir: “Grupo III, subgrupo 3, categoría B.
Nueva clasificación (RGLCAP): Grupo U, subgrupo 7, cate-
goría B; grupo V, subgrupo 1, categoría B; grupo V, sub-
grupo 5, categoría B; grupo V, subgrupo 8, categoría B.”

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 1243/2003, de 14 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo), el Director General
de Infraestructuras y Servicios, Manuel Sanz Peluffo.

(01/3.364/03)

Consejería de Educación

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de concurso, por el procedimiento abierto,
para la ejecución de los servicios consistentes en la producción,
edición y distribución de una revista sobre actividades juveniles
denominada “De Jóvenes de Siglo XXI”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-525/01-04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Producción, edición y distribución de una revis-

ta sobre actividades juveniles denominada “De Jóvenes de
Siglo XXI”.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA incluido:
53.965,83 euros.

5. Garantías: Provisional, 1.079,32 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Servicio de Contratación, calle Alcalá, número 32, sexta plan-

ta, 28014 Madrid. Teléfono: 917 200 446. Fax: 917 200 146.
— Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los

pliegos: www.madrid.org/psga�gestiona/
7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 25 de noviembre

de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán: Sobre
número 1: “Proposición”, sobre número 2: “Documentación
administrativa” y sobre número 3: “Documentación técnica
relativa a los criterios de adjudicación”, indicando, además,
en cada uno de ellos, el contrato a que concurre, razón
social y número de CIF de la empresa, teléfono y fax de
ésta, nombre y apellidos de quien firme la proposición y
el carácter con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula novena de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid,
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación y comunicación a los inte-

resados de los defectos u omisiones subsanables: En la Sede
de la Consejería, calle Alcalá, número 32, sexta planta, a
las doce horas del día 2 de diciembre de 2003.

b) Apertura de ofertas: En la misma sede indicada anterior-
mente, a las trece horas del día 9 de diciembre de 2003.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en le artículo 78

del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), el
Jefe del Servicio de Contratación, PS (Resolución de 3 de noviem-
bre de 2003), el Coordinador del Área de Contratación, Patrimonio
y Servicios Generales, Matías Morante de la Calle.

(01/3.330/03)

Consejería de Educación

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de concurso, por el procedimiento abierto,
para la ejecución de la consultoría y asistencia consistentes en
la realización de Talleres de Formación, Información y Orien-
tación en Educación Afectivo-Sexual, para alumnos de Centros
de Secundaria, Bachillerato y otros colectivos jóvenes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-525/02-04.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Realización de Talleres de Formación, Infor-
mación y Orientación en Educación Afectivo-Sexual, para
alumnos de Centros de Secundaria, Bachillerato y otros
colectivos jóvenes.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA incluido:
120.202,41 euros.

5. Garantías: Provisional, 2.404,05 euros.

6. Obtención de documentación e información:

— Servicio de Contratación, calle Alcalá, número 32, sexta plan-
ta, 28014 Madrid. Teléfono: 917 200 446. Fax: 917 200 146.

— Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los
pliegos: www.madrid.org/psga�gestiona/

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:
Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 27 de noviembre
de 2003.

b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus
proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán: Sobre
número 1: “Proposición”, sobre número 2: “Documentación
administrativa” y sobre número 3: “Documentación técnica
relativa a los criterios de adjudicación”, indicando, además,
en cada uno de ellos, el contrato a que concurre, razón
social y número de CIF de la empresa, teléfono y fax de
ésta, nombre y apellidos de quien firme la proposición y
el carácter con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula novena de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid,
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:

a) Calificación de la documentación y comunicación a los inte-
resados de los defectos u omisiones subsanables: En la Sede
de la Consejería, calle Alcalá, número 32, sexta planta, a
las trece horas del día 9 de diciembre de 2003.

b) Apertura de ofertas: En la misma sede indicada anterior-
mente, a las trece horas del día 16 de diciembre de 2003.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público a los efectos previstos en le artículo 78
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), el
Jefe del Servicio de Contratación, PS (Resolución de 3 de noviem-
bre de 2003), el Coordinador del Área de Contratación, Patrimonio
y Servicios Generales, Matías Morante de la Calle.

(01/3.331/03)
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Consejería de Educación

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la convocatoria de concurso, por el procedimiento abierto,
para la ejecución de servicios consistentes en el mantenimiento
de huerto, invernadero, establos y residencia de los Centros
de Formación Ambiental del Servicio de Formación del Pro-
fesorado de la Dirección General de Ordenación Académica.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-509/01-04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Mantenimiento de huerto, invernadero, esta-

blos y residencia de los Centros de Formación Ambiental
del Servicio de Formación del Profesorado de la Dirección
General de Ordenación Académica.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA incluido:

112.724,80 euros.
5. Garantías: Provisional, 2.254,50 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Servicio de Contratación, calle Alcalá, número 32, sexta plan-

ta, 28014 Madrid. Teléfono: 917 200 446. Fax: 917 200 146.
— Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los

pliegos: www.madrid.org/psga�gestiona/
7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 27 de noviembre

de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán: Sobre
número 1: “Proposición”, sobre número 2: “Documentación
administrativa” y sobre número 3: “Documentación técnica
relativa a los criterios de adjudicación”, indicando, además,
en cada uno de ellos, el contrato a que concurre, razón
social y número de CIF de la empresa, teléfono y fax de
ésta, nombre y apellidos de quien firme la proposición y
el carácter con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula novena de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid,
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación y comunicación a los inte-

resados de los defectos u omisiones subsanables: En la Sede
de la Consejería, calle Alcalá, número 32, sexta planta, a
las trece horas del día 9 de diciembre de 2003.

b) Apertura de ofertas: En la misma sede indicada anterior-
mente, a las trece horas del día 16 de diciembre de 2003.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en le artículo 78

del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), el
Jefe del Servicio de Contratación, PS (Resolución de 3 de noviem-
bre de 2003), el Coordinador del Área de Contratación, Patrimonio
y Servicios Generales, Matías Morante de la Calle.

(01/3.334/03)

Consejería de Educación
Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de Consultoría y Asistencia titulado “Talleres de Formación
Ocupacional a impartir en Centros de Educación de Personas
Adultas dependientes de la Dirección General de Promoción
Educativa y cofinanciados por el Fondo Social Europeo
(Código 3)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-507/06-03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: “Talleres de Formación Ocupacional

a impartir en Centros de Educación de Personas Adultas
dependientes de la Dirección General de Promoción Edu-
cativa y cofinanciados por el Fondo Social Europeo
(Código 3)”.

c) Lotes:
Lote número 1:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Albufera-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Albufera-Madrid.
3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y

Contabilidad General. Paulo Freire-Fuenlabrada.
4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y

Gestión de pequeñas y medianas empresas. San Martín
de Valdeiglesias-San Martín de Valdeiglesias.

Lote número 2:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. Alu-

che-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. Alu-

che-Madrid.
3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y

Contabilidad General. Rosalía de Castro-Leganés.
4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. Bui-

trago del Lozoya-Buitrago del Lozoya.
Lote número 3:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Daoíz y Velarde-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y

Contabilidad General. Pozuelo de Alarcón-Pozuelo de
Alarcón.

3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y
Compra-Venta. Hermanos Correa-Valdemoro.

4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.
Villarejo de Salvanés-Villarejo de Salvanés.

Lote número 4:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Villaverde-Madrid.
2. Instalación y mantenimiento de sistemas informáticos.

Ramón y Cajal-Parla.
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3. Instalación y mantenimiento de sistemas informáticos.
Galapagar-Colmenarejo-Galapagar.

4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. El
Molar-San Agustín del Guadalix.

Lote número 5:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Orcasitas-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. El

Pontón-Collado-Villalba.
3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas. Las

Rozas-Las Rozas.
4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Villanueva de la Cañada-Quijorna.
Lote número 6:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Oporto-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas tele-

trabajo. Vicálvaro-Madrid.
3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Centro Penitenciario-Colmenar Viejo.
Lote número 7:
1. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Fuencarral-Madrid.
2. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Mariano José de Larra-Pinto.
3. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas y

Contabilidad General. Torres de la Alameda-Villalbilla.
4. Gestión Administrativa: Aplicaciones informáticas.

Torres de la Alameda-Torres de la Alameda.
Lote número 8:
1. Auxiliar de Geriatría. José Luis Sampedro-Madrid.
2. Auxiliar de Geriatría. Rosalía de Castro-Leganés.
3. Auxiliar de Geriatría. Tetuán-Madrid.
4. Auxiliar de Enfermería. Rosalía de Castro-Leganés.
Lote número 9:
1. Auxiliar de Geriatría. Moncloa-Madrid.
3. Auxiliar de Farmacia. Moncloa-Madrid.
4. Auxiliar de Farmacia. Joaquín Sorolla-Madrid.
Lote número 10:
1. Auxiliar de Geriatría. Oporto-Madrid.
2. Auxiliar de Geriatría. El Pontón-Los Molinos.
3. Auxiliar de Farmacia. Aluche-Madrid.
4. Auxiliar de Enfermería: Técnicas Básicas de enfermería

y rehabilitación. Galapagar-Colmenarejo-Colmenarejo.
Lote número 11:
1. Auxiliar de Geriatría y Ayuda a domicilio. Orcasi-

tas-Madrid.
2. Auxil iar de Geriatría y Ayuda a domicil io.

THAM-Torrelodones.
3. Auxiliar de Geriatría. Pozuelo de Alarcón-Pozuelo de

Alarcón.
4. Auxiliar de Farmacia. Las Rozas-Las Rozas.
Lote número 12:
1. Fontanería. Hortaleza-Madrid.
2. Electricidad de Mantenimiento. Joaquín Sorolla-Ma-

drid.
Lote número 13:
2. Operario de Viveros y Jardines. Villanueva de la

Cañada-Valdemorillo.
3. OPerario de Viveros y Jardines (discapacitados). Casa

de la Cultura-Getafe.
Lote número 14:
1. Ayudante de cocina. Pan Bendito-Madrid.
2. Ayudante de cocina. Alfar-Alcorcón.
3. Ayudante de cocina. Alfar-Alcorcón.
4. Ayudante de cocina. Casa de la Cultura-Getafe.
Lote número 15:
1. Conducción de actividades de ocio en el medio natural.

El Pontón-Collado Mediano.

2. Cuidador/a Infantil. Villanueva de la Cañada-Villanueva
del Pardillo.

3. Cuidador/a Infantil. El Molar-Fuente el Saz de Jarama.
Lote número 16:
1. Vidriera Artística. Vista Alegre-Madrid.
2. Moda y Confección. Canillejas-Madrid.
3. Peluquería. Pan Bendito-Madrid.
Lote número 17:
1. Instalación de energías renovables. Daoíz y Velarde-

Madrid.
2. Comercio, Operaciones de venta, gestión y administra-

ción de un establecimiento comercial. Ramón y
Cajal-Parla.

d) Boletín/es o Diario/s Oficial/es y fecha de publicación de
los anuncios de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 13 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, IVA incluido: Importe total,

504.889 euros euros, exento de IVA.
5. Adjudicación:
Lote número 1:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.944,80 euros.
Lote número 2:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.944,80 euros.
Lote número 3:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Guival Orientación Profesional, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.165,60 euros.
Lote número 4:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.944,80 euros.
Lote número 5:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.944,80 euros.
Lote número 6:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.208,60 euros.
Lote número 7:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.944,80 euros.
Lote número 8:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Guival Orientación Profesional, Sociedad Limi-

tada”.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.935,60 euros.
Lote número 9:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.516,42 euros.
Lote número 10:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.688,56 euros.
Lote número 11:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Guival Orientación Profesional, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.935,60 euros.
Lote número 12:
a) Fecha: 5 de noviembre de 2003.
b) Contratista: “Nym Formación, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.824 euros.
Lote número 13:
a) Fecha: 5 de noviembre de 2003.
b) Contratista: “Nym Formación, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.114,67 euros.
Lote número 14:
a) Fecha: 5 de noviembre de 2003.
b) Contratista: “Nym Formación, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.258,40 euros.
Lote número 15:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Guival Orientación Profesional, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.701,70 euros.
Lote número 16:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Kugel ATP, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.488,88 euros.
Lote número 17:
a) Fecha: 14 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Executive Business Training, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.472,40 euros.
Lote número 9:
2. Auxiliar de Geriatría. Hermanos Correa-Valdemoro.

Desierto.
Lote número 13:
1. Operario de Jardinería. Fuencarral-Madrid. Desierto.
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos

del artículo 93 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), el
Jefe del Servicio de Contratación, PS (Resolución de 3 de noviem-
bre de 2003), el Coordinador del Área de Contratación, Patrimonio
y Servicios Generales, Matías Morante de la Calle.

(03/29.180/03)

Consejería de Educación

Notificación de 3 de noviembre de 2003, a doña María Jesús Villazón
Trabanco, por la que se le comunica que por acuerdo de don
Antonio Ruano Sánchez, instructor del expediente disciplinario
número 2/2003, se le cita para prestar declaración como dili-
gencia previa antes de la formulación del pliego de cargos.

Nombrado Instructor del expediente disciplinario que se le ha
incoado por Resolución del ilustrísimo señor Director General
de Recursos Humanos de fecha 25 de septiembre de 2003, al efecto de
poder dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 del Regla-
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado, aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10
de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 17), la cito a usted,
doña María Jesús Villazón Trabanco, para que comparezca provista
de su documento nacional de identidad, en el plazo de cinco días,
a partir del día siguiente a la publicación de la presente notificación
edictal en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
ante el Instructor del expediente, en el Servicio de Inspección
de Educación, planta segunda de la Dirección del Área Territorial de
Madrid-Oeste, Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid, sita en la carretera de la Granja, sin número, de Collado
Villalba, a efectos de tomarle declaración sobre los hechos que
han dado lugar a la incoación del referido expediente disciplinario.

Collado Villalba, a 3 de noviembre de 2003.—El Instructor,
Antonio Ruano Sánchez.

(03/29.184/03)

Consejería de Medio Ambiente

Corrección de errores de la Resolución 8259/2003, de 14 de octu-
bre, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la notificación de la Orden 2059/2003, de 24 de sep-
tiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
tiene por desistido a don José María Sáez Guzmán, que dice
actuar en nombre y representación de la entidad “Jomasa, Socie-
dad Limitada”, del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de 21 de enero
de 2002.

Advertidos errores en la publicación de la Orden 2059/2003,
de 24 de septiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, por
la que se tiene por desistido a don José María Sáez Guzmán,
que dice actuar en nombre y representación de la entidad “Jomasa,
Sociedad Limitada”, del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 21 de
enero de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 258, de 29 de octubre de 2003) se procede a su rectificación.

En la página 81, segundo párrafo, primera línea, donde dice:
“... la notificación de la Orden 8259/2003 de 14 de octubre ...”,
debe decir: “... la notificación de la Orden 2059/2003, de 24 de
septiembre ...”.

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PDF (Resolución 1572/2003, de 11 de febrero), la Jefa del
Servicio de Recursos e Informes, María Isabel Jimeno Almorox.

(03/29.186/03)

Consejería de Medio Ambiente

Corrección de errores de la Resolución 8260/2003, de 14 de octu-
bre, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la notificación de la Orden 2056/2003, de 24 de sep-
tiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
tiene por desistido a don Ismael Pérez Villena, que dice actuar
en nombre y representación de la entidad “Muferfi, Sociedad
Limitada”, del recurso de reposición interpuesto contra la Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 4 de septiembre de 2001.

Advertidos errores en la publicación de la Orden 2056/2003,
de 24 de septiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, por
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la que se tiene por desistido a don Ismael Pérez Villena, que
dice actuar en nombre y representación de la entidad “Muferfi,
Sociedad Limitada”, del recurso de reposición interpuesto contra
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 4 de septiembre
de 2001 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 258, de 29 de octubre de 2003) se procede a su rectificación.

En la página 82, segundo párrafo, primera línea, donde dice:
“... la notificación de la Orden 8260/2003, de 14 de octubre ...”,
debe decir: “... la notificación de la Orden 2056/2003, de 24 de
septiembre ...”.

Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, PDF (Resolución 1572/2003, de 11 de febrero), la Jefa del
Servicio de Recursos e Informes, María Isabel Jimeno Almorox.

(03/29.187/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 8934/2003, de 29 de octubre, de la Secretaría General
Técnica de Medio Ambiente, por la que se publica la relación
de adjudicatarios a los que se ha otorgado subvención con cargo
a la convocatoria promulgada por Orden 950/2003, de 29 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9
de mayo), de la Consejería de Medio Ambiente, reguladora de
las subvenciones a Corporaciones Locales para la Construcción y
Equipamiento de Centros de Recogida de Residuos Valorizables
y Especiales (Puntos Limpios).

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 7.4 de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, y para general conocimiento, se hace pública la relación
de adjudicatarios a los que se ha otorgado subvención con cargo
a la convocatoria promulgada por Orden 950/2003, de 29 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de mayo),
de la Consejería de Medio Ambiente, reguladora de las subven-
ciones a las Corporaciones Locales para la Construcción y Equi-
pamiento de Centros de Recogida de Residuos Valorizables y
Especiales (Puntos Limpios).

Ayuntamiento
Importe
(euros)

Valdeavero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.910,00
Torrejón de Velasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.109,38
El Molar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,00
Valdemoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.252,00
Fresno de Torote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.875,80
Los Santos de la Humosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,00
Pedrezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.604,22
Cabanillas de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.795,56
Villalbilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.972,95

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627.771,91

Que se financia con cargo al Programa 602, Partida 76390, del
Presupuesto de Gastos de la Consejería de Medio Ambiente.

Madrid, a 29 de octubre de 2003.—La Secretaria General
Técnica, Lourdes Ríos Zaldívar.

(03/29.221/03)

Consejería de Medio Ambiente
Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de transporte de per-
sonal de la Escuela Taller del Parque Regional de la Cuenca
Alta del Manzanares.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00068.4/2003 (31-B/03 bis 1).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Transporte de personal de la Escuela

Taller del Parque Regional de la Cuenca Alta del Man-
zanares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 82.884,34
euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 31 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Emdo, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.884,34 euros.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, Lourdes Ríos Zaldívar.

(03/29.141/03)

Consejería de Sanidad

Resolución de 30 de octubre de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Sanidad, por la que se hace pública
convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de Servicio denominado: “Limpieza
en las dependencias e instalaciones de los edificios donde se
ubican las Unidades Administrativas adscritas a los Servicios
Centrales de la Consejería de Sanidad”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 12/2004 (07-AT-126.2/2003).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Limpieza en las dependencias e ins-

talaciones de los edificios donde se ubican las Unidades
Administrativas adscritas a los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Sanidad (calle Aduana, número 29 y paseo de
Recoletos, número 14).

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses,

pudiendo prorrogarse por una sola vez y por igual plazo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 475.139,33 euros.
5. Garantías: Provisional, 9.502,79 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primero planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfonos: 915 867 045 y 915 867 284.
e) Telefax: 915 867 684.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 18 de diciembre de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Empresas españolas y extranjeras no comu-

nitarias:
Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Gru-
po III, subgrupo 6, categoría C.
Nueva Clasificación (RGLCAP): Grupo U, subgrupo 1,
categoría C.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Empresas no españolas de estados miembros de
la Unión Europea:

— La acreditación de la solvencia económica y financiera:
Se justificará según lo establecido en el artículo 16.1.c)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: “Declaración relativa a la cifra de
negocios global y de las obras, suministros, servicios o
trabajos realizados por la empresa en el curso de los
tres últimos ejercicios”.
Criterios de selección: Esta solvencia se considerará acre-
ditada por aquellas empresas que presenten una cifra
de negocios anual igual, como mínimo, al doble del pre-
cio de este contrato, para cada uno de los últimos tres
años.

— La acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Se justificará según lo establecido en el artículo 19.b)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: “Una relación de los principales
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años,
que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos”.
Criterios de selección: Esta solvencia se considerará acre-
ditada por aquellas empresas que hayan prestado servicios
de limpieza en el ámbito de las diferentes administra-
ciones públicas y entidades vinculadas o dependientes
de las mismas. A estos efectos, las empresas deberán
aportar certificados expedidos por los centros donde se
hayan prestado los indicados servicios.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 26 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro de la Consejería de Sanidad.
2.o Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto, o número máximo y mínimo,

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Sanidad.
b) Domicilio: Calle Aduana, número 29.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de enero de 2004.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones:

— Las proposiciones se presentarán en tres sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número
de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su
correspondiente NIF o CIF, dirección, teléfono y fax. El
número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el inte-
rior de cada sobre se hará constar , en hoja independiente,
su contenido enunciado numéricamente.

— En virtud de lo que establece el artículo 69 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el
ejercicio 2004.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario hasta un importe máximo de 5.000 euros.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 3 de noviembre de 2003.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de octubre de 2003.—La Secretaría General Téc-

nica, Adoración Mingo Bravo.
(03/3.343/03)

Consejería de Sanidad

INSTITUTO MADRILEÑO DE LA SALUD

Resolución de 5 de noviembre de 2003, del Director-Gerente del
Área 1 de Atención Primaria del Instituto Madrileño de Salud,
por la que se publica la adjudicación del contrato de “Servicio
de mantenimiento integral, conservación y reparación de edi-
ficios, instalaciones y equipamientos de los centros adscritos
al Área 1 de Atención Primaria de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Salud. Gerencia del

Área 1 de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación Administrativa. Gerencia del Área 1 de Atención
Primaria.

c) Número de expediente: C.P. 14/2003 AP1.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato se servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral,

conservación y reparación de edificios, instalaciones y equi-
pamientos de los centros adscritos al Área 1 de Atención
Primaria de Madrid.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 199, de 22 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 438.664,56

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Ferrovial Servicios, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 426.912,82 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El Gerente del Área 1

de Atención Primaria del Instituto Madrileño de Salud.
(03/29.132/03)

Consejería de Sanidad
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA

Resolución 274/2003, de 23 de septiembre, de la Dirección General
del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio
denominado “Prestación de servicios informáticos para el Ins-
tituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicios Informáticos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 214.000 euros
(IVA incluido).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.
b) Contratista: “Grupo Eidos Consultoría Informática, Socie-

dad Limitada”, código de identificación fiscal B-80017445.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 212.906,40 euros.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director General

del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, Enrique
Gil López.

(03/29.182/03)

Consejería de Sanidad

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA

Resolución 292/2003, de 30 de octubre, de la Dirección General
del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato de sumi-
nistro denominado “Adquisición de 400.000 dosis de vacuna
Antineumocócica para la campaña de vacunación del año 2003”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 400.000 dosis de

vacuna antineumocócica.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 400.000 dosis de

vacuna antineumocócica. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de fecha 22 de mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 3.828.000

euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de julio de 2003.
b) Contratista: “Aventis Pasteur MSD, Sociedad Anónima”,

código de identificación fiscal A-60051190.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.824.000 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director General del

Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, Enrique
Gil López.

(03/29.181/03)

Consejería de Sanidad

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA

Resolución 292/2003, de 30 de octubre, de la Dirección General
del Instituto de la Salud Pública de la Comunidad de Madrid,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia denominado “Trabajo de campo del sistema
de vigilancia de factores de riesgo asociados a enfermedades
no transmisibles en población adulta, 2003”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Trabajo de campo del sistema de

vigilancia de riesgos asociados a enfermedades no trans-
misibles en población adulta, 2003 BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 21 de diciembre
de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 53.928 euros

(IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de enero de 2003.
b) Contratista: “Cuanter, Sociedad Anónima”, código de iden-

tificación fiscal A-78620110.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.503 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director General del

Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, Enrique
Gil López.

(03/29.183/03)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 6 de noviembre de 2003, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publi-
cación de las Resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores en materia de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se rela-
cionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

José Luis Arroyo Barriguete. La Época, 11, 28025 Madrid. —
PS/03/0001721. — Resolución procedimiento sancionador.

Alexandre Fernández Castañón Robles. Muñoz Degrain, 18,
33007 Oviedo (Asturias). — PS/03/0001686. — Resolución pro-
cedimiento sancionador.

Félix Parral Sánchez. Siroco, 2, segundo D, 28223 Pozuelo de
Alarcón (Madrid). — PS/03/0001701. — Resolución procedimiento
sancionador.

Jaime Nicolás Floren Arraco Montoliú. Sector Escultores, 22,
1A, 28760 Tres Cantos (Madrid). — PS/03/0001323. — Resolución
procedimiento sancionador.

Ainar Badía Echevarría. Santo Domingo, 15, C, 28921 Alcorcón
(Madrid). — PS/03/0001614. — Resolución procedimiento san-
cionador.

Diana Martínez Mendoza. Doctor Fourquet, 25, segundo A,
28012 Madrid. — PS/03/0001613. — Resolución procedimiento
sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto



Pág. 38 MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 B.O.C.M. Núm. 270

por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los
derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la
misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999),
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia, dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas
en la calle Julián Camarillo, 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente de
la Agencia Antidroga, Enrique Gil López.

(03/29.166/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 4 de noviembre de 2003, del Director-Gerente del
Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 5/03, medicamentos
y factores de coagulación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Dirección

General.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Unidad

de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 5/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos y factores de coagu-

lación.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, no precisa.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: PNSP.
4. Presupuesto base de licitación: 17.946.227,10 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de octubre de 2003.
b) Contratistas:

“Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, 447.555,24 euros.
“Astrazeneca Farmacéutica Spain, Sociedad Anóni-
ma”, 391.943,10 euros.
“Aventis Behring, Sociedad Anónima”, 355.500 euros.
“Aventis Pharma, Sociedad Anónima”, 700.144,30 euros.
“Baxter, Sociedad Limitada”, 2.515.760 euros.
“Boehringer Ingelheim España, Sociedad Anóni-
ma”, 132.042,50 euros.
“ E l a n F a r m a , S o c i e d a d A n ó n i m a U n i p e r s o -
nal”, 182.550,60 euros.
“Fresenius Kabi España, Sociedad Anónima”, 239.052 euros.

“Fujisawa, Sociedad Anónima”, 56.216,01 euros.
“Genzyme, Sociedad Limitada”, 122.986,50 euros.
“Gilead Scienmces, Sociedad Limitada”, 512.904 euros.
“Instituto Grifols, Sociedad Anónima”, 872.311,55 euros.
“Janssen Cilag, Sociedad Anónima”, 606.964,45 euros.
“Laboratorios Grifols, Sociedad Anónima”, 569.690 euros.
“Laboratorios Pen, Sociedad Anónima”, 607.180,58 euros.
“Organón Española, Sociedad Anónima”, 16.252 euros.
“Prasfarma, Sociedad Anónima”, 206.256 euros.
“Química Farmacéutica Bayer, Sociedad Anóni-
ma”, 355.500 euros.
“Roche Farma, Sociedad Anónima”, 447.187,48 euros.
“UCB Pharma, Sociedad Anónima”, 30.001,47 euros.
“Wyeth Farma, Sociedad Anónima”, 1.777.500 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 11.145.498,35 euros.
Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente, Ignacio

Martínez González.
(03/29.176/03)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 6 de noviembre de 2003, del Director-Gerente del
Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 59/03, sistema
informático para modificación del funcionamiento de tornos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Dirección

General, Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Unidad

de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 59/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un sistema informático

para la modificación del funcionamiento de los tornos de
acceso al hospital.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, no precisa.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: PNSP.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 71.378 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de octubre de 2003.
b) Contratistas: “Convermax, Sociedad Anónima”, 71.377,90

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 71.377,90 euros.
Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente, Ignacio

Martínez González.
(03/29.175/03)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 7 de noviembre de 2003, del Director-Gerente del
Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: CA 2003-0-115. Material
de laboratorio

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Dirección

General, Hospital Universitario “La Paz”.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Unidad
de Contratación.

c) Número de expediente: CA 2003-0-115.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de laboratorio (determina-

ciones analíticas de serología).
c) Lotes: Cuatro.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierta.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 219.401,58 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de octubre de 2003.
b) Contratistas:

“Biomerieux España, Sociedad Anónima”, 10.914 euros.
“Dade Behring, Sociedad Anónima”, 55.079,04 euros.
“Diasorín, Sociedad Anónima”, 82.789,44 euros.
“ I n n o g e n e t i c s D i a g n y T e r , S o c i e d a d A n ó n i -
ma”, 64.556,16 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 213.338,64 euros.
Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente, Ignacio

Martínez González.
(03/29.173/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 30 de octubre de 2003, por la que se convoca
C.A. 5/2004 para la adquisición de drenajes para cirugía torácica
y cardiovascular.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Com-

pras, Suministros y Almacenes. Sección de Compras y
Contrataciones.

c) Número de expediente: C.A. 5/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de drenajes para cirugía

torácica y cardiovascular.
b) Número de unidades a entregar: Estimadas según Pliego

P. Técnicas.
c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital Univer-

sitario “Puerta de Hierro”.
d) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 105.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 2.100 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”. Servicio

de Compras, Suministros y Almacenes. Sección Compras
y Contrataciones, planta 2 del Edificio Residencia.

b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad y código postal: 28035 Madrid.
d) Teléfonos: 913 162 340/40 40/21 40.
e) Telefax: 913 162 848-913 730 535.

f) Internet: http://www.madrid.org/psga�gestiona
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:

A las catorce horas del día 1 de diciembre de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del día

1 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”
(Servicio de Registro General).

2.o Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
3.o Localidad y código postal: 28035 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Sala

de Reuniones del Servicio de Compras, Suministros y Alma-
cenes, planta 2, Edificio Residencia).

b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de diciembre de 2003, a las diez horas.
10. Otras informaciones:
a) Importe retirada de Pliegos: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo de/los adjudicatario/s según

Pliego de Cláusulas Administrativas, máximo.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:

No procede.
Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, José

Gómez Fernández.
(01/3.335/03)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 30 de octubre de 2003, por la que se convoca
C.A. 2/2004 para la adquisición de consumibles de informática.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Com-

pras, Suministros y Almacenes. Sección de Compras y
Contrataciones.

c) Número de expediente: C.A. 2/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Consumibles de informática.
b) Número de unidades a entregar: Estimadas según Pliego

P. Técnicas.
c) Lugar de entrega: Almacén del Hospital Universitario

“Puerta de Hierro”.
d) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 112.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 2 por 100 del importe de liciatación:

2.240 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”. Servicio

de Compras, Suministros y Almacenes. Sección Compras
y Contrataciones, planta 2 del Edificio Residencia.
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b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad y código postal: 28035 Madrid.
d) Teléfonos: 913 162 340/40 40/21 40.
e) Telefax: 913 162 848-913 730 535.
f) Internet: http://www.madrid.org/psga�gestiona
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:

A las catorce horas del día 1 de diciembre de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del día

1 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”
(Servicio de Registro General).

2.o Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
3.o Localidad y código postal: 28035 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Sala

de Reuniones del Servicio de Compras, Suministros y Alma-
cenes, planta 2, Edificio Residencia).

b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de diciembre de 2003, a las diez horas.
10. Otras informaciones:
a) Importe retirada de Pliegos: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo de/los adjudicatario/s según

Pliego de Cláusulas Administrativas, máximo.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:

No procede.
Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, José

Gómez Fernández.
(01/3.339/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 16 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso de suministro de marcapasos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 19/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Marcapasos.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de abril de 2003, “Boletín Oficial del Estado”
de 11 de abril de 2003 y “Diario Oficial de la Unión Europea”
de 12 de abril de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 364.508 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: “ST Jude Medical España, Sociedad Anónima”,

19.095 euros, y “Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima”,
343.654 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 362.654 euros.
Móstoles, a 16 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.136/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 16 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso para arrendamiento con opción a compra de diversos
equipos de cuidados intensivos y neonatología.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 54/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a compra

de diversos equipos de cuidados intensivos y neonatología.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 178.860 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Dräger Médical Hispania, Sociedad Anóni-

ma”, 178.365 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 178.365 euros.
Móstoles, a 16 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.137/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 16 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso para la contratación del servicio de limpieza del Hos-
pital de Móstoles.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 57/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de agosto de 2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 240.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Alerta y Control, Sociedad Anónima”, 238.797,60

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 238.797,60 euros.
Móstoles, a 16 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.139/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 23 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso para la adquisición de un sistema digital para estudio
de tórax.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 58/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Sistema digital para estudio de tórax.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 246.415 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2003.
b) Contratista: “GE Medical Systems España, Sociedad Limi-

tada”, 246.415 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 246.415 euros.
Móstoles, a 23 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.133/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 23 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso de suministro de aparatos médicos-asistenciales (nueva
adquisición).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 36/2003.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Aparatos médicos-asistenciales (nue-

va adquisición).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 182.054,22 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2003.
b) Contratistas:

“Hospital Hispania, Sociedad Limitada”, 49.250 euros.
“Industrias de Óptica, Sociedad Anónima”, 12.130,43 euros.
“Quermed, Sociedad Anónima”, 9.000 euros.
“Toshiba Medical Systems, Sociedad Anónima”,
35.800 euros.
“Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima”, 28.912 euros.
“Stryker Howmedica Ibérica, Sociedad Limitada”,
13.609,20 euros.
“Cardiva Centro, Sociedad Limitada”, 2.400 euros.
“Carburos Metálicos, Sociedad Anónima”, 3.898 euros:
“Equipos Médicos Biológicos Castilla, Sociedad Limitada”,
9.300 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 164.299,63 euros.
Móstoles, a 23 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.134/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 23 de octubre de 2003, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de un
concurso de suministro de aparatos médicos-asistenciales.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 35/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Aparatos médicos-asistenciales (re-

posición).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotacion:

Importe total, 114.968 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2003.
b) Contratistas: “Hospital Hispania, Sociedad Limitada”, 5.290

euros; “Izasa, Sociedad Anónima”, 17.712 euros; “Microm
Laborgeräte, Sociedad Limitada”, 6.909 euros; “Heraeus,
Sociedad Anónima”, 1.955 euros; “New Orthomedical, So-
ciedad Anónima”, 3.500 euros; “Toshiba Medical Systems,
Sociedad Anónima”, 71.500 euros; “Amevisa, Sociedad Anó-
nima”, 1.250 euros; “Pérez Fernández Material Médico,
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Sociedad Anónima”, 840 euros; “Audiología, Sociedad Limi-
tada”, 3.660 euros.

c) Nacionalidades: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.622 euros.
Móstoles, a 23 de octubre de 2003.—El Director-Gerente, Javier

Morón Merchante.
(03/29.135/03)

Consejería de Servicios Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Directora-Gerente
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de Gestión de Servicio Públi-
co en la modalidad de concierto, denominado: “Acogimiento
residencial en pisos de jóvenes destinado a menores con graves
trastornos de adaptación psicosocial, atendidos con cargo al Ins-
tituto Madrileño del Menor y la Familia (dos lotes)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales, Instituto Madri-

leño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 940/50-54/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Acogimiento residencial en pisos

de jóvenes destinado a menores con graves trastornos de
adaptación psicosocial, atendidos con cargo al Instituto
Madrileño del Menor y la Familia (dos lotes)”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero al 31 de diciembre

de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 421.632 euros

(72 euros/plaza ocupada/día).
Lote 1: 210.816 euros.
Lote 2: 210.816 euros.
5. Garantía provisional exenta, por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de 3 de julio de 2003.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 474.
e) Fax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
1. La solvencia económica y financiera la acreditarán las enti-

dades mediante informes de instituciones financieras, de
conformidad con lo regulado en el artículo 16.1.a) del
TRLCAP, en virtud del cual se habrá de aportar informe
de instituciones financieras o, en su caso, justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales. A estos efectos constituirá criterio de selección
que el informe aportado justifique que el adjudicatario tiene
una liquidez, saldo medio en cuentas o capacidad de endeu-
damiento por un importe mínimo equivalente al presupuesto
del contrato para noventa días (lote 1: 51.840 euros y lote 2:
51.840 euros) o, en su caso, se justifique la existencia de
un seguro que cubra los riesgos profesionales por un importe
mínimo de 150.000 euros.

2. La solvencia técnica se acreditará mediante:
Artículo 19.e): Una declaración del material, instalaciones
y equipo técnico de que disponga el empresario para la

realización del contrato, estableciéndose los siguientes cri-
terios de selección:
1. Que el adjudicatario cuente, para la ejecución del con-

trato, con un coordinador o educador y con los siguientes
profesionales que presten asistencia técnica de tipo psi-
coterapéutico, pedagógico, social y familiar a los meno-
res y sus familias, y con personal educativo y auxiliar
que cubra la atención a los menores: Tres educadores
sociales, dos auxiliares educativos, un trabajador social
(a tiempo parcial, 30 por 100) y un psicólogo (a tiempo
parcial, 30 por 100).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del día siguiente al de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si este plazo terminase en sábado o día inhábil
se admitirán las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula sexta
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
2. Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3. Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4. Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, así como número de teléfono y fax. El
número y denominación de los sobres se determinan en el pliego
de cláusulas administrativas particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de noviembre de 2002.—La Directora-Gerente del

Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Natalia Pujana Gáñez.
(01/3.319/03)

Consejería de Servicios Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO

DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Directora-Gerente
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de servicio de: Redacción,
diseño, edición, impresión y distribución de la publicación infan-
til “Micromadrid”, escrita y electrónica, dirigida a la infancia
de seis a doce años.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales, Instituto Madri-

leño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Servicio Regional de Bienestar Social).
c) Número de expediente: 08-AT-00077.2/2003 (940/00-01/04).
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción, diseño, edición, impre-

sión y distribución de la publicación infantil “Micromadrid”,
escrita y electrónica, dirigida a la infancia de seis a doce
años.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: De 1 de enero

a 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 117.815 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 474.
e) Fax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera: Informe de institucio-

nes financieras o, en su caso, justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección:
Será criterio de selección poseer una liquidez, saldo medio
en cuentas o capacidad de endeudamiento por un importe
mínimo de 47.000 euros, o, en su caso, un importe asegurado
no inferior a 117.000 euros.

— De solvencia técnica y profesional: Una declaración de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos.
Criterios de selección:
Se considera criterio de selección haber desarrollado trabajos
similares a los que constituyen el objeto del contrato, en
relación con una o varias publicaciones dirigidas al público
infantil de Educación Primaria, con un mínimo de cinco
números.
Una declaración del material, instalaciones y equipo técnico
de que disponga el empresario para la realización del
contrato.
Criterios de selección:
Constituye criterio de selección que el empresario cuente,
para las tareas directas de producción y diseño de las edi-
ciones, con, al menos, dos licenciados en Ciencias de la Infor-
mación especialistas en comunicación infantil o juvenil y con
dos personas especializadas en diseño y maquetación.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del día siguiente al de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si este plazo terminase en sábado o festivo o día
inhábil se admitirán las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Sección Ter-
cera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
2. Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3. Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4. Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, así como número de teléfono y fax. El
número y denominación de los sobres se determinan en el pliego
de cláusulas administrativas particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—La Directora-Gerente del
Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Natalia Pujana Gáñez.

(01/3.320/03)

Consejería de Servicios Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO
DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Directora Gerente
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de servicio de: Seguridad
en las Residencias Isabel Clara Eugenia y Picón de Jarama.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00091.0/2003 (940/99-02/04).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Seguridad en las Residencias Isabel

Clara Eugenia y Picón de Jarama.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1

de enero hasta el 31 de octubre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total 318.903,60

euros.
5. Garantías: Provisional, 6.378,07 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta,

derecha.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 474.
e) Telefax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Gru-
po III, Subgrupo 2, Categoría c.
Nueva clasificación (RGLCAP): Grupo M, Subgrupo 2,
Categoría c.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del día siguiente al de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si este plazo terminase en sábado o día inhábil,
se admitirán las proposiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Sección Ter-
cera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
2.o Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.o Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, así como número de teléfono o fax. El
número y denominación de los sobres se determinan en el pliego
de cláusulas administrativas particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—La Directora Gerente del

Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Natalia Pujana Gáñez.
(01/3.323/03)

Consejería de Trabajo

Resolución de 22 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa UTE
“FCC-SUFI” Majadahonda, limpieza viaria y recogida de basu-
ras de Majadahonda (código número 2812752).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa UTE
“FCC-SUFI” Majadahonda, limpieza viaria y recogida de basuras
de Majadahonda, suscrito por la comisión negociadora del mismo
el día 25 de junio de 2003, completada la documentación exigida
en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8

de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de octubre de 2003.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Acuerdo de 3 de julio de 2003), el Viceconsejero de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE RECOGIDA DE BASURAS
Y LIMPIEZA VIARIA DE MAJADAHONDA (MADRID)

DE UTE “FCC-SUFI” MAJADAHONDA, SUSCRITO
POR LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

Y EL COMITÉ DE EMPRESA

Capítulo 1
Artículo 1.o Ámbito.—El presente convenio colectivo regulará

las relaciones de trabajo de la empresa UTE “FCC-SUFI” Maja-
donda con el personal de las categorías relacionadas con la tabla
salarial anexa, adscritos a los servicios de limpieza viaria y recogida
de basuras, concertados con el Ayuntamiento de Majadahonda
(Madrid).

Art. 2.o Vigencia.—El presente convenio colectivo entrará en
vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2007, excepto en aquellas materias en las que expresamente
se disponga otra cosa.

Las retribuciones pactadas en este convenio para el año 2003
se abonarán con efecto retroactivo al 1 de enero del mencionado
año.

Art. 3.o Prórroga.—El presente convenio se prorrogará en sus
propios términos, de año en año, siempre y cuando no se denuncie
su vigencia con una antelación mínima de dos meses a la fecha
de su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas, por escrito
de una parte, y a la autoridad laboral.

Art. 4.o Absorción del personal.—Al término de la concesión
de la contrata, los trabajadores de la misma que estuviesen fijos
o por contrato entrarán a la nueva contrata, respetándoseles todos
sus derechos y obligaciones.

Art. 5.o Condiciones.—Las condiciones establecidas en este
convenio forman un todo orgánico indivisible y a efectos de su
aplicación práctica serán consideradas globalmente en cómputo
anual, sin que quepa la aplicación de una normativa aislada sobre
condiciones anteriores.

Art. 6.o Absorción y compensación.—Las retribuciones estable-
cidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea
la naturaleza y el origen de la mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación, así como
por convenio colectivo, contratos individuales, sólo podrá afectar
a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando con-
sideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual superen las
aquí pactadas; en caso contrario, serán compensadas y absorbidas
estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios
términos y en la forma y condiciones que quedan pactadas.

Art. 7.o Derechos adquiridos.—Se respetarán todos los dere-
chos adquiridos que pactados individual o colectivamente superen
o no se recojan en el presente convenio.

Art. 8.o Comisión mixta paritaria.—Estará compuesta por igual
número de miembros de la parte económica y social, conviniendo
ambas partes en vigilar la aplicación e interpretación de la totalidad
de las cláusulas de este convenio.

La comisión mixta paritaria deberá emitir su informe en un
plazo de cinco días a contar desde el día siguiente en que fue
solicitado. Su informe y actividades no obstruirán en ningún caso
el libre ejercicio de las leyes, según forma y alcance que éstas
regulen.

Art. 9.o Composición de la comisión mixta paritaria.—La comi-
sión mixta paritaria de este convenio colectivo será compuesta
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por tres miembros representantes de la parte económica y tres
del personal, siendo nombrados estos últimos por el comité de
empresa.

Capítulo 2

Condiciones de trabajo

Art. 10. Jornada de trabajo.—1. Personal a jornada completa:
La jornada de trabajo será de treinta y cinco horas semanales,
repartidas de lunes a sábado, que incluye treinta minutos de des-
canso intermedio considerado como tiempo efectivo de trabajo.

La jornada diaria de los trabajadores a jornada completa será
la siguiente:

— 2003: 6 horas y 36 minutos.
— 2004: 6 horas y 42 minutos.
— 2005: 6 horas y 48 minutos.
— 2006: 6 horas y 54 minutos.
— 2007: 7 horas.
Además, la empresa concederá anualmente, y totalmente retri-

buidos, los siguientes sábados al año:
— 2003: 28 sábados libres al año.
— 2004: 33 sábados libres al año.
— 2005: 38 sábados libres al año.
— 2006: 43 sábados libres al año.
— 2007: 48 sábados libres al año.
Para cubrir las plazas necesarias para prestar el servicio los sába-

dos, se recurrirá a la contratación específica por la vía de oferta
de empleo en el INEM. Si esto no fuera suficiente por no encon-
trarse personal disponible, se recurrirá a personal de la plantilla
que voluntariamente desee prestar el servicio. Este mismo criterio
se utilizará cuando coincidan dos festivos seguidos (a estos efectos
el domingo se considerará festivo).

No obstante, el personal de la contrata responderá de la pres-
tación íntegra de los servicios en caso de que ésta no se consiguiera
con los medios descritos en el párrafo anterior.

2. Personal de fines de semana y fiestas: Los fines de semana
y fiestas se realizará un servicio con personal contratado a este
fin. La jornada diaria de estos trabajadores será la misma expuesta
en el primer párrafo del apartado 1 de este convenio colectivo.

3. Otros: No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 ante-
riores, las partes están de acuerdo en que:

I. El operario adscrito al barrido de Santa María de la Cabeza
se regirá por el horario comercial correspondiente.

II. Los trabajadores con categoría de administrativos se regirán
por el siguiente horario: de siete a quince, de lunes a viernes.

4. Durante el año 2003, y sólo durante este ejercicio, los con-
ductores disfrutaran de seis días laborales de libranza adicionales.

5. Además, y para el cobro de las nóminas, se disfrutará de
una hora.

Art. 11. Horas extraordinarias estructurales.—1. Retribución
de días festivos: El personal contratado a tiempo completo que
preste sus servicios en aquellos días en que se celebren festividades,
sin disfrutar descanso compensatorio posterior, percibirá por jor-
nada efectivamente trabajada la cantidad de 89,88 euros, cuantía
fija e invariable cualquiera que sea la categoría y antigüedad del
trabajador.

2. Horas extraordinarias: En concepto de horas extraordinarias
se abonará mensualmente un complemento denominado comple-
mento horas extraordinarias, según se especifica en la tabla salarial
anexa.

Dado el carácter público de los trabajos a realizar, las retri-
buciones previstas en este artículo serán consideradas como horas
extraordinarias estructurales, de conformidad con lo establecido
en la Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983.

Art. 12. Vacaciones.—Las vacaciones tendrán una duración de
un mes natural y se disfrutarán los meses de julio, agosto y
septiembre.

El personal voluntario que disfrute de sus vacaciones fuera de
este período tendrá un incremento de 115,07 euros sobre los valores
indicados por dichos conceptos en la tabla salarial anexa.

En el caso de que algún trabajador en el momento en el que
le corresponda iniciar su turno de vacaciones se encontrase en
situación de incapacidad temporal, tras el alta se le fijará un nuevo

período de vacaciones, cuyo disfrute nunca podrá sobrepasar del
31 de diciembre del año en curso.

El calendario de vacaciones se elaborará entre la empresa y
el comité de empresa.

Art. 13. Sanciones y despidos.—Las sanciones graves y los des-
pidos serán puestos en conocimiento del comité de empresa con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, exponiendo los
motivos y clase de sanción.

Art. 14. Excedencias.—Los trabajadores con un año de servicio
en la empresa podrán solicitar la excedencia voluntaria por un
plazo superior a cinco meses e inferior a cinco años.

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas por la empresa
y el comité de empresa en el plazo de un mes.

El trabajador deberá notificar el reingreso con una antelación
de seis meses, siendo admitido inmediatamente, en el caso de
cumplir tal requisito, en el mismo puesto y categoría.

Art. 15. Conductores.—En caso de que sea retirado el carné
de conducir a un conductor, la empresa asignará un trabajo similar
equivalente, respetándole la categoría y todos los emolumentos
económicos que viniera percibiendo.

Este beneficio no tendrá efecto cuando la causa se deba a
embriaguez.

La empresa velará por el cumplimiento del Código de Circu-
lación a la hora de desempeñar los conductores los trabajos
encomendados.

Los conductores tendrán el tiempo necesario para tramitación
y examen del carné de conducir sin merma de sus haberes, enten-
diéndose el tiempo empleado como jornada de trabajo.

Art. 16. Licencias y permisos.—La empresa, teniendo en cuen-
ta las necesidades del servicio, deberá conceder hasta quince días
no retribuidos al año a todos los trabajadores que lo soliciten
por cuestiones familiares, sociales, de estudio, etcétera; asimismo,
en situaciones especiales, este plazo se podrá ampliar a un máximo
de treinta días.

El personal afectado por este convenio tendrá derecho a disfrutar
permiso retribuido, en la forma y condiciones que se especifican
a continuación:

— Quince días en caso de matrimonio.
— Tres días en caso de fallecimiento, enfermedad grave o inter-

vención quirúrgica de parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad y afinidad, y cinco días si el hecho ocurriese
fuera de la provincia.

— Tres días por alumbramiento de esposa. Si ocurriera enfer-
medad grave se aumentará a cinco días.

— Un día hábil por matrimonio de hijos, hermanos o padres
y dos días en caso de que fuera en distinta provincia.

— Las horas necesarias para renovación del carné de conducir
y DNI.

— Las horas necesarias para asistir como paciente al médico
o especialista.

— Un día en caso de fallecimiento de sobrinos, o dos días si
el hecho ocurriese en distinta provincia.

— Un día por cambio de domicilio.

Estas licencias a las que se hace referencia en este artículo ope-
rarán a las parejas de hecho cuando acrediten dicha circunstancia
con el debido certificado de convivencia.

Art. 17. Seguro colectivo de vida.—En caso de accidente laboral
o enfermedad profesional como consecuencia de la actividad
desarrollada para la empresa, de la que se derive su muerte, inca-
pacidad permanente absoluta o gran invalidez para cualquier acti-
vidad laboral, el trabajador o sus beneficiarios, en todo caso, per-
cibirán en concepto de indemnización 27.496,03 euros, indepen-
dientemente de las prestaciones que por este motivo les corres-
ponda.

Este acuerdo tomará efecto a partir del decimoquinto día pos-
terior a la firma del convenio, aplicándose durante el período de
estos quince días la indemnización de 26.825 euros por el mismo
concepto reconocido en el convenio anterior.

Art. 18. Ascensos.—Serán de libre designación por la empresa
los puestos de jefe de servicios, encargado general y subencargado
general. En las demás categorías profesionales las vacantes que
se produzcan o los puestos que se creen se proveerán por el con-
curso examen y antigüedad, que se acogerá desde el día que comen-
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zó la contrata, puntuando cada uno de estos dos requisitos un 50
por 100.

Podrán acceder a tales puestos los trabajadores de inferiores
categorías que lleven un mínimo de sesenta días en la empresa
y a tales efectos se publicará durante diez días consecutivos, al
menos en todos los parques, la convocatoria de las vacantes que
surjan.

En el tribunal examinador, los trabajadores estarán represen-
tados por un vocal elegido por el comité de empresa, a ser posible
de la categoría profesional que se quiera cubrir.

Art. 19. Salud laboral.—Se estará a lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

Art. 20. Plazas vacantes.—La empresa cubrirá antes de diez
días las vacantes que se produzcan por causas de muerte y despido
improcedente, sin tener en cuenta la plantilla, con personal fijo.
En caso de excedencia se cubrirá interinamente por el tiempo
que dure ésta.

En caso de jubilación se cubrirá la plaza mediante la contratación
de un trabajador bonificado durante dos años.

En caso de vacantes dentro de la misma categoría profesional,
se valorará la antigüedad de los trabajadores que dentro de la
misma categoría hubieran solicitado la cobertura de dicha vacante.

Las vacantes serán cubiertas con personal procedente del paro,
siendo el personal interino el primero en cubrir plaza fijas si la
hubiera.

Se entregará a primeros de cada año a los representantes de
los trabajadores una relación de todo el personal, indicando edad
y antigüedad en la empresa.

Capítulo 3
Condiciones económicas

Art. 21. Incrementos salariales.—El salario bruto del personal
afectado por este convenio colectivo es el que se especifica en
la tabla salarial del Anexo final.

Para el resto de años de vigencia del convenio los incrementos
serán para el año 2004, 2005 y 2006 del IPC previsto, más el 0,5
por 100. Para el año 2007 el incremento será el IPC previsto,
más el 1 por 100.

Toda referencia al IPC en el texto del convenio se entenderá
siempre índice general nacional.

Art. 22. Cláusula de revisión salarial.—En el caso de que el
índice de precios al consumo (IPC), establecido por el Instituto
Nacional de Estadística, registrara al 31 de diciembre de cada
año de vigencia de este convenio colectivo un incremento superior
al IPC previsto oficialmente por el Gobierno respecto a la cifra
que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre del año anterior,
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate oficial-
mente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada cifra.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de cada
año de vigencia de este convenio colectivo, sirviendo, por con-
siguiente, como base de cálculo para el incremento salarial del
año inmediatamente posterior y para llevarlos a cabo se tomarán
como referencia los salarios utilizados para realizar los aumentos
pactados en dicho año.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso, la
debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial-
mente en este convenio, a fin de que aquél mantenga idéntico
en el conjunto de los doce meses.

La revisión salarial, si procede, se abonará en una sola paga
durante el primer trimestre del año siguiente al que se revisa.

La revisión se aplicará, cuando proceda, a todos los conceptos
económicos.

Art. 23. Complementos salariales de vencimiento periódico supe-
rior al mes.—Las empresas afectadas por este convenio abonarán
a todo el personal dos pagas extraordinarias que se ajustarán a
las siguientes condiciones:

a) Cuantía: La señalada en el Anexo 1 del presente convenio
para la categoría que corresponda.

b) Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el pre-
sente artículo corresponderán a la denominación de julio
y Navidad.

c) Fecha de abono:
Paga extraordinaria de julio: Se hará efectiva el día 25 del
mes de junio.

Paga extraordinaria de Navidad: Se hará efectiva el día 15
del mes de diciembre.

d) Período de devengo: Las pagas de julio y Navidad se abo-
narán semestralmente, y en caso de alta o cese del trabajador
durante el período de devengo, se abonará a sextas partes
correspondientes a los meses o fracciones del mes trabajado.
Paga de julio: Se devengará del 1 de enero al 30 de junio.
Paga de Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de
diciembre.

Art. 24. Participación de beneficios.—El día 28 del mes de
febrero del año siguiente que se trata, el personal afectado por
el presente convenio recibirá una gratificación por participación
en beneficios, de acuerdo con los expresado en la tabla salarial
del Anexo final.

Esta gratificación por participación en beneficios se devengará
anualmente y día a día (del 1 de enero al 31 de diciembre de
cada año), y se abonará en proporción al tiempo trabajado, no
devengándose en las ausencias injustificadas.

Art. 25. Pluses.—Son los indicados en el Anexo final y se
denominan:

a) De asistencia.
b) De trabajo tóxico, penoso y peligroso.
c) De especialidad.
d) De recogida.
e) De transporte.
f) De ayuda familiar.
g) De horas extraordinarias.
h) De vestuarios.
Los referidos pluses, al ser éstos una parte del total devengado,

también se harán efectivos en permiso retribuidos, accidentes labo-
rales, maternidad y hospitalización. Para el caso de enfermedad
común se harán efectivos en proporción a los días y porcentajes
a percibir en tal situación.

Art. 26. Antigüedad.—Complemento de antigüedad: Los tra-
bajadores comprendidos en este convenio disfrutarán, como com-
plemento personal de antigüedad, de un aumento periódico por
el tiempo de servicios prestados en la contrata, consistente en
tres bienios del 5 por 100 y posteriores quinquenios del 7 por 100
sobre el salario base.

Devengo de antigüedad: La fecha inicial del cómputo de anti-
güedad será la del ingreso del trabajador en la contrata.

El importe de cada bienio o quinquenio comenzará a devengarse
desde el 1 de enero al año en que se cumplan.

El trabajador que cese definitivamente en la empresa y pos-
teriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho
a que se compute la antigüedad a partir de la fecha de este nuevo
ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad anteriormente
obtenidos.

Este complemento se abonará por día natural, así como en la
pagas extras (treinta días en cada una) y en los beneficios (quince
días).

Art. 27. Día de pago.—El día de pago será el último día hábil
del mes. Si éste fuera festivo o sábado, será el día anterior.

Art. 28. Lugar de pago.—El lugar de pago será el centro de
trabajo.

Capítulo 4
Mejoras sociales

Art. 29. Anticipos generales.—Voluntariamente todo trabaja-
dor tendrá derecho a anticipos quincenales a cuenta del trabajador
realizado durante la mensualidad en que se solicitan de una cuantía
máxima de 320,84 euros.

Este anticipo se abonará en horas de trabajo.
Art. 30. Anticipos reintegrables.—El personal con más de seis

meses en la empresa podrá solicitar un préstamo reintegrable por
un máximo de 869,53 euros.

La concesión o no de dicho préstamo se hará en el plazo de
un año como máximo y las cantidades amortizadas revertirán al
fondo de préstamo.

La empresa pondrá a disposición del fondo de préstamos la
cantidad de 9.000 euros.

Art. 31. Hospitalización.—En caso de hospitalización y desde
el primer día de la baja que se produzca el alta, el trabajador
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percibirá el 100 por 100 del salario base, más antigüedad, más
complementos salariales, más plus de transporte, señalado en el
artículo 25 del convenio.

Art. 32. Accidentes de trabajo.—En caso de accidente laboral,
todo el personal afectado por el presente convenio percibirá el
100 por 100 del total devengado como si de trabajo real se tratara,
haciéndose el pago el día normal de cada mes.

Art. 33. Enfermedad.—En los casos de incapacidad transitoria,
el trabajador percibirá un complemento que, sumado a las per-
cepciones legales, le garantice el 100 por 100 de su salario base,
más antigüedad, más complementos salariales y pluses señalados
en el artículo 25 del convenio, desde el primer día de la baja.

Art. 34. Prendas de trabajo.—Se establece como prendas de
trabajo a entregar por la empresa las siguientes:

Ropa de verano

Un pantalón año.
Dos camisas manga corta al año.
Una cazadora de verano al año.
Un par de zapatos de verano al año.
Una toalla.
Una gorra de verano.

Ropa de invierno

Un pantalón al año.
Dos camisas manga larga al año.
Un jersey al año.
Una cazadora de pana al año.
Una gorra de invierno al año.
Un par de botas de invierno al año.
Una toalla para invierno.
Un anorak cada dos años.

Al personal de nueva contratación, además de lo anterior, se
le entregará un pantalón adicional de la temporada en la que
sea contratado.

Las fechas de entrega serán, en invierno, no más tarde del 31
de octubre, aunque se procurará la entrega el día 15, y en verano
no más tarde del día 30 de junio, aunque se procurará la entrega
el día 15 de mayo.

Art. 35. Revisión médica.—Se realizará por parte de un servicio
médico de empresa una revisión médica anual en horas de trabajo.
La empresa se compromete a que dichos reconocimientos se rea-
licen antes del 30 de octubre.

En el supuesto en que la revisión médica se realice fuera del
municipio de Majadahonda, la empresa abonará el transporte
correspondiente.

En octubre se habilitará una vacuna contra la gripe de carácter
voluntario, se efectuará en horas de trabajo.

El resultado de dichos reconocimientos se entregarán a cada
trabajador.

Art. 36. Economato.—Todo el personal disfrutará en calidad
de beneficiario de un economato de calidad contrastada. Gestiones
que llevarán a cabo la empresa y los trabajadores.

Art. 37. Jubilación.—Los trabajadores que se jubilen, de muto
acuerdo con la empresa, recibirán en concepto de indemnización
y por cada año de trabajo en la misma, las siguientes cantidades:

— A los 60 años: 260,84 euros.
— A los 61 años: 217,41 euros.
— A los 62 años: 199,99 euros.
— A los 63 años: 182,56 euros.
— A los 64 años: 143,91 euros.
— A los 65 años: 106,95 euros.

En caso de anticiparse por una Ley la edad de jubilación a
los sesenta y cuatro años, quedará anulada la última línea de la
tabla de este artículo, referida a la jubilación a los sesenta y cinco
años.

Dentro del marco establecido en los Reales Decretos 1131/2002
y 1132/2002, de 31 de octubre, las partes se comprometen a negociar
de buena fe la posibilidad de la jubilación anticipada parcial, dentro
de los tres meses posteriores a la firma del convenio.

Todo aquel trabajador que se jubile a los sesenta y cuatro años
años será sustituido por otro en los términos previstos en la legis-
lación vigente que resulte aplicable.

Se quedará a lo dispuesto en la futura legislación a salir en
lo referente a esta materia de jubilación.

Art. 38. Garantías sindicales.—Los trabajadores tienen dere-
cho a celebrar asambleas fuera del horario de trabajo, en su centro
de trabajo, con la simple notificación previa a la empresa, y en
casos excepcionales la dirección de la empresa, previa petición
de los delegados de personal, podrá autorizar a que se realicen
en horario de trabajo.

Para asuntos sindicales de importancia que requiriesen el ase-
soramiento de los centrales sindicales, se posibilitará el acceso
a los centros de trabajo de un representante sindical no perte-
neciente a la empresa, previa notificación y autorización de la
misma.

Delegados sindicales y de comité

Disponibilidad de tiempo sindical: Será el establecido por la
Ley 8/1980, de 10 de marzo.

Estas horas serán contabilizadas en los siguientes temas: Con-
sultas a organismos oficiales, consultas y asesoramiento sindical,
reuniones sindicales a nivel de central o centrales sindicales y,
en general, de todas las actividades de interés laboral y sindical
dentro y fuera de la empresa.

El disfrute de las horas sindicales se globalizarán según acuerdo
de los interesados. Asimismo, la necesidad será notificada pre-
viamente y acreditada con posterioridad a su uso. Las horas de
reunión con la empresa y sobre las negociaciones y deliberaciones
de convenio y otras materias irán a cargo de la empresa.

Los delegados de personal habrán de contar con un tablón de
anuncios diferenciados del que utilice la empresa en todos los
centros de trabajo.

Art. 39. Cuotas sindicales.—A requerimiento de los trabaja-
dores o de las centrales sindicales que ostenten la representación
a que se refiere el artículo anterior, la empresa descontará en
la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota
sindical correspondiente. El trabajador interesado en la realización
de tal operación remitirá a la dirección de la empresa un escrito
en el que expresará con claridad la orden de descuento, la central
sindical o sindicato al que pertenece, la cuantía de la cuota, así
como el número de cuenta corriente o libreta de caja de ahorros
a la que se debe transferir la cantidad correspondiente. La empresa
efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante el período de un año.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Todos aquellos conflictos laborales que pudieran producirse
entre los trabajadores y la empresa tendrán necesariamente que
pasar por el Instituto Laboral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En lo no recogido en el presente convenio colectivo, se estará
a lo dispuesto en el convenio general del sector de “Limpieza
pública, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos
y limpieza y conservación del alcantarillado”.

Las partes están obligadas a respetar toda la legislación suple-
mentaria que en materia de relaciones laborales se pudiera
redactar.
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Consejería de Trabajo
Resolución de 22 de octubre de 2003, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Repsol
Exploración, Sociedad Anónima” (código número 2808952).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Repsol
Exploración, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 14 de julio de 2003, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a)
del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de octubre de 2003.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Acuerdo de 3 de julio de 2003), el Viceconsejero de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “REPSOL
EXPLORACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA” (2002-2005)

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional.—El presente texto es el acuerdo
alcanzado por “Repsol Exploración, Sociedad Anónima”, empresa
dedicada a la investigación, explotación, industrialización, trans-
porte y comercialización de hidrocarburos, y sus empleados.

Art. 2. Ámbito personal.—Las normas del presente convenio
serán de aplicación a todos los empleados que presten sus servicios
en la empresa, con las excepciones siguientes:

a) Directores, personal clasificado en subgrupo I, niveles A,
B, C y D, y subgrupo II, niveles A y B.

b) También serán excluidos aquellos empleados que la empre-
sa, en el ámbito de su política de expatriación, destine a
las actividades que realice en el exterior.

c) En el ámbito del convenio colectivo, existe un colectivo
denominado personal sujeto a retribución variable cuyo
número podrá ser de hasta un tercio de la plantilla total,
al que se le aplica el contenido del convenio colectivo, con
las excepciones y especialidades establecidas en este con-
venio. La aceptación de pertenencia a este colectivo será
una decisión que adoptará libremente el empleado una vez
recibida la propuesta de la dirección de la empresa.
Como observación común a los párrafos a), b) y c) anteriores,
el personal excluido de convenio será nuevamente incluido
en el ámbito del convenio cuando dejen de desempeñar
las funciones por las que se les excluía o, en el caso de
los técnicos del párrafo b) o del personal sujeto a retribución
variable del párrafo c), cuando voluntariamente lo decida
cualquiera de las partes.
En todo caso, al empleado que retorne a la aplicación plena
del convenio colectivo, se le respetarán las condiciones sala-
riales que tenían en el momento de ser excluidos del con-
venio o de pasar al colectivo de personal sujeto a retribución
variable, con los incrementos aplicables por convenio duran-
te el tiempo de su exclusión.
La empresa vendrá obligada a notificar a los sindicatos fir-
mantes del convenio la composición del personal sujeto a
retribución variable, junto con la composición del personal
excluido de convenio.

d) Los empleados contratados por duración determinada se
regirán, en todo caso, además de por las normas contenidas
en el convenio colectivo, por sus condiciones particulares
establecidas en su contrato individual de trabajo.

Art. 3. Ámbito territorial.—Las normas del presente convenio
colectivo se aplicarán al centro de trabajo de Madrid, así como
en cualquier otro que durante la vigencia del presente convenio
pueda establecerse en la Comunidad de Madrid.

Art. 4. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, pero surtirá efecto desde el día
1 de enero de 2002.

La duración será de cuatro años, contados desde el día 1 de
enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2005, siendo prorrogado
tácitamente de año en año a partir del 31 de diciembre de 2005,
siempre que no se denuncie debida y reglamentariamente su vigen-
cia por cualquiera de las partes con tres meses de antelación a
la fecha de vencimiento o a la de cualquiera de sus prórrogas.

Capítulo II
Organización del trabajo y clasificación del personal

Art. 5. Organización del trabajo.—La organización, dirección
y supervisión del trabajo, de conformidad con las disposiciones
legales, es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa,
efectuando ésta las delegaciones que considere oportunas.

Esta facultad de la dirección de la empresa podrá delegarse
en puestos que conlleven funciones de mando y especial res-
ponsabilidad.

El nombramiento y cese de las personas que desempeñen los
puestos de mando y responsabilidad, indicados anteriormente, es
facultad de la dirección de la empresa.

El desarrollo de estas funciones no tendrá carácter consolidable,
dejando de percibirse el complemento funcional correspondiente
cuando el interesado cese por cualquier causa en el desempeño
de las mismas.

Durante el tiempo que se ejerzan funciones que impliquen man-
do y especial responsabilidad, se mantendrá la totalidad de los
derechos profesionales y laborales correspondientes al grupo pro-
fesional del interesado.

Sin merma de esta facultad de organización, dirección y super-
visión de la dirección de la empresa, los representantes de los
trabajadores tendrán funciones de orientación, propuesta y emisión
de informes en lo relacionado con la organización y racionalización
del trabajo, de conformidad con la legislación vigente.

La dirección de la empresa establecerá los organigramas fun-
cionales en todos los centro de trabajo. La dirección de la empresa
comunicará al comité de empresa y delegados sindicales, si los
hubiese, cualquier modificación funcional del organigrama esta-
blecido, antes de su puesta en práctica. Dichos órganos dispondrán
de un plazo de quince días para emitir el informe, no vinculante,
que estimen pertinente. La dirección tiene la obligación de dar
una contestación verbal o escrita al informe.

Los nombramientos o cambios personales que no supongan
modificación de los organigramas se comunicarán para su cono-
cimiento al comité de empresa y delegado sindical.

Art. 6. Clasificación del personal.—1. La clasificación del per-
sonal se estructura en grupos profesionales. A cada trabajador
se le atribuye, asimismo, un nivel retributivo, de entrada, básico
o de desarrollo.

Se denomina grupo profesional a la unidad clasificatoria de los
recursos humanos que unitariamente agrupa a los trabajadores,
en atención a sus aptitudes profesionales, titulaciones y contenido
general de la prestación pactada.

Los grupos profesionales son:
— Grupo profesional de técnicos.
— Grupo profesional de técnicos ayudantes.
— Grupo profesional de administrativos.
— Grupo profesional de operarios.
a) Grupo profesional de técnicos: A los trabajadores adscritos

a este grupo se les exige para el desempeño de sus funciones
la posesión de un título académico de grado superior o
medio, o bien un nivel de conocimientos equivalentes que
permita la realización de la prestación contratada. Esta pres-
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tación implica el desempeño de funciones, propias de su
titulación o experiencia, sin mando o con él, ejerciéndose
en este caso sobre personal del mismo o distinto grupo
profesional.
En función del título o nivel de conocimientos por el que
son contratados serán encuadrados en el subgrupo de téc-
nicos superiores o técnicos de grado medio.

b) Grupo profesional de técnicos ayudantes: A los trabajadores
adscritos a este grupo se les exige para el desempeño de
sus funciones una formación académica a nivel de Bachiller,
FPE, o bien un nivel de conocimientos equivalentes que
permita la realización de la prestación contratada. Esta pres-
tación implica el desempeño de funciones propias de espe-
cialidades técnicas, acordes con su titulación o experiencia,
sin mando o con él, ejerciéndose en este caso sobre personal
del mismo o distinto grupo profesional.

c) Grupo profesional de administrativos: A los trabajadores
adscritos a este grupo se les exige para el desempeño de
sus funciones una formación académica a nivel de Bachiller,
FPE, o bien un nivel de conocimientos equivalentes que
permita la realización de la prestación contratada. Esta pres-
tación implica el desempeño de funciones administrativas,
contables o análogas, por procedimientos manuales, o bien
utilizando los equipos necesarios para tratamiento meca-
nizado de la información. Las funciones pueden ser rea-
lizadas ejerciendo supervisión sobre el trabajo de otros tra-
bajadores del mismo grupo.

d) Grupo profesional de operarios: A los trabajadores adscritos
a este grupo se les exige para el desempeño de sus funciones
una formación académica a nivel de Bachiller, FPE, o bien
un nivel de conocimientos equivalentes que permita la rea-
lización de la prestación contratada. Esta prestación implica
el desempeño de funciones propias de una profesión u oficio,
o bien tareas que requieren cierta práctica o especialidad
en el ámbito de las actividades propias de la empresa. Las
funciones pueden ser realizadas ejerciendo supervisión sobre
el trabajo de otros trabajadores del mismo grupo.
La integración implicará la atribución de un grupo profe-
sional junto con el correspondiente nivel retributivo. Caso
de no existir un nivel de desarrollo con salario idéntico al
que el trabajador tiene consolidado, se le otorgará un nivel
de desarrollo próximo a la cantidad respectiva, y por la
diferencia, un complemento personal, actualizable en la
medida en que se incrementen los conceptos salariales, que
será absorbido y compensado caso de que el trabajador,
en su desarrollo profesional, alcance un diferente nivel de
desarrollo al atribuido inicialmente.

2. La adecuación de los grupos profesionales a los grupos de
cotización de la Seguridad Social se regirá conforme a la tabla
salarial.

3. La dirección de la empresa con efectos de 1 de enero y
1 de julio de cada año, elaborará una relación actualizada de las
funciones y tareas realizadas por los distintos grupos profesionales,
denominando a cada grupo homogéneo de éstas con un nombre
que integre con carácter general las actividades realizadas. Esta
información será aportada a la representación de los trabajadores,
indicando:

— Dirección (áreas operativas).
— Denominación.
— Nivel retributivo.
— Número de trabajadores que, en ese momento, están ads-

critos a cada grupo de funciones y tareas.
El conjunto de funciones y tareas se denominará puesto de

trabajo.
4. En el supuesto de que la empresa desee no cubrir en el

futuro una baja producida por cualquier causa, informará de ello
a la representación de los trabajadores en un plazo máximo de
un mes desde que se produjo la vacante, indicando los motivos
de esta decisión.

5. Movilidad funcional:
a) Se entiende por movilidad funcional el cambio de las fun-

ciones habitualmente desempeñadas por el trabajador, es
decir, el cambio de la prestación contratada.

En la medida que no afecte a la dignidad del trabajador
y sin perjuicio de su formación profesional, todos los tra-
bajadores adscritos a un grupo profesional están obligados
a realizar todas las funciones y tareas que se realicen en
su grupo profesional. En función de las necesidades orga-
nizativas de la empresa, dentro de cada grupo profesional,
los trabajadores serán asignados al desempeño de las fun-
ciones, tareas o cometidos que en cada momento resulten
pertinentes, sin más requisito que la aptitud, idoneidad y
capacidad del trabajador para el desempeño correcto de
las tareas encomendadas.

b) La empresa vendrá obligada con anterioridad razonable a
facilitar a los representantes de los trabajadores del centro
de trabajo la información pertinente sobre las causas que
justifiquen la medida.

c) La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los
trabajadores a realizar funciones pertenecientes a distinto
grupo profesional que el suyo, reintegrándose el trabajador
a su grupo profesional cuando cese la razón técnica u orga-
nizativa que la motiva.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen
funciones superiores a las del grupo profesional de referencia,
el destino no podrá superar el plazo máximo de tres meses, excepto
en los supuestos de sustitución por permisos, incapacidad temporal,
ejercicio de cargo público representativo y excedencia forzosa, en
cuyo caso la sustitución se prolongará mientras subsistan las cir-
cunstancias que la hayan motivado.

De conformidad con la legislación vigente, el desempeño de
funciones inferiores sólo será posible para atender a la realización
de necesidades perentorias o no previstas de la organización. La
empresa comunicará esta situación a los representantes de los
trabajadores.

La retribución, en tanto se desempeñe funciones superiores a
la del grupo profesional, será la correspondiente a las funciones
que efectivamente se realicen.

Superado el plazo máximo señalado, si continuara la necesidad,
se cubrirá la vacante en el grupo conforme a las normas de provisión
de vacantes.

6. Cuando en la empresa se creen funciones o tareas no asig-
nadas a un determinado grupo profesional y se genere, por tanto,
una vacante en la organización, la dirección lo pondrá en cono-
cimiento de la representación de los trabajadores del centro de
trabajo, indicando el grupo profesional al que considere deben
ser adscritas éstas.

Si dicha representación no estuviera de acuerdo al respecto,
el asunto será estudiado por la representación de los trabajadores,
la cual elaborará un informe a la dirección de la empresa en el
plazo máximo de quince días. Transcurrido dicho plazo la dirección
resolverá definitivamente.

Capítulo III

Retribuciones

Art. 7. Incrementos económicos.
— 2002: IPC previsto por el Gobierno.
— 2003: IPC previsto por el Gobierno más 0,2 puntos por-

centuales.
— 2004: IPC previsto por el Gobierno más 0,4 puntos por-

centuales.
— 2005: IPC previsto por el Gobierno más 0,4 puntos por-

centuales.
La cláusula de revisión por desviación del IPC real con respecto

al previsto, operará en los años 2002, 2003, 2004 y 2005 en la
forma siguiente:

— Si el IPC real es superior al previsto, la diferencia tendrá
efectos retroactivos y se modificarán al alza los valores de
los distintos conceptos, que servirán de base para los incre-
mentos del ejercicio siguiente.

— Si el IPC real es inferior al previsto, la diferencia no tendrá
efectos retroactivos y se modificarán a la baja, en el 50 por
100 de la desviación, los valores de los distintos conceptos,
que servirán de base para los incrementos del ejercicio
siguiente.
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En ambos casos, una vez aplicado el incremento indicado a
la masa salarial, se detraerá de la misma el importe de los des-
lizamientos por antigüedad del año precedente.

Estos incrementos económicos, junto con la cláusula de revisión
por desviación del IPC, serán de aplicación sobre todos los con-
ceptos que componen la masa salarial.

El personal sujeto a retribución variable verá incrementado su
salario anual fijo en el porcentaje en que se incremente en el
convenio colectivo este concepto. No obstante, la aplicación indi-
vidual del incremento podrá realizarse por la empresa de modo
diferenciado. A este respecto, el porcentaje que individualmente
se establezca para cada trabajador podrá desviarse al alza o a
la baja hasta un máximo de un 30 por 100 del incremento general
que se establezca en el convenio colectivo.

Art. 8. Estructura salarial.—El valor recogido en este convenio
colectivo para todos los componentes salariales es el real de 1
de enero de 2002, es decir, una vez aplicada la revisión por des-
viación IPC para el 2002, en total un 4 por 100 definitivo sobre
valor 2001.

1. Componentes salariales personales
Para cada grupo profesional se establecen los siguientes com-

ponentes:

A) Salario de entrada
Es el que podrá ser asignado en cada uno de los grupos pro-

fesionales a los trabajadores de nuevo ingreso.
En cada grupo profesional se establecen dos niveles de entrada,

en atención a las funciones atribuidas al trabajador, denominados
nivel de entrada A y nivel de entrada B.

Los trabajadores encuadrados en el subgrupo de técnicos medios
se integrarán necesariamente en el nivel de entrada B.

Su valor se detalla en la tabla salarial

B) Salario básico
Es el asignado en cada uno de los grupos profesionales a una

prestación de servicio que corresponda a un adecuado desempeño
de las funciones propias del grupo profesional. El acceso al salario
básico desde el salario de entrada A requiere una prestación de
servicio de tres años. En el caso de los niveles de entrada B con
fecha de entrada en vigor 1 de enero de 2003, el tiempo de pres-
tación de servicios requerido para acceder al salario básico podrá
ser de cuatro años.

C) Salario de desarrollo
Son los tres niveles superiores al nivel básico a los que podrán

acceder los trabajadores que cumplan los requisitos de desempeño,
experiencia y capacitación fijados en el sistema de desarrollo pro-
fesional. Este sistema pretende la motivación de los recursos huma-
nos de la empresa, mediante el establecimiento de un salario que
contemple la aportación individualizada del trabajador y su ren-
dimiento directo, en base a las necesidades organizativas de la
empresa.

El desarrollo profesional y consiguiente promoción económica,
se ajustará a programas de capacitación y desarrollo, cuya implan-
tación deberá obedecer a las necesidades organizativas de las dis-
tintas actividades de la empresa y a objetivos de mayor potencial
en determinadas áreas de trabajo, así como a las disponibilidades
presupuestarias fijadas por la dirección de la empresa.

En esta fase los trabajadores podrán percibir determinados por-
centajes de la diferencia existente entre su salario y los niveles
de desarrollo inmediatamente superiores. Estos porcentajes se
incorporarán al complemento personal.

Al personal de nuevo ingreso, al alcanzar el nivel básico de
su grupo profesional, se le realizará una evaluación de su desarrollo
profesional que servirá de base para la aplicación de complementos
personales que les puedan situar, en su caso, en niveles retributivos
intermedios entre el salario básico y el salario de desarrollo I.
El resultado de esta evaluación se dará a conocer a los sindicatos
firmantes del convenio colectivo.

D) Complemento personal
Es la diferencia entre el salario fijo anual bruto de cada empleado

y el salario de entrada, básico o de desarrollo que corresponda.
Los trabajadores que por cualquier causa o motivo perciban

este complemento personal, verán absorbida y compensada su

cuantía cuando por aplicación del sistema de desarrollo profesional
pasen a percibir cantidades que consideradas en cómputo anual
y en su conjunto, correspondan a un nivel de desarrollo superior,
quedando como complemento personal la cantidad, si la hubiere,
en exceso de dicho nivel de desarrollo.

2. Componentes salariales funcionales
Los componentes salariales funcionales señalados a continuación

no tendrán carácter consolidable, dejándose de percibir cuando
no se producen las circunstancias que retribuyen.

A) Prima de mando y especial responsabilidad
Esta prima la percibirán los trabajadores que desempeñen las

funciones de mando y especial responsabilidad establecidos por
la dirección de la empresa en aplicación del artículo 5 del convenio
colectivo.

El importe anual de esta prima se distribuirá en cada una de
las 15 pagas anuales.

Su valor se atribuye en función de los factores de clasificación
para niveles de mando y especial responsabilidad establecido por
el convenio colectivo 90/91. Su valor es:

— Nivel A: 1.519,14 euros brutos/año.
— Nivel B: 2.525,13 euros brutos/año.
— Nivel C: 3.534,42 euros brutos/año.
— Nivel D: 4.543,80 euros brutos/año.
— Nivel E: 5.546,42 euros brutos/año.

B) Prima de peligrosidad, toxicidad o penosidad
En los trabajos de campo (sondeo, barco o plataforma), estos

conceptos están incluidos en el complemento salarial que se percibe
por la realización de dichos servicios. El comité de seguridad y
salud laboral definirá y graduará, para los restantes puestos de
trabajo, aquellos puestos en los que concurran dichas circunstancias
con el fin de percibir, en su caso, esta prima.

— Grado 1: 4X: 3.979,86 euros brutos/año.
— Grado 2: 2X: 1.989,94 euros brutos/año.
El importe anual de esta prima se distribuirá entre las doce

pagas ordinarias anuales.

C) Prima de horario no flexible
Los trabajadores que desempeñando su trabajo en oficina, y

por necesidades del servicio, no puedan hacer uso del horario
flexible establecido en su centro de trabajo, percibirán una prima
de horario no flexible, cuyo importe anual es de 925,75 brutos/año,
que se distribuirá en las doce pagas ordinarias.

No tendrán derecho al cobro de la prima de horario no flexible
aquellas situaciones especiales al horario, así contempladas, que
no generaban cobro de esta prima antes del primero de enero
de 1983.

D) Prima de horario especial
Los trabajadores sujetos al sistema de horario flexible que por

necesidades del servicio deban efectuar un horario especial de
trabajo en relación al que rige en el centro de trabajo al que
pertenezcan, devengarán una prima de horario especial. Para la
percepción de esta prima será necesario, al menos, que la espe-
cialidad del horario sea superior en media hora a la entrada y/o
salida respecto a la jornada establecida en el centro de trabajo
correspondiente. A estos efectos se entiende como horario especial
todo aquel que supere en más de media hora el comprendido
entre las ocho horas y las diecinueve y treinta horas.

El importe de la prima que se distribuirá en las 12 pagas ordi-
narias anuales es el siguiente:

1. Si el horario de entrada es anterior a las 7,30 horas:
2.524,33 euros brutos/año.

2. Si el horario de salida está comprendido entre las 20,00 horas
y las 22,00 horas: 2.524,33 euros brutos/año.

3. Si el horario de salida está comprendido entre las 22,15 horas
y las 0,30 horas: 3.382,15 euros brutos/año.

4. Si más del 50 por 100 del horario estuviera comprendido
entre las 0,00 horas y las 7,00 horas: 4.206,95 euros brutos/año.

Las primas indicadas en los apartados C) y D) del presente
artículo dejarán de percibirse, bien cuando el trabajo desarrollado
deje de tener las condiciones de no flexibilidad de horario y/o
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especialidad del mismo o bien cuando el empleado deje de desem-
peñar dicho trabajo.

E) Prima de disponibilidad
Aquellos empleados que presten sus servicios en oficina y que

por necesidades del servicio, definidas por la dirección de la empre-
sa, deban estar localizables y disponibles para incorporarse al ser-
vicio, fuera de su jornada habitual de trabajo, percibirán una prima
de disponibilidad en el año 2002 de 2X = 8,52 euros brutos por
cada día que se encuentre en dicha situación, no devengándose
en el tiempo en el que el trabajador se encuentra disfrutando
sus vacaciones anuales.

En los trabajos de campo (sondeo, barco o plataforma) y en
los de régimen de trabajo a turno, así como cuando se percibe
prima de mando y responsabilidad, este concepto de disponibilidad
está incluido en el complemento salarial que se percibe por la
realización de dichos trabajos.

Para la percepción de esta prima, la dirección de la empresa
concretará las funciones y tareas que, en base a la definición ante-
rior, estén sujetos a disponibilidad.

F) Prima on-off inferior o igual a cinco días
Esta prima remunera los trabajos en plataforma off-shore infe-

riores o iguales a cinco días del personal al que, por ser el período
de trabajo inferior o igual a cinco días, no es de aplicación el
sistema on-off.

El importe de esta prima para 2002 es de 34,02 euros brutos/día,
pernoctando en la misma. Si no se pernocta se percibirá 17,01 euros
brutos/día.

Esta prima se percibirá por cada día que el trabajador se encuen-
tre en esta situación y la recuperación será de 1/1, es decir, un
día de recuperación por cada día pernoctado en plataforma.

3. Tabla salarial

Art. 9. Pago de salarios y anticipos.—El pago de los sueldos
de los empleados se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que cada empleado indique.

Se podrá solicitar anticipo sobre el sueldo por un importe máxi-
mo de dos mensualidades líquidas. Hasta el día 13 de cada mes
el anticipo sólo se podrá solicitar a cuenta del mes de que se
trate y siguiente. A partir de ese día, se podrá solicitar exclu-
sivamente a cuenta de las remuneraciones de los dos meses
siguientes.

También se podrán solicitar anticipos a cuenta de las pagas
extraordinarias por un importe equivalente a la cantidad líquida
ya devengada.

Art. 10. Número de pagas.—El sueldo bruto anual de todo el
personal será distribuido en 15 pagas (12 mensualidades y
3 extraordinarias).

Las pagas extraordinarias se percibirán en la primera quincena
de los meses de julio, octubre y diciembre, y consistirán en una
mensualidad del salario de entrada, básico o de desarrollo, com-
plemento personal, y prima de mando y especial responsabilidad.

El devengo de dichas pagas se efectuará de la siguiente forma:
— Extra de julio.—Se devengará por el período de 1 de enero

al 30 de junio de cada año, de forma proporcional al tiempo
de prestación de servicios en la empresa durante dicho
período.

— Extra de octubre.—Se devengará por el período de 1 de
enero al 31 de diciembre de cada año, de forma proporcional
al tiempo de prestación de servicios en la empresa durante
dicho período.

— Extra de diciembre.—Se devengará por el período de 1 de
julio al 31 de diciembre de cada año, de forma proporcional
al tiempo de prestación de servicios en la empresa durante
dicho período.

Capítulo IV
Jornada laboral

Art. 11. Jornada anual efectiva de trabajo.—Se define como
jornada anual efectiva de trabajo aquella en que el trabajador
se encuentra en condiciones de realizar de forma real la actividad
de que se trate, no computando como tal, por lo tanto, los períodos
oficiales de descanso, bocadillo, etcétera, en que el trabajador no
desarrolla actividad productiva.

La jornada anual efectiva, durante la vigencia del convenio, es
de 1.692 horas/año para los años 2002, 2003 y 2004; para el año 2005
la jornada anual efectiva de trabajo será de 1.684 horas/año.

Los restantes días anuales libres incluyen las vacaciones anuales
reglamentarias, festivos legales y convencionales, y los días libres
de servicio.

Se acordará con la representación de los trabajadores la dis-
tribución de la jornada anual efectiva en base a los días festivos
que se establezcan oficialmente, respetando los horarios laborales
y las jornadas anuales y semanales establecidas.

Las vacaciones de Navidad, con independencia de que se dis-
fruten la primera o segunda semana de las establecidas y que
una de éstas corresponda en su totalidad o en parte a un año
distinto al de la Navidad, el cómputo de horas trabajadas se aplicará
al año al que corresponda el día de Navidad.

Art. 12. Horarios laborales.

1. Oficina
A) Horario flexible

Los empleados que presten sus servicios en oficina estarán suje-
tos al sistema de horario flexible que se indica a continuación:

1. Jornada de invierno.—La jornada laboral durante el período
comprendido entre el 16 de septiembre y el 30 de junio de cada
año es de cuarenta horas semanales, distribuidas de lunes a viernes,
conforme al siguiente horario flexible:

— Período cerrado: De 09,30 a 13,30 horas.
De 15,30 a 17,00 horas.

— Período abierto: De 08,15 a 09,30 horas.
De 13,30 a 15,30 horas.
De 17,00 a 19,30 horas.

— Saldo semanal: Cuarenta horas.
— A los efectos de cómputo, no se contabilizarán más de diez

horas y media diarias.
El horario de comida será de 13,30 a 15,30 horas, con utilización

de una hora como mínimo y dos horas como máximo, no com-
putándose como tiempo de trabajo.

El personal sujeto al sistema de horario flexible podrá, mientras
esté en este régimen, no realizar el período de trabajo obligatorio
en jornada de invierno (de 15,30 a 17,00 horas) una tarde a la
semana, saliendo, en este supuesto, a partir de las 13,30 horas;
manteniéndose, en todo caso, la jornada semanal de cuarenta horas
en período de invierno. A este fin, los empleados interesados en
hacer uso de lo anterior deberán solicitar previamente la auto-
rización oportuna en el parte de incidencias, que deberá ser apro-
bado por el jefe de departamento o superior jerárquico inmediato.

2. Jornada de verano.—Se considerará como jornada de verano
la comprendida entre el 1 de julio y el 15 de septiembre de cada
año.

Durante este período la jornada laboral es de treinta y cinco
horas semanales, distribuidas de lunes a viernes, conforme al
siguiente horario flexible:

— Período cerrado: De 9,00 a 14,30 horas.
— Período abierto: De 7,30 a 9,00 horas.

De 14,30 a 15,00 horas.
De 15,30 a 18,30 horas.

— El período de 15 a 15,30 horas no podrá en ningún caso
computarse como de trabajo.

— Saldo semanal: Treinta y cinco horas.
— A efectos de cómputo no se contabilizarán más de 10 horas

y 30 minutos diarios.
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El sistema de control horario se regula según lo establecido
en las normas de control horario de 12 de septiembre de 1979.

Además de lo anterior, a efectos de control de acceso y presencia
en la oficina central, regirán los siguientes criterios:

— Se efectuará obligatoriamente fichaje en la consola de inci-
dencias, siempre que un empleado abandone la oficina duran-
te la jornada laboral por cualquier causa.

— El empleado deberá indicar el motivo de la ausencia mar-
cando para ello el código que corresponda.

B) Horario no flexible
Las necesidades del servicio exigen para los puestos de trabajo

que a continuación se indica el establecimiento de un horario de
trabajo de carácter rígido, no pudiendo, por tanto, hacer uso del
horario flexible establecido.

A título orientativo, los puestos de trabajo que podrían realizar
los horarios no flexibles actualmente vigentes podrían ser son los
siguientes:

— Área de sistemas de información.
— Conductores.
— Servicios generales.
— Secretarias.
Art. 13. Horario laboral en otros centros de trabajo, en su caso,

y lugares de trabajo.—En otros lugares de trabajo y en otros centros
de trabajo, si los hubiera en el futuro, regirá el horario de trabajo
establecido oficialmente, sin sobrepasar, en los casos de trabajo
de oficina, la jornada de cuarenta horas semanales en invierno
y treinta y cinco horas semanales en verano, así como la jornada
anual establecida.

Art. 14. Horas extraordinarias.
a) Tienen la consideración de horas extraordinarias aquellas

que, efectuadas a requerimiento de la dirección, excedan
de cuarenta horas semanales durante la jornada de invierno
y treinta y cinco horas durante la jornada de verano, así
como las que excepcionalmente se realicen en domingos
y festivos, cualquiera que sea el número de horas semanales
de trabajo.

b) Ante la grave situación de paro existente y con el objeto
de favorecer la creación de empleo, se estima conveniente
reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias,
con arreglo a los siguientes criterios:
1. Horas extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias de emergencia: Las que vengan

exigidas por necesidad de reparar siniestros u otros
daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de
riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

3. Horas extraordinarias estructurales: Realización, siem-
pre que no quepa la utilización de contrataciones tem-
porales previstas en la normativa vigente al respecto.
— Las necesarias por pedidos imprevistos o períodos

punta de trabajo.
— Las producidas por ausencias imprevistas.
— Las producidas por incidencias en los turnos.
— Otras circunstancias de carácter estructural, deriva-

das de la naturaleza de la actividad de la empresa.
c) Importe: El valor de la hora extraordinaria para cada grupo

profesional es el siguiente:

VALOR UNITARIO HORAS EXTRAORDINARIAS
AÑO 2002

Grupo
Laborables

(euros)
Sábados
(euros)

Festivos
(euros)

Operarios . . . . . . . . . 23,44 26,79 33,49
Administr. . . . . . . . . 23,44 26,79 33,49
Téc. ayud. . . . . . . . . . 27,18 31,05 38,82
Técnico . . . . . . . . . . . 27,18 31,05 38,82

La empresa procurará compensar las horas extraordinarias
estructurales por tiempo de descanso, en lugar de ser retri-

buidas monetariamente. Esta compensación se efectuará por
períodos de ocho horas, no pudiendo acumularse más que
por períodos mensuales y se compensará de la siguiente
forma:
— Horas extraordinarias efectuadas en día laborable: Por

cada hora realizada se recuperará 1,75 horas.
— Horas extraordinarias efectuadas en días no laborables:

Por cada hora realizada se recuperarán 2 horas.
d) Personal excluido.—Queda excluido del régimen señalado

anteriormente sobre horas extraordinarias cualquier
empleado que perciba prima de mando y especial respon-
sabilidad, dietas de viaje y/o prima de campo, así como cual-
quier otro complemento salarial de análoga naturaleza.

e) En relación a la comunicación de las horas extraordinarias
a los representantes de los trabajadores, así como respecto
a la determinación del carácter de las horas, se estará a
lo establecido en la Legislación Vigente en cada momento.

Art. 15. Vacaciones.—1. Duración y cómputo: Todo el per-
sonal de la empresa tiene derecho a una vacación anual retribuida
de veintitrés días laborables.

Los empleados que tengan veinte, veinticinco y treinta años de
antigüedad en la empresa, disfrutarán adicionalmente uno, dos
y tres días de vacaciones más al año, respectivamente. A estos
efectos, su jornada laboral anual se reducirá en lo que corresponda.

2. Solamente se tendrá derecho a vacaciones completas trans-
currido un año de servicio en la empresa. En caso contrario se
disfrutará la parte proporcional que corresponda, considerándose
a estos efectos la fracción de día como día entero de vacaciones.

3. El plazo para tener derecho a vacaciones se computará del
1 de julio al 30 de junio del siguiente año, siendo esta última
la fecha tope antes de la cual podrán tener derecho a la parte
proporcional de vacaciones los nuevos empleados.

4. Fecha de disfrute: Las vacaciones se disfrutarán, siempre
que las necesidades del trabajo lo permitan, en cualquier época
del año, preferentemente en verano, fijando la fecha de su disfrute
de mutuo acuerdo cada empleado con el jefe de su departamento,
habida cuenta de las necesidades del servicio.

5. Para la determinación de la fecha de disfrute de vacaciones,
caso de que dos o más empleados pretendan disfrutarlas en la
misma fecha y ello no sea posible por razones de servicio, se aten-
derá a los criterios para su determinación regulados por la legis-
lación vigente; este criterio se aplicará rotatoriamente.

6. No se podrán acumular todo o parte de las vacaciones de
un año con las del siguiente, ni tampoco, en principio, se podrán
repartir en más de dos períodos, y siempre con la autorización
del jefe del departamento correspondiente.

7. Los empleados comunicarán antes del mes de mayo de cada
año las fechas en que desean disfrutar las vacaciones y la dirección
correspondiente confeccionará un plan de vacaciones antes del
30 de mayo. Todos los cambios posteriores deberán tener la apro-
bación de los superiores.

8. Además del período reglamentario de vacaciones, los
empleados disfrutarán de una semana que incluya el día de Navidad
o el día de Año Nuevo. El criterio de elección se hará en base
a las necesidades del servicio.

9. Las vacaciones anuales deberán ser disfrutadas antes del
31 de diciembre del año correspondiente. Las vacaciones de Navi-
dad deberán ser disfrutadas en las fechas específicas establecidas,
no pudiéndose acumular en estas semanas de Navidad las vaca-
ciones anuales ni las recuperaciones pendientes. En ningún caso
puede estar ausente en alguna de dichas fechas más del 50 por
100 de la plantilla de cada departamento.

10. Asimismo, se considerará como día festivo el Jueves Santo
y la festividad de Santa Bárbara, y medias fiestas el Miércoles
Santo, 24 de diciembre y 31 de diciembre. Los días considerados
como de media fiesta el mínimo de horas a realizar será de cuatro
horas en horario no flexible y de tres horas y cuarto en horario
flexible.

11. Anualmente se confeccionará el calendario laboral, pudien-
do realizarse los ajustes siguientes para adecuarse a la jornada
prevista en el artículo 17:

a) Cuatro horas al Miércoles Santo.
b) Cuatro horas al 24 ó 31 de diciembre.
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c) En el caso de los empleados de oficina, ocho horas para
disfrutar de un puente de entre las fechas posibles en cada
año. En ningún caso puede estar ausente en alguna de dichas
fechas más del 50 por 100 de la plantilla de cada Depar-
tamento.

d) El resto de horas sobrantes se destinará a ampliar el período
de jornada intensiva de verano para el personal de oficinas
un máximo de tres semanas en junio y, en caso necesario,
hasta el 30 de septiembre.

Dicho calendario laboral será de aplicación a todos los centros
de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid.

Art. 16. Permisos.
a) Permisos retribuidos.—El empleado tendrá derecho, previo

aviso y justificación, a permisos retribuidos por los motivos
y tiempos siguientes:
a.1. Quince días naturales ininterrumpidos en caso de

matrimonio.
a.2. Durante dos días en los casos de nacimiento de hijo

o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando,
por tal motivo, el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo será de hasta cinco
días. A estos efectos se producirá equiparación entre
cónyuge y persona en convivencia de hecho, si se docu-
menta según lo establecido en el artículo 24.

a.3. Durante dos días por acontecimiento familiar grave
o importante, y a discreción de la empresa.

a.4. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber de carácter público y personal. Este supuesto
se regulará de conformidad con la legislación laboral
vigente.

a.5. Un día por traslado de domicilio habitual.
a.6. Tiempo necesario para concurrir a exámenes cuando

curse con regularidad estudios para la obtención de
un título académico o profesional. El empleado deberá
solicitarlo al jefe de departamento correspondiente
con una antelación mínima de diez días y posterior-
mente deberá justificar de forma fehaciente su asis-
tencia al mismo.

b) Permisos sin retribución.—Los empleados que lleven como
mínimo un año en la empresa tendrán derecho a disfrutar
permiso sin sueldo por un plazo que no exceda de veinte
días naturales por año.
La petición de licencia deberá presentarse con diez días
de anticipación al comienzo de la fecha en que se desee
disfrutar, y deberá concederse si las necesidades del servicio
lo permiten.

c) Descanso por maternidad.—Según lo regulado por la nor-
mativa legal vigente.
Durante este período la empleada percibirá el 100 por 100
del salario de entrada, básico o de desarrollo y complemento
personal. A partir del decimocuarto día, la empleada per-
cibirá aquellas primas que viniera disfrutando.

d) Lactancia.—Las trabajadoras, por lactancia de un hijo
menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones.
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por
una reducción de su jornada en media hora con la misma
finalidad. La concreción horaria y la determinación del
período de disfrute del permiso de lactancia corresponderán
al trabajador. Este derecho podrá ser disfrutado indistin-
tamente por la madre o el padre en caso de que ambos
trabajen.
Los trabajadores a turno podrán sustituir la ausencia del
trabajo de una hora por reducción de su jornada de una
hora.

e) Permiso especial sin retribución.—El empleado que lleve
prestando sus servicios en la empresa de manera permanente
más de un año podrá solicitar un permiso especial no retri-
buido por un período de uno a tres meses, por razones
de ampliación de estudios o exigencias familiares de carácter
ineludible.

f) Reducción de jornada por motivos familiares.—Quien por
razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún

menor de seis años o minusválido físico, psíquico o sensorial,
que no desempeña actividad retribuida, tendrá derecho a
una reducción de jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario entre, al menos, un quinto y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.

En el supuesto de que la trabajadora se encuentre disfrutando
de permiso de lactancia, podrá acumular la hora de lactancia (re-
tribuida) a la reducción de jornada aquí regulada.

Tendrá el mismo derecho a una reducción de, al menos, un
quinto y un máximo de la mitad de duración, quien precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en este artículo constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres.
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Estos permisos deberán solicitarse, al menos, con un mes de
antelación y previa justificación del motivo.

Capítulo V
Condiciones laborales

Art. 17. Excedencias.
a) Excedencia voluntaria.—El personal de plantilla que lleve

prestando sus servicios de manera permanente un año, como
mínimo, podrá pasar a la situación de excedencia voluntaria
por un tiempo no inferior a dos años ni superior a cinco.
La solicitud de excedencia deberá presentarse con, al menos,
un mes de antelación a la fecha en que se desea su comienzo.
Ese derecho sólo podrá ser ejercido por el mismo empleado
si han transcurrido cuatro años desde la anterior excedencia.

b) Excedencia forzosa.—La concesión de la excedencia forzosa
será obligatoria, con el derecho a la incorporación inmediata
y el cómputo de la antigüedad de su vigencia, en los puestos
de designación o elección para un cargo público que impo-
sibilite la asistencia al trabajo. El ingreso deberá ser soli-
citado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

c) En los casos de excedencia forzosa, a petición del interesado,
la empresa mantendrá al excedente en el servicio médico,
siendo el coste a cargo del empleado.

d) Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto
permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a un año, los trabajadores para atender al cuidado
de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres.
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa gene-
rasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo
período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en
su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya parti-
cipación deberá ser convocado por el empresario, especialmente
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional o categoría equivalente.
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Art. 18. Pluriempleo.—Se estima conveniente erradicar el plu-
riempleo, para lo cual y en este sentido la empresa no llevará
a efecto contrataciones de trabajo a personas pluriempleadas que
estén contratadas a jornada completa en otra empresa u otro tipo
de entidad. Sí podrá hacerlo, sin embargo, cuando dicha contra-
tación se efectúe en jornada de trabajo a tiempo parcial, siempre
que en conjunto no superen la jornada ordinaria de trabajo.

La empresa no facilitará horarios diferentes a los vigentes que
posibiliten el pluriempleo.

Art. 19. Prestación complementaria en situación de incapacidad
temporal.—En caso de ausencia al trabajo, justificada y con aviso
a la empresa, por enfermedad común o accidente no laboral, y
cuando, una vez transcurrido el tiempo marcado por la Ley, el
trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal, per-
cibirá el suplemento de la empresa necesario para alcanzar el 100
por 100 de su salario de entrada, básico o desarrollo, complemento
personal y, en su caso, prima de mando y de horario.

El trabajador en situación de baja por incapacidad temporal
deberá aportar el correspondiente parte de baja de la Seguridad
Social, siempre que la baja se prolongue más de tres días.

Además, en los casos en que la empresa lo estime conveniente,
podrá tomar aquellas otras medidas que considere procedentes
para la comprobación de la enfermedad en cualquier momento.

Art. 20. Jubilación.—Se establece la jubilación obligatoria para
el personal al cumplir los sesenta y cinco años de edad.

La edad mínima de jubilación voluntaria será la contemplada
en la Ley General de la Seguridad Social.

Capítulo VI

Viajes, desplazamientos y traslados

Art. 21. Normas.—Serán de aplicación las siguientes normas:
— Manual de viaje.
— Manual de personal en régimen de recuperación on-off

interior.
— Manual de personal en régimen de recuperación on-off

exterior.
— Manual de trabajo de campo y sistema de trabajo a turnos

on-off para personal en formación.
Se exceptúa de la aplicación de las normas citadas anteriormente

al personal sujeto a retribución variable a que hace referencia
el artículo 2, párrafo c), de este convenio.

A todos los empleados destinados en el exterior les será de
aplicación la norma corporativa de personal destinado en el extran-
jero. A los empleados destinados en el interior les será de aplicación
la norma general 14 de “Repsol Exploración, Sociedad Anónima”,
con las siguientes peculiaridades:

1. Los trabajadores de nuevo ingreso que se encuentren en
su fase inicial de formación y que sean asignados a actividades
formativas en el interior, durante los dos primeros años de su
contratación, percibirán una prima de desplazamiento del 15 por
100 y una ayuda de vivienda de un máximo de 540 euros brutos/mes.
Por lo que respecta a la indemnización de gastos de traslado que
se aplique con carácter general, tendrán derecho a un 50 por 100
de la misma.

2. Los trabajadores de nuevo ingreso que se encuentren en
su fase inicial de formación y que sean asignados a actividades
formativas en el exterior, durante los dos primeros años de su
contratación, percibirán el 75 por 100 del complemento de con-
diciones adversas fijado para el país de destino.

Art. 22. Modificación de normas.—Las alteraciones de estos
manuales obedecerán a circunstancias objetivas, y la representación
de los trabajadores deberá ser informada con carácter previo a
la alteración, manteniendo las competencias atribuidas por la legis-
lación vigente.

Capítulo VII

Beneficios sociales

Art. 23. Prestaciones complementarias de la Seguridad
Social.—La citada materia se regula conforme a lo dispuesto en
las especificaciones del Plan de Pensiones de “Repsol Exploración,
Sociedad Anónima”.

Art. 24. Servicio médico.—1. Todos los empleados y los fami-
liares que a continuación se indican tendrán derecho a estar afi-
liados, a opción del empleado, al Servicio de Asistencia Sanitaria
de INI (SAS) o a SANITAS.

Los límites y alcance de este servicio médico serán los esta-
blecidos por los respectivos reglamentos del SAS o SANITAS,
según la opción que el empleado haya tomado. Como excepción
a este principio, la empresa abonará a los empleados afiliados
a SANITAS el 20 por 100 del coste de los medicamentos recetados
por médicos de dicha sociedad. Si dicho porcentaje fuera variado
por el SAS, se aplicará el nuevo automáticamente para los afiliados
a SANITAS.

El importe de los vales de asistencia médica del SAS será a
cargo de la empresa.

Los familiares que tienen derecho a este servicio son aquellos
en quienes concurran los dos requisitos siguientes:

a) Grado de parentesco:
— Cónyuge o persona en convivencia de hecho, si existiera

justificación documental.
— Hijos menores de veintiséis años.
— Ascendentes consanguíneos o afines mayores de sesenta

y cinco años.
— La viuda, madre del titular o de su cónyuge.
— Hermanos menores de dieciocho años, del titular o de

su cónyuge, huérfanos de padre y madre.
Se entenderá por justificación documental a efectos de con-
siderar a las personas en convivencia de hecho, la acre-
ditación del registro municipal o autonómico, si existiera.
En su defecto, la acreditación de estar ambos empadronados
en el mismo domicilio. En este caso deberá aportarse una
declaración jurada firmada por la pareja en la que se hagan
constar los datos personales, tanto del trabajador como de
su pareja, así como el compromiso de notificación a la
empresa del cese de la relación.
Los familiares indicados podrán ser beneficiarios, cualquiera
que sea su edad, siempre que se encuentren incapacitados
de una manera total y permanente para el trabajo.

b) Convivencia en el domicilio del titular.—Corresponderá al
empleado la prueba de que los familiares indicados reúnan
estos requisitos necesarios.
El importe de las cuotas de afiliación al SAS o SANITAS
corre por entero a cargo de la empresa.

2. Para el trabajador que padezca una dependencia toxicológica
la empresa, con el fin de colaborar en el proceso de desintoxicación,
excepcionalmente podrá estudiar la concesión de la ayuda que
estime oportuna en base a: Informes médicos, coste para el emplea-
do del tratamiento, necesidades de tiempo para efectuarlo y situa-
ción económica del trabajador.

3. Los empleados que se jubilen a partir de la entrada en vigor
del convenio podrán continuar en el servicio médico que la empresa
tenga concertado para este colectivo, siendo el importe de este
servicio a su cargo y por su cuenta.

Art. 25. Comida.
a) Todos los empleados que presten sus servicios en un centro

de trabajo en el que la empresa disponga de servicio de
comedor podrán efectuar su comida en el mismo, siendo
el importe de la comida a cargo de la empresa, excepto
durante la jornada de verano en que se pueden dar las
tres alternativas siguientes:
a.1. Los empleados que, en uso del horario flexible esta-

blecido, utilicen el servicio de comedor, podrán hacer-
lo siendo su coste a cargo de la empresa, siempre
que durante la jornada de tarde realicen un mínimo
de una hora, en los días comprendidos entre el lunes
y el jueves: El tiempo indispensable para completar
el total de horas semanales reglamentarias lo recu-
perarán el viernes.
Al margen del horario, aquellos empleados que por
necesidad del servicio consideren conveniente reanudar
su trabajo en jornada de tarde, utilizarán la modalidad:
Empresa el 80 por 100, empleado el 20 por 100.

a.2. Empleados que utilicen el comedor, ya que deben rea-
nudar su trabajo en jornada de tarde por necesidades
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del servicio y a instancias de sus superiores. En este
caso el importe de la comida es, en su totalidad, a
cargo de la empresa.

a.3. Empleados que utilicen el comedor a su conveniencia.
En este caso el importe de la comida es, en su totalidad,
a cargo del empleado.

b) Los empleados que presten sus servicios en un centro o
lugar de trabajo en el que la empresa no disponga de servicio
de comedor o no les facilite a su cargo la comida, percibirán
una ayuda de comida de 8,13 euros brutos/día laboral con
jornada de mañana y tarde.
Esta ayuda no se devengará en aquellos casos en que el
empleado perciba cualquier tipo de dieta.

Art. 26. Préstamos.—1. Préstamo sueldo: Importe máximo,
1.800 euros. Tiempo máximo de amortización: Dos años. Sin inte-
rés. Fondo: Hasta un máximo del 1 por 100 de la masa salarial.

2. Préstamo de vivienda: Importe máximo, 30.000 euros. Tiem-
po máximo de amortización: Diez años. Fondo: Hasta un máximo
del 11 por 100 de la masa salarial. Interés: El interés legal del
dinero reducido en tres puntos.

3. Préstamo personal: Importe máximo, 30.000 . Tiempo máxi-
mo de amortización: Diez años. Fondo: Hasta un máximo del
19 por 100 de la masa salarial. Interés: El interés legal del dinero.

Nota general: Las dotaciones de estos fondos comprenden los
préstamos concedidos y no amortizados. La dotación de estos fon-
dos se produce mediante las recuperaciones del principal. La con-
cesión y disfrute de los préstamos aquí señalados se regulará con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Préstamos vigente en
cada momento. La empresa, para dar cobertura a los préstamos
otorgados, hará una reserva específica de fondos.

Art. 27. Grupo de empresa.—La empresa facilitará, en la medi-
da de lo posible, cualquier necesidad que se derive de sus funciones,
tales como lugar donde poder celebrar sus reuniones, archivos
para su documentación, etcétera.

La subvención para el funcionamiento del grupo de empresa
se establece en el año 2002 en 36,36 euros por empleado y año.

Art. 28. Aparcamiento.—Todos los empleados que presten sus
servicios en la oficina de Madrid podrán utilizar el aparcamiento
allí instalado, mientras existan plazas disponibles.

Capítulo VIII

Seguridad y salud en el trabajo

Art. 29. Seguridad y salud laboral.—En todas aquellas materias
que afecten a la seguridad e higiene en el trabajo, será de aplicación
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, sus normas reglamentarias de desarrollo y demás nor-
mativa concordante. Las disposiciones de carácter laboral con-
tenidas en dicha Ley, así como las normas reglamentarias que
se dicten para su desarrollo, tienen el carácter de derecho necesario
mínimo indisponible, siendo por tanto de plena aplicación, con
independencia de lo previsto en este artículo.

La protección de la salud de los trabajadores constituye un obje-
tivo básico y prioritario de las partes firmantes y consideran que,
para alcanzarlo, se requiere la realización de una correcta eva-
luación de riesgos en los centros de trabajo, que permita la pla-
nificación de actuaciones preventivas con objeto de eliminar o
controlar y reducir dichos riesgos.

A estos efectos ambas partes acuerdan abordar la aplicación
de esta materia en consonancia con los siguientes criterios y decla-
raciones generales:

Principios generales
Art. 29.1. De la acción preventiva.—La acción preventiva está

inspirada en los siguientes principios:
— Evitar y combatir los riesgos en su origen.
— Evaluar aquéllos que no se pueden evitar.
— Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peli-

gro, utilizándose los equipos de protección individual sólo
cuando no sea posible evitar los riesgos actuando sobre sus
causas.

— Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a
la individual.

— Planificar la prevención.
— Adaptar el trabajo a la persona en especial en lo que respecta

a la concepción de los puestos de trabajo.
Art. 29.2. Evaluación de riesgos.—En cuanto a evaluación de

riesgos se aplicará el procedimiento establecido en el grupo “Rep-
sol YPF”, a partir del cual se planificará la acción preventiva en
la empresa.

Cuando como consecuencia de la evaluación de riesgos en un
puesto de trabajo se valore algún factor de riesgo como severo,
con carácter perentorio, se adoptarán las medidas necesarias para
reducir tal nivel de riesgos.

Si el resultado de la valoración fuera la de importante, con
carácter urgente se establecerán y llevarán a cabo las acciones
necesarias para reducir tal nivel de riesgo.

En cuanto a sustancias químicas se aplicarán en los lugares de
trabajo los límites de exposición indicados en el documento sobre
límites de exposición profesional para agentes químicos en España
y su aplicación se realizará con los criterios establecidos en dicho
documento, publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. En cuanto a agentes físicos serán de apli-
cación los valores establecidos en la legislación vigente.

Art. 29.3. Planificación de la prevención.—Con la información
obtenida en el proceso de evaluación de riesgos, se efectuará la
planificación de la actividad preventiva al objeto de eliminar o
controlar y reducir los riesgos, conforme a un orden de prioridades
en función de su magnitud y número de trabajadores expuestos
a los mismos.

La planificación de la prevención, que se realizará cumpliendo
los mecanismos de información y consulta a los representantes
de los trabajadores previstos en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, incluirá los siguientes temas:

— Medios humanos y materiales y recursos económicos nece-
sarios.

— Medidas de emergencia y de vigilancia de la salud.
— Información y formación de los trabajadores en materia

preventiva.
— Fases y prioridades del desarrollo de las medidas de pre-

vención.
En cada centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará

el registro periódico de los datos ambientales con la frecuencia
y metodología que establezca el Plan de Prevención con el fin
de conocer la evaluación del ambiente de trabajo. La recogida
de muestras y posteriores análisis será efectuada por los servicios
de prevención de la empresa o por especialistas llamados al efecto.
Los resultados del muestreo serán puestos a disposición de las
partes interesadas.

En los casos que corresponda se tendrá en cuenta, en materia
de jornada, lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 1561/1995,
de 21 de septiembre, en relación con las limitaciones de los tiempos
de exposición al riesgo.

Art. 29.4. Protección a la maternidad.—Cuando en el puesto
de trabajo existan agentes, procedimientos o condiciones de trabajo
que puedan influir negativamente en la salud de la mujer emba-
razada o del feto, se procederá a la modificación de las condiciones
de trabajo o al cambio de puesto, sin menoscabo de las condiciones
económicas de la trabajadora, lo cual tendrá efectos hasta que
el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación
al puesto o función anterior.

Si se hiciese necesario el cambio de puesto de trabajo, éste
se llevará a cabo, previa consulta de los trabajadores, en el siguiente
orden:

— Dentro del departamento con el mismo horario.
— Dentro del departamento con distinto horario.
— En otro departamento y con el mismo horario.
— En otro departamento y con distinto horario.
En el supuesto de que, aun aplicando las reglas anteriores, no

existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora
podrá ser destinada a puesto no correspondiente a su grupo o
grupo profesional equivalente, si bien conservará el derecho al
conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnicamente posible
o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá
declarase el paso de la trabajadora afectada a la situación de sus-
pensión del contrato por riesgo durante el embarazo, durante el
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tiempo necesario para la protección de su seguridad o de su salud,
y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto
anterior o a otro puesto compatible con su estado. En este supuesto
la empresa complementará, en su caso, la prestación de la Segu-
ridad Social hasta el 100 por 100 de los conceptos retributivos
referenciados en el convenio colectivo aplicable, para el cálculo
de la incapacidad temporal.

Lo anteriormente dispuesto será también de aplicación durante
el período de lactancia, si las condiciones del trabajo pudieran
influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo.

Art. 29.5. Protección a los menores.—En cumplimiento, apli-
cación y desarrollo de la legalidad vigente, antes de la incorporación
al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años y mayores de
dieciséis, y previamente a cualquier modificación importante de
sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una eva-
luación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos,
teniendo especialmente en cuenta los riesgos específicos para la
seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes.

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a
sus padres o tutores que hayan intervenido en la contratación,
de los posibles riesgos y de todas las medidas adoptadas para
la protección de su seguridad y salud.

Art. 29.6. Protección de trabajadores especialmente sensibles a
determinados riesgos.—Se garantizará de manera específica la pro-
tección de los trabajadores que, por sus propias características
personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que ten-
gan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del
trabajo.

Art. 29.7. Vigilancia de la salud de los trabajadores.—La vigi-
lancia de la salud de los trabajadores por medio de reconocimientos
médicos estará sometida a los siguientes principios:

— Sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su
consentimiento, salvo en aquellos casos en que, previa con-
sulta a los representantes de los trabajadores, se consideren
imprescindibles para evaluar los efectos de las condiciones
de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar
si el estado de salud de un trabajador puede entrañar peligro
para el mismo, para los demás trabajadores o para otras
personas relacionadas con la empresa, o cuando venga esta-
blecido por disposición legal.

— Se llevará a cabo respetando siempre el derecho a la inti-
midad, la dignidad del trabajador y la confidencialidad de
toda información relacionada con su estado de salud.

— Los datos relativos a la vigilancia de la salud serán puestos
en conocimiento del trabajador y no podrán ser usados con
fines discriminatorios ni en su perjuicio.

— Se llevará a cabo por personal sanitario con competencia
técnica, formación y capacidad acreditada.

— Los reconocimientos médicos serán a cargo de la empresa.
— Los reconocimientos que se efectúen por los servicios médi-

cos de la empresa, deberán tener en cuenta las características
del puesto de trabajo o función desempeñada, la permanencia
en el mismo, así como las materias primas o aditivos que
se manipulen por el trabajador en cuestión.

— Aquellos trabajadores que por sus características personales,
por sus condiciones de mayor exposición a riesgos o por
otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo,
serán vigilados de modo particular, debiendo cumplir las indi-
caciones y prescripciones de los servicios médicos.

Art 30. Consulta y participación.—Deberá consultarse, con la
debida antelación, a los delegados de prevención, como repre-
sentantes de los trabajadores, la adopción de las decisiones relativas
a las materias a continuación relacionadas:

1. La planificación y la organización del trabajo en la empresa
y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado
con las consecuencias que éstas pudieran tener para la seguridad
y la salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los
equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de
trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo.

2. La organización y desarrollo de las actividades de protección
de la salud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa,
incluida la designación de los trabajadores encargados de dichas
actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.

3. La designación de los trabajadores encargados de las medi-
das de emergencia.

4. El proyecto y la organización de la formación en materia
preventiva.

5. Cualquier otra acción que pueda tener efectos substanciales
sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.

6. Todo ello en los términos y condiciones establecidas en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Art. 31. Delegados de prevención.—Los delegados de preven-
ción son los representantes de los trabajadores con funciones espe-
cíficas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

Los delegados de prevención serán elegidos por y entre los repre-
sentantes de los trabajadores, conforme a la escala establecida
en el artículo 35 de la Ley. En los centros de trabajo de hasta
30 trabajadores el delegado de personal será el delegado de pre-
vención y en los centros de trabajo en los que el número de tra-
bajadores oscile entre 31 y 49 habrá un delegado de prevención
que será elegido por y entre los representantes del personal.

A) Competencias y facultades:
1. Son competencias de los delegados de prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la
mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los tra-
bajadores en la ejecución de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales.

c) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el
cumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos laborales.
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 38 de la LPRL, no
cuenten con comité de seguridad y salud por no
alcanzar el número mínimo de trabajadores esta-
blecido al efecto, las competencias atribuidas a
aquél en la LPRL serán ejercidas por los delegados
de prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los
delegados de prevención, éstos estarán facultados para:
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de

carácter preventivo del medio ambiente de trabajo,
así como, en los términos previstos en el artículo 40
de la LPRL, a los inspectores de trabajo y Segu-
ridad Social en las visitas y verificaciones que rea-
licen en los centros de trabajo para comprobar el
cumplimiento de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las
observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el
apartado 4 del artículo 22 de la LPRL, a la infor-
mación y documentación relativa a las condiciones
de trabajo que sean necesarias para el ejercicio
de sus funciones y, en particular, a la prevista en
los artículos 18 y 23 de la LPRL. Cuando la infor-
mación esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo
podrá ser suministrada de manera que se garantice
el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños
producidos en la salud de los trabajadores, una
vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos,
pudiendo presentarse, aun fuera de su jornada
laboral, en el lugar de los hechos para conocer
las circunstancias de los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas
por éste procedentes de las personas u órganos
encargados de las actividades de protección y pre-
vención en la empresa, así como de los organismos
competentes para la seguridad y la salud de los
trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 40 de la LPRL en materia de colaboración
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer
una labor de vigilancia y control del estado de las
condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder
a cualquier zona de los mismos y comunicarse
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durante la jornada con los trabajadores, de manera
que no se altere el normal desarrollo del proceso
productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas
de carácter preventivo y para la mejora de los nive-
les de protección de la seguridad y la salud de
los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar pro-
puestas al empresario, así como al comité de segu-
ridad y salud para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los tra-
bajadores la adopción del acuerdo de paralización
de actividades a que se refiere el apartado 3 del
artículo 21 de la LPRL.

3. Los informes que deban emitir los delegados de pre-
vención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del apar-
tado 1 de este artículo, deberán elaborarse en un plazo
de quince días, o en el tiempo imprescindible cuando
se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos
inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido
el informe, el empresario podrá poner en práctica su
decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de
las medidas propuestas por el delegado de prevención
a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2
de este artículo deberá ser motivada.

B) Crédito horario:
Será de aplicación a los delegados de prevención lo previsto
en el artículo 37 de la Ley de Prevención 31/1995. Lo pre-
visto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores
en materia de garantías será de aplicación a los delegados
de prevención en su condición de representantes de los
trabajadores. El tiempo utilizado por los delegados de pre-
vención para el desempeño de las funciones previstas en
la Ley de Prevención 31/1995, será considerado como de
ejercicio de funciones de representación a efectos de la
utilización del crédito de horas mensuales retribuidas pre-
visto en la letra e) del citado artículo 68 del Estatuto de
los Trabajadores.
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso
como tiempo efectivo de trabajo, sin imputación al crédito
horario, el correspondiente a las reuniones del comité de
seguridad y salud y a cualesquiera otras convocadas por
el empresario en materia de prevención de riesgos, así como
el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del
número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1995, de 9 de
noviembre.

Art. 32. Comité de seguridad y salud.—El comité de seguridad
y salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado
a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa
en materia de prevención de riesgos.

Se constituirá un comité de seguridad y salud en todos los centros
de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.

El comité estará formado por los delegados de prevención, de
una parte, y por el empresario y/o sus representantes en número
igual al de los de delegados de prevención.

En las reuniones del comité de seguridad y salud participarán,
con voz pero sin voto, los delegados sindicales y los responsables
técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos
en la composición a que se refiere el párrafo anterior. En las
mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa
que cuenten con una especial cualificación o información respecto
de las concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos
de prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite
alguna de las representaciones en el comité.

La dirección de la empresa aportará los recursos, humanos y
materiales, necesarios, tanto para la elaboración de las actas, así
como para la preparación y circulación de la información necesaria
para las reuniones del comité, y todas aquellas que la Ley prevé
que han de ser facilitadas a los miembros del comité.

El comité de seguridad y salud se reunirá con la periodicidad
que sus normas de funcionamiento determinen, no pudiendo ser
ésta inferior a la trimestral y siempre que lo solicite alguna de
las representaciones en el mismo.

Art. 32.1. Competencias del comité de seguridad y salud.—Sin
perjuicio de lo establecido en la Ley, son competencias del comité
de seguridad y salud:

— Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la
empresa. A tal efecto en su seno se debatirán, antes de su
puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la
prevención de riesgos, los proyectos en materia de:
1. Planificación.
2. Organización del trabajo.
3. Introducción de nuevas tecnologías.
4. Organización y desarrollo de las actividades de protec-

ción y prevención.
5. Proyecto y organización de la formación en materia

preventiva.
— Proponer y promover iniciativas tendentes a mejorar los nive-

les de prevención de los riesgos en el centro de trabajo.
Art. 32.2. Facultades del comité de seguridad y salud.—El comité

de seguridad y salud estará facultado para:
1. Conocer directamente la situación relativa a la prevención

de riesgos en el centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas
que estime oportunas.

2. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las con-
diciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones. Así como los procedentes de los servicios de prevención,
en su caso.

3. Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en
la integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus
causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

4. Conocer e informar la memoria y programación anual de
los servicios de prevención.

5. Conocer y analizar cuantos incidentes y accidentes se pro-
duzcan en el seno de la empresa/centro de trabajo.

6. Participar en las comisiones de investigación de accidentes
que puedan formarse, en cuyo caso tendrán derecho a participar
un representante por cada opción sindical representada en el
comité.

Art. 33. Formación en materia de prevención.
Art. 33.1. De los trabajadores.—Antes de ser asignado a un

puesto de trabajo el trabajador recibirá una formación teórica y
práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva.

Sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente
y adecuada podrán ser asignados a puestos de trabajo con riesgos
específicamente graves.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto
de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la evolución
de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, y repetirse perió-
dicamente, si fuera necesario.

Art. 33.2. De los delegados de prevención.—Los delegados de
prevención recibirán formación adecuada que les permita desarro-
llar las funciones asignadas, por lo cual se establecerán programas
especiales dentro de los planes generales de formación de cada
empresa.

Estos programas de formación se consultarán en el seno de
los comités de seguridad y salud, pudiéndose incluir dentro de
los mismos las acciones formativas promovidas directamente por
las organizaciones sindicales para sus delegados.

Art. 34. Medio ambiente.—Las partes firmantes del presente
convenio consideran necesario actuar de forma responsable y res-
petuosa con el medio ambiente, prestando atención a los intereses
y preocupaciones de la sociedad.

A estos efectos se considera necesario conseguir que los esfuer-
zos y actuaciones que en esta materia se vienen efectuando, sean
conocidos y valorados adecuadamente por la sociedad y la
Administración.

Para alcanzar los objetivos marcados, se considera fundamental
adoptar los siguientes acuerdos:

1. La dirección informará al comité de seguridad y salud laboral
de sus políticas en materia de medio ambiente, así como de sus
programas generales.

2. En el caso de implantación de nuevos procesos o modi-
ficación sustancial de los existentes, la dirección informará al comi-
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té de seguridad y salud laboral, caso de que esté constituido, de
su influencia en el medio ambiente y la seguridad en general.

Capítulo IX

Ingresos, promociones, desarrollo profesional, formación
de personal

Art. 35. Dotación de personal y desarrollo profesional.

Dotación de personal
1. Los procesos de selección para la cobertura de vacantes,

ya sea de nuevo ingreso o bien promociones a distinto grupo pro-
fesional, y las acciones de desarrollo profesional deben estar enmar-
cados en una política de planificación de necesidades y de desarro-
llo de los recursos humanos.

Los procesos de selección son un instrumento para buscar la
persona más idónea y adecuada para el puesto.

2. En los procesos de selección se valorará competencia técnica,
conocimientos, aptitudes y motivaciones.

3. Las plazas vacantes o los nuevos puestos que no sean cubier-
tos por movilidad funcional se ofertarán por el siguiente orden
de preferencia:

— Personal fijo.
— Personal fijo de las empresas del grupo.
— Personal eventual, seleccionado por el proceso de este acuer-

do sucesivamente.
— Mercado externo.
4. Se constituirá una comisión paritaria de selección integrada

por un máximo de tres representantes de cada una de las partes
firmantes de este convenio.

5. Las funciones de la comisión paritaria son:
a) Definir en cada proceso de selección, a propuesta de la

empresa, los programas, metodología de evaluación y cri-
terios selectivos más adecuados para las características de
los puestos de trabajo y de las necesidades de la empresa.

b) Analizar los informes y propuestas que de cada candidato
debe presentar la dirección de Área de Recursos Humanos.

c) Conocer e informar sobre las propuestas de asignación de
puestos.

d) Hacer un seguimiento de la gestión de los procesos.
6. La gestión del proceso la realizará la dirección del Área

de Recursos Humanos, que podrá solicitar la colaboración al depar-
tamento o dirección destinatarias de los puestos.

7. Los concursos de selección se regirán por unas bases o nor-
mativas, a las que se dará la difusión adecuada según los niveles
de prioridad de reclutamiento.

En las bases del concurso se explicará:
— Número de plazas.
— Funciones de los puestos.
— Requisitos para acceder.
— Metodología y criterios selectivos.
— Plazos.
— Nivel salarial.
8. Una vez efectuado el proceso de selección descrito, las plazas

vacantes o los nuevos puestos serán cubiertos por la persona que
la dirección de la empresa considere más idónea.

Desarrollo profesional
Mediante las acciones de desarrollo profesional, los trabajadores

podrán alcanzar un desempeño superior al básico requerido para
las funciones y tareas que realicen.

El desarrollo profesional y como consecuencia de éste, la pro-
moción económica se adecuará a programas de capacitación y
desarrollo, cuya puesta en marcha dependerá de las necesidades
organizativas de la empresa, en aras a la consecución de una mayor
cualificación y competitividad, teniendo en cuenta las disponibi-
lidades presupuestarias.

El sistema de desarrollo profesional tiene como objetivo favo-
recer la promoción profesional y la motivación personal y laboral,
y se podrá articular mediante:

— Acciones específicas que pretendan la consecución de un
desempeño óptimo de la prestación de cada grupo pro-
fesional.

— Desarrollo profesional a través de la especialización y per-
feccionamiento del propio trabajador, basado en la progre-
siva adquisición de conocimientos y en mayores grados de
responsabilidad y autonomía en el desempeño del trabajo.

Instrumento necesario de control, de la adecuación del sistema
de desarrollo profesional a los objetivos perseguidos, será la eva-
luación del desempeño que se articulará del siguiente modo:

— Será realizada por el superior jerárquico, arbitrándose los
procedimientos que permitan la aplicación objetiva de los
instrumentos de medida.

— Las evaluaciones serán contrastadas y analizadas con los
interesados.

Art. 36. Formación de personal.—Se considera que uno de los
objetivos prioritarios de la política de recursos humanos del grupo
es la formación del personal para conseguir su adecuación a los
cambios organizativos y tecnológicos, a la vez que potenciar las
posibilidades de desarrollo profesional.

La formación constituye en las empresas del grupo “Repsol”
uno de los ejes estratégicos en materia de recursos humanos.

Por ello se potenciará la formación para posibilitar:
1. Un mejor desempeño del puesto de trabajo.
2. La adecuación y/o actualización de los recursos humanos

a los cambios organizativos y tecnológicos, con una atención espe-
cial en la asimilación de las nuevas tecnologías.

3. El desarrollo de un adecuado estilo de dirección.
4. La ampliación de posibilidades de desarrollo profesional.
5. La integración de todos los empleados en los objetivos de

la empresa.
6. La elevación, en su caso, del nivel profesional, especialmente

del personal de menor cualificación.
En consecuencia, los empleados realizarán la formación nece-

saria para la permanente actualización profesional (entendiéndose
por formación toda actividad que tiene por objeto la transmisión
y adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y expe-
riencias).

La formación para el mejor desempeño de las funciones asig-
nadas se considera parte integrante de la carga de trabajo, por
lo que se desarrollará, preferentemente, dentro de la jornada labo-
ral, compensándose, en caso contrario, en la forma en que se
acuerde en cada empresa.

La dirección de la empresa elaborará los planes de formación,
teniendo en cuenta, entre otras cuestiones, la definición de las
necesidades actuales de los puestos de trabajo, análisis de las capa-
cidades de los trabajadores, las expectativas de evolución de los
puestos y funciones y los planes estratégicos de la empresa. Se
tendrán en cuenta, asimismo, las aportaciones de los representantes
de los trabajadores, de acuerdo a lo previsto, en cada caso, en
los convenios de empresa o a través de la comisión de formación
a la que se alude en el siguiente artículo. En estos planes se expon-
drán las líneas de desarrollo y objetivos de la formación.

La gestión de la formación es responsabilidad de la dirección.
La dirección de la empresa podrá desarrollar acciones de for-

mación de carácter general en las que podrán participar todos
los trabajadores que lo soliciten y tengan una necesidad de for-
mación validada en esos temas. Estas acciones se desarrollarían,
siempre que sea posible, dentro de la jornada laboral. Cuando
resulte oportuno, se planificarán programas de formación que pue-
dan tener reconocimiento oficial y/o reconocimiento interno. El
desarrollo de estas acciones quedará supeditado a la consecución
de las correspondientes subvenciones.

Toda la formación desarrollada en las empresas del grupo se
registrará en los expedientes personales de los trabajadores a fin
de que tenga reconocimiento a nivel del grupo. Se podrá crear
un modelo de certificado para los participantes en las acciones
formativas o se utilizará el establecido para las acciones financiadas
por la Fundación Tripartita de Formación Continua.

A los efectos considerados en este artículo y siguientes, el per-
sonal cedido de una sociedad a otra del grupo tendrá la misma
consideración que los trabajadores de la sociedad a la que está
cedido.

Cuando resulte conveniente para su desarrollo profesional, suje-
to a la disponibilidad presupuestaria y posibilidades organizativas,
el personal cedido podrá participar en acciones formativas espe-
cíficas dentro del plan de formación de la empresa de origen.
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Art. 36.1. Participación sindical.—Se garantiza la participación
sindical en los planes de formación de las empresas, la cual se
realizará a través de la comisión de formación u órgano establecido
en el convenio colectivo, cuyas funciones en esta materia son:

— Conocer e informar previamente a su puesta en práctica
sobre los criterios, orientaciones y contenidos genéricos del
Plan, así como el presupuesto destinado a tal fin.

— Proponer a la dirección programas y/o acciones concretas
de formación.

— Analizar la información del seguimiento y evaluación de su
desarrollo y proponer líneas de mejora.

— Ser informada de la ejecución del Plan de Formación con
periodicidad trimestral.

— Ser informada de las solicitudes de permisos individuales
de formación realizadas en las empresas afectadas por este
acuerdo, así como de las resoluciones adoptadas por la direc-
ción respecto de las mismas.

También será función de la comisión paritaria del convenio
colectivo dirimir las posibles discrepancias a que dé lugar el proceso
de participación en el ámbito de la empresa.

Art. 36.2. Permisos individuales de formación.—Los trabajado-
res afectados por el presente convenio podrán solicitar permisos
individuales de formación en los términos previstos por el Acuerdo
Nacional de Formación Continua vigente. De estas solicitudes se
dará conocimiento a la comisión de formación de la empresa u
órgano equivalente.

Capítulo X

Acción representativa y sindical y disposiciones generales

Acción representativa

Art. 37. Comité de empresa de centro de trabajo.—El comité
de empresa de centro de trabajo es el órgano representativo de
todos los trabajadores del mismo y tendrá, además de las facultades
que se le otorgan en el articulado del convenio, las competencias
que le asigna la legislación vigente.

Los componentes del comité de la misma candidatura podrán
acumular las horas mensuales no consumidas por alguno de sus
miembros. No se computará dentro del máximo legal de horas
el exceso que se produzca durante el período de negociación del
convenio colectivo de los representantes del personal que formen
parte de la comisión negociadora, y por lo que se refiere a la
celebración de sesiones oficiales, a través de las cuales transcurran
tales negociaciones.

Tampoco se computarán, dentro del máximo legal de horas,
las utilizadas en reuniones y actuaciones que se celebren a petición
de la dirección de la empresa.

Los miembros del comité de empresa, para ausentarse de su
puesto de trabajo en uso de su crédito de horas mensuales, deberán
comunicarlo al superior jerárquico correspondiente con una ante-
lación mínima de veinticuatro horas, o de cuarenta y ocho horas
cuando el trabajador estuviera en un régimen de trabajo a turno,
con indicación del período aproximado de tiempo que estime va
a durar dicha ausencia. Se exceptúa del plazo establecido para
realizar la comunicación previa la actividad de representación que
sea debida a asuntos de carácter imprevisto y urgente, existiendo
la obligación, en todo caso, de comunicación previa al superior
jerárquico correspondiente.

Se establece el siguiente sistema de cómputo, comunicación y
control de las horas de representación, del crédito de horas men-
suales de los miembros del comité de empresa:

— El comité de empresa comunicará al departamento de rela-
ciones laborales, y, en su defecto, a la jefatura de la base
o a quien ésta delegue, la previsión mensual de las horas
de representación que utilizará cada miembro del comité.

— Comunicación previa a la realización de las horas de repre-
sentación en la forma indicada en el párrafo 5 de este artículo.

— Comunicación mediante el correspondiente parte al final de
cada incidencia, en el que se indique el comienzo y el fin
de la misma. Este parte se entregará al superior jerárquico,
quien, una vez firmado, lo enviará al departamento de rela-
ciones laborales o a la jefatura de la base, en su caso.

Acción sindical
Art. 38. Del ejercicio de la acción sindical.—1. Los trabaja-

dores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa
o centro de trabajo:

a) Constituir secciones sindicales, de conformidad con lo esta-
blecido en los estatutos del sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación a la dirección de
la empresa; recaudar cuotas y distribuir información sindical
fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad
normal de la empresa.

c) Recibir la información que le remita su sindicato.
2. Las secciones sindicales de los sindicatos más representativos

y de los que tengan representación en el comité de empresa o
cuenten con delegados de personal, tendrán los siguiente derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que puedan interesar a los afiliados al sindicato y a los
trabajadores en general, la empresa pondrá a su disposición
un tablón de anuncios que deberá situarse en el centro de
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso
al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos en
su legislación específica.

c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades en aquellos centros de trabajo
con más de 150 trabajadores.

d) Se reconoce el derecho a la acumulación de horas sindicales.
Los representantes sindicales con crédito de horas sindicales
podrán trasladar las mismas a los miembros de su ejecutiva
estatal, así como a los portavoces sindicales de los distintos
centros, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Art. 39. Delegado sindical.—Las centrales sindicales o sindi-
catos con secciones sindicales reconocidas según el artículo ante-
rior, que tengan más del 10 por 100 de los representantes unitarios
del personal a nivel de empresa, podrán designar un delegado
sindical, quien ostentará la representación de la central o sindicato
designante dentro de la compañía.

El delegado sindical deberá ser trabajador en activo de la empre-
sa, teniendo las siguientes atribuciones:

1. Representar y defender los intereses del sindicato a que
pertenezca y servir de instrumento de comunicación entre la central
o sindicato y la dirección de la empresa.

2. Podrá asistir a las reuniones de los órganos paritarios de
seguridad y salud laboral, comisión paritaria del convenio, comi-
siones negociadoras de los convenios y cuantas comisiones pari-
tarias se establezcan en el convenio colectivo, con voz pero sin
voto, así como a aquellas reuniones que convoque la empresa
con carácter general.

3. Poseerá las mismas garantías, derechos y obligaciones reco-
nocidas por el Estatuto de los Trabajadores, por la Ley Orgánica
de Libertad Sindical y por el convenio colectivo a los miembros
de los comités, recibiendo la misma información y siendo oído
por la compañía en las mismas circunstancias que los citados
comités.

4. Será informado y oído por la compañía con carácter previo:
a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados

al sindicato.
b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones

de empleo, traslados de trabajadores, cuando revista carácter
colectivo o del centro de trabajo y sobre todo proyecto o
acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los
intereses de los trabajadores.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización del tra-
bajo y sus posibles consecuencias.

5. A fin de que pueda realizar adecuadamente sus funciones
tendrá la siguiente situación:

a) Tendrá derecho a la acumulación del crédito de horas sin-
dicales que correspondan a los representantes del personal
o secciones sindicales.

b) Se negociará una bolsa para hacer frente a los gastos de
locomoción en los viajes que realice en el desempeño de
su cargo.
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c) El delegado sindical podrá delegar su presencia en los dele-
gados o portavoces sindicales de los distintos centros en
las reuniones o convocatorias de la empresa.

Art. 40. Cuota sindical.—A requerimiento de los sindicatos,
la empresa descontará en la nómina mensual de los trabajadores,
con autorización escrita de éstos, el importe de la cuota sindical
correspondiente, que se ingresará en la cuenta corriente que desig-
ne el sindicato.

La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia
a la representación sindical, si la hubiere.

Art. 41. Contratas.—La dirección de la empresa proporcionará
trimestralmente a los representantes de los trabajadores informa-
ción completa sobre los contratos que realice y particularmente
sobre:

— Objeto de contrata.
— Actividades desarrolladas por el contratista.
— La situación de los trabajadores de la contrata en la Seguridad

Social. En esta materia, la empresa garantizará el cumpli-
miento de sus obligaciones en relación con sus contratistas.

Art. 42. Comisión paritaria.—Ambas partes negociadoras
acuerdan establecer una comisión paritaria para la interpretación
y vigilancia del cumplimiento del presente convenio colectivo.

1. Composición.
La comisión paritaria estará integrada por un máximo de cuatro

representantes designados por cada una de las partes firmantes
del presente convenio y por un máximo de cuatro representantes
designados por la dirección de la empresa.

Esta comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o perma-
nentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia.
Dichos asesores serán asignados libremente por cada una de las
partes.

2. Procedimiento.
Los asuntos sometidos a la comisión paritaria revestirán el carác-

ter de ordinarios o extraordinarios, otorgando tal calificación la
dirección de la empresa o la representación de los trabajadores.

En el primer supuesto, la comisión paritaria deberá resolver
en el plazo de un mes, y en el segundo en el máximo de una
semana.

Procederá a convocar la comisión paritaria, indistintamente,
cualquiera de las partes que la integran.

3. Funciones.
Son funciones específicas de la comisión paritaria las siguientes:
a) Interpretación del convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
c) Entender, de forma previa y obligatoria a la vía adminis-

trativa y jurisdiccional, sobre la interposición de los con-
flictos colectivos que surjan en la empresa por la aplicación
o interpretación derivadas del presente convenio.

Art. 43. Faltas y sanciones.—Los empleados podrán ser san-
cionados por la dirección de la empresa en virtud de incumpli-
mientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y san-
ciones del Reglamento que se adjunta (Anexo I).

Art. 44. Igualdad de oportunidades.—Las partes firmantes del
convenio colectivo impulsarán el análisis y la promoción de ini-
ciativas que respondan a cuestiones relacionadas con el principio
de “Igualdad de oportunidades”. En este sentido, ambas partes
llegan a los siguientes acuerdos:

— Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no con-
tengan mención alguna que induzca a pensar que las mismas
se dirigen exclusivamente a personas de uno u otro sexo.

— Los procedimientos de selección que impliquen promoción
respetarán el principio de igualdad de oportunidades.

— En materia de contratación, se promoverá el que, a igual
mérito y capacidad, se contemple positivamente el acceso
del género menos representado en el grupo profesional de
que se trate.

— En materia de formación, se promoverá el principio de igual-
dad de oportunidades en aquellas acciones formativas refe-
ridas a las relaciones interpersonales en la organización.

Art. 45. Unicidad del convenio.—El presente convenio colectivo
constituye un todo unitario. En el caso de que alguno de sus ar-
tículos no fuese aprobado o dejado en suspenso en el trámite
de su registro, las partes negociadoras deberán considerar si cabe
su modificación, manteniendo la vigencia del resto del articulado
del convenio, o si, por el contrario, deberá revisarse la totalidad
del mismo.

Art. 46. Compensación y absorción.—Las condiciones pactadas
en este convenio son compensables en cómputo anual con las que
anteriormente rigieron por mejoras pactadas o unilaterales con-
cedidas por la empresa, imperativo legal de cualquier naturaleza,
convenio o pacto de cualquier clase.

Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las disposiciones
legales futuras que impliquen variación económica de todos o algu-
no de los conceptos retributivos, sólo podrán afectar a las con-
diciones pactadas en el presente convenio cuando, consideradas
las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen a las aquí
pactadas.

En caso contrario serán absorbidas o compensadas por estas
últimas, subsistiendo el presente convenio en sus propios términos
y sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y retri-
buciones.

Art. 47. Publicidad.—Para que todo el personal afectado por
el presente convenio conozca el mismo con detalle, la empresa
se compromete a editarlo y dar difusión del mismo entre todos
los trabajadores.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Plan de Jubilación Parcial con Contrato de Relevo

Personal afectado
Podrá acogerse al presente plan todo el personal que le es de

aplicación este convenio colectivo y que haya cumplido la edad
de sesenta años.

Se tendrán en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de edad
que, en su caso, correspondan.

Vigencia
El Plan entrará en vigor en el momento de la firma del convenio,

extendiendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005.

Incorporación al Plan
El trabajador que desee acogerse a la jubilación parcial deberá

comunicarlo a la dirección de la empresa con una antelación de
tres meses.

El trabajador entra en situación de jubilación parcial al cumplir
los sesenta o más años de edad

A partir de este momento, su contrato experimentará una trans-
formación, pasando a ser un contrato a tiempo parcial con pres-
tación del 15 por 100 de la jornada anual pactada hasta que llegue
a la edad de sesenta y cinco años. En consecuencia, a la edad
de sesenta y cinco años se extinguirán todos los derechos que
traigan su causa en la relación laboral que unía al trabajador con
su empresa.

Condiciones a garantizar
Durante la situación de jubilación parcial el trabajador recibirá

las siguientes percepciones:
— Pensión de jubilación parcial por parte del INSS, consistente

en el 85 por 100 de la base reguladora, calculada siguiendo
el mismo proceso y sistema que el que se ha de aplicar para
el cálculo de la jubilación ordinaria.

— Salario correspondiente al contrato de trabajo a tiempo par-
cial, consistente en el 15 por 100 del salario bruto anual.
Si la suma de la pensión bruta de jubilación parcial y el
salario bruto del contrato a tiempo parcial fuera inferior
al 87 por 100 de las percepciones salariales brutas que le
corresponderían al trabajador de haber mantenido su con-
trato de trabajo con prestación a jornada completa, la empre-
sa abonará un complemento que permita alcanzar dicho por-
centaje. A estos efectos, se considerarán percepciones sala-
riales brutas los conceptos retributivos devengados por el
trabajador en el mes inmediatamente anterior a la fecha
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de la baja, calculado en la misma proporción teórica anual
que le hubiera correspondido de estar en activo. A estos
efectos, se considerarán excluidos los conceptos que retri-
buyan prolongación o exceso de jornada (a título meramente
enunciativo: Horas extraordinarias, compensación prolonga-
ción jornada, plus de cobertura, etcétera) y subvención
comida.
La base sobre la que se establece el complemento del 87
por 100 del total de las percepciones salariales brutas del
trabajador se revalorizará en el mismo porcentaje en el que
se incremente el convenio colectivo que le sea aplicable.
Igualmente y en la misma medida que si estuvieran con-
tratados a tiempo completo, mantendrán, en su caso, el segu-
ro o la ayuda por asistencia sanitaria, así como las apor-
taciones al plan de pensiones, teniendo acceso a los beneficios
sociales contemplados en sus respectivos convenios colec-
tivos.
El citado complemento de empresa se extinguirá:
� Cuando el trabajador afectado cumpla la edad de sesenta

y cinco años, si éste se ha incorporado al plan con sesenta
años de edad.

� Al obtener la jubilación ordinaria o transcurridos cinco
años como máximo desde que el trabajador accedió a la
jubilación parcial, si lo hizo con anterioridad al cumpli-
miento de los sesenta años o más de edad.
− En caso de fallecimiento del trabajador. En este supues-

to la dirección de la empresa deberá comunicarlo a
la comisión de seguimiento del convenio colectivo.

− Por declararse al trabajador, con posterioridad al reco-
nocimiento del complemento, una incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez

− Por el comienzo de una actividad remunerada por cuen-
ta propia o ajena.

− Por cualquier otra causa que de lugar a la rescisión
del contrato a tiempo parcial celebrado con la empresa.

Otras condiciones
El Plan de Jubilación Parcial aquí descrito estará supeditado

al mantenimiento de la actual regulación legal en esta materia,
así como del sistema retributivo en vigor (jubilación parcial con
suscripción de contrato de relevo). De producirse variaciones que
supongan modificaciones de las obligaciones para “Repsol YPF”,
las partes deberán proceder a la renegociación en su conjunto
del Plan aquí recogido.

Contratos de relevo
Los contratos de relevo que se originen con motivo de las jubi-

laciones parciales que se produzcan por la ejecución del presente
Plan se regirán por las siguientes condiciones:

— Se celebraran a tiempo completo (100 por 100 de la jornada)
y tendrán la consideración jurídica de por tiempo indefinido.

— A efectos de celebración de contratos de relevo se establecen
las siguientes equivalencias de grupo/categoría profesional:
� Administrativos con técnicos ayudantes y con técnicos.
� Administrativos con técnicos ayudantes.
� Operarios con técnicos ayudantes.
� Operarios con técnicos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Comité de seguridad y salud laboral de Madrid
Se considera a los edificios más importantes del centro de trabajo

de Madrid como centros de trabajo únicos, comprendiendo a la
totalidad de trabajadores de las distintas empresas del grupo en
ellos ubicados, a efectos de la designación de los delegados de
prevención y de la constitución de los comités de seguridad y salud,
sustituyendo a los que pudieran existir en las distintas empresas.

De tal forma y conforme a lo establecido en el artículo 35.4
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, se acuerda constituir seis comités únicos de seguridad
y salud. Los delegados de prevención que los compongan serán
nombrados entre los representantes de los trabajadores de las
empresas ubicadas en cada edificio, por elección directa de los

representantes de los trabajadores. El número de miembros en
función del número de trabajadores será el siguiente:

— Paseo de la Castellana, números 278-280: Cinco delegados
de prevención

— Centro de Tecnología: Tres delegados de prevención
— Tres Cantos: Tres delegados de prevención.
— Avenida de Burgos, número 18: Tres delegados de pre-

vención.
— Orense, número 34: Tres delegados de prevención.
— Albasanz, número 16: Tres delegados de prevención.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Prima de antigüedad
Los empleados en alta en la empresa a 31 de diciembre de 1997,

mantendrán a título personal este componente salarial, consistente
en un aumento periódico por tiempo de permanencia reconocido
en la empresa, que se abonará por bienios hasta un máximo de
diez y por trienios por el tiempo que exceda de los veinte años,
en cada una de las 15 pagas anuales. Este concepto se considerará
a los efectos previstos en los artículos 16.c) y 19.

También se considera falta grave cuando no se realicen fichajes
obligatorios, aunque se hayan justificado mediante el parte de inci-
dencias, si se produce reiteradamente y supone malicia o negli-
gencia por parte del empleado. Si no se producen estas dos últimas
circunstancias, se considerará como falta leve.

El valor del bienio será de 20,13 euros brutos y el valor del
trienio será de 25,79 euros brutos.

La fecha de percepción de cada bienio o trienio comenzará
el 1 de enero o el 1 de julio del año correspondiente, según que
el bienio o trienio de permanencia en la empresa se cumpla dentro
del primer o segundo semestre del año.

ANEXO I

REGLAMENTO DE FALTAS Y SANCIONES

Capítulo I

Definición y graduación de las faltas

Artículo 1. Las faltas cometidas por los empleados de la empre-
sa se clasifican, atendiendo a la naturaleza de las mismas, en los
siguientes grupos:

— Relativas al cumplimiento de la jornada laboral.
— Relativas a la forma de realización del trabajo.
— Relativas al cumplimiento de determinadas obligaciones

laborales.
— Relativas a determinadas conductas del empleado.
Art. 2. Por su importancia y trascendencia se clasifican en:
— Leves.
— Graves.
— Muy graves.

SECCIÓN PRIMERA

Faltas relativas al cumplimiento de la jornada laboral

Art. 3. Faltas leves.
a) La falta de notificación en la forma establecida en las normas

de control horario aprobadas por CRI de 12 de septiembre
de 1979, cuando se asista al trabajo por cualquier causa
justificada, dentro de la jornada laboral de que se trate,
salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

b) De una a tres faltas injustificadas de puntualidad en la entra-
da o salida del trabajo durante un período de treinta días
naturales.
A estos efectos, se entiende como falta de puntualidad el
fichaje posterior en más de cinco minutos a la hora de entra-
da al trabajo a partir del comienzo del período cerrado,
así como la salida anterior al comienzo del período flexible.
Se consideran injustificadas todas aquellas faltas de pun-
tualidad que no se hayan comunicado en la forma esta-
blecida, mediante el correspondiente parte de incidencias
o no se comuniquen dentro de los tres días siguientes al
hecho causante, salvo que para la incidencia de que se trate
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se haya establecido un plazo distinto en las normas de control
horario.

c) Más de tres faltas de puntualidad, aun comunicadas en la
forma indicada anteriormente, en un período de treinta días
naturales, que no sean debidas a permisos particulares u
oficiales, almuerzo, reunión o gestión oficial, es decir, aque-
llas que se reflejan en otras incidencias.

d) La no realización de la jornada laboral semanal por un perío-
do inferior a treinta minutos, siempre que ello se produzca,
como máximo, en una semana, dentro de un mes natural
o no esté debidamente justificado.

e) El abandono del trabajo sin autorización del inmediato supe-
rior, aun cuando sea por breve tiempo, por causa no jus-
tificada, y siempre que no cause perturbación en el servicio.

Art. 4. Faltas graves.

a) Efectuar cualquiera de los fichajes de entrada o salida por
otro empleado simulando su presencia. Incurrirá también
en esta falta el empleado por el que se ha fichado, salvo
que demuestre su falta de voluntariedad o conocimiento
del hecho.

b) La realización de un fichaje de forma que se compute como
de trabajo cualquier período de tiempo no trabajado
realmente.

c) Más de tres faltas injustificadas, en la norma descrita ante-
riormente, de puntualidad en la entrada o salida al trabajo
en un período de treinta días naturales.

d) Una falta injustificada de puntualidad en la entrada al tra-
bajo por más de quince minutos en un período de treinta
días naturales, cuando se trate de un sistema de trabajo
a turno y se haya de relevar a un compañero.

e) Más de cinco faltas de puntualidad, aun comunicadas en
la forma indicada, en un período de treinta días naturales,
que no sean debidas a permisos particulares u oficiales,
almuerzo, reunión o gestión oficial, es decir, aquellas que
se reflejan en otras incidencias.

f) La no realización de la jornada laboral semanal por un perío-
do superior a treinta minutos, siempre que ello ocurra en
una sola semana, dentro de un período de un mes natural
y no esté debidamente justificado.
Se considera, asimismo, falta grave cuando el incumplimien-
to de la jornada laboral lo sea por un período inferior a
treinta minutos, si se produce, al menos, en dos semanas
dentro de un período de un mes natural.

g) Faltar un día al trabajo sin causa justificada, en un período
de treinta días naturales.
A estos efectos, para no incurrir en dicha falta, se precisará
que se pruebe la existencia de la causa y que ésta se estime
suficiente por parte de la dirección de Recursos Humanos.
Asimismo, se considera injustificada toda ausencia al trabajo
no comunicada en la forma establecida para cada caso, salvo
que se pruebe la imposibilidad de haber hecho la noti-
ficación.

h) La no realización de alguno de los fichajes obligatorios,
siempre que sea por causa imputable al empleado y no se
justifique mediante el correspondiente parte de incidencias.
También se considera falta grave cuando se realicen fichajes
obligatorios, aunque se hayan justificado mediante el parte
de incidencias, si se produce reiteradamente y supone mali-
cia o negligencia por parte del empleado. Si no se producen
estas dos últimas circunstancias, se considerará como falta
grave.

i) El abandono del puesto de trabajo sin autorización del inme-
diato superior ni causa justificada; si como consecuencia
del mismo se causó perturbación en el servicio a la empresa
o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo.
Esta falta podrá ser considerada como muy grave según
las consecuencias derivadas de la misma.

j) La reincidencia en las faltas leves indicadas en los apar-
tados a) y e) del artículo 3, dentro de un período de tres
meses y habiendo mediado sanción.

Art. 5. Faltas muy graves.

a) La falta sin causa justificada al trabajo durante tres días
consecutivos o cinco alternos en un período de treinta días
naturales.

b) La no realización de la jornada laboral semanal por un perío-
do superior a treinta minutos, siempre que ello ocurra, al
menos, en dos semanas, dentro de un período de un mes
natural y no esté debidamente justificado.

c) La reincidencia en faltas graves indicadas en el artículo 4,
dentro de un período de tres meses y habiendo mediado
sanción.

SECCIÓN SEGUNDA

Faltas relativas a la forma de realización del trabajo

Art. 6. Faltas leves.

a) Pequeños descuidos en la conservación del material a su
cargo que produzcan un deterioro leve de éste.

b) La indisciplina en el trabajo que no ocasione perturbación
en el servicio.

Art. 7. Faltas graves.

a) La desobediencia a los superiores en el ejercicio regular
de sus funciones laborales en cualquier materia de trabajo,
siempre que no se trate de derechos del trabajador sólo
renunciables por propia voluntad.

b) La indisciplina grave en el trabajo que no ocasione per-
turbación en el servicio.

c) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

d) La imprudencia profesional en la forma de realización del
trabajo.

e) La inutilización, deterioro o pérdida de materiales, piezas,
maquinaria, enseres y mobiliario de la empresa por causa
imputable al trabajador.

f) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, así como utilizar para usos propios, sin
autorización, máquinas o materiales de la empresa, siempre
que tenga trascendencia o cause perturbación en el servicio.

Art. 8. Faltas muy graves.

a) La desobediencia a los superiores en el ejercicio regular
de sus funciones laborales, en la forma indicada anterior-
mente, que cause perturbación en el servicio.

b) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
normal del trabajo.

c) La indisciplina grave en el trabajo que ocasione perturbación
en el servicio.

d) La reincidencia en faltas graves indicadas en el artículo 7,
dentro de un período de tres meses de trabajo y habiendo
mediado sanción.

SECCIÓN TERCERA

Faltas relativas al cumplimiento de determinadas obligaciones
laborales

Art. 9. Faltas leves.

a) No comunicar a la dirección de Recursos Humanos los cam-
bios de domicilio que se produzcan.

b) No comunicar a la dirección de Recursos Humanos con
la debida puntualidad los cambios experimentados en la
situación familiar del empleado que afecten a los seguros
sociales, ayuda familiar y situación impositiva del mismo.

Art. 10. Faltas graves.

a) No presentar a la dirección de Recursos Humanos en el
plazo que establezca el convenio colectivo los partes de baja
correspondientes cuando se falte al trabajo por incapacidad
laboral transitoria.

b) La ocultación maliciosa o falseamiento de los datos indi-
cados en el apartado b) anterior.
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Art. 11. Faltas muy graves.

a) La reincidencia en faltas graves indicadas en el artículo 10,
dentro de un período de tres meses y habiendo mediado
sanción.

SECCIÓN CUARTA

Faltas relativas a determinadas conductas del empleado

Art. 12. Faltas graves.

a) El engaño o simulación para obtener un permiso.
b) El originar o participar en riñas o peleas en el centro de

trabajo.

Art. 13. Faltas muy graves.

a) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso
de confianza en el desempeño del trabajo.

b) Violar el secreto de la correspondencia o revelar a elementos
extraños a la empresa datos de reserva obligada o infor-
mación recogidas en la investigación y explotación.

c) Efectuar competencia a la empresa o prestar servicios en
actividades iguales o similares, salvo autorización de la
misma.

d) El hurto o robo efectuado tanto a compañeros de trabajo
como de efectos pertenecientes a la empresa.

e) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas
que trabajan en la empresa o a los familiares que convivan
con ellos.

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten nega-
tivamente en el trabajo.

g) La inobservancia negligente, con riesgo de consecuencias
graves, de las normas de seguridad e higiene.

h) Las amenazas o coacciones en forma individual o colectiva.
i) La reincidencia en las faltas graves descritas en el artículo 12,

dentro de un período de tres meses y habiendo mediado
sanción.

Art. 14. Abuso de autoridad.—Los abusos de autoridad que
se cometan por quienes desempeñan puestos de mando y res-
ponsabilidad, así como por quienes en puestos de actividad normal
puedan tener personas de igual o inferior categoría a ellos
supeditados.

A estos efectos, se contemplarán los casos en los que exista
una utilización anormal e impuesta del personal de la empresa
en beneficio propio y particular, así como la emisión de órdenes
que pongan en peligro la vida o integridad personal del trabajador,
con violación de las normas vigentes sobre seguridad e higiene
del trabajo, o que ocasionen innecesarios perjuicios graves al per-
sonal con alegación inveraz de necesidades del servicio.

El empleado afectado lo pondrá, por escrito, en conocimiento
del inmediato superior, de aquel que se da conocimiento, quien
tendrá la ineludible obligación de tramitar la queja a la dirección
de Recursos Humanos, entregando al interesado justificante acre-
ditativo de la recepción de la misma.

Capítulo II

Sanciones

Art. 15. Las faltas indicadas en los artículos anteriores podrán
ser sancionadas por la dirección en la forma siguiente:

a) Faltas leves:

— Amonestación verbal.
— Amonestación escrita.
— Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Faltas graves:

— Inhabilitación temporal para ascender a una categoría
laboral superior por un plazo de un año hasta tres años.

— No obligatoriedad de promoción económica, según lo
establecido en el convenio colectivo, durante un período
de tres años a partir de la fecha de comisión de la falta.

— Suspensión de empleo y sueldo de tres a diez días.

c) Faltas muy graves:

— Inhabilitación temporal para ascender a una categoría
laboral superior por un plazo de tres años hasta cinco
años.

— Pérdida del derecho de promoción económica durante
un período de cinco años.

— Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días.
— Despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales
cuando la falta cometida pueda constituir delito o falta, o dar
cuenta a la autoridad gubernativa, si procede.

Art. 16. Graduación de las sanciones.—La empresa podrá ate-
nuar las sanciones previstas en este Reglamento pero, en todo
caso, deberá adecuar la calificación de la falta al grado de la sanción
impuesta.

Capítulo III

Prescripción de las faltas

Art. 17. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves,
a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Capítulo IV

Cancelación de las faltas

Art. 18. La empresa, de oficio, procederá a cancelar las notas
desfavorables que figuren en el expediente personal cuando trans-
curran los siguientes plazos a contar desde el cumplimiento de
la sanción:

— Por sanción de falta leve: Seis meses.
— Por sanción de falta grave: Un año.
— Por sanción de falta muy grave: Dos años.

Capítulo V

Procedimiento

Art. 19. La calificación de las faltas e imposición de las san-
ciones previstas en los artículos anteriores se ajustarán a las siguien-
tes normas de procedimiento.

A) Calificación de las faltas y sanciones:

a) Iniciativa por el departamento en que el empleado pres-
ta sus servicios.

El jefe del departamento o superior inmediato del
empleado en que preste sus servicios el empleado que
por aquél se considera puede haber incurrido en alguna
falta laboral, enviará un informe detallado al director
correspondiente de los hechos que, a su juicio, son
motivadores de dicha falta.
El director o persona en quien delegue, caso de que
estime procedente la imposición de una sanción, envia-
rá a la dirección de Recursos Humanos o persona en
quien delegue su recomendación al respecto, juntamen-
te con el informe que le dirigió el jefe del departamento
o superior inmediato del empleado. La dirección de
recursos humanos, o persona en quien delegue, pro-
cederá a efectuar una entrevista con el empleado y,
a la vista de las alegaciones del mismo y del informe
de la dirección correspondiente, efectuará la califica-
ción de la falta, caso de que considere la existencia
de la misma, así como la sanción que considera se
debe aplicar.
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b) Iniciativa por la dirección de Recursos Humanos.
La dirección de Recursos Humanos podrá, por propia
iniciativa, proceder a efectuar un expediente sancio-
nador de un empleado de cualquier dirección, comu-
nicando a ésta previamente al inicio del expediente
y las razones en que se basa.
La calificación de la falta y sanción que considera se
debe aplicar lo determinará la dirección de Recursos
Humanos, previa audiencia del interesado y tras la rea-
lización del expediente que considere necesario.

B) Procedimiento sancionador:
Si la calificación de la falta fuera de leve y se considera
que debe ser objeto de la sanción de amonestación verbal
o escrita, la dirección de Recursos Humanos procederá
directamente a la imposición de la misma, comunicando
a la dirección correspondiente la decisión adoptada.
En el caso de las demás sanciones previstas en el artículo 15,
la dirección de Recursos Humanos pasará un informe a
la dirección general en el que se recojan todas las actua-
ciones practicadas y la decisión que considera procedente
a la vista del expediente realizado. La decisión final será
comunicada por la dirección general, tras las consultas que
estime pertinentes, a la dirección de Recursos Humanos
para su puesta en práctica por esta última. La dirección

de Recursos Humanos comunicará a la dirección corres-
pondiente la decisión adoptada.
La sanción de las faltas graves y muy graves, así como
la suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días por
falta leve, requerirá comunicación escrita al trabajador,
haciendo constar la fecha y hechos que la motivan.
La dirección informará al comité de empresa de las san-
ciones impuestas por faltas graves y muy graves, justificando
al mismo la inexistencia de discriminación en la conside-
ración de la falta de que se trate respecto a otros casos
en que concurran las mismas circunstancias.
En todo caso, la imposición de sanciones a miembros del
comité de empresa o delegados de personal se efectuará
con las garantías y procedimiento establecido en el artícu-
lo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Por la representación de los trabajadores
Don Esteban Contreras Novoa, doña Amparo León Castro, don

Antonio Triguero González, doña Francisca Pérez Plasencia, don
Carlos Barco Alonso, don Antonio Sanz Polo y don Francisco
Gálvez Grande.
Por la representación de la empresa

Don Inmaculada Girela Rejón, don Arturo Pretel Flores y don
Joaquín Hormaechea Alonso.

(03/28.602/03)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios, representantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—La jefa adjunta del Área Provincial de Recaudación, Luisa María Fernández-Velasco
Iglesias.

(02/15.730/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Madrid, a 31 de octubre de 2003.—La jefe de la Unidad de Recaudación, Esther Robledo Barbero.
(02/15.732/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—El jefe adjunto Área Provincial de Recaudación, Manuel Rufas Vallés.
(02/15.887/03)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
MADRID

URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Iniciativa Privada II

Sección de Gestión de Sistemas 2

ANUNCIO

Con fecha 4 de noviembre de 2003 el señor gerente municipal
de Urbanismo, en el expediente administrativo 714/2003/004651,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

«En uso de las facultades y atribuciones que me han sido con-
feridas, y de conformidad con lo establecido en los artículos 246
y 247 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, se somete a información pública por plazo de veinte
días el contenido del Convenio Urbanístico para la Ejecución del
Plan Especial de Reforma Interior del APR.16.03, así como para
la realización material de las obras de mejora de las comunicaciones
y diseños de la rotonda de acceso al ámbito especial del APR.16.03
“Almacenes Manoteras”, suscrito con fecha 15 de julio de 2003
entre la Junta de Compensación del ámbito y el Ayuntamiento
de Madrid, mediante la publicación del presente decreto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un perió-
dico de difusión de la provincia, al objeto de que durante el expre-
sado plazo pueda ser examinado y, en su caso, formular ale-
gaciones.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
el expediente a que se refiere dicho acuerdo en el plazo de veinte
días, contados a partir del día siguiente al de su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Sección
de Gestión de Sistemas 2 del Departamento de Iniciativa Privada II
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Guatemala, núme-
ro 13, tercera planta), en el horario de nueve a diez, así como
formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro de
la misma, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El secretario general, Pau-
lino Martín Hernández.

(01/3.360/03)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato de Salud e Integración Social

En la Intervención Delegada de este Patronato Municipal, y
conforme disponen los artículos 158.2 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra expuesto al
público en la Invervención Delegada a efectos de reclamaciones
el expediente de suplemento de crédito número 1/2003, que afecta
al presupuesto ordinario del Patronato de Salud e Integración
Social para el ejercicio 2003, aprobado inicialmente por la Cor-
poración en Pleno en sesión celebrada el día 30 de septiembre
de 2003. Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha hecho
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción

de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Patronato de Salud e Inte-

gración Social del Ayuntamiento de Alcobendas.
Alcobendas, a 15 de octubre de 2003.—La presidenta del Patro-

nato de Salud e Integración Social, Mercedes Angelina Poza.
(02/15.401/03)

ALCORCÓN
URBANISMO

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de octubre de 2003, se aprobó inicialmente
la delimitación del Sector PP-3 “Los Palomares” del Plan General
de Ordenación a ejecutar por el sistema de expropiación, pre-
sentado el 20 de octubre de 2003, Registro municipal de entrada
número 2003035241 por doña Anunciación Romero González en
calidad de consejera-delegada de “Emgiasa”.

Resultando desconocido el domicilio de los interesados en el
expediente que al final se relacionan, sirva el presente anuncio
de notificación a los mismos, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere el mencionado acuerdo queda
sometido a información pública por el plazo de veinte días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de
que durante el expresado período de tiempo, cuantas personas
se consideren interesadas, puedan examinar dicho expediente en
las oficinas municipales del Servicio de Urbanismo, Sección de
Planeamiento, Gestión Catastro y Viviendas, plaza de España,
número 1, así como formular por escrito que habrá de presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho.

Interesada de domicilio desconocido: “Herinver Grupo Inmo-
biliario, Sociedad Limitada”.

Alcorcón, a 3 de noviembre de 2003.—La concejala-delegada
de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, Anunciación Romero
González.

(02/15.582/03)

ALCORCÓN
URBANISMO

Por decreto de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento,
emitido en fecha 25 de julio de 2003, se delegó en la concejala
doña Anunciación Romero González, para actuar con las atri-
buciones propias de la Alcaldía, en el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por
el pago de los importes de depósitos previos e indemnización por
rápida ocupación y el levantamiento de actas previas a la ocupación
con motivo de la expropiación para la ejecución de la obra: proyecto
modificado número 4.5, enlace con N-V, A-5 y M-501 (actual
M-506). Autovía de circunvalación a Madrid M-50, tramo M-409
(Eje Culebro)-N-VI, clave 98-M-9003-C, el día 30 de julio de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
previstos en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28
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de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Alcorcón, a 25 de julio de 2003.—La concejala-delegada de
Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, Anunciación Romero
González.

(02/12.031/03)

ALCORCÓN
URBANISMO

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de octubre de 2003, se aprobó inicialmente
la delimitación del Sector PP-1 “La Princesa” del Plan General
de Ordenación a ejecutar por el sistema de expropiación, pre-
sentado el 20 de octubre de 2003, Registro municipal de entrada
número 2003035241 por doña Anunciación Romero González en
calidad de consejera-delegada de “Emgiasa”.

Resultando desconocido el domicilio de los interesados en el
expediente que al final se relacionan, sirva el presente anuncio
de notificación a los mismos, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere el mencionado acuerdo queda
sometido a información pública por el plazo de veinte días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de
que durante el expresado período de tiempo, cuantas personas
se consideren interesadas, puedan examinar dicho expediente en
las oficinas municipales del Servicio de Urbanismo, Sección de
Planeamiento, Gestión Catastro y Viviendas, plaza de España,
número 1, así como formular por escrito que habrá de presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho.

Interesados de domicilio desconocido: herederos de doña Adela
G. Talavera y don Fabián Forés López.

Alcorcón, a 3 de noviembre de 2003.—La concejala-delegada
de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, Anunciación Romero
González.

(02/15.580/03)

ALCORCÓN
URBANISMO

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de octubre de 2003, se aprobó inicialmente la
delimitación del Sector PP-2 “Barranco Crinche” del Plan General
de Ordenación a ejecutar por el sistema de expropiación, pre-
sentado el 20 de octubre de 2003, Registro municipal de entrada
número 2003035241 por doña Anunciación Romero González en
calidad de consejera-delegada de “Emgiasa”.

Resultando desconocido el domicilio de los interesados en el
expediente que al final se relacionan, sirva el presente anuncio
de notificación a los mismos, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere el mencionado acuerdo queda
sometido a información pública por el plazo de veinte días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de
que durante el expresado período de tiempo, cuantas personas
se consideren interesadas, puedan examinar dicho expediente en
las oficinas municipales del Servicio de Urbanismo, Sección de
Planeamiento, Gestión Catastro y Viviendas, plaza de España,
número 1, así como formular por escrito que habrá de presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho.

Interesados de domicilio desconocido: don Francisco Castillo
Lorenzo, Herederos de doña Adela G. Talavera y doña Miseri-
cordia Torrejón Hernández.

Alcorcón, a 3 de noviembre de 2003.—La concejala-delegada
de Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, Anunciación Romero
González.

(02/15.581/03)

ALCORCÓN

LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, y en el artículo 14, apartado 6, de la ordenanza especial
de licencias y control urbanístico del Ayuntamiento de Alcorcón, se
hace público que ante esta Administración se han solicitado las
licencias para el ejercicio de las actividades y en los emplazamientos
que se detallan a continuación:

1. Actividad: café-bar. Titular: “Serradora y Familia, Sociedad
Limitada”. Emplazamiento: avenida de América, número 7, centro
comercial “Tres Aguas”, local 272. Número de expediente: 22-E/03.

2. Actividad: bar (con cocina). Titular: “Bar-Restaurante El
Perolo, Sociedad Limitada”. Emplazamiento: Aldea del Fresno,
número 21. Número de expediente: 23-E/03.

3. Actividad: taller de corte de patrones de prendas de
confección. Titular: “Confecciones Monsí, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Aeronáutica, número 28, parcelas 35-36,
manzada 4, Urtinsa II. Número de expediente: 123-M/02.

4. Actividad: almacén de fotocopiadoras. Titular: “Reseller,
Sociedad Limitada”. Emplazamiento: Telecomunicaciones, núme-
ro 21, parcela 7, manzana 4, Urtinsa II. Número de expedien-
te: 124-M/02.

5. Actividad: asador de pollos y comidas preparadas. Titular:
doña Ana Isabel Fernández Muñoz. Emplazamiento: calle Timan-
faya, número 22. Número de expediente: 164-E/02.

6. Actividad: taller y exposición de vehículos. Titular: “Sealco,
Sociedad Anónima”. Emplazamiento: calle Colombia, número 1,
Unidad de Actuación, número 15, parcela 3, polígono industrial
“Especiales”. Número de expediente: 42-M/03.

7. Actividad: oficina bancaria. Titular: “Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona”-“La Caixa”. Emplazamiento: calle
Copenhague, número 21, local 7 (acceso por calle Oslo). Número
de expediente: 43-M/03.

8. Actividad: taller de planchado. Titular: “Ironjean, Sociedad
Limitada”. Emplazamiento: calle Electrónica, número 24, parce-
la 24, manzana 3, Urtinsa II. Número de expediente: 50-M/03.

9. Actividad: almacén de sobres y bolsas de papel. Titular:
“Sobres Izalbe, Sociedad Anónima”. Emplazamiento: vereda de
los Barros, número 71, zona de parcela 99, manzana 6, polígono 3,
Ventorro del Cano. Número de expediente: 52-M/03.

10. Actividad: centro médico de rehabilitación. Titular: “Fi-
siomas, Sociedad Limitada Unipersonal”. Emplazamiento: calle
Doñana, número 2, con vuelta a la calle General Varela. Número
de expediente: 52-M/03.

11. Actividad: fabricación, envasado y almacén de productos
farmacéuticos. Titular: “Industria Química y Farmacéutica Vir,
Sociedad Anónima”. Emplazamiento: calle Laguna, números 66, 68
y 70, parcelas 19, 20 y 21, manzana I, Urtinsa II. Número de
expediente: 59-M/03.

12. Actividad: almacén y venta al por mayor de muebles. Titu-
lar: don Fernando Carrillo Blanco. Emplazamiento: calle Polvo-
ranca, número 134, parcela 10, manzana 10, Urtinsa II. Número
de expediente: 60-M/03.

13. Actividad: almacén y exposición de muebles. Titular:
“Decoración y Descanso, Sociedad Limitada”. Emplazamiento:
calle Polvoranca, número 49, manzana 145, Urtinsa. Número de
expediente: 61-M/03.

14. Actividad: aparcamiento subterráneo. Titular: “Leroy
Merlín, Sociedad Anónima”. Emplazamiento: avenida Europa, sin
número, parcelas 71 y 72, sector 2, área de centralidad. Número
de expediente: 63-M/03.

15. Actividad: comercio al por menor de artículos de regalo.
Titular: “Boyong Bong”. Emplazamiento: calle Matadero, número 8.
Número de expediente: 64-M/03.

16. Actividad: piscina. Titular: “Frapiris, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada”. Emplazamiento: calle Oslo, número 52, par-
cela 25, sector 2, área de centralidad. Número de expedien-
te: 65-M/03.

17. Actividad: taller de manipulación de vidrio plano. Titular:
“Ramos Asociados Glass, Sociedad Limitada”. Emplazamiento:
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calle Electrónica, números 26-28, con vuelta a la calle Aeronáutica,
números 7-9, parcelas 14, 15, 25 y 26, manzana 3, Urtinsa II. Número
de expediente: 66-M/03.

18. Actividad: fabricación de conductos de chapa para trata-
miento de aire. Titular: “Conductaire, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Vereda de los Barros, números 63-65,
parcela 61, manzana H, polígono 3, Ventorro del Cano. Número
de expediente: 67-M/03.

19. Actividad: hotel y aparcamiento. Titular: “NH Hoteles
Alcorcón, Sociedad Anónima”. Emplazamiento: avenida de Europa,
sin número, parcela 103, sector 2, área de centralidad. Número
de expediente: 70-M/03.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, puedan formularse las observa-
ciones pertinentes.

Alcorcón, a 10 de junio de 2003.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Obras Públicas, Hacienda y Contratación, Fernando Díaz
Robles.

(02/9.386/03)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por doña Alicia Romero Pinto se ha solicitado licencia para
la apertura-instalación de bar-restaurante, expediente núme-
ro 963/2003, en la finca número 36 de la avenida Castañeras de
esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de julio de 2003).

En Arroyomolinos, a 21 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.408/03)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por don Pablo San Juan Pérez se ha solicitado licencia para
la apertura-instalación de bar-restaurante, expediente núme-
ro 967/2003, en la finca número 13 de la calle Extremadura de
esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de julio de 2003).

En Arroyomolinos, a 21 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.411/03)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por “Unitessile Spain, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia para la apertura-instalación de venta al por menor de con-
fección, local 313, expediente número 585/2003, en la finca núme-
ro 4 de la calle Puerto de Navacerrada de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de

junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de julio de 2003).

En Arroyomolinos, a 22 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.410/03)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por “Inversiones Orgaz, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia para la apertura-instalación de piscina comunitaria, calle
Río Tajo, SAU-1, manzana P, en la finca número 3 de la calle
Río Tajo de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de julio de 2003).

En Arroyomolinos, a 20 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.413/03)

ARROYOMOLINOS
LICENCIAS

Por “Cerne Comercial del Mueble, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la apertura-instalación de venta al por
menor de muebles en el Centro Comercial Madrid-Xanadú,
local 101, expediente número 435/2003, en la finca número 4 de
la calle Puerto de Navacerrada esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de julio de 2003).

En Arroyomolinos, a 22 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.409/03)

CIEMPOZUELOS
PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoctava de
las bases generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local
de la Comunidad de Madrid, aprobadas por Orden 1148/1997,
de 24 de septiembre, y una vez concluido el correspondiente perío-
do de prácticas, por medio del presente anuncio se hace público
que mediante resolución de esta Alcaldía número 856/2003 del
día de hoy se ha procedido a nombrar funcionario de carrera
integrado como agente del Cuerpo de la Policía Local de este
Ayuntamiento a don Fernando Medina Peña.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, disponiendo
el interesado de un plazo de un mes para su toma de posesión.

En Ciempozuelos, a 28 de octubre de 2003.—El alcalde-
presidente, Pedro A. Torrejón García.

(02/15.832/03)

COLLADO VILLALBA
RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 150, 158 y 160,
y el artículo 20.3, al que se remite el artículo 38 del Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corpo-
ración, en sesión plenaria celebrada el 25 de septiembre de 2003,
adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expe-
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diente número 40/03, de modificación de crédito (suplemento de
crédito) dentro del vigente presupuesto 2003, que resumidas por
capítulos son las siguientes:

ALTAS DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

4 Otras transferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000,00
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,00

ALTAS DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,00

En Collado Villalba, a 30 de octubre de 2003.—El secretario,
Víctor Villasante Claudios.

(03/28.697/03)

COLMENAR DEL ARROYO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos del
artículo 17 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo
provisional de:

1.o Establecimiento de la ordenanza siguiente: ordenanza
municipal de tráfico, circulación y seguridad vial.

2.o Modificación de la ordenanza reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras.

Que fue adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 6 de noviembre de 2003.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18
de la Ley citada podrán examinar los expedientes y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, tanto contra el acuerdo de
imposición de los tributos citados como contra la aprobación de
sus ordenanzas reguladoras con sujeción a las normas que se indi-
can a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclama-
ciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Colmenar del Arroyo, a 6 de noviembre de 2003.—El alcalde

(firmado).
(03/29.259/03)

COLMENAR DE OREJA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, en sesión plenaria ordi-
naria de fecha 30 de octubre de 2003, acordó la creación de cuatro
plazas de policía local con el compromiso de incluirlas en la plantilla
de personal y en la relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento y de dotarlas presupuestariamente en el ejercicio 2004.

En la actual plantilla de personal de este Ayuntamiento figura
una plaza vacante de policía local.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria de fecha 6 de noviembre de 2003, ha aprobado las bases
de la convocatoria para cubrir tres plazas de policía local, mediante
oposición libre.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE

COLMENAR DE OREJA

Primera. Objeto de la convocatoria

Bases específicas para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local
de Colmenar de Oreja, por adhesión a las aprobadas por
Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del consejero de Presidencia
de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1999), con
las modificaciones legales que hayan podido producirse y con las
especialidades que se incluyen en estas bases.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de
tres plazas de policía municipal que se incluirán en la oferta pública
de empleo correspondiente al ejercicio del año 2004.

Las características de las plazas ofertadas son las siguientes:

Grupo D, escala Ejecutiva de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, categoría Policía Local, número de vacantes
a cubrir en esta convocatoria: 3, denominación: agente policía local,
nivel de complemento de destino 16.

Las funciones a desempeñar por los aspirantes que superen el
proceso selectivo serán las contempladas en los artículos 53 de
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; 10
de la Ley 4/1992, de Coordinación de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid; 8 del Reglamento Marco de Organización
de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y en el Regla-
mento del Cuerpo de Policía Local de Colmenar de Oreja.

El sistema electivo es de oposición libre y constará de las tres
fases a que se refiere el artículo 27 del Reglamento Marco de
Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid,
Decreto 112/1993:

1. Oposición libre.
2. Curso selectivo de formación a superar en el Instituto Supe-

rior de Estudios de Seguridad.
3. Período de prácticas en el municipio.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas se selección será necesario:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos veintiún años de edad y no exceder de

treinta años antes de la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

3. Estar en posesión del título de graduado escolar, formación
profesional de primer grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, en cada caso.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. Se deberá acreditar
mediante el correspondiente certificado médico oficial en el que
se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización
de los ejercicios físicos que figuren especificados en la corres-
pondiente prueba de oposición, y a que se refiere el artículo 29.1.B)
del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales.
Este certificado médico no excluirá las comprobaciones posteriores
que integran la prueba de reconocimiento médico.

5. No estar inhabilitado por sentencia judicial firme ni haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

6. Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
7. Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres

y 165 las mujeres.
8. Estar en posesión de los permisos de conducir de las cla-

ses A2, B1 y B2.
9. Declaración jurada de compromiso de portar armas y de

utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

Todos los requisitos establecidos en los puntos anteriores debe-
rán ser reunidos por los aspirantes el día de finalización del plazo
para la presentación de instancias.
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Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas

de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza
que se opta, se dirigirán a la señora alcaldesa del Ayuntamiento
de Colmenar de Oreja, y se presentarán en el Registro de Entrada
de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que deberá
constar la fecha y número del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID en que se hubiesen publicado estas bases de
la convocatoria.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

La solicitud deberá ir acompañada por:
— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
— Declaración jurada de que el aspirante reúne todos y cada

uno de los requisitos a que se ha hecho referencia ante-
riormente.

— Autorización expresa del aspirante para someterse a las prue-
bas médicas necesarias para comprobar su idoneidad para
el desempeño de las funciones propias de la policía local.

Cuarta. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión,
en su caso. En dicha resolución que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación.

Finalizado el plazo de subsanación la Alcaldía dictará resolución
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y excluidos que debe-
rá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Asimismo se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID el día, hora y lugar en que habrá de realizarse
el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de
la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración
de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicas por el órgano de
selección den los locales donde se haya celebrado la prueba ante-
rior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata
de uno nuevo.

Quinta. Tribunal calificador
El tribunal calificador estará constituido por:
— Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
— Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.
— Vocales:

� El concejal de Personal o miembro de la Corporación en
quien delegue.

� El concejal de Hacienda o miembro de la Corporación
en quien delegue.

� El jefe del Cuerpo de Policía Local de este municipio
o miembro del Cuerpo en quien delegue.

� Un representante designado por la Comunidad de Madrid.
� Dos representantes de los empleados municipales desig-

nados por sus órganos de representación.
Todos los vocales tendrán voz y voto en el proceso de selección

salvo el secretario que actuará con voz pero sin voto.
La abstención y recusación de los miembros del tribunal será

de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El tribunal tendrá la facultad de interpretar las bases de la con-
vocatoria en todo lo que no esté expresamente previsto en la misma.

Se estará a lo establecido en el Real Decreto 896/1991 en cuanto
a que la composición del tribunal será predominantemente técnica.

Sexta. Desarrollo de los procesos selectivos
Se estará a lo establecido en la Orden 1148/1997 del consejero

de Presidencia de la Comunidad de Madrid, constando el proceso
selectivo de las siguientes fases:

— Oposición libre.
— Curso selectivo de formación a superar en el Instituto Supe-

rior de Estudios de Seguridad.
— Período de prácticas en el municipio.
El orden de actuación de los aspirantes será el que resulte del

sorteo público a celebrar en la sede del Ayuntamiento con la ante-
lación suficiente a la celebración de las pruebas. El resultado de
este sorteo se anunciará, junto con la fecha de celebración del
primer ejercicio, mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Concluida la fase de oposición, el tribunal hará pública la rela-
ción de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición
según el orden de puntuación alcanzado, hasta completar el núme-
ro de plazas a cubrir y sin que, en ningún caso, pueda exceder
de éstas.

Terminado el proceso selectivo en la fase de oposición si se
produjera renuncia de alguno de los aspirantes seleccionados con
antelación suficiente al inicio del curso selectivo de formación,
se considerará a los siguientes aspirantes por orden de puntuación
y siempre que hubiesen alcanzado la puntuación mínima exigida
para superar cada uno de los ejercicios integrantes de dicha fase.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los tribunales
harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisándose que el
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacan-
tes convocadas. Dicha relación se elevará al presidente de la Cor-
poración, que la publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publique
la relación a que se ha hecho referencia en el tablón de edictos
del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o de la misma se dedujese
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación. En este caso será de aplicación
lo establecido en la base sexta en lo relativo a los supuestos de
renuncia de los aspirantes seleccionados.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u Organismo del que depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Octava. Otras particularidades propias de esta convocatoria
Temario.—Materias específicas:
Se incluirán las siguientes en el temario:
a) Las ordenanzas municipales reguladoras de la venta ambu-

lante y de la circulación.
b) El municipio de Colmenar de Oreja, regulación viaria, vías

de acceso al municipio.
c) Red viaria del término municipal, caminos rurales.
Pruebas físicas.—Se suprime de entre las pruebas físicas la de

natación.
Inaplicación de las prescripciones relativas a la publicación en

el “Boletín Oficial del Estado” establecidas en la Orden 1148/1997,
de 24 de septiembre.

Los anuncios de publicidad a que se hace referencia en dicha
orden se entenderán referidos a publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Colmenar de Oreja, a 7 de noviembre de 2003.—La alcaldesa,
María Pilar Algovia Aparicio.

(02/15.811/03)

COSLADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno municipal, en sesión celebrada el 15 de octubre de 2003,
aprobó inicialmente las modificaciones de crédito números 15, 16
y 17 del presupuesto del Ayuntamiento de Coslada para el ejer-
cicio 2003. Habiendo transcurrido el período de exposición pública
a que fueron sometidas sin que hayan presentado reclamaciones
o alegaciones contra las mismas, éstas se consideran definitiva-
mente aprobadas. Las modificaciones de crédito son las siguientes:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 15

Estado de gastos (altas)

Capítulo Concepto Euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 79.000,00
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.255,00

Total altas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.255,00

Estado de gastos (bajas)

Capítulo Concepto Euros

2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 76.000,00
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000,00
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.255,00

Total bajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.255,00

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 16

Estado de ingresos (altas)

Capítulo Concepto Euros

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.100,00

Total altas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.100,00

Estado de ingresos (bajas)

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.100,00

Total bajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471.100,00

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 17

Estado de gastos (altas)

Capítulo Concepto Euros

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00

Total altas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00

Estado de ingresos (bajas)

Capítulo Concepto Euros

9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00

Total bajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento.
Coslada, a 11 de noviembre de 2003.—El alcalde-presidente,

Raúl López Vaquero.
(03/29.303/03)

EL MOLAR
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El Molar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: ...
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: prestación del servicio de ayuda a

domicilio en los municipios de El Molar, San Agustín del
Guadalix, Pedrezuela y Guadalix de la Sierra.

b) Plazo de ejecución: vigencia del contrato, dos años, prorro-
gables por otros dos.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 9,91 euros/hora

con IVA incluido.
5. Garantías: provisional, 300 euros; definitiva, 600 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28710 El Molar.
d) Teléfono: 918 410 009/01 15.
e) Fax: 918 410 072.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

fecha de finalización del plazo de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: no consta.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: según pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: administrativa y oferta eco-
nómica.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de El Molar.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad: El Molar.
d) Fecha: la proposición económica el día hábil siguiente (no

sábado) a la finalización del plazo de licitación.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
El Molar, a 20 de octubre de 2003.—El alcalde, Emilio de Frutos.

(02/15.090/03)
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FUENLABRADA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Comisión de Gobierno Municipal de fecha 10 de octubre
de 2003 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente los estatutos de la Entidad de
Conservación del Polígono Industrial “El Palomo”, presentados
por la comunidad de propietarios del citado polígono industrial,
así como el listado de propietarios y coeficientes de reparto pre-
sentado, considerando dicho listado como documento integrante
e inseparable de los estatutos.

Segundo.—Abrir un período de información pública de veinte
días, publicando el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y notificándolo de forma individua-
lizada a todos los propietarios afectados, quienes podrán formular
alegaciones ante este Ayuntamiento en el plazo de veinte días
contados a partir de la notificación.

Fuenlabrada, a 14 de octubre de 2003.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(02/15.133/03)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada (Madrid).
Hace saber:
Primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y teniendo en cuenta lo establecido en la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 25/1998, se acuerda, con carácter
provisional:

a) La modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de
las tasas e impuestos municipales que a continuación se
relacionan:
— Ordenanza fiscal número 1. Tasa por expedición de

documentos administrativos.
— Ordenanza fiscal número 2. Tasa por utilización del

Escudo Municipal.
— Ordenanza fiscal número 3. Tasa por licencias de auto-

taxis y demás vehículos de alquiler.
— Ordenanza fiscal número 4. Tasa por servicios espe-

ciales por espectáculos o transportes.
— Ordenanza fiscal número 5. Tasa por licencias urba-

nísticas.
— Ordenanza fiscal número 6. Tasa por licencia de aper-

tura de establecimientos.
— Ordenanza fiscal número 7. Tasa por servicio de extin-

ción de incendios.
— Ordenanza fiscal número 8. Tasa por cementerio

municipal.
— Ordenanza fiscal número 10. Tasa por recogida de resi-

duos sólidos.
— Ordenanza fiscal número 11. Tasa por prestación del

servicio de recogida de vehículos de la vía pública e
inmovilización de vehículos mal estacionados.

— Ordenanza fiscal número 12. Tasa por instalación de
quioscos en la vía pública.

— Ordenanza fiscal número 13. Tasa por apertura de cali-
catas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier
remoción del pavimento o aceras en la vía pública.

— Ordenanza fiscal número 14. Tasa por ocupación de
terrenos de uso público con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, anda-
mios y otras instalaciones análogas.

— Ordenanza fiscal número 15. Tasa por ocupación de
terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad
lucrativa.

— Ordenanza fiscal número 16. Tasa por puestos, barra-
cas, caseta de venta, espectáculos o atracciones situados
en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje cinematográfico.

— Ordenanza fiscal número 17. Tasa por ocupación del
subsuelo, suelo y vuelo en la vía pública.

— Ordenanza fiscal número 18. Tasa por entradas de
vehículos a través de las aceras y las reservas de vía
pública para aparcamiento, carga y descarga de mer-
cancías de cualquier clase.

— Ordenanza fiscal número 19. Tasa por los cursos impar-
tidos en la Universidad Popular.

— Ordenanza fiscal número 20. Tasa por prestación de
los servicios de piscina e instalaciones deportivas muni-
cipales.

— Ordenanza fiscal número 24. Tasa por los servicios de
inspección sanitaria general y los de análisis químicos,
bacteriológicos y otros de naturaleza análoga.

— Ordenanza fiscal número 27. Impuesto de bienes
inmuebles de naturaleza urbana.

— Ordenanza fiscal número 28. Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica.

— Ordenanza fiscal número 31. Impuesto sobre activida-
des económicas.

— Ordenanza fiscal número 34. Tasa por expedición de
productos derivados del Sistema de Información Geo-
gráfica SIG.

— Ordenanza fiscal número 35. Tasa por expedición de
productos derivados del departamento de Estadística.

— Ordenanza fiscal número 37. Tasa por prestación de
servicios públicos municipales de orden urbanístico.

— Ordenanza fiscal número 39. Tasa por la prestación
del servicio de ayuda a domicilio.

— Ordenanza fiscal número 43. Tasa por la prestación
del servicio de saneamiento.

b) La supresión de las tasas que a continuación se relacionan
y la derogación de las ordenanzas fiscales reguladoras de
las mismas.
— Ordenanza fiscal número 23. Tasa por la prestación

del servicio de guardería infantil.
— Ordenanza fiscal número 41. Tasa para la protección

y control de los animales domésticos.
— Ordenanza fiscal número 25. Tasa por la prestación

del servicio de vigilancia especial mediante alarmas
conectadas.

Dando nueva redacción a los artículos que se modifican en los
términos que contienen los textos anexos, que han sido aprobados
por esta Corporación en sesión Plenaria de 7 de noviembre de 2003,
y surtirán efectos a partir del 1 de enero del año 2004.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1
de la Ley 39/1988, el presente acuerdo provisional, junto con la
nueva redacción de las normas de las ordenanzas fiscales afectadas,
se expondrán al público en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Tercero.—Dicha exposición al público se anunciará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a contar
su plazo a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación del correspondiente anuncio. También se publicará
en un diario de los de mayor difusión de la Comunidad de Madrid.

Fuenlabrada, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/29.238/03)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada (Madrid).
Hace saber:
1.o En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se acuerda, con carácter provisional:

a) La modificación de las ordenanzas reguladoras de los Precios
Públicos que a continuación se relacionan:
— Ordenanza fiscal número 40. Precio público por el uso

de los aparcamientos subterráneos propiedad del Ayun-
tamiento, organismos autónomos y entidades locales.
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— Ordenanza fiscal número 42. Precio público por uso
de instalaciones y equipamientos formativos.

b) La supresión del precio público que a continuación se rela-
ciona y la derogación de la ordenanza reguladora del mismo.
— Ordenanza fiscal número 21. Precio público por anun-

cios publicitarios en la revista municipal.
Dando nueva redacción a los artículos que se modifican en los

términos que contienen los textos anexos, que han sido aprobados
por esta Corporación en sesión Plenaria de 7 de noviembre de 2003,
y surtirán efectos a partir del 1 de enero del año 2004.

2.o De conformidad con lo dispuesto en los artículos 79.b)
y 70.2 de la Ley 7/1985, el presente acuerdo provisional, se expondrá
al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a fin de que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Fuenlabrada, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/29.239/03)

GALAPAGAR
RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo sido posible realizar la notificación, y en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria, se cita a los contribuyentes que a continuación se rela-
cionan para que comparezcan al objeto de ser notificados los pro-
cedimientos de apremio de los expedientes:

Obligado tributario DNI/NIF

ABADIA APARICIO IGNACIO 03463234D
ACEVEDO LOEZ MARIA CONSOLACION 29740244W
ACOSTA MORENO JOSE ANTONIO 50307278E
ADIEGO RUIZ ELVIRA 00690237F
AGOSTO MENDIVE CESARE X1405423P
AGRUPACION INMOBILIARIA GALA MADRID SA A80664592
AGRUPACION INMOBILIARIA LITOS SA A28215523
AGUILAR COLLADO ALEJANDRO 09999999J
AGUILAR SANTILLANA JUAN ANTONIO 01105670Z
AGUIRRE DE CARCER JOSE
AHORRO E INVERSION INMOBILIARIA SL B78641719
ALAMO VALLE JOSE LUIS DEL 00631558R
ALBERQUILLA CALDEVILLA ANTONIO 02691844Q
ALBERQUILLA GRECIANO MARIANO 00888312Y
ALBERT SOLIS JUAN IGNACIO 00248185S
ALCARAZ GARCIA IGNACIO 00812462X
ALCARAZ JIMENEZ RODRIGO 28361034X
ALCAÑIZ SAN JOSE MARIA TERESA 02145809R
ALCOBA CONDE JOSE 09999999J
ALCOL DE LA MORENA ANTONIO 00325736X
ALCOLEA RODRIGUEZ CARLOS 01566512M
ALDEA DE EBRO S.L. B82706060
ALFARO AGUILA REAL ENRIQUE 32639346T
ALMASQUE GONZALEZ JUAN GABRIEL 10600679W
ALONSO BAYARRO FERNANDO 09999999J
ALONSO DE LA FUENTE AGUSTIN
ALONSO MARTIN VICENTE 00324379X
ALONSO VAZQUEZ JUAN CARLOS 05375103A
ALQUILERES Y SUBARRIENDOS SL B28673028
ALVAREZ DE LA GALA PASQUIN IGNACIO 51388284M
ALVAREZ BLANCO MIGUEL ANGEL 14302957Q
ALVAREZ DEL POZO ANTONIO HECTOR 51396192R
ALVAREZ RUIZ FERNANDO JAVIER 12181537R
ALVAREZ SANCHEZ CESAR 05268736B
ALVAREZ VILLAZON JOSE CLAUDIO 07487707B
AMADO EGUIAGARAY CARMELO JOSE 05389063W
AMADO EGUIAGARAY FRANCISCO JAVIER 05389064ª
AMADO FARIÑA MARIA DOLORES 76368977F
ANDRADE GARCIA PEDRO 31796900K
ANDRES ALBERQUILLA DOLORES 09999999J
ANDRES AVERASTURY CONCEPCION 70012617L
ANDRES GARCIA JOSE LUIS Y OTROS CB E79061107
ANDRES HERNAN FELISA 70012655B
ANDRES RUBIO NIEVES 01582635M
ANDRES ZAMORANO MARIANO 02169581Z

Obligado tributario DNI/NIF

ANGUITA GORDILLO MARIA ISABEL 50053719S
ANTEQUERA FLORO JUAN ALBERTO 02879284Y
ANTON VIQUE FRANCISCO JAVIER 00263737L
ANTONIO PEREZ RICARDO DE 50043960P
ANTONIO SANCHEZ MIGUEL DE 14980348B
APLICACIONES DE RESTAURACION SL B81219222
ARAGON GOMEZ ARGIMIRO HRDOS. 51170504N
ARANDA HIPOLITO ANGEL WENCESLAO 05607728Y
ARANDA IZNAOLA JUAN JOSE 14304645W
ARAUJO VASCONCELLOS INMACULADA 01184624D
ARCE ALONSO FRANCISCO 00612885G
ARDAIZ SAN MARTIN JULIAN 00023365C
AREA VIGOREUX CARLOS 02444117E
ARRANZ AYUSO CARLOS 50714337G
ARRANZ DOMINGUEZ JAVIER Y OTROS 01100106Q
ARROYO LOPEZ BRUNA 00059986W
ARROYO LOPEZ JOSE LUIS 02054700H
ARTIAGA DIAZ RAMON 33854009X
ASEGALA SA A78642444
ASESORES JB SL B80375959
AYUSO SEGADE LUIS E HIJOS 00149813Z
AZPICUETA FISAC ANA MARIA 05041323
B.K. SA A28624161
BALLESTEROS GOMEZ JULIO
BALLINA HERNANDEZ RUBEN DE LA 09420244L
BARBA HUERGA AMADEO 01396598S
BARBERO BASTOS TOMAS 01371984B
BARIA GARCIA OLIVA ANA MARIA 50170910K
BARRIO SILVAN ANTONIO 11759891Z
BASCUÑAN DOCHKENDORFF JAIME ENRIQUE 46128353J
BASTIDA PIZARRO ESTEBAN 00551522M
BAUTISTA ROMERA ANTONIO 09999999J
BAYOD SERRAT RAMON 37408925T
BAYON SANCHEZ MARIA DEL MAR 02217122Z
BAZAN CEA MARTA 07496667R
BEDIA CARRERAS JOSE IGNACIO 07523485R
BELBER MARBONA ANTONIO 01463671C
BELLAS FARRE TOMAS 05363089H
BELLO MIMBRERA ADOLFO 50928433Q
BELLOSILLO AMUNATEGUI JOSE 02501732E
BENEDICTO MORENO CARLOS 50729591D
BENITES CABRERA, JOAO ANTONIO X0838786E
BENITO DE MOTA ADOLFO 01371183S
BERBEN RATIO SL B82276999
BERDION GUTIERREZ SERGIO 52987045J
BERMEJO GODAY JESUS 35430763E
BERNABEU GONZALEZ MARIA ANGELES 01343392P
BERNAL MORENO LUISA 50805320E
BERNAL ROMAN JUAN JOSE 01376931J
BIBIANO SAGUAR ANTONIO 50787322X
BIRD MICHAEL WILLIAM 70177930P
BISMA SAE A28624179
BLANCO MORENO ERNESTO 00693087M
BLAS CEA ISIDORO 01999804T
BLASCO MUÑOZ ANDRES MARIO 00681712S
BLASCO NUÑEZ ANDRES MARIO
BLAZQUEZ ALMENDRO FERMIN 00727609G
BLAZQUEZ ALMENDROS FERMIN
BLAZQUEZ ROFSO JAVIER 50164972V
BRAVO MARTIN EDUARDO Y OTRO 00216500R
BRAVO PELAEZ JESUS 09999999J
BRAÑA REY LUZ MARIA 01082613ª
BREGANTE RIESCO JOSE JAVIER 05361148D
BRISACEL SL B81972903
BUCETA MILLER EMILIO 01105871P
BUITRAGO LOPEZ LUIS ALBERTO 08983506M
BUJAN NIETO LUIS 52368512L
BUSTAMANTE FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 51609198G
BUSTILLO BUSTILLO ANTONIO 50707993P
BUSTOS BALSERA DAMIAN 02239677Y
CAAMAÑO GARCIA JOSEFA 01302036Y
CABALLERO GOMEZ ANGELA 03434407R
CABEZAS LOPEZ CARLOS 02876973H
CABEZUELO PATON MARIA NIEVES 50821517G
CACERES DE LA CRUZ FERNANDO 50184347A
CALDEVILLA CARRILLO FCO JAVIER 50805547L
CALFERICO SL B80437320
CALVO ALONSO CESAREO 00888187L
CALVO GONZALEZ JAVIER
CALVO HURTADO LUIS 00002268Z
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Obligado tributario DNI/NIF

CALVO PIORNO MARIA FERNANDA 35016357F
CAMARA CEVIDANES JOSE 13144874Y
CAMARERO RODRIGUEZ CESAR 50458514X
CAMIÑA CARDENAL ALVARO 16045852V
CAMPOS ARROYO CARLOS 00774781A
CAMPOS SEGUNDO JOSE MANUEL 50722147V
CAMPOY CARRIQUE MANUEL FRANCISCO 24769411K
CANALES ESCOHOTADO ANGEL 00888462H
CANDIA BAHAMONDE IRIS MARIA 33508996C
CANO TAPIAL ANGEL 11811963Z
CANTON AMATE ANTONIO 27188046E
CARBALLO GONZALEZ ANGEL 27983743B
CARDOSO CEDILLO FELIX ANTONIO 50723848Q
CARMONA DIAZ MARIA ISABEL 01116381F
CARMONA SANCHEZ DAVID 00830848L
CARNICERO YERES ROBERTO 02617215E
CARRAMOLINO VERGER ALVARO
CARRASCO FELIX MARIA MERCEDES 09999999J
CARRETERO GARCIA BALTASAR 05401091R
CARRILLO PLAZA JULIAN 50417954E
CASANOVA MARTINEZ-PARDO JOSE MARIA 02192759P
CASTAÑO MARTIN JESUS MANUEL 05257213B
CASTELLO NUÑEZ HECTOR LORENZO 20783450Y
CASTILLO GONZALEZ ALLER SONIA 02522350D
CASTILLO HIDALGO ROMAN DEL 01233363B
CASTILLO MORENO JAIME 07215415Q
CASTILLO SANCHEZ JOSE RAMON DEL 07748316F
CASTRO DE SANZ JULIAN 50679319S
CASTRO FERNANDEZ VICENTE ESTEBAN 50793265L
CASTRO GRECIANO RAIMUNDO DE 05026293B
CASTRO LOPEZ MIGUEL DE 01378633J
CASTRO QUINTE MARIA CONSUELO 00282516F
CAZORLA BARRERO PEDRO 52114114R
CAÑADAS MAZOTERAS PABLO 05487915T
CAÑETE VALLEDOR LUIS 01534108P
CAÑIZARES MARTINEZ JOSE LUIS 21852418A
CEREZO FERNANDEZ JUAN 52364536E
CERRO GRANIZO JOSE 01393434W
CERVANTES ALONSO MARIA DEL SAGRARIO 50033562Y
CERVERO DE BEAUMONT GONZALO 21452831H
CHAO LOZANO FLORENCIA ROSINA 50020186Q
CHIMENO GLAUSER YOLANDA 00815432J
CHOPITEA BERGARA MA ARANZAZU LEONOR 72562603H
CIERVA GARCIA BERMUDEZ FERNANDO 50701833N
CISNEROS HERRERO JOSE LUIS 02497419X
CLEMENTE SACRISTAN EMILIANA HROS 09999999J
CLEOFE AGUILUE EMILIO 01539549K
COLLADO ABAD MERCEDES 52184830S
COLLADO GUERRERO CONCEPCION 51314399L
COMIDAD PROPIETARIOS UR MONTEGALA
COMPAÑIA MERCANTIL LAGO SALUD A78490653
COMUNIDAD H79577649
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID S7800001E
COMUNIDAD DE BIENES MIAL C.B. E81575516
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL TUNEL
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COLONIA ASUNCI 09999999J
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA POCILLA
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS UR CARRANZA 2
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VISTALAGOS
COMUNIDAD DESCANSO DE REYES 09999999J
COMUNIDAD PARQUE LAG OS
COMUNIDAD PARQUE RETAHAR
COMUNIDAD PARQUE RETAMAR
COMUNIDAD PARQUELAGO H82668419
COMUNIDAD PARQUELAGOS
COMUNIDAD PARQUELAGOS ZONA 12
COMUNIDAD PROP UR MONTEGALA
COMUNIDAD PROP.MOLINO NAVATA
COMUNIDAD PROPIETARIOS CALLE NAVASOLA 00002222Z
COMUNIDAD PROPIETARIOS LOS JARALES 09999999J
COMUNIDAD UR. EL CISNE
CONEJO LOPEZ ANGEL 01696118Y
CONSEYERING SL B81182305
CONSTRUCCIONES CARDOSO ENTERO SL B80281462
CONSTRUCCIONES FERSAN SA A28030104
CONSTRUCCIONES LEGAMAR SA A78527553
CONSTRUCCIONES MAZARIEGOS A28790103
CONSTRUCCIONES TRADICIONAL NORMALIZADA SA A78292604
CONSULTING INMOBILIARIO Y FINANCIERO SL B79206942
COPALAX SA A28659910

Obligado tributario DNI/NIF

CORDERO AMORES MARIA CARMEN 02187084Z
CORDERO VILLAFAFILA ROCIO 28867919K
CORONA NAJARRO JOSE ANTONIO 31055274F
CORRAL TELLEZ MARIA MERCEDES DEL 24816362Y
CORTES MOREIRA ENRIQUE 00362328D
COUSIRAT ABADIE MIGUEL GERONIMO 00182579M
CREDITO HISPANICO SA 09999999J
CRESPO LOPEZ ESTHER 07524570M
CRESPO RUBIO BERNARDINO 70012669W
CRESPO RUBIO GREGORIO 00257912J
CREUS RAMIREZ DE HARO CARLOS 00137163Z
CRUZ GARCIA JUAN PEDRO 04132402S
CRUZ PANADERO DIONISIO 01090316R
CRUZ SALANUEVA MANUEL 00324398Y
CUENCA CUENCA LUIS 05350430D
CUESTA MIGUEL HDOS. DE 01155632C
CUEVAS SANCHEZ MARIA TERESA 03144613F
CURIEL DE LLENAS CARMEN CRISTINA X2313511X
DA CONCEICAO FERREIRA ELISABETH MARIA X2151531L
CRUZ SALANUEVA MANUEL 00324398Y
CUENCA CUENCA LUIS 05350430D
CUESTA MIGUEL HDOS. DE 01155632C
CUEVAS SANCHEZ MARIA TERESA 03144613F
CURIEL DE LLENAS CARMEN CRISTINA X2313511X
DA CONCEICAO FERREIRA ELISABETH MARIA X2151531L
DA CONCEICAO FERREIRA NELSON X1540100C
DANCAUSA DALIAS IGNACIO 00406685E
DE ANA GUERRERO JOSE 70556234P
DE LAS POZAS LOPEZ VIRGINIA 02621357R
DE LEON JIMENEZ JESUS 07833259B
DEL HOYO GIL LUIS ESTEBAN 50713047W
DELANEY KEIGHTLEY DAMIAN 50835597P
DELFI BARBOSA JUSTO 50715430Q
DELGADO CALAVERAS DAVID 50716862E
DIAZ BARROSO MANUEL 01681132Q
DIAZ DE LOS REYES M DEL DULCE NOMBRE 27900008L
DIAZ GIMENEZ ANTONIO 00666477Y
DIAZ IGLESIAS MIGUEL 05372430K
DIAZ JIMENEZ ANTONIO 00666477Y
DIAZ JIMENEZ ARSENIO 00660234L
DIAZ LAINEZ RAFAEL MANUEL 05394615B
DIAZ MARTIN ALFONSA 05595421G
DIAZ MIRANDA MARIA LUISA 01117672X
DIAZ PASAMAR ANTONIO VICENTE 09999999J
DIAZ PONTI MARCELO 43107305S
DIAZ VAZQUEZ JOSE ABEL 50809747X
DIAZ VIVO LORENZA 02431695C
DIEGO MOREJON M LUISA DE 02689397F
DIEGUEZ NUÑEZ ANA ISABEL 50092485A
DOMARCO CUBILLO ALBERTO 01257591C
DOMINGO ALONSO MARIA MILAGROS 12194101F
DOMINGUEZ GABRIEL ISIDORO 00289257D
DONKASA CENTRO SA A79268777
DS SERVICIOS INTEGRALES SL B81369894
ECHAVE SUSTAETA IGNACIO 05203978K
ECHAVE SUSTAETA MARIA TOME IGNACIO 07223552B
EDIFICIO SANTA JULIANA 33 SL B79967246
EGUIAGARAY BOHIGAS Mª TERESA 08427849M
EGUILUZ MURILLO ENRIQUE 50851808G
EGUILUZ MURILLO MARIA TERESA 50844745W
EL KHAYATY TAMOU X1301063E
ENCINAS GUTIERREZ LUIS MIGUEL 03425793N
ENTERO GONZALEZ CONCEPCION 70020146G
ENTIDAD CONSERVACION PQLAGOS E78632403
EPICASA A28979607
ESCALONA GARCIA FERNANDO 24744329D
ESCAT CORTES JOSE LUIS 00690741M
ESCOBAR GALLARDO SALVADOR 51393762D
ESCOBAR LOSADA EMILIO 50799462Y
ESPARZA TORRES JOSE JAVIER 50051330H
ESPEJO BLANCO GREGORIO 00410905X
ESPINOSA NAVARRO JOSE IGNACIO 05271358B
ESQUINAS MUÑOZ JULIO 06194051J
ESTEBAN BLANCO ANTONIO IGNACIO 01499319H
ESTEBAN SOSA JUAN CARLOS 07520388D
ESTEVEZ BUSNADIEGO J ALFONSO 05044358K
ESTEVEZ MONTERO JOSE 09999999J
ESTUPIÑA GARCIA CARLOS 07222918K
EVANGELIO GARCIA SANTIAGO 19832889N
EXPOSITO CABRERA ESPERANZA 01215078B
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Obligado tributario DNI/NIF

FABREGAS SAN JUAN FELIPE 05250666L
FARAB SA A78950656
FARRE PALOMAS PEDRO RAMON 43401942E
FAUSTO ZAMORANO MIGUEL 00954398J
FEITO GARCIA JOSE LUIS 01104398F
FERMIN DEL CORRAL FELIPE
FERNANDEZ AVILES CANDELAS ALONSO 03692860A
FERNANDEZ CANTERO FRANCISCO 50001331K
FERNANDEZ CASADO JOSE 01033933Z
FERNANDEZ CLAUSELLS VIUDA DE 01435100S
FERNANDEZ DE LA CRUZ MANUELA Y DOS MAS 00242570N
FERNANDEZ DE LA CRUZ NATIVIDAD 00064420C
FERNANDEZ DE LA CRUZ ROSA 70002080Q
FERNANDEZ DE LA CRUZ VICTORIA 01005715V
FERNANDEZ DIAZ RAFAEL 00789445Q
FERNANDEZ GIL JORGE 50802375K
FERNANDEZ GONZALEZ HELIODORO 00004960S
FERNANDEZ HEREDIA BENJUMEA IGNACIO
FERNANDEZ IRIBARNEGARAY VICTOR MANUEL 07490517S
FERNANDEZ KAMPMANN MARTIN 02601162T
FERNANDEZ LAFOZ ENRIQUE 50658190T
FERNANDEZ LOPEZ MARIA PILAR 05280131K
FERNANDEZ LOSADA PALOMA 01391312L
FERNANDEZ MARTIN GLORIA 00801763Y
FERNANDEZ MARTIN RAFAEL 01170309T
FERNANDEZ MARTINEZ CONCEPCION 05221402B
FERNANDEZ MOSTAZA FRANCISCO JAVIER 50095795R
FERNANDEZ MUÑOZ MARIANO 51588609T
FERNANDEZ QUIJARRO BARBARA 00690802C
FERNANDEZ RAFAEL 09999999J
FERNANDEZ REY RAMON 01818089P
FERNANDEZ ROURA ANTONIO 51384091K
FERNANDEZ RUFETE CEREZO JOSE ANTONIO 00113543S
FERNANDEZ SAMANIEGO FRANCISCO LEOVIGILDO 24198729S
FERNANDEZ SANCHEZ JULIO 45237142Y
FERNANDEZ SANTOS VICTORIANO 01316944X
FERNANDEZ SEGADOR VICENTE 02683840Q
FERNANDEZ TOMAS JOAQUIN GONZALO 02859143J
FERNANDEZ VAZQUEZ ANTONIO 00096245J
FERNANDEZ-OLIVA HERNANDEZ VICTORIANO 00222078J
FIDALGO VALLEJO SERGIO 05271098G
FLOREZ PLAZA ENCARNACION 01498811Q
FRANCO RAIMONDEZ ANTONIO 44428181R
FRESNILLO SALCEDO LAMBERTO MANUEL 50059650N
FRETES MURILLO JOSE ANTONIO 00402694X
FUENTE GARCIA PEYTAVI BLANCA MARIA 50405313P
FUENTE JIMENEZ CARLOS EDUARDO DE LA 51374926X
FUSTER CLEMENTE MANUEL VICENTE 50839975Q
FUX PEREYRA HORACIO RAUL T00006241
GALAN RUIZ TOLEDO MARIANO 01394583R
GALAPAGAR CONSTRUCCION Y PROMOCION SA A79070983
GALBAN PARDO MARIO 05247770K
GALLEGO ALBERT ANA 51395970D
GALLEGO BLANCO FRANCISCO 79264292J
GALLEGO MONCI MIGUEL ANGEL 50165972M
GALLEGO SANTAMARIA VALENTIN 51313992ª
GAMEZ PELAEZ ALFONSO 24747479P
GAMONAL CAMPOS RAFAEL 02843577H
GARCES GRANERO JOSE ANTONIO 50701474K
GARCIA ALBERT LUIS 09999999J
GARCIA ALVAREDO ENRIQUE SANTOS 01310921J
GARCIA BLASCO JOSE MIGUEL 18161986J
GARCIA CALDERON GASPAR 76239640E
GARCIA CAMPOS CESAREO 05246074G
GARCIA CAÑAS PEDRO 09999999J
GARCIA COMAS QUESADA JOSE MANUEL 10276763H
GARCIA CORONA EMILIA Y OTROS 02105243F
GARCIA CORRALES JULIO
GARCIA COSTAS JUAN FERNANDO
GARCIA DE LA FUENTE MILAGROS 09999999J
GARCIA GONZALEZ JESUS MARIA 13098199K
GARCIA GONZALEZ MARIA EVA 51387774R
GARCIA GUTIERREZ FERNANDEZ CARLOS 50667021E
GARCIA GUTIERREZ JOSE ANTONIO 51626742E
GARCIA HERNANDEZ LORENA 02901535Q
GARCIA LLORENTE ANTONIO 45261641X
GARCIA LOPEZ MENESES LILIANA 00403634F
GARCIA MARTIN FRANCISCO 05272635T
GARCIA MENENDEZ MARIA DEL MAR 05372773L
GARCIA MERINO JULIAN JOSE 11816319T

Obligado tributario DNI/NIF

GARCIA MORENO ANGEL 50417688D
GARCIA MUÑOZ MERCEDES 50932888D
GARCIA PULGAR ENRIQUE 00702435S
GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO 50431728L
GARCIA RUIZ IÑIGO 51385795T
GARCIA TORRENTE PEDRO 38756319P
GARCIA VALIÑO CONTRERAS JUAN CARLOS 43709654V
GARCIA VICENTE JOSE FRANCISCO 00543506Q
GARCIA ZOPPE CRISTINA 00806152W
GARCIA-FAURE ENEBRAL JUAN 05267130S
GARRIDO ARROQUIA NOVES MARIA CONCEPCION 28890245Z
GARRIDO LOZANO RUBEN MARIA 50110660P
GARRIDO RUBIN IGNACIO 02484030F
GARRIDO RUIZ ANGEL LUIS 50800180B
GARRIDO SUAREZ EVA TERESA 44223973X
GARRIDO SUAREZ JUANA 05414283Z
GASALLA MUÑOZ CARLOS MANUEL 01821119W
GASULLA FERNANDEZ ALEJANDRO 05423187V
GAVILANES ANDRES JORGE 01087974M
GERVAS ROBLEDO JAIME 02152985R
GESTIONES Y DESARROLLOS PATRIMONIALES S. A80573173
GIL CABRILLAS RAFAEL 01680199A
GIL CORROCHANO ROBERTO 50066871B
GIL ESTEVEZ MANUEL 18647755E
GIL MARTINEZ VICTOR MANUEL 11810261Z
GIL MONTORO MARIA LUISA 50715511M
GIL SAEZ FRANCISCO 06517687Q
GIL VEGAS CANDIDA 00215480Q
GIL-DELGADO SERRANO MA AMERICA 50846146T
GILABERTE ALONSO JOSE LUIS 02486534G
GINER ABARCA ELENA 24829473F
GISCOMBE CAROL ANN X0120691X
GOMEZ ANAYA RAFAEL 02219839V
GOMEZ BASTARRECHE LUIS GONZAGA 50412598W
GOMEZ CHICANO MIGUEL ANGEL 31853172N
GOMEZ CUADRADO JOSE 51595754S
GOMEZ FUNES JAIME 05254379Y
GOMEZ GOMEZ JOSE ANTONIO 08925811V
GOMEZ GRECIANO LUIS ENRIQUE 05392795P
GOMEZ HORCAJADA AGUSTIN 50189935W
GOMEZ LEZCANO SANTIAGO VDA. DE 09999999J
GOMEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 00023344E
GOMEZ MUÑOZ JUSTA ANASTASIA 50936693L
GOMEZ PULIDO ENRIQUE 00738681J
GOMEZ RISCO PABLO 05859835X
GOMEZ RODULFO BARBERO SUSANA 08077724D
GOMEZ SANTIUSTE DAVID 52364108P
GOMEZ-TRELLES PARDILLOS M.a PILAR 50447056Y
GONZALEZ CALERO NATALIO 02802495Z
GONZALEZ CAMUÑAS ANTONIO JOSE 01806691H
GONZALEZ CASTILLA EUSEBIO 05419135J
GONZALEZ CRESPO ANTONIO LUCIO 02223553M
GONZALEZ EUGENIO 09999999J
GONZALEZ GARCIA MARIA PILAR 10607314J
GONZALEZ GONZALEZ ENRIQUE NICOLAS 02094939F
GONZALEZ HERRANZ DAMIAN 07493551J
GONZALEZ HERRANZ JOSE LUIS 52985160Z
GONZALEZ LOBEES JESUS 09999999J
GONZALEZ MORAL PEDRO 50028682W
GONZALEZ PORTAL MA EUGENIA 03400983L
GONZALEZ RODRIGUEZ JULIO 05881367Z
GONZALEZ RODRIGUEZ LUIS 07675846X
GONZALEZ SUALDEA FERNANDO 00132308N
GONZALEZ TORRALBO LUIS 50674673S
GORDO SANCHEZ MANUEL 05385704R
GOSCH RIAZA MAX 00814897F
GRACIA AGUAYO JOSE MANUEL 50409746W
GRECIANO CASTRO VICTORINO 02802439G
GRECIANO COMERCIO INTERNACIONAL SL B79450904
GRECIANO DE CASTRO VICTORINO 02802439G
GRECIANO FERNANDEZ LORENZA 00081191R
GRECIANO GARCIA LUIS ALFONSO 50692238P
GRECIANO MARTIN PAULINA 00972251H
GRUPO DELTA 89 SA A79052783
GUADAQO VARGAS ALEJANDRO 33516241C
GUADAÑO ARIAS NATIVIDAD Y OTRA MAS 00403778J
GUADAÑO GONZALEZ MIGUEL ANGEL 50718695S
GUERRERO MORENO FRANCISCO 50675282A
GUEVARA MARTINEZ LUISR SA 50300715Z
GUILLEN ZAMORANO NARCISA 00954339T
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GUINEA DEL VAL JESUS 00504165M
GUTIERREZ COLOMER ROY MARIA 02544492W
GUTIERREZ MARTIN ALEJANDRO 09999999J
GUTIERREZ PRIETO JOSE JAVIER 25169804F
GUZMAN LOPEZ MIGUEL ANGEL 50173365S
HAMMOND MCCARTHY LESLIE JOHN 05205016R
HERNANDEZ DIAZ GREGORIO 01282508M
HERNANDEZ GARCIA PEDRO 06564458M
HERNANDEZ PEREZ JAVIER 51442536T
HERNANDEZ REBOLLO IGNACIO 05390754Z
HERNANDEZ RINCON BEATRIZ 50176074X
HERRANZ RUBIO PEDRO 01827144R
HERRANZ ZAHONERO JUAN CARLOS 51351145B
HERRERA ROSSI ADELA 02704209F
HEYWOOD WILLIAM 33283369T
HIDALGO NIETO JOSE IGNACIO 00823829S
HIGUERA RODRIGUEZ ANTONIO 01960783X
HOYOS ARAMBURU M JOSEFA 00007690P
HRISTEV KOLEV STEFAN X1359196B
IBAÑEZ OROSIA CESAR 52478919A
ICEAS G28734143
INAREJOS INAREJOS PEDRO 51321550V
INFANTE GONZALEZ DE LA ALEJANDRO 02618160R
INGELS MADERO LORENA Y ROCIO 00528733D
INMUEBLES DE LA SIERRA SA A81233157
INOSTROZA GALVEZ JHORGE HERNAN RAMON X1294625R
INVERSIONES BALBO SL B82387689
INVERSIONES GERJAIN SL B80561624
IRUN OTERO ROSA DE 05383647Z
ISACHER SA A81029290
IZQUIERDO RENTERIA WOLFGANG AMADEUS 27286700Y
JARDIM BORGES PAULO GREGORIO X1456153T
JAVIER SANTIAGO CASTEJON 01095210L
JIMENA MONLEON SUSANA 05413470Y
JIMENEZ BACHILLER CARLOS 02601125D
JIMENEZ CRUZ JOSE LUIS 02239995W
JIMENEZ GUTIERREZ AMPARO 50704255L
JIMENEZ JIMENO MARIA JOSE 00652979D
JIMENEZ MURILLO NATIVIDAD 51352175Y
JIMENEZ SINOVAS DAVID 33525220Y
JIMENEZ VALENTIN 09999999J
JIMENO PULAICA ANGEL 01205852P
JUAN GRANDA ALEJANDRO DE 00888421T
JUAREZ LOZANO FELICIANO 09787926T
JULIAN SERRA ROGELIO 02622528E
JURASICO SL B82075821
JUZGADO BRAVO JOSE MARIA 07227819T
KURTZ GERARDO FREDERICK X0189996Q
LA CAIXA G58899998
LA PIEDRA PERALS PABLO DE LA
LAFRANKE CARMONA EUGENIO 01330804R
LARENA TRIBALDOS JUAN 00696224Z
LAVADO GORDILLO MARIA ANTONIA 38769911F
LEAL FERNANDEZ ALFONSO 02171194V
LIBORIO ALONSO HROS 00954251G
LLANOS MOLERO MARIANO GERMAN ANGEL 51054942W
LLORENTE GENTO JOSE L 51343067Y
LLORENTE GIL MIGUEL ANGEL 50424481V
LLORENTE JIMENEZ LUIS MIGUEL 00399066Q
LOINAZ JAIME JOSE MARIA 05399971P
LOPEZ AGRA JESUS 33125692B
LOPEZ BARBERO FERNANDO 05401608N
LOPEZ BARREDA JUAN ANTONIO 05348345V
LOPEZ CALDERON MIGUEL ANGEL 50801836B
LOPEZ CASCON RAQUEL 05273884F
LOPEZ CAÑADAS ENRIQUE JUAN 05613055C
LOPEZ IBAÑEZ MARIA GRACIA 00393047T
LOPEZ ISASI SA A78120656
LOPEZ JIMENEZ CARIDAD 51898818P
LOPEZ NIETO JESUS MARIA 50800207S
LOPEZ OLIAS ROBERTO 51660602A
LOPEZ ORTIZ ARTIGOT LUIS PABLO 51606375X
LOPEZ PEÑA JUAN ANTONIO 00008855T
LOPEZ PIETSCH RICARDO 02882507D
LOPEZ VADILLO JOSE 01548168S
LOPEZ Y BARANDA SL B80812258
LORENTE ARANDA EMILIO JOSE 26493757B
LOZANO MARTINEZ MARIA EUGENIA 02060893R
LOZANO MORENO BRUNO
LUCAS ROMEO ANDRES 50299675D

Obligado tributario DNI/NIF

LUDEÑA MONTOLLA ALEJANDRO 00009044M
LUENGO GOMEZ MANUEL 50278228K
MACARRON SERRANO GRACIANO 09999999J
MACHADO HIDALGO IGNACIO 00024902Q
MADARIAGA MUÑOZ MARIA CANDELAS 02533118J
MADRAZO LOPEZ-DORIGA MARIA JOSE 05416947X
MAESTRE AVILA AGAPITO 05745602H
MAESTRO ALCARAZ CARLOS
MAGAÑA DE CASTRO JUAN JOSE 50307287P
MALVENDA CARRILLO M.a DE LA PAZ 00117247Q
MANDRI ZARATE JESUS 05417440C
MAQUEDANO ZAPATA JULIAN 08692239X
MARIN JARA MA FUENSANTA 00913790T
MARINO ROMERO JAVIER 50832122Y
MARMOL LOPEZ JUAN JOSE 00139082R
MARQUEZ HOZ JOSE 05805990P
MARQUINA PALMER DAVID 02914219G
MARTIN AJO SOLEDAD 09999999J
MARTIN AMELIA AB8642768
MARTIN CALVO NATALIA ISABEL 05401808M
MARTIN FERNANDEZ LUIS MIGUEL 05261268H
MARTIN GARCIA CESAREO 00634191N
MARTIN GOMEZ ARMANDO 50414973P
MARTIN GONZALEZ JAVIER 03446374P
MARTIN MAGANO MANUEL 00361827Z
MARTIN MARTIN GENARO HRDOS DE 00954203W
MARTIN MORA MORCILLO ALBERTO 51600755W
MARTIN RAMIREZ RAMON 01496844G
MARTIN SEGUIDO DOLORES 35329805B
MARTIN VARA ADELA 01332839N
MARTIN VARONA VICTOR JOSE 51576415L
MARTIN VILLEGAS JUAN FRANCISCO 01485754T
MARTINEZ ALVAREZ OSCAR 00258637W
MARTINEZ ARROYO LOPEZ ALVARO 07226650G
MARTINEZ ASENCIO FERNANDO 21316600Q
MARTINEZ CAÑABATE MARIA DOLORES 27535149D
MARTINEZ ENCINAS AGUSTIN FELIPE 51047980D
MARTINEZ GIL DEL REAL FERNANDO 28894108J
MARTINEZ LOPEZ JUAN 50690234M
MARTINEZ MADARIAGA RICARDO 00698861Y
MARTINEZ MARTIN MARIA CARMEN 44302071T
MARTINEZ POLO MARIANO 01738527A
MATA RAMIREZ JESUS DE LA 50852999E
MATEO ESCRIBANO MARIA ESTHER 00394341Y
MATEO LUQUE JUAN DAVID 04185733D
MATEO MADERUELO ISMAEL 03403160B
MATEOS BENITO MARIA CRUZ 00070244W
MAYO RUSTARAZO ALBERTO 33509832M
MAYORAL FERNANDEZ ANTONIO 00558551L
MEDINA HERNANDEZ ISMAEL 07230772D
MELERO CURA DAVID 00836683N
MELLIZO MOYA ANTONIO 51433667D
MENAL PEREZ ALEJANDRO JOSE 02878091D
MENOR DACRUZ JULIO 02892590H
MERA BERRIOS ANDRES AVELINO X1665515Q
MERINO BLANCO FLORENCIO 79264280P
MERTANEN PER ERIK X0039318B
MESTRE MARTINEZ PATRICIA 50735331E
MIGNONI GUERRA FERNANDO
MIGUEL CALAFAT FRANCISCO JAVIER 24701819A
MIGUEL CORCUERA ELISA DE 02524587S
MIGUEL CORCUERA JUAN ANTONIO 02491751T
MIGUEL DE JUAN RAFAEL 02464846M
MIGUEL TORRES LUIS 04145326J
MILLER ALARCON ISAAC 52995911R
MITCHELL ANTHONY X0753873W
MOLINA ALCANTARA JOSE A 51686542E
MOLINA BAILON JOSE ANTONIO 05396234C
MOLINA FUENTE DE LA ANTONIO 01075624Y
MOLINO DE LAGO ROSA 02888854P
MONGE GARCIA MARCELINO 51869813Y
MONJE ALFARO PILAR 05241721K
MONROY ACEDOS MIGUEL ANGEL 51320960W
MONROY FERNANDEZ JOAQUIN
MONTERO AGENJO JOSE IGNACIO 30465899F
MONTES RUIZ JUAN CARLOS 00646630P
MONTILLA ALONSO MARIA DOLORES 50525691G
MORA LOPEZ MIGUEL 00642331X
MORA REVUELTA EDUARDO FELIPE 00683876V
MORALEJA LATORRE JOSE ANTONIO 51057114N
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MORALES GARCIA JOSE JUAN 02854305M
MORALES QUIJORNA CONCEPCION 52867329N
MORALES RUIZ ALBERTO 11806997Q
MOREIRA PELAEZ VERONICA 08849173S
MORENA MERINO JUAN BAUTISTA DE LA 07488970D
MORENO ARRONES MONTALVO GABRIEL 02076832R
MORENO BLANCO JOSE LUIS 00416471X
MORENO CALVO FRANCISCO JAVIER 07748387D
MORENO CUADRA JUANA 00485040Q
MORENO MINGO GLORIA 02465134V
MORENO TUNDIDOR JUAN IGNACIO 03095557X
MOTOS MARIN RAMON 52516005J
MUNEGAR SL
MUNTANE ALONSO EDUARDO 52476568K
MURCIA RIOS OSCAR 53006680Y
MUZAS GARCIA ELENA VICTORIA 01711648B
MUÑOZ FACEDA SONIA 02233437E
MUÑIZ PEREZ JUANA MARIA 51639637Z
MUÑOZ ALCOCEBAS FELIPE 00010949R
MUÑOZ COSTI JACINTA Y CONSU 02445352S
MUÑOZ DE MIGUEL JOSE MARIA 09999999J
MUÑOZ GRANDE TERESA 33521863F
MUÑOZ MEDINA ANGEL FRANCISCO 39685797X
MUÑOZ PAJARES JUAN ANTONIO 50808887R
MUÑOZ RUIZ PEDRO AURELIO 26177583H
MUÑOZ SEVRIUK JUAN CARLOS 27329202G
MUÑOZ TRIGO JUAN B 00193615R
N.K. REFORMAS GENERAL SL A28808954
NAVARRO AJA JOSE MANUEL 38169667V
NAVARRO CHAO IGNACIO 04846125W
NAVARRO PALENCIA SANZ BUSTILLO JOSE 00410202C
NAVAS NIÑO JUANA 38519998N
NEIRA GOLPE MANUEL 32401383H
NIETO CRUZ ALEJANDRO 51848831T
NIETO SOMOZA CARLOS 46316427Q
NIETO VICENT ROSA 36831767G
NIKKHAH DEHNAVI GHOLAM ALI 00135516T
NORIEGA DIAZ FEDERICO 01077096Y
NUQEZ MOTTA EDUARDO JESUS X1489684C
NUÑEZ RODRIGUEZ MAURICIO 33975336N
OCHOA DE RETANA FEDERICO ESTEBAN 01983223W
OLIMPIA OCARE JOSEFINA 09999999J
OLIVER GARCIA EDUARDO 50692828T
ORDEJON RONTOME JOSE M 02884950Z
ORGANIZACION Y GESTION INMOBILIARIA SA A28907897
ORIHUELA BENJUMEA MA REYES 50068834L
ORTEGA ALONSO ANGEL 52367484A
ORTEGA PUENTE ALFONSO 02612275G
ORTELLS GONZALEZ ANTONIO 02030528L
ORTIZ LOPEZ BREA LETICIA 52479701A
ORTIZ SERRANO ANTONIO 07494148N
ORTIZ TORO GREGORIA 01373928T
OTERO CASO LUIS 09999999J
PABIO ANDRES NATALIO DE 70024684B
PABLOS BRAVO JOSE MARIA 05396499D
PACHON PAEZ ANTONIO 02850482T
PADILLA LEON ANTONIO LUIS 27278180L
PALACIO VERGARA JOAQUIN DEL 09999999J
PALAZUELOS GARCIA VICENTE EMILIO 05389594G
PALENCIA RASO ANTONIO 13782543T
PALMERO GARCIA MARIA PAZ 50679930M
PALOMO CABRALES TOMAS 02877980J
PARDO PARDO ANGEL 07435578T
PAREDES ALVAREZ JOSE MARIA 11823066P
PARERA SIMONET M. ASUNCION 00753788D
PASCUA VELAZQUEZ EDUARDO 51696532F
PASCUAL ARRANZ MARIA ANGELES 03423490D
PASCUAL PASTOR MIGUEL 70031612Q
PASTOR SENDRA MANUELA 19304684W
PATRIMONIO SOCIEDAD COOPERATIVA VIVIENDA F80917800
PAVIMENTOS AVILA SA A28290914
PAZ GARCIA JOSE RAMON 50004861D
PELETIER GARVIA M CARMEN 00308639W
PELLICENA GUIJOSA JOSE LUIS 17257425L
PERDIGUERO GARCIA JESUS 02621372Q
PEREIRA SANTIAGO JOSE GABRIEL 11810294R
PEREZ ALVAREZ JAVIER 09390789G
PEREZ DE LA CRUZ ZORZANO JUAN 50434920Z
PEREZ GONZALEZ JOSE LUIS 02637542V
PEREZ HERRERO MA JESUS 01827801Z

Obligado tributario DNI/NIF

PEREZ OLLER ANA ANTONIA 07779731G
PERNAS PEREZ ANDRES 11793780R
PERRY IV THOMAS 00012309G
PETRUS GONZALEZ ENRIQUE 05396795Y
PEÑA CASTRO MINIVE MARIA A63700009
PEÑA MENDEZ FERNANDO 00659094Y
PI BERNABEU FRANCISCA 22108786J
PISCIS S.L. B82065921
PITAN SL B80323793
PLAZA VERGES JUAN PEDRO 51677016H
POLVORINOS OREJERO CRUZ 02503709K
PORTILLO SANCHEZ MIGUEL ANGEL 00809921E
POSTIGO BANOVIO JUAN BAUT. MANUEL 74478971A
POZO YAGUE GERARDO 05389344F
PRADOS VALERA RAFAEL
PREGO GARCIA ANTONIO 32491298ª
PRIETO GARCIA JESUS CEFERINO 00686459R
PROINVERGALA SA A81674541
PROMOCIONES A.M. SA A28991214
PROMOCIONES GALAPAGAR UNO SA A80317159
PROMOCIONES QUIPASA SA A78489515
PROMOTORA CAMEL VILLAS SL B79473674
PROMOTORA EL BAILADERO SA A79292074
PROYURBA SL B81754434
PUENTE MAESTU RICARDO 02502420C
PULIDO CONDE JUAN CONDE JUAN 40295092N
QUEVEDO MORENO JOSE MANUEL 05397311Q
QUILES CALVO LUIS VICENTE 05043330M
QUINTANA ROJO DAVID 52364737Q
QUINTANA SANCHEZ MARIA JOSEFA 51326899F
QUIROS FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 50815061B
RAFAEL DE JUAN HROS 00888319J
RAHONA MELO FRANCISO JOSE 51678094S
RAMAS PEREZ MIGUEL ANGEL 50412385L
RAMON BERGAMO ALCIDES X1378832M
RAMOS LOPEZ ALVARO MARIA 05215185G
RAMOS LOSADA LUIS MARIA 02481069J
RAMOS SANCHEZ LUIS EDUARDO 07488696B
RAYS SA A78667128
RENDON RODRIGUEZ LYDIA ESTHER 51694549W
RENTSIERRA SL B81166860
RESIDENCIAL CERRO DEL AIRE A78839701
RETUERCE VELASCO JOSE 01380735E
REVUELTA DE LA GALA ANGEL
REY BRAVO ANDRES 02549251T
RICO BELTRI PEDRO 21184147C
RIESGO GARCIA JUAN ANTONIO 01101907T
RINCON DE LAS HERAS SL B82140310
RIO ESPEJO EZEQUIEL MARIA 52112999J
RIO MARCOS CELSO MANUEL DEL 05248867Z
RIOMONTE SA A28852325
RIPOLL ESPINOSA GEMA 50432017D
RIPOLL ESPINOSA VICTOR MANUEL 50435046W
RIVAS MARTINEZ J.CARLOS 50788567J
RIVERO HERNANDEZ ANA MARIA 41992805ª
RIVERO JEREZ MANUEL 02850887Z
ROBLES MARTIN PATRICIA MARIA 02532424D
ROBLES MUÑOZ MARIA DEL CARMEN 00436613G
ROBLES SAMPER ARTURO 11818966W
ROCA MARTIN CAROLINA 11829601B
ROCHA FERNANDEZ MONICA 52985233H
ROCHA VIDANIA ANTONIO 07489151Y
RODAN VILLAMIL JESUS 50193652Q
RODRIGUEZ ALVAREZ JOSE ANTONIO 01363332F
RODRIGUEZ ANLEO JOSE LUIS 07490337L
RODRIGUEZ ARAQUE PEDRO JAVIER 00663496S
RODRIGUEZ BALLESTEROS CARLOS 09999999J
RODRIGUEZ CAMACHO FRANCISCO
RODRIGUEZ CASAS FRANCISCO 11732437E
RODRIGUEZ DEL MAZO MARIA CRUZ 08693613G
RODRIGUEZ DEL RINCON JOSE 01285620N
RODRIGUEZ ESTEBAN JULIA 09999999J
RODRIGUEZ GALVEZ LUIS 02176049L
RODRIGUEZ GIL JOSE
RODRIGUEZ IGLESIAS ANTONIO 34557140P
RODRIGUEZ LOPEZ JUAN CARLOS 09999999J
RODRIGUEZ ROBLES JOSE MIGUEL 51351898M
RODRIGUEZ RODRIGUEZ RICARDO ANTONIO 50079147M
RODRIGUEZ SANCHEZ LUIS 42451224D
RODRIGUEZ SANZ JOSE M 00260181M



Pág. 80 MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2003 B.O.C.M. Núm. 270

Obligado tributario DNI/NIF

RODRIGUEZ ZAZO ALEJANDRO 09999999J
ROLANDI RICO ESTANISLAO MARIA 50675488W
ROLDAN GERZENSTEIN CARLOS 02641294C
ROMAN GAMELLA ANDRES 09999999J
ROMAN Y DE JUAN SL B78559960
ROMANA GARCIA MANUEL 00393070T
ROMANO MARCOS ELIAS 03346220L
ROMERO HERNANDEZ JOAQUIN 36820030C
ROMERO LOPEZ MIGUEL ANGEL 00805312J
ROMERO MELERO INMACULADA 00023360S
ROMERO MENJIBAR SALVADOR 78455991R
ROMERO NADAL CARMEN 01381182D
ROMERO ROMERO ANGEL 34264078N
ROMERO SANCHEZ JUAN FRANCISCO 05396210L
ROMERO SANZ ALMUDENA 50708797F
ROMERO SANZ IGNACIO 00698518P
ROMOJARO MARTIN CARO RAUL 00823141V
ROSA ARENAS JUAN JOSE 50272748S
ROSA DE LA CANO GERMAN X1703088F
ROSA RODRIGUEZ MANUEL A DE LA 00917628C
ROYO DE LA TORRE JOSEFINA 05401984C
RUAZ EMPRESA CONSTRUCTORA SL 00001110Y
RUBIO ANDRES LORENZO 00888226N
RUBIO ANDRES MIGUEL 00888186H
RUBIO BERRUECO FRANCISCO HRD. 09999999J
RUBIO BERRUECO JULIA 01006951B
RUBIO CLAVE MANUEL 00126618ª
RUBIO LOPEZ MARIA PILAR 01710798N
RUBIO MARTINEZ LLUIS 00902913W
RUBIO MARTINEZ MERCEDES 00739318Y
RUBIO VALENZUELA ANTONIO 08681936B
RUBIO ZAMORANO FELICIANO
RUEDA FERNANDEZ MARIA PILAR 50286944C
RUIBAL SAN MARTIN JOSE LUIS 35254643J
RUIZ ALFONSO FERNANDO 51590754Y
RUIZ AZAÑEDO JOSE LUIS 05414059C
RUIZ BLANCO MARIA TERESA 04143421V
RUIZ CABALLERO IGNACIO 09767352B
RUIZ JARABO MUÑOZ ALFONSO 00652428X
RUIZ MARTINEZ JUANA 46003609K
RUIZ TARAZONA DIAZ RODRIGO 05412661W
SABELL STEWART RAMIRO 05406881H
SABIDO MAESTRA GREGORIO 08319952R
SACANOA DOS SA A78662442
SACRO MOLINO ALBERTO
SAENZ REIGAL RICARDO IVAN 51416594W
SAIZ DE LA MAZA MARIA 09999999J
SAIZ MORENO MOISES 00418202Q
SALGADO MIRANDA CORINA 00299499Q
SALGUEIRO CONESA FRANCISCO DANIEL 50028761N
SALINAS GARCIA JAVIER 08941300G
SALINAS VILLANUEVA DOLORES 05361408Q
SAN JOSE FERREIRO JORGE 50948948S
SAN MIGUEL COBIAN REMEDIOS 02106515Z
SAN PEDRO DIAZ FELIPE 09999999J
SANCHEZ BARBA ANTONIO Y OTRO 05222219T
SANCHEZ BOTAS MARIA FUENCISLA 05344306A
SANCHEZ CEDILLO FRANCISCO 51979717Q
SANCHEZ DEL BARRIO FERNANDO 00150554L
SANCHEZ DIAZ ANTONIO 01067171V
SANCHEZ DIEGO ANTONIO M. 01322047F
SANCHEZ DURAN MIGUEL 36086325S
SANCHEZ ESTACIO MARIA ROSARIO 02216132J
SANCHEZ GARZON JOSE JAVIER 06556087Y
SANCHEZ GIRON MARIA TERESA 09999999J
SANCHEZ HERRERA MARIANO
SANCHEZ LOPEZ AVELINO 00386274N
SANCHEZ LOPEZ JOSE LUIS 07496440G
SANCHEZ MONIS FERNANDO 00136298T
SANCHEZ POLVORINOS LUIS EMILIO 50721398G
SANCHEZ REAL BARBERO ALBERTO 33518195L
SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO JOSE 52115678R
SANCHEZ SORIA JOSE-FULGENCIO 07493051L
SANGUINO AVILA JULIAN 01688386W
SANTA ISABELA S.L B81067431
SANTAMARIA RUZAFA ANTONIO 50402938W
SANTIAGO ANA DE 09999999J
SANTIAGO CANOVAS FRANCISCO JOSE 50704793M
SANTIAGO IGLESIAS SUSANA 02884259J
SANTIAGO MARTINEZ MIGUEL ANGEL X0354519C

Obligado tributario DNI/NIF

SANTOS ALCANTARILLA NARCISO 01147803B
SANTOS LOPES TEIXEIRA FERNANDO E0983786E
SANTUY GARCIA JUAN ANTONIO 02515785E
SANZ DE CASTRO ANDRES 01475493C
SANZ ESPEJEL PILAR 00563726L
SANZ GUARDO MIGUEL ANGEL 12195420S
SANZ JIMENEZ JUAN RAUL 50660665Z
SANZ LOPEZ VILLASEÑOR JOSE MARIA 51442407D
SANZ MAESTRE JOSE IGNACIO 50828605P
SANZ OLMOS ANGEL MANUEL 16796293Z
SASTRON MARTIN JUAN IGNACIO 50828138R
SAUERKRAUT S.L. 00014945H
SAYALERO MACIA PEDRO 00847694Y
SELECCION DE INVERSIONES GERJAIN SL B80561624
SEPULVEDA CABALLERO JOSE ANTONIO 50837473K
SEPULVEDA VIEJO CARLOS 01546906H
SERRA CRIADO ALBERTO 05388952Y
SERRANO PERALTA CARLOS A 01807529M
SERRANO SAINZ DE LA MAZA EDUARDO 05210147A
SERRANO SALGADO FRANCISCA 00084166D
SERTELLES MOREVI MARIA CARMEN 09999999J
SERVICIO TECNICO DE PIANOS SL B81191314
SESMERO HUERTAS JOSE MARIA
SEXTAVAR S L B81384760
SIERA ALONSO CONSUELO Y OTRO 59411615Q
SIERRA HERNANDO RICARDO 50304556Z
SILVA ARRIOLA MARIO NORBERTO 50721578T
SIXTO MARTIN SA A28317436
SOBRADO CORRALES JOSE MARIA 01399234Y
SOSA GIRALDO RIGOBERTO 51447166F
SOTO NIETO RAFAEL
SUAREZ AMORETTI HENRY FRITZ X1300689Q
SUAREZ GARCIA JOSE CARLOS 07226312B
SUAREZ LLORENTE CARMEN 09999999J
SVERDRUP ARNESEN KRISTIN 01485983E
TAPIA ALVAREZ MARIA SALUD 02176200D
TARIZ URIBE LUISA 00509185B
TEJEDA SERRANO JULIA 09999999J
TEJEDOR TARDON AFRICA
TENU SA A78272598
TERRANDEZ SANCHEZ ERNESTO 09999999J
TERRENOS DE LAS ROZAS SA
TERRON MORENO VICENTE 00247878F
TERUEL MUÑOZ VICTORIO JOSE 27458680S
THISKBIERET ALBERQUILLA HELGA X0326440T
TOMAS LOBATO ISAAC 09633235F
TORAN PURAS JOSE MARIA 05246632X
TORIBIO VICENTE ANTONIO 01316437D
TORILO ARENAS JUAN 75514090F
TORRE ALVAREZ SONIA DE 05282452L
TORRE DE LA RIVA M. PALOMA DE LA 50274710E
TORRECILLA SIERRA JOSEFA 00417575X
TORREJON TORRALBO ANTONIO 01104921R
TORRES DEL VALLE MARCIAL 7491468T
TORRES DURAN FRANCISCO JAVIER 05253502A
TORRES VALLEJO ALFREDO 09999999J
TRADINOR S.A A78292604
UBEDA SANCHEZ RAFAEL 02707582E
UNITARIA SA A78868825
URBAMADRID SA A78751971
URCO MADRID CONSTRUCCIONES URBANAS SA A01040120
URZAINQUI GONZALEZ MARGARITA 00263846J
V.S. EMPRESA INMOBILIARIA SA A28713105
VACAS MAESTR JUAN MANUEL 00130737M
VACAS REDONDO JOSE 07528808B
VAL GAMEZ MARTA 07489807H
VALENTINA SANCHEZ IGNACIA 00454145X
VALERA ESTEVEZ JOSE MARIA 51696060H
VALGAL SA A78789344
VALLE COS JUAN 51074204J
VALLE DUTANTO PEDRO 07577007W
VARELA FERNANDEZ GABRIEL 29954966L
VARELA GRACIA FRANCISCO 09999999J
VAZQUEZ FERNANDEZ MARIA LUISA 00743310L
VAZQUEZ MORENO CARLOS Y OTRA 50037592B
VECIANA MAZON JUAN JOSE 07492398X
VEGA PASCUAL ALFONSO 33502863M
VELASCO LINGRES JOSE MANUEL 00790934X
VELASCO OLMEDO FAUSTINO 09999999J
VELEZ VELEZ MARIA 50695437X
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Obligado tributario DNI/NIF

VENEGAS MARTINEZ RAFAEL 02059368V
VERA DURAN JUAN MANUEL 07216046A
VERA YAÑEZ ANA BEATRIZ 50209133H
VERDUN FERNANDEZ DOLORES 40236089G
VICENTE MARTINEZ CARMEN 02888671D
VIDAL JOSE ANTONIO
VIDAL VENDRALL JOSE MARIA 09999999J
VIGUERAS ROMAGUERA JOAQUIN JOSE 22441652T
VILCICO PATRIMONIOS SL B81590010
VILLACIS GONZALEZ JOSE 05234266H
VILLALTA MORENO ALVARO
VILLAMIL RUIZ BEATRIZ 50856041M
VILLAMOR RODRIGUEZ EMILIO 06374074S
VILLODAS ANGULO JUAN 09999999J
VILLODRE MIRANDA JUAN ALONSO 51381587R
VILLOSLADA CLAUDIO VDA DE 09999999J
VILLOTA GORDON ANSELMO 00244523X
VITORES VILLENA ANTONIO 09999999J
WEBER MARTINEZ ARTURO 00016400R
WESTON DENT ANGELA MARY 50680656H
WOLFGANG RUDOLF ADE
YUSTE VEGA MARIA MERCEDES 00848775Y
ZAMMAR SALIM NAJIB 01179017Z
ZAMORANO LUNA SIGFREDO 50857748X
ZAMORANO MIGUEL BASILIO HROS. 11999999W
ZAMORANO ZAMORANO J

Los interesados deberán comparecer para ser notificados en la
Recaudación Ejecutiva Municipal, órgano responsable del proce-
dimiento referenciado, sito en la plaza de la Constitución, sin núme-
ro, de Galapagar, en el plazo de diez días contados desde el siguien-
te al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, de no comparecer la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al de vencimiento de dicho plazo. Contra los actos que
motiva el procedimiento referenciado podrá interponerse recurso
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Régi-
men de las Haciendas Locales. No obstante, podrá interponerse
cualquier otro recurso que se considere procedente.

Galapagar, a 7 de noviembre de 2003.—El jefe de los Servicios
de Recaudación (firmado).

(02/15.814/03)

GALAPAGAR
URBANISMO

Aprobado inicialmente por decreto de Alcaldía 1459/2003, de 29
de octubre, el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación
situada sobre la finca sita en la carretera M-528 y la calle Colada
del Charco de la Hoya, en Galapagar, se expone al público por
un plazo de veinte días, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 60.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, por remisión del artículo 80.2.3 de la citada
Ley.

Galapagar, a 29 de octubre de 2003.—El alcalde, José Tomás
Román Capelo.

(02/15.349/03)

GALAPAGAR
URBANISMO

Aprobado inicialmente por decreto de Alcaldía 1460/2003, de 29
de octubre, el Proyecto de Delimitación de la Unidad de Actuación
situada sobre la finca sita en la carretera M-528 y la calle Colada
del Charco de la Hoya, en Galapagar, se expone al público por
un plazo de veinte días, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 100.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

Galapagar, a 29 de octubre de 2003.—El alcalde, José Tomás
Román Capelo.

(02/15.350/03)

GETAFE
OFERTAS DE EMPLEO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID corres-
pondiente al día 13 de octubre de 2003, se publicó el acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24
de septiembre de 2003, en donde se aprobó inicialmente la modi-
ficación de la plantilla de personal para el ejercicio de 2003, con
la creación de las siguientes plazas:

Plantilla personal funcionario
Una plaza de TMAE jefe de sección del plan de inmigración,

grupo “B”.

Plantilla personal laboral
Una plaza de TM jefe sección Servicios Sociales.
Una plaza de TM adjunta jefe de sección del Mayor.
Que durante el plazo de exposición al público (14 de octubre

y hasta el día 30 de octubre de 2003), no se han presentado recla-
maciones contra la misma, por lo que dicho acuerdo de modi-
ficación de plantilla ha sido elevado a definitivo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Contra dicho acuerdo se podrá interponer directamente recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a esta publicación, sin perjuicio de que pueda
interponer cualquier otro que estime procedente, de conformidad
con la legislación vigente.

Getafe, a 31 de octubre de 2003.—El concejal de Función Públi-
ca, Régimen Interior y Cultura, José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/15.497/03)

GETAFE
URBANISMO

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 2
de octubre de 2003, acordó aprobar, con carácter inicial, la diso-
lución y liquidación de la Junta de Compensación “Las Mezqui-
tas-CASA”, del Plan General de Getafe, promovida por la Junta
de Compensación “Las Mezquitas-CASA” y abrir un período de
información pública durante el plazo de un mes mediante publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
periódico de amplia difusión y tablón de anuncios municipal, para
que el expediente pueda ser examinado y presentadas las alega-
ciones procedentes.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en los Servicios Técnicos Municipales en las
mañanas de los días hábiles, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, como asimismo formular por escrito, que
habrá de presentarse en el Registro General de la Corporación,
cuantas alegaciones estimen pertinentes.

Getafe, a 9 de octubre de 2003.—El concejal delegado de Urba-
nismo, PD (23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez Rabaz.

(02/14.656/03)

GETAFE
URBANISMO

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el 2
de octubre de 2003, acordó aprobar, con carácter inicial, los esta-
tutos de la entidad urbanística de conservación “Las Mezquitas-
Casa”, cuyo ámbito de actuación es el definido por el Plan Especial
de Reforma Interior de la zona 17, subzona B, “Las Mezquitas-
Casa” del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe (que
se adjuntan como Anexo), promovido por la Junta de Compen-
sación de dicha zona, y abrir un período de información pública
durante el plazo de veinte días mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios
municipal, para que el expediente pueda ser examinado y pre-
sentadas las alegaciones procedentes; todo ello de conformidad
con el artículo 161 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en los servicios técnicos municipales, en las maña-
nas de los días hábiles, a partir del siguiente a la publicación del
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presente anuncio, como, asimismo, formular por escrito, que habrá
de presentarse en el Registro General de la Corporación, cuantas
alegaciones estimen pertinentes.

ANEXO

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD
URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN

“LAS MEZQUITAS-CASA”

TÍTULO I
Generalidades

Artículo 1.o Denominación.—1. Con la denominación de
entidad urbanística de conservación “Las Mezquitas-Casa” se cons-
tituye una entidad urbanística colaboradora integrada por todos
los propietarios de las parcelas comprendidas en el ámbito definido
en el artículo2.o siguiente, a las que se asignan coeficientes de
participación en el documento denominado “Determinación de
cuotas del proyecto de entidad urbanística de conservación” del
que forman parte estos estatutos.

Art. 2.o Ámbito.— 1. El ámbito de la entidad urbanística
de conservación es el definido por el Plan Especial de Reforma
Interior de la zona 17, subzona B, “Las Mezquitas”.

2. En dicho Plan Especial se prevé la constitución obligatoria
de una entidad urbanística de conservación para la conservación
y mantenimiento de la red viaria, dotaciones, obras de urbanización
e instalaciones de los servicios públicos del ámbito de la actuación.

Art. 3.o Naturaleza y régimen legal.—1. La entidad tiene natu-
raleza administrativa, personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines desde la fecha de su ins-
cripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de
la Comunidad de Madrid.

2. La entidad se regirá por lo dispuesto en los presentes esta-
tutos, en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid,
texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 26
de junio de 1992, Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de
agosto de 1978 y demás legislación estatal o autonómica que le
sea de aplicación.

Art. 4.o Domicilio.—1. El domicilio de la entidad de con-
servación se establece en Getafe (Madrid), avenida de John Len-
non, número 2.

2. Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar por acuerdo
de la asamblea general, dando cuenta a los órganos urbanísticos
competentes.

Art. 5.o Objeto.—1. La entidad urbanística de conservación
tiene por objeto la conservación y el mantenimiento de los espacios
de dominio y uso público destinados a zonas verdes y áreas ajar-
dinadas, a equipamientos dotacionales y a red viaria, así como
de infraestructura y servicios urbanísticos básicos del ámbito de
actuación, constituidos por la red de saneamiento y alcantarillado,
la red de alumbrado público y energía eléctrica, la red de dis-
tribución de agua y la red de riego de zonas verdes, viales y espacios
libres de naturaleza pública.

2. Quedan expresamente excluidos del marco obligacional de
la entidad el resto de servicios de competencia municipal de pres-
tación obligatoria, tales como señalización y ordenación de tráfico,
Policía Municipal, etcétera.

3. Para el cumplimiento de su objeto, la entidad deberá:
a) Velar por el adecuado uso de los bienes y elementos de

dominio y uso público comprendidos en el ámbito de la
Entidad, garantizando el ejercicio de los derechos y exi-
giendo el cumplimiento de las obligaciones de los miembros
de la entidad.

b) Crear y atender los servicios comunes de jardinería, man-
tenimiento, administración, limpieza, etcétera, que se con-
sideren pertinentes, dictando al efecto las adecuadas normas
de régimen interior.

c) Distribuir los gastos comunes entre todos sus miembros,
con arreglo a su respectiva cuota de participación, de con-
formidad con las normas establecidas en los presentes esta-
tutos y los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.

d) Adoptar las medidas y ejercitar, en su caso, las acciones
correspondientes frente a los miembros de la entidad o ter-

ceras personas, para exigir el adecuado cumplimiento de
las obligaciones contraídas por razón de su pertenencia a
aquélla o por acciones u omisiones que afecten a los intereses
comunes.

e) Gestionar y defender los intereses comunes ante cuales-
quiera organismos o autoridades del Estado, Comunidad
Autónoma o Municipio, Juzgados y Tribunales de cualquier
grado o jurisdicción, y particularidades, con relación a todos
los actos jurídicos, contratos, acciones y recursos que sean
necesarios.

f) Colaborar activamente con la Corporación Municipal, pro-
poniendo la adopción de los acuerdos pertinentes para el
mejor cumplimiento de las funciones de la entidad urba-
nística de conservación.

g) Atender cualesquiera otras finalidades lícitas relacionadas
con su objeto que acuerde la asamblea general.

Art. 6.o Duración.—La duración de la entidad urbanística de
conservación será de diez años, comenzando a actuar desde la
fecha de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO II
Órgano urbanístico de control

Art. 7.o Órgano urbanístico de control.—1. La entidad actuará
bajo el control urbanístico y la tutela del Ayuntamiento de Getafe,
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

2. Un representante del Ayuntamiento formará parte del con-
sejo rector de la entidad.

Art. 8.o Facultades.—Corresponden al órgano urbanístico de
control, entre otras, las siguientes facultades:

a) Tramitar y aprobar el proyecto de entidad urbanística de
conservación, así como las modificaciones de sus estatutos
que, en su caso, se propongan.

b) Aprobar la constitución de la entidad.
c) Designar su representante en el consejo rector de la entidad

urbanística de conservación.
d) Instar de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y

Transportes de la Comunidad de Madrid la inscripción de
la entidad en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras.

e) Utilizar la vía de apremio de acuerdo con lo previsto en
el artículo 137.3 de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid y artículo 70 del Reglamento de Gestión Urbanística
y en los presentes estatutos.

f) Resolver los recursos que se formulen contra los acuerdos
de la asamblea general, de conformidad a lo preceptuado
en el artículo 137.5 de la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid y artículo 29 del citado Reglamento.

g) Aprobar, en su caso, la disolución de la entidad de
conservación.

h) Cuantas facultades le estén atribuidas por estos estatutos
o resulten de la normativa legal vigente.

TÍTULO III
Elementos personales y reales

Capítulo 1

Miembros de la entidad de conservación
Art. 9.o Miembros de la entidad.—1. Formarán parte de la

entidad con carácter obligatorio todos los propietarios de las par-
celas comprendidas en el ámbito definido en el artículo 2.o de
estos estatutos, que figuran relacionadas en el documento deno-
minado “Determinación de cuotas”.

2. La transmisión por cualquier título de propiedad de parcelas,
determinará la pertenencia a la entidad, y comportará necesa-
riamente la subrogación del adquirente en los derechos y obli-
gaciones del transmitente, entendiéndose incorporado aquél a la
entidad a partir del momento de la transmisión.

3. En los casos de cotitularidad de parcelas, los interesados
habrán de designar un representante con amplias facultades para
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el ejercicio de los derechos que les correspondan, respondiendo
todos ellos de forma solidaria frente a la entidad y el órgano
de tutela de cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si
no designasen representante en el plazo que señale el consejo
rector, lo nombrará éste entre los cotitulares, dando cuenta a dicho
órgano.

Cuando las parcelas sean propiedad de menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representados por
quienes ostenten la representación legal de los mismos.

4. En los casos en los que sobre las parcelas se constituyen
regímenes de propiedad horizontal, los comuneros cotitulares
designarán una sola persona como representante de la Comunidad
de que se trate ante la entidad urbanística de conservación y el
Ayuntamiento de Getafe, y en el supuesto de no hacerlo en el
plazo que al efecto se señale por el consejo rector, la representación
de la comunidad recaerá en el presidente de la misma.

Todas las actuaciones, relaciones y comunicaciones de la entidad
se formalizarán con los representantes de las comunidades de pro-
pietarios o, en su defecto, con el presidente de éstas.

Art. 10. Participación en la entidad.—1. La participación de
los miembros de la entidad urbanística de conservación en los
derechos y obligaciones comunes será proporcional a la cuota
correspondiente a la parcela de que sean titulares.

2. Las cuotas de participación de los miembros de la entidad
resultan de las establecidas en el apartado “Determinación de cuo-
tas” del presente proyecto.

Cualquier modificación que se acuerde por la asamblea general
deberá ser sometida a la aprobación del órgano de tutela para
su posterior inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

3. En los supuestos de división o agrupación de parcelas prac-
ticados con observancia de las previsiones del planeamiento urba-
nístico, que den lugar a una alteración de las cuotas de parti-
cipación, se procederá preceptivamente a la consecuente actua-
lización de las mismas en función de la edificabilidad asignada
a las nuevas parcelas resultantes.

4. En los casos de titularidades de parcelas en régimen de
propiedad horizontal, la cuota de participación correspondiente
a los propietarios en la obligación de conservación se determinará
por la cuota de participación con relación al total del valor del
inmueble que tengan asignados en cada comunidad.

Capítulo 2

Derechos y obligaciones de los miembros
de la entidad de conservación

Art. 11. Derechos.—Son derechos de los miembros de la enti-
dad urbanística de conservación:

a) Usar y disfrutar de los bienes, instalaciones y servicios comu-
nes con las formalidades y requisitos que resulten de los
presentes estatutos o se establezcan por la asamblea general.

b) Concurrir a las reuniones de la asamblea general e intervenir
en la adopción de acuerdos proporcionalmente a sus res-
pectivas cuotas de participación en la entidad.

c) Participar, como electores o candidatos, en la designación
de los miembros del consejo rector.

d) Formular a los órganos rectores de la entidad cuantas pro-
puestas y sugerencias consideren convenientes para el mejor
cumplimiento del objeto de ésta.

e) Ser notificados de los acuerdos adoptados por la asamblea
general en el domicilio designado al efecto.

f) Impugnar los acuerdos de los órganos rectores de la entidad
con arreglo a lo dispuesto en el título VII de los presentes
estatutos.

g) Presentar proposiciones y sugerencias.
h) Ser informados, en la medida adecuada, de cuantas acti-

vidades afecten a la entidad.
i) Percibir, en el supuesto de disolución y liquidación de la

entidad y en proporción a sus respectivas cuotas de par-
ticipación, la parte del patrimonio de aquélla que les
correspondiese.

j) Cuantos resulten de los presentes estatutos y de la legislación
urbanística.

Art. 12. Obligaciones.—Son obligaciones de los miembros de
la entidad urbanística de conservación:

a) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por la asam-
blea general y el consejo rector, y acatar su autoridad y
la de sus representantes, sin perjuicio de los recursos y accio-
nes legales procedentes.

b) Aceptar la designación de los miembros del consejo rector.
c) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico

vigente.
d) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten-

der a los gastos ordinarios y extraordinarios de la entidad
urbanística de conservación que la asamblea general fije,
a cuyo fin se determinará por el consejo rector la cuantía
correspondiente a cada miembro, en función de su cuota
de participación y de las previsiones económicas contenidas
en el presupuesto económico de la entidad.

e) Comunicar a la Secretaría de la entidad un domicilio en
territorio español a efectos de notificaciones, así como las
variaciones que se produzcan con posterioridad, repután-
dose bien practicada cualquier notificación que al citado
domicilio se dirija.

f) Notificar a la Secretaría de la entidad en el supuesto de
transmisión de la titularidad de la parcela de la que sea
propietario, y dentro del plazo de quince días desde la trans-
misión, el nombre y domicilio del adquirente. En caso de
incumplimiento por parte del vendedor, la entidad podrá
exigirle el abono de las cuotas económicas correspondientes
a la parcela objeto de la transmisión en tanto no las satisfaga
el nuevo propietario o sean conocidas las circunstancias per-
sonales del mismo.

g) Designar, en los supuestos de copropiedad, una persona
que represente a los cotitulares en el ejercicio de los dere-
chos y cumplimiento de las obligaciones que dimanen de
su condición de miembros de la entidad, sin perjuicio de
la responsabilidad solidaria de aquéllos; verificando dicha
designación, en caso de no existir acuerdo entre los inte-
resados o no practicarse ésta, el consejo rector, a favor nece-
sariamente de uno de los copropietarios, dando cuenta al
órgano urbanístico de control.

h) Cumplir con las demás obligaciones que estatutariamente
les correspondan o resulten de la normativa aplicable.

Capítulo 3

Elementos de propiedad privada, de propiedad común
y de dominio y uso público

Art. 13. Elementos de propiedad privada.—Los propietarios de
las parcelas de propiedad privada ostentan la titularidad privativa
de la superficie de la parcela respectiva, incluido el espacio libre
no edificable, así como de cuantas edificaciones y elementos urba-
nísticos contengan en su interior.

Art. 14. Elementos de propiedad común.—1. Para atender a
su objeto, la entidad podrá adquirir, por cualesquiera de los medios
admitidos en derecho, toda clase de bienes, los cuales tendrán
naturaleza de elementos de propiedad común, y cuando se trate
de inmuebles, dicha facultad quedará limitada a los que se encuen-
tren en el ámbito definido en el artículo 2.o de los presentes esta-
tutos y se destinen al servicio y uso común de los miembros de
la entidad.

2. Las instalaciones y edificaciones construidas, en su caso,
en terrenos propiedad de la entidad, tendrán también naturaleza
de elementos de propiedad común, correspondiendo su titularidad
a la entidad.

3. Ningún miembro de la entidad podrá realizar obras en ele-
mentos de propiedad común, aunque sea en interés de todos, sin
la previa autorización de la asamblea general, pudiendo el consejo
rector, en caso de necesidad urgente, decidir sobre las medidas
a adoptar.

4. Si se ejecutase alguna obra o mejor sin la debida autori-
zación, los perjuicios producidos serán a cargo exclusivo de quien
la hubiera realizado, y los beneficios, si existieren, aprovecharán
a todos los miembros de la entidad, sin obligación de satisfacer
obligación alguna a aquél.
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Art. 15. Elementos de dominio y uso público.—1. Pertenecen
al dominio y uso público:

a) La red viaria de tráfico rodado y peatonal.
b) Las áreas de aparcamiento incorporados a la red viaria.
c) Las zonas verdes y áreas ajardinadas públicas.
d) Las zonas dotacionales.
e) Las redes e instalaciones de los servicios urbanísticos básicos.

TÍTULO IV
Constitución de la entidad de conservación

Art. 16. Acto de constitución.—Dentro del plazo señalado por
el órgano urbanístico de control en el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del proyecto de la entidad urbanística de conservación y,
en su defecto, dentro de los dos meses siguientes a la notificación
de dicho acuerdo, se celebrará asamblea general por la constitución
de la entidad de conservación.

Art. 17. Convocatoria.—El órgano de gobierno de la junta de
compensación “Las Mezquitas-Casa” remitirá a los miembros de
la entidad de conservación a que se refiere el artículo 9.o precedente
la convocatoria de la asamblea general constituyente con una ante-
lación de diez días a la fecha de su celebración, con señalamiento
del lugar, fecha y hora de la sesión y del correspondiente orden
del día, en el que deberá figurar necesariamente el acuerdo de
constitución y la designación de los cargos del consejo rector.

Art. 18. Acuerdo de constitución y aprobación por el órgano
urbanístico de control.—1. Una vez adoptados los acuerdos de
constitución de la entidad de conservación de designación de los
miembros del consejo rector, por el secretario electo se librará,
con el visto bueno del presidente, la pertinente certificación que,
protocolizada notarialmente, se elevará al Ayuntamiento de Getafe
a efectos de su aprobación.

2. Dentro de los treinta días siguientes a la presentación de
la certificación a que se refiere el epígrafe anterior, el órgano
urbanístico de control adoptará acuerdo de aprobación de la cons-
titución de la entidad de conservación y decretará su entrada en
funcionamiento; elevando posteriormente a la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid,
para la inscripción de la entidad de conservación en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, certificación del acuerdo
de aprobación y un ejemplar de los estatutos de la entidad urba-
nística de conservación.

3. Una vez inscrita la entidad de conservación, la aludida Con-
sejería lo notificará al presidente de aquélla y al órgano urbanístico
de control.

TÍTULO V
Órganos de la entidad de conservación

Art. 19. Órganos rectores.—1. Los órganos rectores de la enti-
dad de conservación son:

a) La asamblea general.
b) El consejo rector.
2. También ostentarán competencias específicas:
a) El presidente.
b) El secretario.
c) El gerente-administrador.

Capítulo 1

De la asamblea general

Art. 20. Naturaleza.—La asamblea general es el órgano deli-
berante supremo de la entidad de conservación y estará compuesta
por los miembros de la misma, quienes decidirán en los asuntos
propios de su competencia, quedando obligados todos ellos al cum-
plimiento de sus acuerdos, sin perjuicio de los recursos y acciones
legales pertinentes.

Art. 21. Clases de asambleas generales.—Las asambleas gene-
rales podrán ser ordinarias o extraordinarias.

Art. 22. La asamblea general ordinaria.—1. La asamblea
general ordinaria se reunirá dos veces al año.

2. Dentro del primer semestre de cada ejercicio, que coincidirá
con año natural, celebrará sesión para censurar la gestión común
y aprobar, en su caso, la memoria y cuentas del ejercicio anterior.

3. En el cuarto trimestre de cada año se convocará para conocer
y aprobar el presupuesto del ejercicio siguiente.

4. En las reuniones de la asamblea general ordinaria podrán
adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otras materias que figuren
incluidas en el orden del día.

5. En caso de urgencia, podrá la asamblea general ordinaria
conocer y resolver sobre asuntos no incluidos en el orden del
día, siempre que así lo acuerden miembros de la entidad de con-
servación, presentes o representados, cuyas cuotas de participación
alcancen el 60 por 100 del total de las cuotas definidas en el
artículo 10 de estos estatutos.

Art. 23. La asamblea general extraordinaria.—1. Toda reu-
nión de la asamblea general que no sea de las señaladas en el
artículo anterior tendrá la consideración de asamblea general
extraordinaria.

2. La asamblea general extraordinaria se reunirá cuando el
consejo rector lo estime conveniente o cuando lo soliciten a dicho
consejo miembros de la entidad que representen, al menos, el
30 por 100 del total de las participaciones definidas en el artículo 10,
debiendo expresarse en la solicitud los asuntos a tratar.

3. En las reuniones de la asamblea general extraordinaria sola-
mente podrán adoptarse acuerdos sobre las materias que figuren
en el orden del día.

Art. 24. Competencias de la asamblea general.—Serán atribu-
ciones de la asamblea general:

a) Aprobar la memoria y cuentas de cada ejercicio.
b) Aprobar los presupuestos de cada ejercicio y, asimismo, los

presupuestos extraordinarios cuando la situación así lo
precise.

c) Designar los miembros del consejo rector, con determina-
ción de los cargos respectivos.

d) Trasladar el domicilio de la entidad de conservación.
e) Aprobar la modificación de los estatutos de la entidad de

conservación, sin perjuicio de su aprobación posterior por
el órgano urbanístico de control.

f) Acordar la imposición de derramas económicas extraordi-
narias para atender gastos no previstos en los presupuestos
anuales, enjugar, en su caso, el déficit temporal de éste
o constituir un fondo de reserva o previsión.

g) Cesar con carácter anticipado a los miembros del consejo
rector y designar a quienes hubieren de sustituirles hasta
la inmediata renovación estatutaria de aquél.

h) Aprobar la ejecución de obras extraordinarias y mejoras
que, en su caso, resulten necesarias para atender al objeto
de la entidad, así como fijar los medios económicos nece-
sarios para su financiación, la cuantía, forma y plazo de
las aportaciones económicas a satisfacer para tales fines y
la forma de contratación de las mismas.

i) Acordar la disolución de la entidad, sin perjuicio de su pos-
terior aprobación por el órgano de tutela.

j) Cuantas correspondan legal o reglamentariamente a la enti-
dad de conservación y no hayan sido atribuidas al consejo
rector por estos estatutos.

Art. 25. Convocatoria.—1. Las reuniones de la asamblea
general serán acordadas por el consejo rector y convocadas por
el presidente de la misma mediante carta certificada, con ocho
días de antelación, cuando menos, a la fecha en que haya de cele-
brarse, reputándose válida la notificación siempre que se dirija
al domicilio a que se refiere el apartado e) del artículo 11 de
estos estatutos.

2. La convocatoria señalará lugar, fecha y hora de la reunión
en primera y segunda convocatoria, así como los asuntos que han
de someterse a conocimiento y resolución de la asamblea general.

La convocatoria de la asamblea general ordinaria contendrá,
además, la indicación de que en el domicilio de la entidad de
conservación estarán a disposición de los miembros de la misma,
en horas hábiles de oficina y hasta el día anterior a la reunión,
la memoria y cuentas del ejercicio anterior o el presupuesto para
el ejercicio siguiente.

4. La celebración de asamblea general extraordinaria a petición
de miembros de la entidad, en la forma dispuesta por el epígrafe 2
del artículo 23, habrá de ser convocada por el presidente del consejo
rector, previo acuerdo de éste, dentro de los veinte días siguientes
al requerimiento practicado, y dicha reunión deberá tener efecto
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entre los treinta y los cuarenta y cinco días siguientes a dicho
requerimiento.

Art. 26. Derecho de asistencia.—1. Podrán asistir a las reu-
niones de la asamblea general las personas físicas y los repre-
sentantes de las personas jurídicas en quienes concurra la calidad
de miembro de la entidad de conservación.

2. Los miembros de la entidad de conservación podrán desig-
nar, por escrito y para cada reunión, a otras personas, aunque
no sean miembros de la misma, que les representen en la asamblea
general.

3. Si la representación tuviera carácter permanente, el miem-
bro de la entidad de conservación que haga uso de tal facultad
habrá de otorgar poder notarial a favor de su representante.

4. Cuando la titularidad corresponda a varias personas, por
pertenecer proindiviso la propiedad de una parcela a aquéllas,
designarán a un representante, y en el supuesto de no hacerlo,
la designación se verificará por el órgano urbanístico de control.

5. En los supuestos de comunidades en régimen de propiedad
horizontal, el derecho de asistencia recaerá en el representante
de la comunidad al efecto acreditado, en el presidente de la misma,
si aquél no hubiera sido designado, o en persona específicamente
nombrada al efecto por la junta general de la comunidad, debiendo
acreditarse en ese último supuesto tal circunstancia fehacien-
temente.

6. La representación por medio de apoderado se entenderá
subsistente en tanto no haya sido revocada en debida forma y
notificada a la Secretaría del consejo rector.

Art. 27. Constitución.—1. La asamblea general quedará váli-
damente constituida, en primera convocatoria, cuando concurran
a ella, por sí o por medio de representante, miembros de la entidad
de conservación que representen, al menos, la mayoría de las cuotas
de participación definidas en el artículo 10 de estos estatutos.

2. Transcurrida una hora sin alcanzar el quórum indicado, se
entenderá válidamente constituida la asamblea general, en segunda
convocatoria, cualquiera que sea el coeficiente porcentual repre-
sentado por los asistentes.

3. Si, hallándose presentes o representados la totalidad de los
miembros de la entidad de conservación, acordasen por unani-
midad celebrar asamblea general, quedará ésta válidamente cons-
tituida sin necesidad de previa convocatoria, pudiendo adoptar
cualquier acuerdo de las facultades de la asamblea general.

Art. 28. Adopción de acuerdos.—1. El presidente del consejo
rector presidirá la asamblea general, dirigirá los debates y declarará
los asuntos suficientemente considerados, pasando a la votación
del acuerdo si procediese, actuando como secretario el que lo
fuere del consejo rector.

2. En caso de ausencia o enfermedad del presidente o del
secretario, aquél será sustituido por el miembro del consejo rector
de mayor edad, exceptuando el secretario; y éste por el de menor
edad, excluido el presidente.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de cuotas
de participación presentes o representadas, emitiendo cada asis-
tente un solo voto cuyo valor se computará en función del derecho
que represente, con arreglo a lo previsto en el artículo 10 de estos
estatutos.

No obstante, los acuerdos de modificación de los estatutos y
los de ejecución de obras extraordinarias que no tengan carácter
obligatorio para ésta, precisarán el voto favorable del 60 por 100
del total de las cuotas de participación.

4. Los acuerdos de la asamblea general serán inmediatamente
ejecutivos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo
previsto en estos estatutos, y obligarán incluso a los no asistentes
y disidentes, ello sin perjuicio de los recursos y acciones legales
pertinentes.

Art. 29. Actas y certificaciones.—1. De cada reunión de la
asamblea general se levantará acta, que habrá de ser aprobada
en la misma reunión. En ella se harán constar, clara y sucintamente,
los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones celebradas.

2. Si no resultare factible su redacción en el mismo momento,
se designarán dos interventores para que, en unión del presidente
y del secretario del consejo rector, procedan a su redacción y apro-
bación dentro de los quince días siguientes a la celebración de
la asamblea para su posterior remisión a los miembros de la
entidad.

3. Dichas actas figurarán en el libro de actas correspondiente,
debidamente diligenciado, y serán firmadas por el presidente y
el secretario del consejo rector, más dos de los miembros asistentes,
o los interventores designados en el supuesto del epígrafe 2
anterior.

4. Del contenido del libro de actas se librarán certificaciones
por el secretario, con el visto bueno del presidente, a petición
de cualquier miembro de la entidad de conservación o a reque-
rimiento de los órganos urbanísticos.

Capítulo 2

Del consejo rector

Art. 30. Naturaleza.—La junta de gobierno es el órgano de
dirección, gobierno y administración de la entidad de conservación,
quedando sujeto en todo momento a la superior competencia de
la asamblea general.

Art. 31. Composición.—1. El consejo rector estará integrado
por el presidente, el secretario y dos vocales. Asimismo, formará
parte del consejo rector el representante del órgano urbanístico
de control.

2. Los miembros electivos el consejo rector serán designados
por la asamblea general, con indicación expresa de sus respectivos
cargos, entre quienes ostenten la cualidad de miembro de la entidad
de conservación o sean propuestos por éstos.

3. El representante del órgano urbanístico de control será
designado por éste en el acuerdo de aprobación de la constitución
de la entidad de conservación.

4. El consejo rector determinará su régimen de actuación y
el sistema de sustituciones por ausencia, enfermedad, renuncia,
etcétera.

Art. 32. Duración del cargo.—1. Los cargos del consejo rector
tendrán una duración de tres años, pudiendo procederse a la ree-
lección por períodos iguales, con carácter indefinido, en virtud
de acuerdo expreso de la asamblea general.

2. Las vacantes que, en su caso, se produzcan durante el man-
dato del consejo rector serán cubiertas provisionalmente por el
propio consejo de entre sus miembros de la entidad, hasta tanto
se proceda a la elección de los sustitutos por la asamblea general,
que deberá celebrarse en el plazo máximo de los tres meses siguien-
tes a la efectividad de la vacante. El elegido ostentará su cargo
por el plazo que faltare transcurrir al sustituido.

3. Si la asamblea general acordara el cese de uno o más miem-
bros del consejo rector en la misma sesión que así lo decida, habrá
de acordar el nombramiento de la persona o personas que hubieren
de sustituirles hasta la renovación estatutaria del consejo.

4. La designación del representante del órgano urbanístico de
control tendrá duración indefinida, pudiendo ser sustituido en cual-
quier momento por decisión de aquél.

Art. 33. Facultades.—1. Corresponden al consejo rector las
más amplias facultades de administración, gestión y representación
de los intereses de la entidad de conservación, sin más limitaciones
que la necesidad de someter al previo conocimiento y resolución
de la asamblea general los asuntos que a ésta le estén reservados
estatutariamente.

2. Son funciones específicas del consejo rector:
a) Ejecutar los acuerdos de la asamblea general.
b) Acordar la convocatoria de las reuniones de la asamblea

general, tanto ordinarias como extraordinarias.
c) Llevar la administración y contabilidad de la entidad de

conservación.
d) Formalizar la memoria y cuentas correspondientes a cada

ejercicio que han de ser sometidas a la asamblea general.
e) Proponer a la asamblea general el presupuesto anual de

ingresos y gastos, así como los presupuestos extraordinarios,
y aplicarlos en la medida correspondiente.

f) Ordenar el cumplimiento de las finalidades estatutarias de
la entidad establecidas en el artículo 5.

g) Adoptar, dentro del marco de competencias de la entidad,
las medidas necesarias para regular el uso y funcionamiento
adecuado de los servicios básicos, instalaciones e infraes-
tructuras del ámbito de actuación de la entidad.

h) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos
civiles, mercantiles y administrativos, sin perjuicio de la
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superior competencia de la asamblea general, así como
hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cualquiera que
sea su causa jurídica.

i) Decidir sobre la pertenencia de actuaciones judiciales,
administrativas, contencioso-administrativas o económico-
administrativas en defensa de los intereses de la entidad,
así como acordar la separación o desistimiento de los pro-
cedimientos incoados, pudiendo otorgar poderes a favor
de abogados y procuradores.

j) Vigilar el exacto cumplimiento de las normas contenidas
en los presentes estatutos, en el Reglamento de Régimen
Interior que, en su caso, pueda establecerse, y de cuantos
acuerdos se adopten por los órganos rectores de la entidad
de conservación.

k) Nombrar y separar en su caso al personal al servicio de
la entidad de conservación y fijar su retribución y régimen
de trabajo.

l) Constituir y retirar depósitos de todas clases, en cualquier
establecimiento de crédito o bancario, tanto oficial como
particular, abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de
ahorro, cuentas corrientes de crédito y retirar de las mismas
las cantidades que correspondan; firmar recibos, talones,
cheques, resguardos y demás documentos que procedan,
librar, endosar, avalar, intervenir, aceptar, cobrar, pagar,
negociar y protestar letras de cambio y demás documentos
de giro crédito; todo ello en la forma que decida el propio
consejo rector.

m) Fijar la cuantía y formalidades de las aportaciones eco-
nómicas de los miembros de la entidad, en función del
presupuesto anual de ingresos y gastos y de las cuotas de
participación de aquéllos, y proceder contra los morosos
para hacer efectivo el pago de las cantidades adeudadas.

n) Acordar el traslado a los órganos urbanísticos competentes
de los acuerdos que hayan de surtir efecto entre aquéllos.

o) Proponer a la asamblea general, en su caso, el traslado
del domicilio de la entidad de conservación.

p) Cualesquiera otras facultades relacionadas con el objeto
de la entidad que no estén atribuidas a la asamblea general
y resulten de los presentes estatutos y de las disposiciones
legales vigentes.

Art. 34. Convocatoria.—1. El consejo rector se reunirá cuan-
tas veces sea necesario para el interés de la entidad de conservación,
por decisión de su presidente o a solicitud de dos de sus miembros
y, como mínimo, una vez al trimestre.

2. La convocatoria, con indicación de los asuntos a tratar y
del lugar, fecha y hora de la reunión, será cursada como un mínimo
de cuatro días de antelación, quedando válidamente constituido
el consejo rector cuando concurran a la reunión, presentes o repre-
sentados, la mayoría de sus miembros.

3. Los miembros del consejo rector podrán delegar por escrito
para cada sesión en alguno de los restantes componentes de aquél.

4. Si estando presentes o representados la totalidad de los
miembros del consejo rector acordaron celebrar sesión del mismo,
podrá realizarse sin la necesidad de previa convocatoria.

Art. 35. Adopción de acuerdos.—1. Los acuerdos del consejo
rector serán adoptados por mayoría de votos, presentes o repre-
sentados; se reconoce calidad de voto dirimente al presidente,
en caso de empate.

2. Los acuerdos del consejo rector serán inmediatamente eje-
cutivos, sin perjuicio de los recursos y acciones legales que procedan
de acuerdo a lo previsto en el título VI de estos estatutos.

Art. 36. Actas y certificaciones.—1. De cada sesión del con-
sejo rector se levantará acta en la que se harán constar clara y
sucintamente, los acuerdos adoptados y el resultado de las vota-
ciones celebradas, y serán autorizadas con las firmas del presidente
y secretario.

2. Los acuerdos del consejo rector se transcribirán en el libro
de actas correspondiente, debidamente diligenciado, de cuyo con-
tenido se librarán certificaciones por el secretario, con el visto
bueno del presidente, a petición de cualquier miembro de la enti-
dad de conservación a requerimiento de los órganos urbanísticos.

Capítulo 3

Del presidente

Art. 37. Nombramiento.—El presidente del consejo rector será
designado por la asamblea general y su nombramiento tendrá una
duración de tres años, pudiendo procederse a su reelección por
períodos iguales con carácter indefinido.

Art. 38. Facultades.—1. El presidente del consejo rector ten-
drá las siguientes facultades:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la
asamblea general y del consejo rector y presidir sus deli-
beraciones.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la enti-
dad de conservación y de sus órganos rectores, pudiendo
otorgar poderes a letrados y procuradores para la dirección
y representación judicial en el ejercicio de dicha facultad.

c) Autorizar con su firma las actas de la asamblea general
y del consejo rector, las certificaciones que se expidan y
cuantos documentos lo requieran.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea general
y del consejo rector.

e) Celebrar toda clase de negocios jurídicos, actos o contratos
de cualquier naturaleza conforme a los acuerdos de los órga-
nos rectores y dentro de los límites de las respectivas com-
petencias, según lo dispuesto en estos estatutos.

f) Hacer y exigir toda clase de pagos, cobros y liquidaciones.
g) Ejercitar todas las funciones relativas a la gestión, gobierno

y administración de la etidad que resulten de los presentes
estatutos.

h) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas
por la asamblea general o el consejo rector.

En caso de ausencia, será sustituido en sus funciones por el
vocal de mayor edad del consejo rector.

Capítulo 4

Del secretario

Art. 39. Nombramiento.—El secretario del consejo rector será
designado por la asamblea general y su nombramiento tendrá una
duración de tres años, pudiendo procederse a su reelección por
períodos iguales con carácter indefinido.

Art. 40. Facultades.—1. El secretario del consejo rector ten-
drá las siguientes facultades:

a) Someter al presidente de la entidad la relación de asuntos
que hayan de figurar en el orden del día de las sesiones
de la asamblea general y del consejo rector.

b) Asistir a las sesiones de la asamblea general y del consejo
rector y levantar acta de las mismas, transcribiéndolas en
los libros de actas diligenciados al efecto.

c) Notificar a los miembros de la entidad de conservación los
acuerdos de la asamblea general en el plazo de quince días
siguientes a la adopción de los mismos con señalamiento
de los recursos procedentes.

d) Expedir certificaciones del contenido de los libros de actas,
con el visto bueno del presidente.

e) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas
por la asamblea general o el consejo rector.

f) Llevar un registro en el que se relacionen todos los miembros
de la entidad de conservación, con expresión de sus res-
pectivos nombres, apellidos, domicilio, parcela de las que
son propietarios, fecha de incorporación, cuota de parti-
cipación y cuantas circunstancias se estimen procedentes.

g) Custodiar todos los documentos de la entidad de con-
servación.

2. En caso de ausencia, será sustituido por el vocal de menor
edad del consejo rector.

Capítulo 5

Del gerente-administrador

Art. 41. Nombramiento.—1. El consejo rector podrá acordar
libremente la designación y el cese de un gerente-administrador
de la entidad de conservación, debiendo ser ratificado por la asam-
blea general.
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2. Su duración será indefinida, sin perjuicio de poder ser remo-
vido del cargo en cualquier momento con las mismas formalidades
exigidas para su nombramiento.

Art. 42. Funciones.—Serán funciones del gerente-administra-
dor:

a) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la asamblea
general y del consejo rector.

b) Las funciones ejecutivas que expresamente le asigne el con-
sejo rector.

c) Proponer al consejo rector la adopción de las medidas pre-
cisas para el óptimo cumplimiento de los fines de la entidad,
elaborando también las propuestas, programadas de trabajo
y cometidos prioritarios.

TÍTULO VI
Régimen económico

Capítulo 1
Ejercicio económico, presupuestos y cuentas

Art. 43. Ejercicio económico.—El ejercicio económico comen-
zará el día 1 del mes de enero, y terminará el día 31 del mes
de diciembre del mismo año.

Art. 44. Presupuestos.—1. En el último trimestre de cada
ejercicio, el consejo rector formulará y someterá a la aprobación
de la asamblea general los presupuestos para el ejercicio económico
siguiente, eligiendo para ello las fórmulas de presentación más
convenientes en cada momento. El presupuesto podrá señalar con-
ceptos ordinarios y otros de carácter extraordinario o de proyección
plurianual, determinando el origen de los fondos y las aplicaciones
de los mismos conducentes al equilibrio de ambos, aplicándose
con carácter general desde el día primero de cada año.

2. La asamblea general en sesiones extraordinarias podrá apro-
bar, igualmente, presupuestos especiales y complementarios, con
carácter de necesarios y, por consiguiente, se adicionarán al pre-
supuesto anual para ser liquidados ambos con el cierre del ejercicio
al que se apliquen.

3. Por razones de urgencia, el consejo rector podrá incurrir
en gastos no previstos y hasta la cantidad límite del importe equi-
valente al 5 por 100 del presupuesto anual, dando cuenta en la
primera asamblea general que se celebre. En cuanto a las varia-
ciones de gastos que se produzcan por razones de disposiciones
legales, serán atendidos por la entidad, dándose cuenta, igual-
mente, en la asamblea general de próxima celebración.

Art. 45. Cuentas anuales.—1. En el plazo máximo de tres
meses contados a partir del cierre del ejercicio social el consejo
rector formulará las cuentas anuales de la entidad.

2. La contabilidad y las cuentas anuales se llevarán y obtendrán
sobre la base de principios de general aceptación definidos en
el marco del derecho contable.

Capítulo 2
Ingresos y gastos

Art. 46. Ingresos de la entidad.—Serán ingresos de la entidad:
a) Las aportaciones de los miembros de la entidad, sobre la

base de las cuotas ordinarias y extraordinarias que resulten
de los presupuestos aprobados por la asamblea general.

b) El rendimiento de los servicios e instalaciones de uso común
que puedan constituirse, de acuerdo con el objeto y com-
petencia de la entidad.

c) El importe de los beneficios fiscales que pudiera corres-
ponderles.

d) Las subvenciones, donaciones, transmisiones lucrativas, etc.
que se obtengan.

e) Cualesquiera otros recursos, no previstos en los apartados
anteriores, que pudieran serles atribuidos.

Art. 47. Responsabilidad subsidiaria.—1. La responsabilidad
civil por los actos propios de los miembros de la entidad de con-
servación será atendida por éstos, y en el supuesto de que el daño
causado no fuese imputable a alguno de los miembros de la entidad
se atenderá por ésta, considerándolo como un gasto común.

2. En el supuesto de que la entidad de conservación no aten-
diese en debida forma a la conservación de los elementos y servicios

señalados en el artículo 5.1 de los estatutos, la Corporación Muni-
cipal podrá dirigirse contra todos y cada uno de los miembros
de aquélla para exigir el pago de las cantidades necesarias, pudien-
do utilizar la vía administrativa o civil que estime más conveniente.

TÍTULO VII
Régimen jurídico

Art. 48. Vigencia de los estatutos.—1. Una vez aprobado defi-
nitivamente por el órgano urbanístico de control el proyecto de
la entidad urbanística de conservación, e inscrita ésta en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de
Madrid, los estatutos de la entidad de conservación tendrán natu-
raleza obligatoria para la Administración y los miembros de
aquélla.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25.3 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, la pertenencia a la entidad es obli-
gatoria y, en consecuencia, las normas contenidas en los presentes
estatutos son, asimismo, de obligado cumplimiento, y tiene por
objeto regular los derechos y obligaciones de los propietarios de
parcelas incluidas en el ámbito de actuación a que se refiere el
artículo 2.o precedente, así como las normas de gobierno y admi-
nistración y el régimen económico y jurídico de la entidad.

3. Cualquier modificación de estos estatutos que por la asam-
blea general se acuerde, requerirá la aprobación del órgano urba-
nístico de control y la inscripción en el Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras citado para surtir plenos efectos.

Art. 49. Ejecutividad.—1. Los acuerdos de los órganos rec-
tores de la entidad serán inmediatamente ejecutivos para los miem-
bros de la entidad a partir del momento de su adopción; ello
sin perjuicio de los recursos previstos en el artículo 50 siguiente
y salvo aquellos casos en que una disposición legal establezca lo
contrario o cuando se suspenda su eficacia por el órgano urbanístico
de control.

2. Este último podrá suspender la ejecución de los acuerdos
de la entidad en los siguientes casos:

a) Cuando recaigan en asuntos que, según Ley, no sean de
su competencia.

b) Cuando constituyan infracción al ordenamiento jurídico.
3. La suspensión habrá de decretarse dentro del plazo de un

mes siguiente a la fecha en que se hubiere notificado al órgano
urbanístico de control el acuerdo adoptado.

Art. 50. Recursos.—1. Los acuerdos del consejo rector
podrán ser impugnados por los miembros e la entidad de con-
servación ante la asamblea general en el plazo de quince días
siguientes a la notificación de los mismos, debiendo resolver la
asamblea en el término de dos meses a contar desde la formulación
de la impugnación, y, transcurrido dicho plazo sin haber sido adop-
tado acuerdo por la asamblea, se entenderá desestimada aquélla
por silencio administrativo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137.5 de
la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, contra los
acuerdos, expresos o tácitos, de la asamblea general, se podrán
interponer recurso de alzada ante el órgano urbanístico de control
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de notificación
del correspondiente acuerdo o del transcurso del plazo señalado
para su desestimación por silencio administrativo.

En el supuesto de haber concurrido, por sí o por representación,
a la sesión de la asamblea general en la que se hubiere adoptado
el acuerdo impugnado, será requisito necesario para la formulación
del recurso que el miembro recurrente vote contra el citado
acuerdo.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 49 anterior, el órgano
urbanístico de control podrá suspender, de oficio o a instancia
del recurrente, la ejecución del acto recurrido, en el caso de que
dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil
reparación.

En el supuesto de que, a instancia de parte, el órgano urbanístico
de control acordase la suspensión, exigirá, si pudiese resultar algún
daño o perjuicio a los intereses públicos o de terceros, caución
suficiente para responder de los mismos.

4. La resolución que dicte dicho órgano agotará la vía admi-
nistrativa, pudiendo accederse a la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.
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Art. 51. Impugnación de los acuerdos del órgano urbanístico de
control.—Los acuerdos del órgano urbanístico de control que sean
resolutorios de los recursos ordinarios a que se refiere el artículo
anterior, en las materias que afecten a la entidad y previa audiencia
de ésta, agotarán la vía administrativa y podrán ser impugnados
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

TÍTULO VIII

Disolución y liquidación de la entidad

Art. 52. Disolución.—1. La entidad de conservación se disol-
verá por:

a) Por el transcurso del plazo de duración establecido en el
artículo 6.o de estos estatutos, asumiendo la Corporación
Municipal la obligación de conservar los elementos y ser-
vicios enunciados en el artículo 5.1 de estos estatutos.

b) Por establecer los órganos urbanísticos competentes un régi-
men distinto para el cumplimiento del objeto de la entidad
de conservación a que se refiere el artículo 5.

2. En todo caso, será requisito indispensable para la disolución
de la entidad el acuerdo del órgano urbanístico de control, no
procediendo la aprobación de dicha disolución mientras no conste
el cumplimiento de las obligaciones pendientes.

El procedimiento de disolución se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 10 de la Ley sobre Medidas de Disciplina Urbanística
de la Comunidad de Madrid y demás disposiciones legales que
sean de aplicación.

Art. 53. Liquidación.—Acordada válidamente la disolución de
la entidad, el consejo rector procederá a la liquidación mediante
el cobro de créditos y pago de deudas, distribuyendo el remanente
y el patrimonio común, si lo hubiere, entre los miembros de la
entidad en proporción a sus cuotas de participación.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez aprobado definitivamente por el órgano urbanístico
de control el proyecto de la entidad urbanística de conservación
“Las Mezquitas-Casa”, e inscrita ésta en el Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, será entre-
gado a cada uno de los miembros de la entidad de conservación
un ejemplar de los estatutos de la misma, autorizado con las firmas
del presidente y secretario del consejo rector.

Getafe, a 9 de octubre de 2003.—El concejal-delegado de Urba-
nismo (por Decreto de 23 de junio de 2003), D. F. Santos Vázquez
Rabaz.

(02/14.657/03)

GETAFE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 46/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: obras de remodelación de diversas

calles del casco urbano de Getafe (2003).
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del día 2 de septiembre de 2003 (rectificado mediante anun-
cio inserto en el mencionado boletín del día 4 de septiembre
de 2003).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 297.715,59 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Ferrovial Conservación, Sociedad Anónima,

y Ferrovial-Agromán, Sociedad Anónima, UTE”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 282.984,90 euros.
Getafe, a 28 de octubre de 2003.—El concejal-delegado de

Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de
junio de 2003) (firmado).

(02/15.518/03)

GETAFE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 44/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: «Redacción del proyecto, dirección

de obras y coordinación de seguridad y salud de la obra
de “Piscinas cubiertas, edificación complementaria y refor-
ma de vestuarios en el Polideportivo del sector III”».

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 13 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 135.088,89

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de octubre de 2003.
b) Contratista: “G. P. D. Gestión de Proyectos, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 131.711,67 euros.
Getafe, a 9 de octubre de 2003.—El concejal delegado de Hacien-

da, Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de junio
de 2003) (firmado).

(02/14.654/03)

GETAFE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 45/03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo especial.
b) Descripción del objeto: “Servicio de talleres del Plan de

Mejora y Extensión de los Servicios Educativos”.
c) Lotes:

— Taller de ajedrez.
— Taller de artes escénicas.
— Taller de desarrollo personal.
— Taller de expresión plástica.
— Taller de nuevas tecnologías.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 296,27 euros/mes/taller, con
un presupuesto de 143.542,82 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de octubre de 2003.
b) Contratistas:

— Taller de ajedrez: “Dadiva Servicios Educativos, Socie-
dad Limitada”.

— Taller de artes escénicas: Asociación Cultural “Casio-
pea”.

— Taller de nuevas tecnologías: Asociación “Iniciativa
Culturjoven”.

— Taller de desarrollo personal: “Grupo Educativo Escue-
las Urbanas, Sociedad Limitada”.

— Taller de expresión plástica: “Grupo Educativo Escuela
de Ocio, Sociedad Limitada”.

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:

— Taller de ajedrez: 4 grupos, a 296,27 euros/taller/mes,
con un presupuesto total de 10.073,18 euros.

— Taller de artes escénicas: 14 grupos, a 296,27 euros/ta-
ller/mes, con un presupuesto total de 35.256,13 euros.

— Taller de nuevas tecnologías: 10 grupos, a 296,27
euros/taller/mes, con un presupuesto total de 25.182,95
euros.

— Taller de desarrollo personal: 19 grupos, a 288,86
euros/taller/mes, con un presupuesto total de 46.650,89
euros.

— Taller de expresión plástica: 10 grupos, a 288,86 euros/ta-
ller/mes, con un presupuesto total de 24.553,10 euros.

Getafe, a 2 de octubre de 2003.—El concejal delegado de Hacien-
da, Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de junio
de 2003) (firmado).

(02/14.319/03)

HUMANES DE MADRID
OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
PARA PROVEER CUATRO PLAZAS

DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID

El Ayuntamiento de Humanes de Madrid efectúa convocatoria
pública para cubrir cuatro plazas de la categoría de policía del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, cuyas bases espe-
cíficas de convocatoria han sido aprobadas por el alcalde del Ayun-
tamiento el día 5 de noviembre de 2003.

Características de las plazas objeto de la convocatoria
Número de plazas: cuatro.
Categoría: policía.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 14.
Escala ejecutiva de Administración Especial, subescala de servi-

cios especiales, clase policía local, vinculadas a la Oferta de Empleo
para 2003.

Bases que regirán el procedimiento selectivo
El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases, suce-

sivas y eliminatorias: oposición libre, curso selectivo de formación
en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad
de Madrid y período de prácticas en el municipio de Humanes
de Madrid y se regirá por las bases establecidas en la
Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del Consejero de Pre-
sidencia, por la que se aprueban las bases generales para el ingreso
en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid núme-
ro 251, del 22 de octubre de 1997, con excepción de la publicación
en el “Boletín Oficial del Estado” a que se alude en las bases
decimosexta, decimoséptima, decimoctava y decimonovena, que
quedará referida al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como las referencias efectuadas a la Academia Regio-
nal de Estudios de Seguridad, que deberán entenderse realizadas
al Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad
de Madrid.

Se adiciona a la base séptima de las bases generales, dentro
del apartado b) el párrafo siguiente: “Aquellos aspirantes que

hubiesen superado el primer curso del título propio de Ciencias
de la Seguridad, no deberán realizar el referido curso selectivo de
formación”, de conformidad con lo establecido en el artículo 35
de la Ley 30/1992, de 8 de julio, modificado por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 308, de 28 de diciembre de 2001).

Presentación de instancias y derechos de examen
La presentación de instancias deberá producirse a través de

impreso normalizado en el Registro General del Ayuntamiento,
sito en la plaza de la Constitución, número 1, de Humanes de
Madrid, en horas de nueve a trece y treinta, a través de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Junto con
la instancia los aspirantes deberán aportar obligatoriamente la
autorización para someterse a las pruebas médicas según el modelo
recogida en el Anexo III de la señalada Orden 1148/1997. Los
derechos de examen serán de 10 euros, que deberán abonarse
en la forma establecida en el artículo 38.7 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante transferencia bancaria a la cuen-
ta número 0049/3516/97/1610009320, del “Banco Santander Central
Hispano”, calle Madrid, número 53, de Humanes de Madrid, o
personarse en el Departamento de Gestión Tributaria situado en
la planta baja de este Ayuntamiento donde se efectuará la corres-
pondiente liquidación para su abono en entidad bancaria. Se adjun-
tará el comprobante de haber satisfecho dicho pago a la solicitud
de tomar parte en el proceso selectivo.

Plazo de presentación de instancias
Veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la

publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial
del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen
publicado las bases específicas de la convocatoria.

Tribunal calificador
El tribunal calificador de las pruebas selectivas tendrá la siguien-

te composición:
Presidente: el alcalde del Ayuntamiento de Humanes de Madrid

o concejal en quien delegue.
Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en

quien delegue.
Vocales:
— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Cabo o agente perteneciente a la policía municipal de Huma-

nes de Madrid.
— Funcionario de policía local de un Ayuntamiento de la Comu-

nidad de Madrid.
— Concejal de grupo municipal PSOE.
— Un representante de las centrales sindicales más represen-

tativas entre los trabajadores del Ayuntamiento de Humanes
de Madrid.

Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y voto, excepto
el secretario, que tendrá voz pero no voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus
respectivos suplentes.

El tribunal se clasifica en la tercera categoría, conforme a lo
preceptuado en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y
sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente.

Orden de actuación de los aspirantes
El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabética-

mente por el primero de la letra X, resultante del sorteo público
celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca para el año 2003 a que se refiere el artículo 17 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
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moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración del Estado.

Requisitos y proceso selectivo
Los requisitos de los aspirantes, sistema de selección, tribunal

calificador, desarrollo del proceso selectivo, calificaciones, temario,
pruebas físicas, cuadro de inutilidades con relación a la aptitud
física y demás normativa de aplicación a este proceso selectivo
se encuentran establecidas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1997, en
el que se publica la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del
consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases generales
para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
de Madrid.

No obstante, el requisito exigido en el apartado 2.1.j), servicio
militar, de la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, se entenderá
cumplido por todos aquellos aspirantes que, en aplicación del ar-
tículo 2 del Real Decreto 247/2001, hayan pasado el 31 de diciembre
de 2001 a la reserva militar.

Orden de realización de las pruebas
Las pruebas selectivas que componen la fase de oposición (base

octava de la Orden 1148/1997) se desarrollarán por el siguiente
orden cronológico: primero, pruebas psicotécnicas; segundo, prue-
bas físicas; tercero, reconocimiento médico; cuarto, prueba de
conocimientos.

Humanes de Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El alcalde-
presidente, José Antonio Sánchez Rodríguez.

(02/15.716/03)

HUMANES DE MADRID
CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Humanes de Madrid por la
que se convoca licitación del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicataria:
a) Ayuntamiento de Humanes de Madrid.
b) Negociado de Contratación.
c) Expediente: NC 8/03.
2. Objeto del contrato:
a) Rehabilitación del polígono industrial “Los Nuevos Cala-

horros”.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 284.668,49 euros, IVA inclui-

do, mejorable a la baja.
5. Garantías: Definitiva, 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Negociado de Contratación del Ayuntamiento de Humanes

de Madrid.
b) Plaza de la Constitución, número 1.
c) 28970 Humanes de Madrid.
d) Teléfono: 916 040 300.
e) Telefax: 916 040 119.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

tercer días naturales contados a partir del siguiente a la
inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos del contratista:
Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría c; grupo E, sub-

grupo 1, categoría c.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales contados

a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y hasta las trece y treinta horas.

b) Documentación a presentar: ver pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

c) Lugar de presentación: ver 6.a), b) y c).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la fecha de adjudicación.

9. Apertura de las ofertas: en el Ayuntamiento, a las doce
horas del tercer día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, en la dirección indicada en el
punto 6.

11. Los importes de los anuncios legalmente obligatorios serán
por cuenta del adjudicatario.

Humanes de Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El alcalde,
José Antonio Sánchez Rodríguez.

(02/15.717/03)

LEGANÉS
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del concejal-delegado de Régimen Interior y de
Recursos Humanos de fecha 21 de octubre de 2003 se convoca
para su provisión, con carácter fijo, tres plazas de ATS (expe-
diente 4/01 L) por el procedimiento de concurso-oposición libre.

Las bases correspondientes a dichas plazas han sido aprobadas
por la Comisión de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2003 y
se encuentran expuestas al público en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Leganés, a 23 de octubre de 2003.—El alcalde-presidente, José
Luis Pérez Ráez.

(02/15.517/03)

LEGANÉS
OTROS ANUNCIOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre
de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

«Iniciar expediente de cesión a la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid de la parcela E5 del PP5 PAU “Arroyo
Culebro” para la construcción de un colegio infantil y de primaria,
con una superficie de 8.266 metros cuadrados, y linderos: al Norte,
con la parcela ZV2, por línea recta de 32 metros; al Este y Sureste,
con parcela ZV2, línea curva de 216,8 metros, y al Oeste, con
la calle 1, calle mixta compuesta de un tramo curvo de 20,4 metros
y uno recto de 176,4 metros.»

Lo que se hace público por plazo de quince días hábiles de
conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, para que examinado el expe-
diente puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen procedentes. De no producirse éstas el acuerdo se con-
siderará definitivo.

Leganés, a 24 de octubre de 2003.—El alcalde-presidente, José
Luis Pérez Ráez.

(02/15.515/03)

LEGANÉS
OTROS ANUNCIOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de octubre
de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

«Iniciar expediente de cesión a la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid de la parcela E8 del PP5 PAU “Arroyo
Culebro” para la construcción de una escuela infantil con superficie
de 2.698 metros cuadrados, y linderos: al Norte, con la parcela
RB4.2, por línea recta de 76 metros; al Sur, con la calle G, por
línea recta de 76 metros; al Este, con la calle 5, por línea recta
de 35,5 metros, y al Oeste, con la calle 6, por línea recta de 35,5
metros.»

Lo que se hace público por plazo de quince días hábiles de
conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, para que examinado el expe-
diente puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
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se estimen procedentes. De no producirse éstas el acuerdo se con-
siderará definitivo.

Leganés, a 24 de octubre de 2003.—El alcalde-presidente, José
Luis Pérez Ráez.

(02/15.516/03)

LOECHES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Informada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayun-
tamiento la cuenta general del ejercicio 2001, se expone al público
en la Intervención Municipal durante quince días, durante los cua-
les, y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

En Loeches, a 6 de noviembre de 2003.—El alcalde, Pedro Díaz
Sánchez.

(03/29.195/03)

LOECHES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento la modi-
ficación de las ordenanzas fiscales números 1, 4, 11, 13, 32 y 37,
se expone al público durante un mes para posibles reclamaciones,
cuyo expediente podrá ser consultado en la Tesorería Municipal.

En Loeches, a 5 de noviembre de 2003.—El alcalde, Pedro Díaz
Sánchez.

(03/29.196/03)

LOECHES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de
modificación de créditos 1/2003, se expone al público durante quin-
ce días en la Intervención Municipal para posibles reclamaciones,
que será dirigidas al Pleno de la Corporación.

En Loeches, a 5 de noviembre de 2003.—El alcalde, Pedro Díaz
Sánchez.

(03/29.197/03)

POZUELO DE ALARCÓN
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Pozue-

lo de Alarcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Números de expedientes: 82/03, 84/03 y 85/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto:

— Expediente 82/03: adquisición de lotes de productos
navideños.

— Expediente 83/03: adquisición de un vehículo furgoneta
radio-patrulla para el servicio de la Policía Municipal.

— Expediente 85/03: elaboración y redacción de un plan
integral de atención a personas con discapacidad en el
municipio de Pozuelo de Alarcón (2004-2007).

b) Número de lotes del expediente 82/03: de 700 a 715 lotes.
c) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
d) Plazo de entrega:

— Expediente 82/03: fecha límite de entrega el 18 de diciem-
bre de 2003.

— Expediente 83/03: dos meses.
— Expediente 85/03: nueve meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación:

— Expedientes 82/03 y 85/03: urgente.
— Expediente 84/03: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
— Expediente 82/03: 77.348,70 euros, IVA incluido.
— Expediente 84/03: 42.551,00 euros, IVA incluido.
— Expediente 85/03: 60.000,00 euros, IVA incluido.

5. Garantías: provisional, no se exige; definitiva, el 4 por 100
del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar:

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
Unidad de Contratación.
Plaza Mayor, número 1, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Teléfono: 914 522 709-Fax: 913 513 931.
Página web: www.ayto-pozuelo.es

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional:
— Expediente 82/03: ver cláusula decimoquinta del pliego de

cláusulas administrativas particulares.
— Expediente 84/03: ver cláusula decimosexta del pliego de

cláusulas administrativas particulares.
— Expediente 85/03: ver cláusula vigésimo tercera del pliego

de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación expedientes 82/03 y 85/03: pla-

zo de siete días naturales contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Durante dicho plazo se
podrán presentar las ofertas de lunes a viernes, en horario
de nueve a trece. Si el último día del plazo fuese sábado
o domingo, el plazo concluirá el siguiente día hábil.
Fecha límite de presentación expediente 84/03: plazo de
quince días naturales contado a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Durante dicho plazo se
podrán presentar las ofertas de lunes a viernes, en horario
de nueve a trece. Si el último día del plazo fuese sábado
o domingo, el plazo concluirá el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: sí.
9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: el sexto día hábil siguiente a la fecha en que termine

el plazo de presentación de ofertas. Se excluyen los sábados.
c) Hora: a las doce.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 5 de noviembre de 2003.—El alcalde,

PD (Decreto de 16 de junio de 2003), el concejal delegado de
Economía, Hacienda y Régimen Interior (firmado).

(02/15.765/03)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 698/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario urbano

en el municipio de Rivas-Vaciamadrid.
b) Lugar de entrega: Municipio de Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de entrega: dos años a partir de la formalización del

contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 60.101,21 euros,

IVA incluido, gasto máximo a la baja en precios unitarios.
5. Garantías: provisional, 1.202,02 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Domicilio: Tenencia de Alcaldía, primera planta, plaza de

la Constitución, sin número, carretera de Valencia (N-III),
kilómetro 15,200, desvío Rivas Urbanizaciones.

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700 y telefax: 916 602 734.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de participación: quince días naturales siguien-

tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: las señaladas en el pliego de
condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación, domicilio
y teléfono ya expresados.

9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que
finalice el plazo de presentación de ofertas a las doce horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 5 de noviembre de 2003.—El concejal dele-

gado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, PD
(1.122, de 24 de julio de 2003), José Ramón Martínez Perea.

(02/15.801/03)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 697/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de productos y plantas

en el municipio de Rivas-Vaciamadrid.
b) Lugar de entrega: Municipio de Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de entrega: dos años a partir de la formalización del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 60.101,21 euros,

IVA incluido, gasto máximo a la baja en precios unitarios.
5. Garantías: provisional, 1.202,02 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Domicilio: Tenencia de Alcaldía, primera planta, plaza de

la Constitución, sin número, carretera de Valencia (N-III),
kilómetro 15,200, desvío Rivas Urbanizaciones.

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700 y telefax: 916 602 734.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

quince días naturales siguiente al de esta publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de participación: quince días naturales siguien-

tes al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: las señaladas en el pliego de
condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación, domicilio
y teléfono ya expresados.

9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que
finalice el plazo de presentación de ofertas a las doce horas.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 5 de noviembre de 2003.—El concejal dele-

gado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, PD
(1.122, de 24 de julio de 2003), José Ramón Martínez Perea.

(02/15.800/03)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
PERSONAL

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 104.3 de la Ley de Bases de Régimen Local, que por decre-
to 338/2003, el señor alcalde-presidente ha dispuesto el cese de
doña Laura Arroyo Vázquez como personal eventual de este Ayun-
tamiento y el nombramiento de doña Carmen Gallardo Durán,
con documento nacional de identidad número 50681567-Y, como
personal eventual, para desempeñar el trabajo de coordinación
del servicio de prensa e información municipales, con una retri-
bución anual, distribuida en catorce pagas, de 30.050,58 euros.

San Agustín del Guadalix, a 15 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/15.239/03)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
LICENCIAS

Por doña María Teresa Díez-Ochoa Lorenzo se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento para instalar venta de ar-
tículos de informática en la calle Julián Berrendero, número 2,
local 4-B, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes o reclamaciones, si procediera, dentro del plazo
de veinte días siguientes al de la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

San Agustín del Guadalix, a 17 de octubre de 2003.—La con-
cejala-delegada de Industria y Comercio, María Pilar Fernández
Fernández.

(02/15.232/03)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
LICENCIAS

Por don Alfonso Font y Rovira, representante de “Caixa Cata-
lunya”, se ha solicitado licencia de apertura y funcionamiento para
la actividad de oficina bancaria en la avenida de Madrid, número 16,
de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se expone a información pública por plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que todo el que se considere afectado de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer pueda formular las
observaciones que estime pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 2 de septiembre de 2003.—La con-
cejala-delegada de Industria y Comercio, María Pilar Fernández
Fernández.

(02/15.094/03)



Pág. 93MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 270

SAN FERNANDO DE HENARES
URBANISMO

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de San Fernando
de Henares, en su sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre
de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Propuesta a la Comisión de Gobierno

El plan parcial de “Las Castellanas” o “Fuentecillas”, aprobado
definitivamente conforme al PAU vigente en su momento y que
se encuentra clasificado dentro del plan general vigente como suelo
urbanizable en ejecución SUE-PC-1, cuenta con la aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación de “Las Castellanas”, y escritura de constitución
de la Junta de Compensación constando dicha Junta de Com-
pensación inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras, al folio 81, libro 24, número 784, desde el 9 de mayo
de 2000, habiendo quedado los terrenos comprendidos dentro del
sector delimitado por el PAU y plan parcial aprobados, afectos
a las obligaciones urbanísticas derivadas del proyecto de compen-
sación desde el año 2000.

Durante la tramitación del Plan General de Ordenación Urbana,
se indicó por parte de la Consejería de Medio Ambiente la opor-
tunidad de hacer coincidir la zona verde del sector con los Acirates
de Jarama con lo que se modificaba el Plan Parcial de “Las Cas-
tellanas” ya aprobado definitivamente. Dicha modificación del plan
parcial mediante el plan general lleva aparejada la adaptación de
este último a las determinaciones del plan general.

Aprobado definitivamente y en vigor el plan general desde el 29
de octubre de 2002, se presentó, tres ejemplares para la adaptación
del plan parcial al plan general.

A la vista del documento presentado, así como de los informes
técnico y jurídico obrantes en el expediente, don Alfonso Gómez
Martín, concejal-delegado de Urbanismo e Industria, eleva a la
Comisión de Gobierno la siguiente propuesta:

Primero.—Admisión de trámite y aprobación inicial de la Adap-
tación del Plan Parcial de “Las Castellanas”, promovido por la
Junta de Compensación de “Las Castellanas”, al Plan General
de Ordenación Urbana.

Segundo.—En cumplimiento de lo previsto en el artículo 67.3
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, el documento de refundición del Plan Parcial del Sector
de Suelo Urbanizable en Ejecución “Las Castellanas” queda com-
puesto por:

1. Los artículos 16, 17, 19, 22, 31 y 42 de las Normas Urba-
nísticas del Plan General.

2. Los planos adaptados del plan parcial con el visado y nume-
ración siguientes:
Visados de 19 de noviembre de 2002: 3, 4.3, 6, 7, 8.1, 8.3,
8.4 y 8.5.
Visados de 29 de mayo de 2003: 1, 2, 4.1, 4.2 y 5.2.
Visados de 24 de junio de 2003: 5.1.

3. Condiciones establecidas en la página 83 del tomo de gestión
del Plan General de Ordenación Urbana.

Tercero.—Someter el expediente a trámite de información públi-
ca, por el plazo de un mes, mediante inserción de anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en uno de
los diarios de mayor difusión, con notificación individualizada a
todos los propietarios y titulares de derechos afectados, así como
órganos y entidades publicadas afectados.

Cuarto.—Dicho sector queda afectado por la suspensión del
otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición.

Lo que se publica para general conocimiento, encontrándose
el expediente para consulta en el Ayuntamiento de San Fernando
de Henares, Departamento de Urbanismo, plaza de España, sin
número, en horario de oficinas, de lunes a viernes, de ocho a
quince.

En San Fernando de Henares, a 29 de octubre de 2003.—El
concejal-delegado de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez
Martín.

(02/15.820/03)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
URBANISMO

Aprobado inicialmente, mediante acuerdo de la Comisión de
Gobierno de 22 de octubre de 2003, el Estudio de Detalle pre-
sentado por “Promotora de Viviendas San Martín de la Vega,
Sociedad Limitada”, que afecta a la manzana delimitada por las
calles San Eugenio, Inmaculada y Yeserías, se somete a infor-
mación pública, mediante anuncio que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos
de mayor difusión en el ámbito de ésta, durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del
último de los dos anuncios referidos.

Todas aquellas personas interesadas podrán examinar el Estudio
de Detalle en la Secretaría de la Corporación.

San Martín de la Vega, a 28 de octubre de 2003.—La alcal-
desa-presidenta, María del Carmen Guijorro Belinchón.

(02/15.476/03)

SERRANILLOS DEL VALLE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el
día 8 de julio de 2003, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar
inicialmente la modificación de la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento, consistente en modificación puesto de tra-
bajo Secretaría-Intervención: nivel de complemento de destino, 26;
complemento específico, 20.976,96 euros.

Si durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID no se presentasen reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada la citada modificación
de la plantilla de personal.

En Serranillos del Valle, a 30 de octubre de 2003.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/15.496/03)

SERRANILLOS DEL VALLE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En sesión plenaria extraordinaria, celebrada el día 8 de julio
de 2003, se acordó la dedicación exclusiva de la señora alcaldesa,
fijando una retribución bruta anual de 39.256,10 euros, pagados
en catorce mensualidades, así como, la dedicación exclusiva de
la señora concejala-delegada de Empleo, Mujer, Tercera Edad
y Servicios Sociales, fijando una retribución bruta anual de
14.683,10 euros, pagados en catorce mensualidades.

En Serranillos del Valle, a 31 de octubre de 2003.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/15.495/03)

SERRANILLOS DEL VALLE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En sesión plenaria extraordinaria, celebrada el día 8 de julio
de 2003, modificado por acuerdo plenario de fecha 26 de sep-
tiembre de 2003, se determinó la dedicación parcial del señor con-
cejal-delegado de Hacienda, Economía y Personal, fijando una
retribución bruta anual de 9.698,4 euros, pagados en doce men-
sualidades, de la señora concejala-delegada de Educación y Sani-
dad, fijando la retribución bruta anual de 3.606,12 euros, pagados
en doce mensualidades, y del señor concejal-delegado de Deportes,
fijando una retribución bruta anual de 3.606,12 euros, pagados
en doce mensualidades.

En Serranillos del Valle, a 31 de octubre de 2003.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/15.493/03)
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SERRANILLOS DEL VALLE
OFERTAS DE EMPLEO

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2003,
se han aprobado las bases por las que se ha de regir la convocatoria
para la provisión, mediante concurso-oposición, para la contra-
tación de personal de tres plazas de educador para la Casa de
los Niños. Estas bases podrán ser impugnadas por los interesados
en los casos y en forma previstos por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

— Categoría laboral: educador.
— Jornada laboral: al menos treinta horas semanales, distri-

buidas de lunes a viernes, en jornada partida de mañana
y tarde.

— Plazo de contrato: la duración del contrato será de once
meses a partir de su firma. El presente contrato se prorrogará
durante el siguiente período lectivo si el convenio entre la
Consejería de Educación y el Ayuntamiento de Serranillos
del Valle que sustenta esta contratación de personal se reno-
vase. En caso contrario, se tendrá por concluso el contrato
al terminar el período lectivo correspondiente.

1. Requisitos de los aspirantes.—Los generales señalados en
las bases por las que se rige esta convocatoria y titulación académica
siguiente:

— Maestro especialista en Educación Infantil.
— Profesor de Educación General Básica con la especialidad

de Educación Infantil.
— Titulación media o superior con la especialidad de Educación

Infantil.
2. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.—La

solicitud y bases por la que se rige esta convocatoria se facilitarán
en el Ayuntamiento, sito en la plaza de España, número 1, de
lunes a viernes, de diez a catorce horas.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la
presente convocatoria será de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a
viernes, de diez a catorce horas, en las oficinas del Ayuntamiento,
sito en la plaza de España, número 1.

3. Tribunal de selección.—El tribunal de selección y sus suplen-
tes viene indicado en las bases de la convocatoria.

4. Sistema de selección.—El proceso de selección se realizará
por el sistema de concurso-oposición. La fase de oposición constará
de tres ejercicios eliminatorios, según lo establecido en el anexo
de dichas bases.

5. Otras informaciones.—Todos los sucesivos anuncios refe-
ridos a esta convocatoria se realizará en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

En Serranillos del Valle, a 3 de noviembre de 2003.—La alcal-
desa, Olga Fernández Fernández.

(02/15.492/03)

SERRANILLOS DEL VALLE
CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento, adoptada por la Comisión de
Gobierno en sesión ordinaria, celebrada el 31 de octubre de 2003,
por la que se anuncia la contratación, por subasta pública urgente,
para la construcción de tres pistas de tenis, cuatro pistas de pádel
de hierba artificial y una pista deportiva, drenaje y accesos de
unas pistas a otras en el estadio municipal de fútbol “Los Majuelos”,
de Serranillos del Valle.

1. Objeto del contrato: construcción de tres pistas de tenis,
cuatro pistas de pádel de hierba artificial y una pista deportiva,
drenaje y accesos de unas pistas a otras en el estadio municipal
de fútbol “Los Majuelos”, de Serranillos del Valle.

2. Duración del contrato: ocho meses.
3. Tipo de licitación: 493.649,04, IVA incluido.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

— Tramitación: urgente.
— Procedimiento: abierto.
— Forma: subasta.

5. Garantía provisional: 9.872,9 euros.
6. Garantía definitiva: el 4 por 100 del presupuesto de

adjudicación.
7. Presentación de proposiciones: durante el plazo de trece

días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que apa-
rezca publicado el anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, de diez a
catorce horas, en el Ayuntamiento de Serranillos del Valle.

8. Apertura de proposiciones: tendrá lugar el primer día hábil
posterior al día de finalización del plazo de presentación de ofertas,
a las doce horas, en el Ayuntamiento de Serranillos del Valle.

9. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos oca-
sionados por anuncios de la presente licitación.

Serranillos del Valle, a 31 de octubre de 2003.—La alcaldesa,
Olga Fernández Fernández.

(02/15.494/03)

SERRANILLOS DEL VALLE

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 14
de febrero de 1974, sobre retirada de la vía pública y el depósito
de vehículos automóviles abandonados y demás disposiciones lega-
les concordantes, se hace público el presente listado de vehículos
abandonados, cuyos propietarios no han podido ser notificados
directamente por domicilio desconocido, por ignorada identidad
o por haber rehusado los requerimientos efectuados.

En consecuencia, todos aquellos propietarios de los vehículos
relacionados, deberán comparecer en el plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de su pública exhibición
en la unidad de grúas y depósito de la Policía Local, caso de
no hacerlo, se procederá según el artículo 9 de la antes citada
Orden Ministerial y de conformidad con el artículo 615 del Código
Civil, a la venta en pública subasta de tales vehículos.

Relación de vehículos abandonados y retirados de la vía pública

Marca y modelo: Seat Córdoba.
Matrícula: M-3570-WZ.
Serranillos del Valle, a 29 de octubre de 2003.—La alcaldesa,

Olga Fernández Fernández.
(02/15.498/03)

TORRELODONES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme a lo dis-
puesto en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamación, el expediente de modificación de crédito
número 1/2003, bajo la modalidad de “Suplementos de crédito
financiado con remanente de Tesorería”, dentro del presupuesto
del Organismo Autónomo de Cultura en vigor para el ejerci-
cio 2003, aprobado inicialmente por el Pleno con fecha 6 de noviem-
bre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en su apar-
tado 2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

— Plazo de exposición y reclamaciones: quince días a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Oficina de reclamación: Registro General.
— Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse reclamaciones durante el plazo referido se

entenderá que las modificaciones quedan definitivamente apro-
badas.

Torrelodones, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/29.230/03)
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TORRELODONES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme a lo dis-
puesto en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamación, el expediente de modificación de crédito
número 1/2003, bajo la modalidad de “Suplementos de crédito
financiado con remanente de Tesorería”, dentro del presupuesto
del Organismo Autónomo de Deportes en vigor para el ejerci-
cio 2003, aprobado inicialmente por el Pleno con fecha 6 de noviem-
bre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en su apar-
tado 2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

— Plazo de exposición y reclamaciones: quince días a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Oficina de reclamación: Registro General.
— Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse reclamaciones durante el plazo referido se

entenderá que las modificaciones quedan definitivamente apro-
badas.

Torrelodones, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/29.229/03)

TORRELODONES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme a lo dis-
puesto en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamación, el expediente de modificación de crédito
número 6/2003, bajo la modalidad de “Suplementos de crédito
financiado con bajas de crédito”, dentro del presupuesto del Ayun-
tamiento en vigor para el ejercicio 2003, aprobado inicialmente
por el Pleno con fecha 6 de noviembre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en su apar-
tado 2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

— Plazo de exposición y reclamaciones: quince días a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Oficina de reclamación: Registro General.
— Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse reclamaciones durante el plazo referido se

entenderá que las modificaciones quedan definitivamente apro-
badas.

Torrelodones, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/29.227/03)

TORRELODONES
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente de modificación
de las ordenanzas fiscales y acuerdos de establecimiento de precios
públicos, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el 6 de noviembre de 2003, siguientes:

Ordenanza fiscal número 2.
Ordenanza fiscal número 3.
Ordenanza fiscal número 4.
Ordenanza fiscal número 5.
Ordenanza fiscal número 8.
Ordenanza fiscal número 10.
Ordenanza fiscal número 11.
Ordenanza fiscal número 13.
Ordenanza fiscal número 14.

Acuerdo de establecimiento número 1.
Acuerdo de establecimiento número 2.
Acuerdo de establecimiento número 3.
Acuerdo de establecimiento número 4.
Los interesados a que se refiere el artículo 18 de la Ley Regu-

ladora de Haciendas Locales, podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las normas que se indican a continuación:

— Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
— Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Torrelodones, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde, Carlos

Galbeño González.
(03/29.231/03)

TORRES DE LA ALAMEDA
LICENCIAS

Por doña Mónica Carne Prieto se solicita licencia de funcio-
namiento con las siguientes características:

Actividad: pescadería.
Emplazamiento: calle Madrid, número 12, local.
Lo que se somete a información pública durante el plazo de

veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torres de la Alameda, a 14 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/14.924/03)

TORRES DE LA ALAMEDA
LICENCIAS

Por “Al, Sociedad Anónima”, se solicita licencia de funciona-
miento con las siguientes características:

Actividad: fábrica de muebles de oficina.
Emplazamiento: calle Berlín, número 5.
Lo que se somete a información pública durante el plazo de

veinte días, computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torres de la Alameda, a 13 de octubre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(02/14.925/03)

VALVERDE DE ALCALÁ
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21
de julio de 2003, se aprobó provisionalmente su presupuesto gene-
ral para el ejercicio económico de 2003, con sus bases de ejecución
y su plantilla de personal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, queda expuesto al público por
espacio de quince días a efectos de reclamaciones.

De no producirse éstas, se elevará a definitivo el siguiente pre-
supuesto, resumido por capítulos de ingresos y gastos:

INGRESOS

Capítulo Concepto
Importe
(euros)

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.133
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.054
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Capítulo Concepto
Importe
(euros)

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 75.400
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.950
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 161.362

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.899

GASTOS

Capítulo Concepto
Importe
(euros)

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.186
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . 103.200
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 13.643
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221.120

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.899

Plantilla de personal
Funcionarios:
Secretaría-Intervención, una plaza.
Laborales:
Alguacil: una plaza, laboral fijo.
Educador de adultos: una plaza, según convenio Consejería de

Educación.
Auxiliar administrativo: una plaza laboral, convenio Corpora-

ciones Locales.
Peón jardinería: dos plazas laboral, convenio Corporaciones

Locales.
Valderde de Alcalá, a 26 de octubre de 2003.—El alcalde-

presidente, Gregorio Machicado de las Heras.
(03/28.873/03)

VILLALBILLA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
celebrada el día 3 de octubre de 2003, quedan expuestos al público
en la Secretaría General de este Ayuntamiento los padrones rela-
tivos a:

— Impuesto sobre actividades económicas, ejercicio 2003.
La cobranza tendrá lugar en período voluntario del 20 de octubre

al 20 de diciembre de 2003, ambos inclusive.
Terminado el período voluntario de pago se iniciará el período

ejecutivo que determina el devengo del recargo de apremio y de
los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará el recargo de
apremio del 10 por 100 hasta que haya sido notificada la pro-
videncia de apremio. Después de esta fecha se exigirá el recargo
del 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada y los intereses
de demora.

La exposición pública producirá los efectos de notificación colec-
tiva de los padrones y datos consignados en los mismos a cada
uno de los sujetos pasivos.

Frente al mismo podrá formularse ante el señor alcalde-pre-
sidente, recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes desde su inicio de exposición pública
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, lo cual
no obsta a la ejecutividad recaudatoria de los padrones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villalbilla, a 14 de octubre de 2003.—El alcalde, Antonio Ba-

rahona Menor.
(02/14.930/03)

VILLALBILLA
OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS (ADHESIÓN A LAS BASES
GENERALES) DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER

SEIS PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO
DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO

DE VILLALBILLA

El Ayuntamiento de Villalbilla (Madrid) efectúa convocatoria
pública para cubrir seis plazas de la categoría de policía del Cuerpo
de Policía Local de este Ayuntamiento, cuyas bases específicas de
convocatoria han sido aprobadas por Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento el día 17 de octubre de 2003.

Características de las plazas objeto de la convocatoria

Número de plazas: seis. Categoría: policía, grupo D, nivel de
complemento de destino 14, escala Ejecutiva de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local,
vinculadas a la oferta de empleo para el año 2003.

Bases que regirán el procedimiento

El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases, suce-
sivas y eliminatorias: oposición libre, curso selectivo de formación
en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad
de Madrid y período de prácticas en el municipio de Villalbilla,
y se regirá por las bases establecidas en la Orden 1148/1997, de 24
de septiembre, del Consejero de Presidencia, por la que se aprue-
ban las bases generales para el ingreso en los Cuerpos de Policía
Local de la Comunidad de Madrid, a través de la categoría de
policía, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1997, con excepción
de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” a que se alude
en las bases decimosexta, desimoséptima, decimoctava y decimo-
novena, que quedará referida al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como las referencias efectuadas a la Aca-
demia Regional de Estudios de Seguridad, que deberán entenderse
realizadas al Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la
Comunidad de Madrid.

Se adiciona a la base séptima de las bases generales, dentro
del apartado b), el párrafo siguiente: “Aquellos aspirantes que
hubiesen superado el primer curso del título propio de ciencias
de la seguridad, no deberán realizar el referido curso selectivo de
formación”, de conformidad con lo establecido en el artículo 35
de la Ley 30/1992, de 8 de julio, modificado por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 308, de 28 de diciembre de 2001).

Presentación de instancias y derechos de examen

La presentación de instancias deberá producirse a través de
impreso normalizado en el Registro General del Ayuntamiento,
sito en plaza Mayor, número 1, de Madrid, en horas de ocho
y treinta a trece y treinta, o a través de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Junto con la instancia los aspi-
rantes deberán aportar obligatoriamente la autorización para
someterse a las pruebas médicas según el modelo recogido en
el anexo III de la señalada Orden 1148/1997. Los derechos de
examen serán de 30,05 euros, que deberán abonarse en la Tesorería
general, adjuntando el comprobante de haber satisfecho dicho pago
a la solicitud de tomar parte en el proceso selectivo. También
podrán abonarse en la forma establecida en el artículo 38.7 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de instancias

Veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial
del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen
publicado las bases específicas de la convocatoria.
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Tribunal calificador

El tribunal calificador de las pruebas selectivas tendrá la siguien-
te composición:

Presidente: el alcalde del Ayuntamiento de Villalbilla o concejal
en quien delegue.

Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales: un representante de la Comunidad de Madrid, un fun-
cionario de carrera municipal designado por el presidente, un
representante de las centrales sindicales más representativas entre
los trabajadores del Ayuntamiento de Villalbilla, el concejal-de-
legado de Personal y un técnico del Ayuntamiento designado por
el presidente.

Todos los miembros del tribunal (presidente, secretario y voca-
les) actuarán con voz y voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus
respectivos suplentes.

Podrá asistir a las sesiones del tribunal, con voz pero sin voto,
un representante de cada uno de los grupos políticos con repre-
sentación en el Ayuntamiento de Villalbilla.

El tribunal se clasifica en la tercera categoría conforme a lo
preceptuado en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y
sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o
produzcan indefensión, podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente.

Orden de actuación de los aspirantes

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra “X”, resultante del sorteo público
celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca para el año 2003 a que se refiere el artículo 17 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Requisitos y proceso selectivo

Los requisitos de los aspirantes, sistema de selección, tribunal
calificador, desarrollo del proceso selectivo, calificaciones, temario,
pruebas físicas, cuadro de inutilidades con relación a la aptitud
física y demás normativa de aplicación a este proceso selectivo
se encuentran establecidas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1997, en
el que se publica la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del
consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases generales
para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
de Madrid.

No obstante, el requisito exigido en el apartado 2.1.j), servicio
militar, de la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, se entenderá
cumplido por todos aquellos aspirantes que, en aplicación del ar-
tículo 2 del Real Decreto 247/2001, hayan pasado el 31 de diciembre
de 2001 a la reserva militar.

Orden de realización de las pruebas

Las pruebas selectivas que componen la fase de oposición (base
octava de la Orden 1148/1997) se desarrollarán por el siguiente
orden cronológico: primero, pruebas psicotécnicas; segundo, prue-
bas físicas; tercero, reconocimiento médico, y cuarto, prueba de
conocimientos.

En Villalbilla, a 17 de octubre de 2003.—El alcalde (firmado).
(02/15.858/03)

VILLALBILLA

LICENCIAS

Por don Hamid Ravandoust se ha solicitado licencia de actividad
y funcionamiento para consultorio odontológico en la avenida de
España, número 1, local 16, en Peñas Albas.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones
pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Villalbilla, a 14 de octubre de 2003.—La concejala-delegada
de Industria y Empleo, Isabel Mesas Garde.

(02/14.754/03)

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL ALTO HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta Plenaria de esta mancomunidad, en sesión extraor-
dinaria del día 3 de febrero de 2003, se aprobó provisionalmente
su presupuesto general para el ejercicio 2003, con sus bases de
ejecución y la plantilla del personal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, queda expuesto al público por
espacio de quince días a efectos de reclamaciones.

De no producirse éstas, se elevará a definitivo el siguiente pre-
supuesto, resumido por capítulos de ingresos y gastos:

INGRESOS

Capítulo Concepto
Importe
(euros)

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.595
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.638

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.233

GASTOS

Capítulo Concepto
Importes
(euros)

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.000
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 5.615
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.580
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.038

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.233

Plantilla de personal
Laborales: 1 plaza de electricista, laboral fijo. Secretaria, laboral

fija.
Valverde de Alcalá, a 28 de febrero de 2003.—La presidenta,

Mercedes Machicado de las Heras.
(03/28.872/03)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 253, de
fecha 23 de octubre de 2003, se publica
anuncio 02/14.320/03, referente a los autos
número 521 de 2002, a instancia de “At-
lantis Middleware”, donde se ha detectado
error, procediéndose a su rectificación.

Donde dice: “Junta que se celebrará el
día 29 de noviembre de 2003, a las diez
horas”.

Debe decir: “Junta que se celebrará el
día 19 de noviembre de 2003, a las diez
horas”.

Madrid, a 10 de noviembre de 2003.
(03/29.294/03)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don José Manuel Vázquez Rodríguez,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
para reanudación de tracto sucesivo núme-
ro 617 de 2002 a instancia de doña María
Teresa Olmeda Morencos, don Lorenzo
Felices Olmeda, doña María Isabel Felices
Olmeda, don José Luis Felices Olmeda,
doña Blanca María Felices Olmeda y doña
María Pilar Felices Mangüe, expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes
fincas:

Piso segundo, letra D, planta segunda,
del edificio denominado bloque número 1 del
barrio de la Fuensanta, con fachada y entrada
por la calle Móstoles. Actualmente es la plaza
de la Fuensanta, número 1.

Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 1 de los de Móstoles, al tomo 127,
libro 79, folio 226, finca registral núme-
ro 6.598.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, para
que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-

parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Móstoles, a 20 de octubre de 2003.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
(firmado).

(02/15.284/03)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 8
DE MADRID

EDICTO

Doña María Arias Junguito, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de los
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.483 de 2002 se ha dictado
sentencia con fecha 11 de julio de 2003,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Que debo condenar y condeno a doña
Elisa Gómez Moral y don Alejandro Martín
del Campo, como autores de una falta de
amenazas prevista y penada en el artícu-
lo 620.2 del Código Penal, a la pena de
diez días de multa, a razón de 2 euros/día
a cada uno de ellos, y como autores de una
falta de injurias o vejación injusta del ar-
tículo 620.2 del Código Penal a la pena de
diez días de multa, con una cuota de
2 euros/día a cada uno, y al pago de las
costas por mitad. Procediendo la absolución
de ambos por la falta de lesiones.

Asimismo se ha dictado providencia con
fecha 22 de agosto de 2003 del tenor literal
siguiente:

Por presentado el anterior escrito por
don Arturo Ruiz de la Lira Murcia, únase
a los autos; se tiene por interpuesto en tiem-
po y forma recurso de apelación contra la
sentencia dictada, el cual se admite a trá-
mite. Dése traslado del mismo a las demás
partes personadas por el plazo común de
diez días a fin de que si lo estiman con-
veniente presenten escrito de impugnación
o adhesión, y una vez transcurrido dicho
plazo, elévense los presentes autos a la
Audiencia Provincial con todos los escritos
presentados.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Alejandro Martín del Campo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La secre-
taria (firmado).

(03/28.283/03)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE COSLADA

EDICTO

Doña Amalia García González, secretaria
del Juzgado de instrucción número 3 de
los de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 802 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Coslada, a 16 de mayo de 2003.—Vis-
tos por mí, doña Rocío Nieto Centeno,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de Coslada, los presentes
autos de juicio de faltas número 802
de 2002, en los que han sido partes: el señor
fiscal; como denunciantes, los agentes de
la Policía Local de San Fernando de Hena-
res números 130.034 y 130.032, y como den-
munciados, don Remus Caldararu y don
José Iniesta Olivares, por las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y
en nombre del Rey dicto la siguiente
sentencia.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don
Remus Caldararu, como responsable crimi-
nalmente en concepto de autor de una falta
contra el orden público prevista y penada
en el artículo 636 del Código Penal, a la
pena de un mes de multa, con una cuota
diaria de 6 euros, con arresto sustitutorio
en caso de impago, y al pago de las costas
procesales.

Asimismo debo absolver y absuelvo a don
José Iniesta Olivares de la falta de la que
venía siendo acusado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Remus Caldararu,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Coslada, a 15 de octubre de 2003.—
La secretaria (firmado).

(03/28.164/03)
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JUZGADO NÚMERO 6
DE FUENLABRADA

EDICTO

En el juicio número 214 de 2003 se ha
dictado resolución cuyo texto literal es el
siguiente:

Sentencia
En Fuenlabrada, a 2 de septiembre

de 2003.—Vistos por doña Elena María
García Díaz, magistrada-juez de primera
instancia del número 6 de los de Fuenla-
brada y su partido, los presentes autos de
divorcio contencioso seguidos con el núme-
ro 214 de 2003, a instancia de doña Nuria
Mosibe Esara, representada por el procu-
rador señor Fente Delgado y defendida por
la letrada señora Díaz Castillo, contra don
Alioune Badara Diallo, en situación de
rebeldía procesal, habiéndose dado inter-
vención al ministerio fiscal en base a los
siguientes

Antecedentes de hecho:
Primero.—Con fecha 24 de abril de 2003

se presentó por el procurador señor Fente
Delgado, en nombre y representación de
doña Nuria Mosibe Esara, demanda de
divorcio contencioso en la que tras alegar
los hechos y fundamentos de derecho que
consideró oportunos terminó suplicando
que se dictase sentencia en la que se reco-
nociera haber lugar a los pedimentos soli-
citados.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da se emplazó en legal forma al ministerio
fiscal y al demandado para que compare-
cieran en autos, si a su derecho interesaba,
contestando el primero en fecha 4 de junio
de 2003 y no habiéndolo el demandado, por
lo que por resolución de fecha 11 de julio
se le declara en situación de rebeldía pro-
cesal y se acuerda señalar el día 2 de sep-
tiembre como fecha para la celebración de
la vista.

Tercero.—Abierto el acto del juicio com-
parece la parte actora, no haciéndolo el
demandado. Recibido el pleito a prueba y
practicada la que propuesta se estimó per-
tinente, quedan los autos vistos para dictar
sentencia.

Cuarto.—En el presente procedimiento
se han observado todas las prescripciones
legales.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—La parte actora, junto a la

petición principal de que se declare el divor-
cio de su ex-esposo, solicita que se man-
tengan las medidas acordadas en la sen-
tencia de separación, alegando que las cir-
cunstancias no han variado desde su adop-
ción. El esposo no se persona en el pro-
cedimiento ni comparece en el acto de la
vista por lo que no alega nada en contrario.

Segundo.—Comenzando por la solicitud
de la declaración de divorcio, la parte actora
funda la misma, como no podía ser de otro
modo, en lo dispuesto en el artículo 86 del
Código Civil al haber transcurrido más de
un año desde que se interpuso la demanda
de separación. Es evidente que han trans-
currido los plazos señalados en la Ley para
que se pueda decretar el divorcio ya que

la demanda de separación se interpuso en
el año 1994, recayendo sentencia de sepa-
ración en fecha 14 de junio de 1995, y que
durante todo el tiempo que transcurrió des-
de el inicio de aquel procedimiento, y del
anteriormente instado como de medidas
provisionales, las partes no han vuelto a rea-
nudar su convivencia en común por lo que
procede decretar el divorcio pretendido.

Tercero.—El artículo 91 del Código Civil
dispone que las medidas que hayan sido
adoptadas en las sentencias de nulidad,
separación o divorcio, subsistirán siempre,
pero que las mismas pueden ser modifica-
das cuando se alteren sustancialmente las
circunstancias que se tuvieron en cuenta a
la hora de adoptar aquéllas.

En relación con este artículo, como seña-
la la sentencia de 19 de diciembre de 1997
de la Audiencia Provincial de Oviedo, reco-
giendo la doctrina de las anteriores de 17
de febrero de 1993, 24 de marzo de 1993
y 11 de diciembre de 1996, para poder alte-
rar las medidas adoptadas en la sentencia
de separación no basta con acreditar que
variaron las circunstancias que en su día
determinaron aquellos pronunciamientos,
sino que es preciso demostrar que esa alte-
ración que se quiere hacer valer es sustan-
cial o relevante.

En el supuesto de autos la actora solicita
la confirmación de las medidas adoptadas
en aquella sentencia, entendiendo que no
se ha producido una alteración sustancial
de las circunstancias que motivaron su
adopción en aquel momento, por lo que,
no alegando el demandado nada en con-
trario, se debe acordar el mantenimiento
de tales medidas en los mismos términos.

Cuarto.—Dada la naturaleza especial de
este tipo de procedimientos, no procede
imponer condena en costas a ninguna de
las partes.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general y pertinente aplicación,

Fallo
Que estimando totalmente la demanda

de divorcio interpuesta por el procurador
señor Fente Delgado, en nombre y repre-
sentación de doña Nuria Mosibe Esara,
contra don Alioune Badara Diallo, en situa-
ción de rebeldía procesal, debo declarar y
declaro disuelto, por causa de divorcio, el
matrimonio formado por don Alioune
Badara Diallo y doña Nuria Mosibe Esera,
con todos los efectos legales inherentes a
dicha declaración, adoptando además las
siguientes medidas:

Se atribuye la guarda y custodia del hijo
menor, Bambo Jonathan Diallo Mosibe, a
la madre, siendo la patria potestad com-
partida entre ambos progenitores.

El padre podrá estar en compañía del
menor los domingos desde las tres hasta
las seis de la tarde, debiendo estar presente
la madre durante el desarrollo de la visita.

El padre habrá de abonar en concepto
de pensión alimenticia para el hijo menor,
Bambo Jonathan, la cantidad mensual de
150,25 euros, que ingresará dentro de los
cinco primeros días de cada mes en la cuen-
ta bancaria que designe la madre y que se
actualizará anualmente conforme al índice
de precios al consumo.

Y todo ello sin hacer expresa condena
en costas a ninguna de las partes.

Contra esta sentencia podrá interponerse
recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial, que se preparará por escrito pre-
sentado ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada, leída

y publicada por la magistrada-juez que la
suscribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el día de su fecha.—Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos
de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
notifica a don Alioune Badara Diallo,
declarado rebelde y en paradero descono-
cido, la meritada sentencia, haciéndole
saber que frente a ella puede interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días.

En Fuenlabrada, a 17 de octubre
de 2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.722/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Francisco José López Ortega, magis-
trado-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 3 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
para inmatriculación número 677 de 2003,
a instancia de don Juan Francisco Pontes
Ramírez, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Tierra situada en el término municipal
de Móstoles, en el sitio de La Rinconada,
parcela 0139 del polígono 015 del catastro,
con una extensión de una hectárea, 10 áreas
y 80 centiáreas. Linda: al Norte, en el paraje
de La Rinconada, parcela 00138, polígo-
no 015, referencia catastral número
28092A015001380000OI, titular doña Ceci-
lia Rodríguez Hernández; al Sur, paraje
La Rinconada, parcela 00137, polígo-
no 015, referencia catastral número
28092A015001370000OX, titular doña
Teresa Rodríguez Francos; Oeste, paraje
de La Rinconada, parcela 00140, polígo-
no 015, referencia catastral número
28092A015001400000OX, titular don Can-
tido Rodríguez Zazo, y Este, paraje de
La Rinconada, parcela 00138, polígo-
no 015, referencia catastral número
29092A015001380000OI, titular doña Celia
Rodríguez Hernández.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Móstoles, a 6 de octubre de 2003.—El
secretario (firmado).

(02/14.950/03)
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JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 378 de 2002
se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En Parla, a 23 de abril de 2003.—Doña

María José Lorena Ochoa Vizcaíno, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 4 de los de Parla y
su partido judicial, ha visto los presentes
autos de juicio de faltas número 278
de 2002, sobre presunta falta de amenazas
(artículo 620.2 del Código Penal), siendo
partes: doña Belén Fernández del Pozo,
como denunciante, y don Óscar Luis da Sil-
va, como denunciado, siendo, asimismo,
parte el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Óscar Luis da Silva de la falta de amenazas
(artículo 620.2 del Código Penal) de la que
venía siendo acusado, declarando las costas
de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, habiéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de los cinco días siguien-
tes a su notificación, ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos correspon-
dientes, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Óscar Luis da Silva, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Parla, a 23 de septiembre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(03/27.963/03)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Augusto Osuna Carballo, contra
la empresa “Zahína Hostelería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 15 de octubre de 2003,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dada cuenta; por recibida diligencia
negativa del Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos, únase al procedimiento
de su razón e intentada que ha sido la comu-
nicación utilizando los medios razonables
e ignorando el paradero de la empresa eje-
cutada, háganse las notificaciones, citacio-
nes o emplazamientos por medio de edictos,

insertando un extracto suficiente de la cédu-
la en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Zahína Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.336/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Augusto Osuna Carballo, contra
la empresa “Zahína Hostelería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 5 de septiembre de
2003, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dada cuenta, por recibida información
de la Agencia Tributaria, únase al proce-
dimiento de su razón, poniéndose en cono-
cimiento de parte actora y Fondo de Garan-
tía Salarial la no existencia de solicitud de
devolución de la ejecutada ni acuerdo admi-
nistrativo alguno que reconozca o declare
derecho a devolución.

Por recibido mandamiento de anotación
de embargo cumplimentado adjuntando las
cargas y gravámenes que constan sobre el
bien embargado, únase al procedimiento de
su razón, quedando de manifiesto a las par-
tes, y quedando pendiente de satisfacer en
la presente ejecutoria la suma de 13.683,45
euros de principal y 1.368,35 euros de inte-
reses y costas presupuestados provisional-
mente, sin que las actuaciones e indaga-
ciones practicadas hayan resultado positivas
en orden a la traba de bienes de la eje-
cutada, y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral procédase a dar audiencia a las par-
tes y al Fondo de Garantía Salarial para
que en término de diez días insten lo que
a su derecho convenga en orden a la con-
tinuación de la ejecutoria, designando en
tal caso bienes concretos de la deudora
sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Zahína Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.335/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Agus-
tín Díaz Aranda, contra “Malsinmer, Socie-
dad Limitada”, y “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, en reclamación por cantidad,
registrado con el número 897 de 2003, se
ha acordado citar a “Malsinmer, Sociedad
Limitada”, y “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 9 de febrero de
2004, a las diez horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Malsin-
mer, Sociedad Limitada”, y “Sergesa Agua,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.188/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 237 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Danail Ivanov Yordanov, contra la
empresa “Jaser Fontanería, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente

Sentencia número 317 de 2003

En Madrid, a 22 de septiembre de
2003.—Don Emilio Palomo Balda, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid y su provincia, tras haber
visto los presentes autos, seguidos en mate-
ria de reclamación de cantidad, entre par-
tes: de la una, y como demandante, don
Danail Ivanov Yordanov, y de la otra, y
como demandada, la empresa “Jaser Fon-
tanería, Sociedad Limitada”, en nombre del
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia.

Antecedentes:

Primero.—Con fecha 5 de marzo de 2003
tuvo entrada en este Juzgado la demanda
formulada por don Danail Ivanov Yorda-
nov, contra la empresa “Jaser Fontanería,
Sociedad Limitada”, por la que en base a
los hechos y fundamentos en ella expuestos
suplica se dicte sentencia con arreglo a los
pedimentos de la misma.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por auto de fecha 6 de marzo de 2003,
se señaló para la celebración del juicio la
audiencia del día 21 de mayo de 2003, en
que se suspendió para que el actor ampliara
la demanda, tras lo cual se señaló nueva-
mente para la audiencia del día 22 de sep-
tiembre del mismo año, en que se celebró
con la comparecencia del demandante, asis-
tido por la letrada doña Marta Quero Sán-
chez, no compareciendo la parte deman-
dada.

Tercero.—Abierto el acto de juicio la
parte actora ratificó la demanda en sus mis-
mos términos, proponiendo como medios
de prueba la documental y la confesión de
la demandada, que fueron admitidos, prac-
ticándose el primero, tras lo que elevó sus
conclusiones a definitivas, declarándose ter-
minado el juicio y visto para sentencia.

Hechos probados:

Primero.—Don Danail Ivanov Yordanov
ha prestado servicios para la empresa “Jaser
Fontanería, Sociedad Limitada”, dedicada
a la actividad de construcción, desde el 1
de septiembre de 2002, con la categoría pro-
fesional de peón y un salario bruto mensual
de 1.018,86 euros incluida la parte propor-
cional de las pagas extraordinarias, en vir-
tud de contrato de trabajo para obra o ser-
vicio determinado, en la obra sita en
Galapagar.

Segundo.—La empresa demandada
comunicó su cese al actor por fin de obra
el 14 de septiembre de 2003 con efectos
de esa misma fecha.

Tercero.—El demandante presentó
papeleta de conciliación el 17 de enero de
2003, no constando la celebración del inten-
to de conciliación.

Fundamentos de derecho:

Primero.—El contenido del hecho pro-
bado primero se deduce del contrato de
trabajo en cuanto a la categoría profesional
y modalidad contractual, procediendo tener
por confesa a la empresa en relación con
la fecha de inicio de la relación laboral y
con el contenido del hecho segundo de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.2
de la Ley de Procedimiento Laboral al no
haber comparecido al acto del juicio pese
a estar debidamente citada.

Segundo.—Acreditada la existencia de
relación laboral entre las partes del 1 al
14 de septiembre de 2002, por el deman-
dante ha quedado probado el nacimiento
de la obligación de pago de los conceptos
salariales e indemnizatorios reclamados
(salario de los catorce días trabajados, liqui-
dación de las pagas extraordinarias y de las
vacaciones e indemnización por falta de
preaviso y por fin de obra), y no habiendo
acreditado la demandada, que no compa-
reció al acto de juicio pese a estar debi-
damente citada, su cumplimiento, cuya
prueba le correspondía ex artículo 217.3 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede
estimar la demanda en aplicación de los
artículos 4.2.f), 29.1 y 38 del Estatuto de
los Trabajadores y convenio colectivo del
grupo de construcción y obras públicas de
la Comunidad de Madrid, devengando las
cantidades salariales un interés por mora
del 10 por 100 anual, según dispone el ar-
tículo 29.3 del citado texto legal, desde el
12 de febrero de 2003 hasta la fecha de
esta resolución y las fijadas como indem-
nización el interés legal del dinero según
los artículos 1.100, 1.104 y 1.108 del Código
Civil.

Vistos los anteriores preceptos legales y
demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Danail Ivanov Yordanov, contra
la empresa “Jaser Fontanería, Sociedad
Limitada”, debo condenarla y la condeno
a abonarle la cantidad de 1.138,25 euros,
más 82,23 euros de intereses de demora.

Se notificará esta sentencia a las partes
con la advertencia de que contra la misma
no cabe interponer recurso por razón de
la cuantía.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día de su fecha por el ilustrísimo
señor magistrado-juez don Emilio Palomo
Balda, que la suscribe en la Sala de audien-
cias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a la empresa “Jaser Fontanería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.403/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria Bullón González, contra la
empresa “Fredfrollastaen, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fredfrollas-

taen, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 774,61
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fredfrollastaen, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.060/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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don Rosauro Limbo Tialco, contra la
empresa “Millfield School, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Millfield

School, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 420,74
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Millfield School, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.066/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 235 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Martín Lechuga, contra la
empresa “Sergesa Agua, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el auto
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
lución por un principal de 9.530,69 euros,
más la cantidad de 953,07 euros en con-
cepto de intereses y 953,07 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá

a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.424/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Jijih, contra la empresa “Avilés
y Castilla, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución de fecha 9
de octubre de 2003, cuyos hecho segundo
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Hecho segundo.—Que tras acordarse el
embargo de los bienes muebles siguientes:
vehículos V-5760-EV y M-7455-TG, fueron
sacados a pública subasta que resultó
desierta.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Alzar el embargo del bien mue-

ble descrito en el hecho segundo de esta
resolución y, en consecuencia, librar el
oportuno mandamiento de cancelación al
Registro de Bienes Muebles correspondien-
te, una vez firme el presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de su noti-
ficación.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Avilés y Castilla, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.053/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 236 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Consuegra Martínez,
contra las empresas “Sergesa Clima, Socie-
dad Limitada”, “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, “Castrosistemas, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Sergesa Ingenieros, Socie-
dad Anónima”, y “Malsinmer, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
auto siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
lución por un principal de 15.644,64 euros,
más la cantidad de 1.564,46 euros en con-
cepto de intereses y 1.564,46 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes suceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá
a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sergesa Clima, Sociedad
Limitada”, “Sergesa Agua, Sociedad Limi-
tada”, “Castrosistemas, Sociedad Limita-
da”, “Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad
Anónima”, y “Malsinmer, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.425/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Jijih, contra la empresa “Avilés
y Castilla, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución de fecha 9
de octubre de 2003, cuyos hecho segundo
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Hecho segundo.—Que tras acordarse el
embargo de los bienes muebles siguientes:
vehículos V-5760-EV y M-7455-TG, fueron
sacados a pública subasta que resultó
desierta.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Alzar el embargo de los bienes

muebles descritos en el hecho segundo de
esta resolución y, en consecuencia, librar
el oportuno mandamiento de cancelación
al Registro de Bienes Muebles correspon-
diente, una vez firme el presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de su noti-
ficación.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Avilés y Castilla, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.054/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 662 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Fernández Camacho y don
Eliseo Haro Sanz, contra las empresas “Su-
mopiam, Sociedad Limitada”, “Vapiam,
Sociedad Limitada”, “Zarapiam, Sociedad
Limitada”, “Zopiam, Sociedad Limitada”,
“Iberqueen, Sociedad Limitada”, “Ibersol
Hotelaria Eturismo, Sociedad Anónima”,
“Unicalipso Trading Gestao e Investimen-
tos, Ltda.”, “Casapiam, Sociedad Limita-
da”, “Haferca, Sociedad Limitada”, “Info-
piam, Sociedad Limitada”, “Lancro, Socie-
dad Limitada”, “Pizzería Madrid, Sociedad
Anónima”, “Sabapas, Sociedad Limitada”,
“Salerpiam, Sociedad Limitada”, “Solpiam,
Sociedad Limitada” e “Ibersol Hotelaria e
Turismo, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la excepción de incom-

petencia del orden jurisdiccional social para
conocer de la acción planteada, interpuesta
por las empresas “Iberqueen, Sociedad
Limitada”, “Haferca, Sociedad Limitada”,

“Ibersol Hotelaria e Turismo, Sociedad
Anónima”, y “Unicalipso Trading, Gestao
e Investimentos, Sociedad Anónima”, debo
remitir a las partes al orden jurisdiccional
civil al efecto de dirimir sus diferencias, y
declarar la incompetencia del orden social
para conocer de la acción planteada por
don Juan José Fernández Camacho y don
Eliseo Haro Sanz, en materia de despido,
contra las empresas “Iberqueen, Sociedad
Limitada”, “Haferca, Sociedad Limitada”,
“Ibersol, Hotelaria e Turismo, Sociedad
Anónima”, “Unicalipso Trading, Gestao e
Investimentos, Sociedad Anónima”, “Cesa-
piam, Sociedad Limitada”, “Infopiam,
Sociedad Limitada”, “Lancro, Sociedad
Limitada”, “Pizzería Madrid, Sociedad
Anónima”, “Sabopar, Sociedad Limitada”,
“Salerpiam, Sociedad Limitada”, “Solpiam,
Sociedad Limitada”, “Vapiam, Sociedad
Limitada”, “Zarapiam, Sociedad Limita-
da”, y “Zopiam, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social,
o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en el banco “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 5008-0000-00, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en el banco “Banesto”, agencia
de calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado, con el número 5008-0000-00,
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sumopiam, Sociedad Limi-
tada”, “Ibersol Hotelaria Eturismo, Socie-
dad Anónima”, “Unicalipso Trading Ges-
tao e Investimentos, Ltda.”, “Lancro, Socie-
dad Limitada”, “Solpiam, Sociedad Limi-
tada”, e “Ibersol Hotelaria e Turismo,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.104/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 1.199 de 2002, eje-
cución número 225 de 2003, tramitados
ante este Juzgado a instancias de don Víctor
Souto Pascual, contra “Restauración Étnica
CM II, Sociedad Limitada”, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Víctor Souto Pascual, y
de otra, como demandada, “Restauración
Étnica CM II, Sociedad Limitada”, consta
sentencia de fecha 25 de febrero de 2003,
cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía
de 1.967,61 euros de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha 29 de
septiembre de 2003.

Tercero.—La demanda/sentencia ha sido
notificada por medio de edictos publicados
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad
jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte, y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada, se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.—El artículo 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral dispone “si no se
tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, el órgano judicial deberá
dirigirse a los pertinentes organismos y
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registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de los que tengan constancia, tras
la realización por éstos, si fuere preciso,
de las averiguaciones legalmente posibles”.

Quinto.—El artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral establece “previa-
mente a la declaración de insolvencia si el
Fondo de Garantía Salarial no hubiera sido
llamado con anterioridad se le dará audien-
cia por un plazo máximo de quince días
para que pueda instar la práctica de las dili-
gencias que a su derecho convenga y desig-
nar los bienes del deudor principal que le
consten”.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Víctor Souto Pascual, contra “Res-
tauración Étnica CM II, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 1.967,61 euros, más
168,08 euros y 186,76 euros en concepto
de intereses y de costas calculados pro-
visionalmente.

Y como se solicita por la parte deman-
dada en su escrito instando la ejecución de
la sentencia, se acuerda el embargo de sal-
dos bancarios de la ejecutada existentes en
el “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, de
Algete (Madrid), líbrese al efecto el opor-
tuno despacho.

Líbrese también oficio al Servicio de los
Registros de la Propiedad de Madrid para
que informe al Juzgado sobre si el local
sito en calle Plaza del Toro, número 1, de
Tres Cantos (Madrid), es propiedad de la
ejecutada, o se encuentra en régimen de
alquiler, y con su resultado dése cuenta.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Restauración Étnica CM II, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Madrid, a 8 de octu-
bre de 2003.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/28.440/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Martí Vilache, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Hernández Muñoz, contra la
empresa “Camposangil, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Camposan-

gil, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total/parcial por importe de
4.960,27 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Camposangil, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.073/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Rojas, contra don Antonio Sebas-
tián García Sánchez, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 13 de
octubre de 2003:

Auto
En Madrid, a 13 de octubre de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Félix Rojas, y de otra,
como demandado, don Antonio Sebastián
García Sánchez, consta auto de fecha 11
de junio de 2003, cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía
de 8.593,64 euros de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha 11 de
julio de 2003.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—El ejercicio de la potestad

jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse al
ejecutado:
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a) A que cumpla las resoluciones judi-
ciales firmes y preste la colaboración reque-
rida en la ejecución de lo resuelto (artícu-
lo 118 de la Constitución española).

b) A que cumpla estrictamente con su
obligación de pago al ejecutante tras la noti-
ficación de este auto, y mientras ello no
realice se irá incrementando el importe de
su deuda con los intereses legales, las costas
que se devenguen, a cuyo cargo se podrán
imponer, incluso las derivadas de los hono-
rarios o derechos de abogados, incluidos
los de las Administraciones Públicas, pro-
curadores o graduados sociales colegiados
que defiendan o representen a la parte con-
traria (artículo 267.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

c) A que se abstenga de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándosele que está tipificado como deli-
to de insolvencia punible el intento de elu-
dir los derechos económicos de los traba-
jadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse al ejecutado o a sus administra-
dores o representantes, de tratarse de per-
sonas jurídicas o grupos sin personalidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación
de este auto, efectúe manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberá indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberá,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberá manifes-
tar el importe del crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago en esta
fecha (artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

b) A que aporte la titulación de los bie-
nes que se le embarguen (artículo 663 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse al ejecutado que
si deja transcurrir injustificadamente los
plazos aludidos en los anteriores razona-
mientos sin efectuar lo ordenado y mientras
no cumpla o no acredite la imposibilidad
de su cumplimiento específico, con el fin
de obtener y asegurar el cumplimiento de
la obligación que se ejecuta, se podrá, tras
audiencia de las partes, imponerle el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase en el cumplimiento de dar o
entregar las sumas de dinero objeto de
apremio o en el cumplimiento de las obli-
gaciones legales que se le impongan en la
presente resolución judicial. Cantidades
que son independientes de la responsabi-
lidad exigible por demora en el cumplimien-
to (artículo 239 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Para dar cumplimiento de los
artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial y 23 y 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones para que pueda
ejercitar las acciones para las que está legi-
timado, debiendo en un plazo máximo de
quince días instar lo que a su derecho con-
venga y designe los bienes del deudor prin-
cipal que le consten. Recuérdesele sus obli-
gaciones y derechos que en aras a la rápida
y eficaz conclusión del proceso de ejecución
se derivan de los artículos 118 de la Cons-
titución española, 33 del Estatuto de los
Trabajadores y 23, 24, 67, 251, 262, 264,
270, 274 y 275 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Félix Rojas, contra don Antonio
Sebastián García Sánchez, por un importe
de 8.593,64 euros de principal, más 537,10
euros y 859,36 euros para intereses y costas
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado que a continuación se detallan:
los que se encuentren en el domicilio del
demandado.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

d) Se advierte y requiere al ejecutado
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo. Procéda-
se a la averiguación de bienes propiedad
del ejecutado, librándose los correspon-
dientes oficios al Ayuntamiento correspon-
diente, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad y Oficina de Averiguación
Patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Antonio Sebastián García
Sánchez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.337/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 874 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Mory Morales, contra la
empresa “Euroservi, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
contenido es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 428 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 15 de octubre
de 2003.—Don Segismundo Crespo Valera,
magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 11 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, don Enrique
Mory Morales, que comparece asistido del
letrado don José María Alonso Lizana, y
de otra, como demandada, “Euroservi,
Sociedad Limitada”, que no comparece, ha
dictado la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 22 de agosto de
2003 tuvo entrada en este Juzgado la
demanda formulada por don Enrique Mory
Morales, contra “Euroservi, Sociedad Limi-
tada”, por la que en base a los hechos y
fundamentos en ella expuestos suplica se
dicte sentencia con los pedimentos que
constan en el suplico de la demanda.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por resolución de fecha 26 de agosto
de 2003, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio
la audiencia del día 13 de octubre de 2003,
en cuyo acto se ratificó la parte actora, opo-
niéndose la demandada, practicándose las
pruebas declaradas pertinentes según cons-
ta en acta, quedando el juicio concluso y
visto para sentencia una vez que las partes
elevaron a definitivas sus conclusiones.
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Hechos probados:
Primero.—Don Enrique Mory Morales

inició la prestación de sus servicios para
la empresa “Euroservi, Sociedad Limitada”,
el 9 de abril de 1999, ocupando la categoría
de conserje percibiendo un salario de
425,38 euros mensuales con prorrata de
pagas extras.

Segundo.—El día 16 de julio de 2003 el
actor fue baja en la Seguridad Social. La
empresa demandada en esa fecha estaba
cerrada, desapareciendo de su domicilio,
sito en la calle José Luis Arrese, número 24
(Madrid).

Tercero.—La empresa tiene más de 25
trabajadores.

Cuarto.—El actor no ostenta la condición
de legal representante de los trabajadores.

Quinto.—Celebrado el preceptivo acto
de conciliación, finalizó sin efecto.

Fundamentos de derecho:
Primero.—Acreditados los hechos de la

demanda mediante la prueba practicada y
teniéndose por confesa a la empresa
demandada (artículo 91.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral), procede la estimación
de la demanda, ya que el cierre de la empre-
sa constituye despido tácito carente de for-
ma que debe calificarse como improcedente
con arreglo a los artículos 55.3 y 4 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y 108.1
de la Ley de Procedimiento Laboral, y con
los efectos de los artículos 56 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y 110 de
la Ley de Procedimiento Laboral. Constan-
do en autos la desaparición de la empresa,
procede acordar en sentencia la extinción
de la relación laboral con los pronuncia-
mientos del artículo 279.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Segundo.—Contra esta sentencia cabe
recurso de suplicación (artículo 189 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Vistos los preceptos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Enrique Mory Morales, contra
“Euroservi, Sociedad Limitada” (“Europea
Servicios Integrados”), debo declarar y
declaro la improcedencia del despido de la
parte actora, así como la extinción de la
relación laboral, y debo condenar y condeno
a la demandada “Euroservi, Sociedad Limi-
tada”, a que abone al actor la cantidad de
2.924,60 euros en concepto de indemniza-
ción y en concepto de salarios de trami-
tación 1.276,14 euros, sin perjuicio de la
responsabilidad del Fondo de Garantía
Salarial en los términos del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario

del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 5011/0000/00/0874/03, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de lo social don
Segismundo Crespo Valera, que la suscribe
en la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Euroservi, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.289/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Fran-
cisco Javier Horcajo Díaz, contra “Hos-
press, Sociedad Limitada”, en reclamación
por movilidad geográfica y funcional, regis-
trado con el número 899 de 2003, se ha
acordado citar a “Hospress, Sociedad Limi-
tada” en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de noviembre de 2003,
a las diez y treinta horas para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hospress,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2003.—-
El secretario judicial (firmado).

(03/29.159/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Hans
Vigeli, contra “Bioyork, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 913 de 2003, se ha
acordado citar a “Bioyork, Sociedad Anó-
nima” en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de noviembre de 2003,
a las diez y cuarenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 11, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bioyork,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.158/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de reclamación de cantidad
con el número 931 de 2003, ejecución
número 94 de 2003, a instancia de don Juan
Escribano Risco, contra don Carlos Fon-
taneda Noguera, y en cuyos autos han recaí-
do las siguientes resoluciones:
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Auto
En Madrid, a 22 de mayo de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Juan Escribano Risco, y
de otra, como demandados, don Carlos
Fontaneda Noguera y “Grupo Inversor y
Hostelero Siglo XXI, Sociedad Limitada”,
consta sentencia de fecha 3 de marzo de
2003, cuyo contenido se da por reprodu-
cido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la parte deman-
dada haya satisfecho el importe de la can-
tidad líquida y determinada que en cuantía
de 1.724,09 euros de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha 31 de
marzo de 2003.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad
jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal a
los condenados, al embargo de sus bienes
en cuantía suficiente, sólo procediendo la
adecuación del embargo al orden legal
cuando conste la suficiencia de los bienes
embargados (artículos 235.1 y 252 de la Ley
de Procedimiento Laboral y 580 y 592 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

El artículo 248.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes
suficientes, el órgano judicial deberá diri-
girse a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos a fin de que faciliten al rela-
ción de todos los bienes o derechos del deu-
dor de los que tengan constancia, tras la
realización por éstos, si fuere preciso, de
las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse a
los ejecutados:

a) A que cumplan las resoluciones judi-
ciales firmes y presten la colaboración
requerida en la ejecución de lo resuelto (ar-
tículo 118 de la Constitución española).

b) A que cumplan estrictamente con su
obligación de pago al ejecutante tras la noti-
ficación de este auto, y mientras ello no
realicen se irá incrementando el importe
de su deuda con los intereses legales, las
costas que se devenguen, a cuyo cargo se
podrán imponer, incluso las derivadas de
los honorarios o derechos de abogados,
incluidos los de las Administraciones Públi-

cas, procuradores o graduados sociales
colegiados que defiendan o representen a
la parte contraria (artículo 267.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

c) A que se abstengan de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándoseles que está tipificado como
delito de insolvencia punible el intento de
eludir los derechos económicos de los tra-
bajadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse a los ejecutados o a sus admi-
nistradores o representantes, de tratarse de
personas jurídicas o grupos sin persona-
lidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación
de este auto, efectúen manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberán indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberán,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberán mani-
festar el importe del crédito garantizado y,
en su caso, la parte pendiente de pago en
esta fecha (artículo 247 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

b) A que aporten la titulación de los
bienes que se les embarguen (artículo 663
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse a los ejecutados
que si dejan transcurrir injustificadamente
los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado y mien-
tras no cumplan o no acrediten la impo-
sibilidad de su cumplimiento específico, con
el fin de obtener y asegurar el cumplimiento
de la obligación que se ejecuta, se podrá,
tras audiencia de las partes, imponerles el
abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen en el cumplimiento de
dar o entregar las sumas de dinero objeto
de apremio o en el cumplimiento de las
obligaciones legales que se le impongan en
la presente resolución judicial. Cantidades
que son independientes de la responsabi-
lidad exigible por demora en el cumplimien-
to (artículo 239 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Para dar cumplimiento de los
artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 23 y 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones para que pueda
ejercitar las acciones para las que está legi-
timado, debiendo en un plazo máximo de
quince días instar lo que a su derecho con-
venga y designe los bienes de los deudores
principales que le consten. Recuérdesele
sus obligaciones y derechos que en aras a
la rápida y eficaz conclusión del proceso

de ejecución se derivan de los artículos 118
de la Constitución española, 33 del Estatuto
de los Trabajadores y 23, 24, 67, 251, 262,
264, 270, 274 y 275 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Juan Escribano Risco, contra don
Carlos Fontaneda Noguera y “Grupo Inver-
sor Hostelero Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 1.724,09 euros de
principal, más 240 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios
y mandamientos al ilustrísimo señor alcal-
de, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad y también al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a los ejecutados por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de los deudores de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las auto-
ridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimien-
to injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de los ejecutados, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a los ejecutados
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2510, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la
correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de los apre-
miados para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndo-
les de las responsabilidades penales en que
puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con los apremiados para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículo 893 del Código de Comer-
cio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
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lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si
dejan transcurrir los plazos que se les con-
ceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se les podrá impo-
ner el abono de apremios pecuniarios por
cada día que se retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Diligencia.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de los ejecutados en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judi-
c i a l , d o ñ a M o n t s e r r a t T o r r e n t e
Muñoz.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2003.

Hechos:

Primero.—En el presente procedimiento
seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Juan Escribano Risco, y
de otra, como demandados, don Carlos
Fontaneda Noguera y “Grupo Inversor y
Hostelero Siglo XXI, Sociedad Limitada”,
se dictó resolución judicial despachando
ejecución en fecha 22 de mayo de 2003 para
cubrir un total de 1.724,09 euros en con-
cepto de principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba, y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:

Único.—Disponen los artículos 248 y 274
de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de los ejecutados en
los que hacer traba y embargo se practi-
carán las averiguaciones procedentes, y de
ser infructuosas, total o parcialmente, se
dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Carlos

Fontaneda Noguera y “Grupo Inversor y
Hostelero Siglo XXI, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 1.724,09 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

Desconociéndose el paradero de la parte
ejecutada, notifíquese nuevamente por
medio de edictos la resolución de fecha 22
de mayo de 2003, haciendo saber a la citada
parte que las sucesivas resoluciones que se
dicten en autos les serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado, con
excepción de aquellas que revistan forma
de auto, sentencia o sean de emplazamien-
to.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación en legal forma
a don Carlos Fontaneda Noguera y “Grupo
Inversor y Hostelero Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, cuyo paradero se desconoce,
expido el presente en Madrid, a 14 de octu-
bre de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.498/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de reclamación de cantidad
a instancia de doña Olga Hernica Álvarez,
contra “Centro de Descanso Activo Adara,
Sociedad Limitada”, y don Joaquín Bataller
Tellado, con el número 566 de 2002, eje-
cución número 156 de 2003, y en cuyos
autos ha recaído resolución del siguiente
tenor literal:

Auto
En Madrid, a 14 de octubre de 2003.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Que con fecha 24 de septiem-
bre de 2003 se dictó auto por este Juzgado
de lo social en autos de demanda núme-
ro 566 de 2002, cuya parte dispositiva en
su apartado a) dice:

«Despachar la ejecución solicitada por
doña Olga Hernica Álvarez, contra “Centro
de Descanso Activo Adara, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 834,80 euros de
principal, más 250 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.»

Segundo.—En fecha 10 de octubre de
2003 se presentó escrito por doña Olga Her-
nica Álvarez solicitando aclaración de dicho
auto.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—Conforme se establece en el
artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, las sentencias y autos definitivos
podrán ser aclarados en cualquier concepto
oscuro de su contenido y suplirse en ellos
las omisiones que contengan, lo que podrá
hacerse de oficio dentro del día hábil
siguiente al de publicación de la resolución,
o a instancia de parte o del ministerio fiscal
presentada dentro de los dos días siguientes
al de la notificación, en cuyo caso se resol-
verá dentro del día siguiente a la presen-
tación del escrito.

Segundo.—En el presente caso, es pro-
cedente aclarar dicho auto por omisión en
la parte dispositiva de uno de los deman-
dados en el presente procedimiento, tal y
como se dirá en la parte dispositiva.

Dispongo: Examinado de hecho el auto
de fecha 24 de septiembre de 2003 se apre-
cia la necesidad de aclararlo en el sentido
que a continuación se dice:

Despachar la ejecución solicitada por
doña Olga Hernica Álvarez, contra “Centro
de Descanso Activo Adara, Sociedad Limi-
tada”, y don Joaquín Bataller Tellado, como
administrador de la empresa, por importe
de 834,80 euros de principal, más 250 euros
para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.»

Manteniéndose en lo demás dicho auto.
Líbrense los oportunos despachos a los

organismos correspondientes e igualmente
notifíquese la presente resolución al eje-
cutado don Joaquín Bataller Tellado y pro-
cédase a requerir al mismo de pago o, en
su caso, trabar embargo de los bienes de
dicho ejecutado en el domicilio sito en la
calle Virgen de Lourdes, número 26, octavo
primero, 28027 Madrid, por la cantidad de
834,80 euros de principal, más 250 euros
fijados para intereses y costas, sirviendo la
presente resolución de mandamiento en
forma para que procedan a la prática de
dicha diligencia, pudiendo servirse, si ello
fuere necesario, de la fuerza pública y
demás medios que pudieran facilitar su
función.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.
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Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación en legal forma
a “Centro de Descanso Activo Adara,
Sociedad Limitada”, y don Joaquín Bataller
Tellado, cuyo paradero se desconoce, expi-
do el presente en Madrid, a 14 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.390/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 657 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ion Raúl Badea, contra la empresa
“Madrid Movers, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 335 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 2 de octubre
de 2003.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre partes:
de una, y como demandante, don Ion Raúl
Badea, que comparece asistido del letrado
don César Alia Gómez, y de otra, como
demandada, “Madrid Movers, Sociedad
Limitada”, que no comparece pese a estar
citado en legal forma, el Fondo de Garantía
Salarial tampoco comparece, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 7 de julio de 2003
tuvo entrada en el decanato de los Juzgados
de lo social de Madrid la demanda pre-
sentada por el actor, que en turno de repar-
to correspondió a este Juzgado y en la que
se reclama por concepto de despido.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 2 de octubre
de 2003.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes compareció el actor, y la
demandada no comparece pese a estar cita-
da en legal forma, el Fondo de Garantía
Salarial tampoco comparece.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso documental e interro-
gatorio.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones, elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—El actor, don Ion Raúl Badea,

con documento nacional de identidad
número X-4130573-A, venía prestando sus
servicios para la empresa demandada “Ma-
drid Movers, Sociedad Limitada”, con
número de cédula de identificación fis-
cal B-80800931, cuyo representante legal es
don Antonio Pulgar Majano.

El actor tiene reconocida por la empresa
una antigüedad desde el 9 de abril de 2002
y categoría profesional de mozo, con salario
mensual bruto de 1.101,72 euros con inclu-
sión de prorrateo de pagas extras.

El contrato que vincula al actor con la
empresa es indefinido a tiempo completo.

Segundo.—Con fecha 29 de mayo de
2003 el actor recibió la siguiente carta de
la empresa:

“Por la presente le comunicamos que con
fecha de hoy, la dirección de esta empresa
ha acordado su despido disciplinario, el
motivo de esta decisión se basa en los
hechos:

Abandono injustificado de su puesto de
trabajo los días 7, 9, 13 y 20 del presente
mes y 28, 29 y 30 de abril, sin que haya
habido preaviso alguno a la empresa, y sin
que hasta el día de la fecha haya justificado
debidamente sus ausencias.

Impuntualidad en el horario de entrada
a su puesto de trabajo observado desde el
día 12 de mayo hasta el día de hoy inclu-
sive... Esta causa de extinción del contrato
de trabajo aparece recogida en el artícu-
lo 54.2.a) del texto refundido del Estatuto
de los Trabajadores como causa de des-
pido...”

Tercero.—La empresa no compareció
ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, celebrándose dicho acto sin
efecto el día 7 de julio de 2003.

Cuarto.—La empresa no ha comparecido
al acto de juicio a pesar de estar citada
con los apercibimientos del auto de fecha
14 de julio de 2003.

Quinto.—Constan las demandas por des-
pido de siete trabajadores.

Sexto.—El Fondo de Garantía Salarial
ha sido citado y no ha comparecido.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-

damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—El hecho probado primero ha
sido deducido del contrato de trabajo apor-
tado por el actor como documento núme-
ro 2. Hecho no controvertido.

Tercero.—El hecho probado segundo ha
sido deducido de la carta de despido apor-
tada por el actor como documento núme-
ro 2 de su prueba documental.

Cuarto.—Los hechos probados tercero,
cuarto y quinto han sido deducidos de la
certificación del Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, que consta al
folio 5 de las actuaciones. Hechos no
controvertidos.

Quinto.—El hecho probado sexto ha sido
deducido de las citaciones y del acta de
juicio.

Sexto.—Ante la incomparecencia de la
empresa, pese a estar bien citada, y habien-
do sido admitida la prueba de testimonio
propuesta por el actor, y habiendo sido
advertida la demandada por auto de fecha
14 de julio de 2003 de las consecuencias
de su incomparecencia, procede tener por
ciertos los hechos de la demanda.

No han sido probados los hechos impu-
tados al actor, por lo que procede estimar
la demanda.

Séptimo.—Por todo ello, procede declara
el despido de improcedente conforme al ar-
tículo 55.2 del Estatuto de los Trabajadores
y con las consecuencias de los artículos 56
y 33 del Estatuto de los Trabajadores, modi-
ficados por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre.

Octavo.—El Fondo de Garantía Salarial
responderá en el supuesto de insolvencia
de la empresa, y por aplicación del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores,
modificado por la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo

Estimo la demanda del actor don Ion
Raúl Badea, y declaro improcedente el des-
pido realizado por la empresa el día 29 de
mayo de 2003 y, en consecuencia, condeno
a la empresa demandada, “Madrid Movers,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por la
anterior declaración, debiendo optar en el
plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia a la readmisión del tra-
bajador en las mismas condiciones anterio-
res al despido o, en su caso, a abonarle
la indemnización de 1.790,2 euros.

En ambos supuestos, la demandada abo-
nará los salarios dejados de percibir desde
la fecha despido hasta la readmisión o
indemnización.

Notifíquese esta sentencia al Fondo de
Garantía Salarial.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
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el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 657/03 de procedimiento, en
la sucursal del “Banco Español de Crédito”,
de la calle Orense, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada la anterior sentencia

en el día de su fecha por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social doña Francisca
Arce Gómez, quien la suscribe en la Sala
de audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Madrid Movers, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.334/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Minchán Aguado, contra la
empresa “Desarrollo Analítico de Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judi-
c i a l , d o ñ a M o n t s e r r a t T o r r e n t e
Muñoz.—En Madrid, a 16 de octubre
de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Iván Minchán Aguado,
y de otra, como demandada, “Desarrollo

Analítico de Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, se dictó resolución judicial des-
pachando ejecución en fecha 11 de septiem-
bre de 2003 para cubrir un total de 7.110,01
euros en concepto de principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba, y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:

Único.—Disponen los artículos 248 y 274
de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo

Analítico de Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 7.110,01 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Desarrollo Analítico de
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.380/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de reclamación de cantidad
con el número 507 de 2002, ejecución
número 28 de 2003, a instancias de doña
Margarita Martos Mota, contra la entidad
“Siglo XXI de Ediciones Empresariales,
Sociedad Limitada”, y en cuyos autos ha
recaído resolución del siguiente tenor lite-
ral:

Propuesta de auto de la secretaria judi-
c i a l , d o ñ a M o n t s e r r a t T o r r e n t e
Muñoz.—En Madrid, a 22 de abril de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, doña Margarita Martos Mota,
y de otra, como demandada, “Siglo XXI
de Ediciones Empresariales, Sociedad
Limitada”, se dictó resolución judicial des-
pachando ejecución en fecha 13 de febrero
de 2003 para cubrir un total de 772,14 euros
en concepto de principal.

Segundo.—De las actuaciones practica-
das se obtuvo la cantidad de 239,15 euros,
habiendo quedado reducido el principal
reclamado a la suma de 532,99 euros,
habiéndose dado audiencia al Fondo de
Garantía Salarial tras el resultado negativo
del resto de averiguaciones realizadas.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Siglo XXI

de Ediciones Empresariales, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 532,99 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).
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Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación en legal forma
a la entidad ejecutada “Siglo XXI de Edi-
ciones Empresariales, Sociedad Limitada”,
cuyo paradero se desconoce, expido el pre-
sente en Madrid, a 22 de abril de 2003.—La
secretaria (firmado).

(03/28.072/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de reclamación de cantidad
con el número 614 de 2000, ejecución
número 54 de 2001, a instancia de don El
Mahdi Ben Alí y otros, contra la entidad
“Ibercose Construcciones y Proyectos,
Sociedad Anónima”, y en cuyos autos se
ha dictado resolución del siguiente tenor
literal:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada el pre-
cedente escrito del Fondo de Garantía Sala-
rial solicitando subrogarse en el crédito que
se ejecuta en estos autos, de lo que pasaré
a dar cuenta a su señoría con propuesta
de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judi-
c i a l , d o ñ a M o n t s e r r a t T o r r e n t e
Muñoz.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2003.

Hechos:
Primero.—En estos autos se sigue eje-

cución contra la deudora “Ibercose Cons-
trucciones y Proyectos, Sociedad Anóni-
ma”, por un importe que actualmente
asciende a 969.615 pesetas (5.827,50 euros)
de principal, de la que son acreedores, entre
otros, las personas que se indican en el
hecho siguiente y por la cuantía que para
cada una de ellas se recoge en la columna
“Principal pendiente”.

Segundo.—El Fondo de Garantía Sala-
rial ha solicitado subrogarse parcialmente
en ese crédito, aportando justificación sufi-
ciente que acredita el pago a dichos acree-
dores de las cantidades que se recogen en
la columna “Abono FGS”:

Don Marzouk El Abdellaqui, don El
Mahdi El Abdellaoui y don El Mahdi Ben
Alí (total): principal pendiente, 1.143,36
euros; abono FGS, 4.684,14 euros.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—La obligación que tiene el

Fondo de Garantía Salarial de hacer pago
a los trabajadores de los salarios e indem-

nizaciones que éstos tengan pendientes de
abono por sus empresarios, cuando éstos
son declarados insolventes en el pago de
esa deuda o con carácter general (artícu-
lo 33.1 y 2 del Estatuto de los Trabajado-
res), así como de satisfacer las indemniza-
ciones derivadas de la extinción del contrato
de trabajo que obedezca a razones de fuerza
mayor, cuando así lo declara la autoridad
laboral (artículo 51.12 de dicha norma), lle-
va consigo que, con su cumplimiento, nazca
su derecho a resarcirse frente al empresario
deudor, para lo que la Ley (número 4 del
primero de esos preceptos) establece que
se subrogará en los derechos y acciones que,
frente a éste, tuviera el trabajador, y es por
lo que en el presente caso, dado los extre-
mos que han quedado acreditados.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quienes
se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total para los demandantes asciende a
4.684,14 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación a la empresa
“Ibercose Construcciones y Proyectos,
Sociedad Anónima”, cuyo paradero se des-
conoce, expido el presente en Madrid, a
14 de octubre de 2003.—La secretaria
(firmado).

(03/28.363/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 947 de 2003, segui-
dos ante este Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid, a instancia de doña Elena
María Expósito Fernández y otros, contra
“DTS Distribución de Televisión Digital,
Sociedad Anónima”, y otros, sobre dere-
chos, con fecha 9 de octubre de 2003, se
ha dictado auto señalamiento, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presen-

tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,

la audiencia del día 18 de noviembre
de 2003, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a la parte deman-
dada de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

A los otrosíes: como se pide. Requiérase
a los representantes legales de los deman-
dados para la práctica de la prueba de con-
fesión y para que aporte en el acto de juicio
la documental solicitada, no habiendo lugar
al oficio a remitir a la Inspección Provincial
de Trabajo, recabando documental, sin per-
juicio de lo que pueda acordarse en su caso
como diligencia para mejor proveer.

Notífiquese esta resolución a las partes
en legal forma.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez.

Y para que sirva de notificación a “Bi-
colan ETT, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, se expide la presente en
Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.157/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández
Gil-Mancha, secretaria judicial del Juz-
gado de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Hita García, contra las empresas
“Nuestro Clásico, Sociedad Limitada”, y
“ASC Sillería Clásica, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Nuestro

Clásico, Sociedad Limitada”, y “ASC Sille-
ría Clásica, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
13.036,57 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Nuestro Clásico, Sociedad
Limitada”, y “ASC Sillería Clásica, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.429/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández
Gil-Mancha, secretaria judicial del Juz-
gado de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en autos número 822
de 2002, ejecución número 35 de 2003,
sobre despido, siendo demandante don
Miguel Pedrero Escobar y demandadas
“Nuestro Clásico, Sociedad Limitada”, y
“ASC Sillería Clásica, Sociedad Limitada”,
se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Nuestro

Clásico, Sociedad Limitada”, y “ASC Sille-
ría Clásica, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
9.753,60 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Nuestro Clásico, Sociedad
Limitada”, y “ASC Sillería Clásica, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.391/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Magdalena Hernández Gil
Mancha, secretaria de lo social del
número 15 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Carlos
Alberto Zanin Rizzo, contra “Bedor Excem
España, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registra-
do con el número 973 de 2003, se ha acor-
dado citar a “Bedor Excem España, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 9 de diciembre
de 2003, a las nueve y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bedor
Excem España, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.097/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández
Gil-Mancha, secretaria judicial del Juz-
gado de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jacinto Rojo Síu, contra las empresas
“Nuestro Clásico, Sociedad Limitada”, y
“ASC Sillería Clásica, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Nuestro

Clásico, Sociedad Limitada”, y “ASC Sille-
ría Clásica, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
12.735,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Nuestro Clásico, Sociedad
Limitada”, y “ASC Sillería Clásica, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.392/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández
Gil-Mancha, secretaria judicial del Juz-
gado de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2002 y acumulada
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de doña Blanca García Galiana,
doña María Elena Simón Ramos y otros,
contra la empresa “Cencla, Sociedad Anó-
nima”, y otras, sobre despido, se ha dictado
la resolución siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermedia-
ria hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Se decreta el embargo sobre el crédito
que contra las entidades “Banco Guipuz-
coano”, “Banco Santander Central Hispa-
no”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“La Caixa” y “Banco de Sabadell” ostentan
las empresas demandadas por relaciones
comerciales mantenidas con las ejecutadas.
A tal fin líbrense los correspondientes ofi-
cios a las referidas empresas al objeto de
requerirles bajo su personal responsabili-
dad para que en el plazo máximo de cinco
días procedan dar cumplimiento de lo acor-
dado, transfiriendo a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado las
cantidades retenidas en lo que sea suficien-
te para cubrir la reclamación.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.
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b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Lerchundi Servicios Integra-
les, Sociedad Anónima”, “Lerchundi Per-
sonalizaciones, Sociedad Anónima”, y
“Mailman, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.395/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Fernández Muñana, contra la
empresa “Desarrollo Analítico de Comu-
nicación, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente reso-
lución por un principal de 4.593,49 euros,
más la cantidad de 321,54 euros que se cal-
culan provisionalmente para intereses, más
otros 459,34 euros que se calculan para cos-
tas también provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá

a dictar auto de insolvencia provisional en
la presente ejecución.

c) Se acuerda oficiar a los Juzgados de
lo social números 9 y 10 de Sevilla a fin
de que expidan y remitan testimonio de los
autos de insolvencia dictados contra la eje-
cutada “Desarrollo Analítico de Comuni-
cación, Sociedad Limitada”, en las ejecu-
ciones que se tramitan en esos Juzgados,
números de autos 267 de 2001 y 238 de
2001, respectivamente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Desarrollo Analítico de
Comunicación, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.347/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Sánchez Fernández, contra la
empresa “Servicio y Calidad Integral, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto en fecha 29 de septiembre de
2003, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Beatriz Sán-
chez Fernández, contra “Servicio y Calidad
Integral, Sociedad Limitada”, por un
importe de 20.631,46 euros de principal,
más 2.063,15 euros y 1.547,36 euros para
costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 102 de 2003, seguida ante este Juz-
gado a instancia de doña Margarita Gon-
zález Marchani, contra la misma ejecutada;
ascendiendo el principal de las dos ejecu-
ciones acumuladas a un total de 22.046,14
euros, más 1.653,46 euros de intereses pro-
visionales, más 2.204,62 euros de costas
también provisionales. Llévese testimonio

de esta resolución a la ejecución a la que
se acumula la presente.

c) Estése a todo lo actuado en la eje-
cución a la que se acumula la presente.

Dése audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para
que pueda instar la práctica de las diligen-
cias que a su derecho convenga y designe
los bienes de la deudora que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Servicio y Calidad Integral,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.051/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Pulido González, contra la
empresa “Kluh Linaer, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 15 de octubre de 2003, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma 8,36 euros, a cuyo
pago resulta condenada la parte demanda-
da en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición del actor don
Manuel Pulido González la cantidad de 8,36
euros en concepto de intereses, librándose
al efecto el oportuno mandamiento.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Y para que le sirva de notificación en

legal forma a “Kluh Linaer, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.343/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 533 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Conde Sanz, contra las
empresas “Vía Postal Servicios de Trans-
porte, Sociedad Anónima”, “Managerial
Brains, Sociedad Anónima”, “Mailman,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”,
don José Pérez Muro, don José Antonio
Tortosa Mondéjar, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por doña Ana Belén Conde Sanz, contra
“Vía Postal Servicios de Transporte, Socie-
dad Anónima”, “Managerial Brains, Socie-
dad Anónima”, “Mailman, Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, don José Pérez
Muro (comisario), don José Antonio Tor-
tosa Mondéjar (depositario) y Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a las empresas demandadas a pagar soli-
dariamente a la actora la suma de 9.056,21
euros, más el 10 por 100 de interés mora-
torio.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 5017 en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia el día de su fecha por la ilustrísima seño-
ra magistrada-juez de lo social doña Sole-
dad Fernández del Mazo, que la suscribe
en la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando a cada una de las partes
un sobre por correo certificado con acuse
de recibo en la forma prescrita en el ar-
tículo 56 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral conteniendo una copia de la senten-
cia.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que

revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Vía Postal Servicios de
Transporte, Sociedad Anónima”, “Manage-
rial Brains, Sociedad Anónima”, “Mailman,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”,
don José Pérez Muro y don José Antonio
Tortosa Mondéjar, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.052/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 396 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Casares García, contra la
empresa “Chader, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presen-

tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 23 de febrero de 2004,
a las once y quince horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, Madrid, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al segundo otrosí: ha lugar a la docu-
mental propuesta, a cuyo fin se requiere
a la entidad demandada para que aporte
los documentos relacionados al acto del
juicio.

Ha lugar a lo solicitado sobre interro-
gatorio o confesión de “Chader, Sociedad
Limitada”. A tal fin, se hace saber que el
interrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstan-
cia habrá de alegarse con suficiente ante-
lación al acto del juicio, identificando a la
persona que intervino en nombre de la enti-
dad, para su citación al juicio. Si tal persona
no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no iden-
tificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Chader, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.191/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 583 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de
don David Fernández Llorente, contra don
Roberto González Zapico, Fondo de
Garantía Salarial y las empresas “Integrator
Software International, Sociedad Anóni-
ma”, y “Asperp Plataform España, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que la empresa demandada “Inte-
grator Software International, Sociedad
Anónima”, es desconocida en el domicilio
que figura en la demanda según consta en
la diligencia negativa de citación practica-
da.—Doy fe.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago V. González Agui-
naco.—En Madrid, a 24 de octubre de 2003.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma
para que comparezca ante este Juzgado
para el acto de conciliación y, en su caso,
juicio, señalado para el día 24 de noviembre
de 2003, a las diez cuarenta y cinco horas
de su mañana, por medio de edictos que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado. Adviértase que
las siguientes comunicaciones dirigidas a la
mencionada parte se harán en estrados (ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
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al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social.—El secretario
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a la empresa “Integrator Soft-
ware International, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.164/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 656 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica Sanmartín Olmedo, contra la
empresa “Housebanc Servicios Financieros,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 16 de febrero de 2004,
a las nueve cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, cuarta planta,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de “Hou-
sebanc Servicios Financieros, Sociedad
Limitada”. A tal fin, se hace saber que el
interrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstan-
cia habrá de alegarse con suficiente ante-
lación al acto del juicio, identificando a la
persona que intervino en nombre de la enti-
dad para su citación al juicio. Si tal persona
no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.

Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no iden-
tificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas. Ha
lugar a la documental solicitada, debiendo
la empresa demandada aportarla en el acto
del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Housebanc Servicios Finan-
cieros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.179/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 616 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Yébenes Mayoral, contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social”, y “Transmarcet, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, en cuyo
procedimiento se ha acordado lo siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 9
de febrero de 2004, a las once horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, cuarta plan-
ta, de Madrid, debiendo citarse a las partes,

con entrega a los demandados y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Al otrosí: ha lugar a la documental pro-
puesta, a cuyo fin deberán las entidades y
organismos demandados aportar la docu-
mental reseñada en sus correspondientes
apartados al acto del juicio.

Se admite igualmente la pericial médica
propuesta.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la entidad gestora o servicio

común la remisión en diez días del expe-
diente original o copia del mismo o de las
actuaciones y, en su caso, informe de los
antecedentes que posea en relación con el
contenido de la demanda.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Transmarcet, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.181/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gonzalo Barquero Moreno y don Luis
Pérez Alcalá, contra las empresas “Cons-
trucciones Metálicas Camor, Sociedad
Limitada”, y “Majj, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Construc-

ciones Metálicas Camor, Sociedad Limita-
da”, y “Majj, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
148.135,33 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones Metálicas
Camor, Sociedad Limitada”, y “Majj, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.103/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda 52 de 2003 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancia de don José
Pastor Martínez González, contra la empre-
sa “Gráficas Fran Car, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se acom-
paña.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 52 de 2003 seguidos
ante este Juzgado de lo social, a instancia
de don José Martínez González, contra
“Gráficas Fran Car, Sociedad Limitada”,
con fecha 30 de octubre de 2003, y por su
señoría ilustrísima, se ha dictado resolución
cuya copia literal se adjunta, advirtiéndose
que el recurso procedente contra la misma
es el referido en la resolución que se
notifica.

Advertencia: se hace saber al receptor
que ha de cumplir el deber público que se
le encomienda; que puede ser sancionado
con multa de 12,02 a 120,20 euros si se niega
a la recepción, o no hace la entrega a la
mayor brevedad; que ha de comunicar al
órgano judicial la imposibilidad de entregar
la comunicación al interesado, y que tiene
derecho al resarcimiento de los gastos que
se le ocasionen, artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación en forma
a usted, expido y firmo la presente cédula.

En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

ACTA

En Madrid, a 29 de octubre de 2003.
Ante la magistrada-juez de este Juzgado

de lo social número 20, doña Teresa Ore-
llana Carrasco, y con mi asistencia, el secre-
tario judicial, don Santiago V. González
Aguinaco.

No comparecen: como demandante, don
José Pastor Martínez González, y como
demandada, “Gráficas Fran Car, Sociedad
Limitada”.

Su señoría ilustrísima a la vista de no
haber comparecido las partes, acuerda la
suspensión de los actos de conciliación y/o
juicios señalados, y se señalan nuevamente
para el próximo día 26 de noviembre
de 2003, a las nueve y quince horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta compare-
cencia, firmando este acta los que en la mis-
ma intervienen, después de su señoría ilus-
trísima, de lo que yo, secretario, doy fe.

Diligencia.—En Madrid, a 30 de octubre
de 2003.

Lo extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la
demanda, según consta en la diligencia
negativa de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago V. González Agui-
naco.—En Madrid, a 30 de octubre de 2003.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma,
por medio de edictos, que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda asimismo citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la
demanda, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, señalado para
el próximo día 26 de noviembre de 2003,
a las nueve y quince horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme.—El
magistrado-juez (firmado).—El secretario
judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se remite el edicto acordado,
notificándose al resto de los interesados por
los medios y con los requisitos establecidos
en los artículos 55 a 60 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Gráficas Fran Car, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.156/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 638 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Félix Cirnigliaro, contra la
empresa “Sainztel Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 11 de febrero de 2004,
a las diez y treinta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Al otrosí: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de “Sainz-
tel Siglo XXI, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera inter-
venido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto
del juicio, identificando a la persona que
intervino en nombre de la entidad para su
citación al juicio. Si tal persona no formase
parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y
tenerse por ciertos los hechos a que se refie-
ran las preguntas.

Ha lugar a la documental solicitada,
debiendo la empresa demandada aportarla
en el acto del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Sainztel Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.193/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Óscar Guillén Berrueco,
contra “Elacarma, Sociedad Limitada”, en
reclamación por procedimiento ordinario,
registrado con el número 1.041 de 2003,
se ha acordado citar a “Elacarma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de marzo de 2004,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Elacarma,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.098/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancia de don Aghmir Merzouk, contra
don Pedro Ruiz Sáez, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.056
de 2003, se ha acordado citar a don Pedro
Ruiz Sáez, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de marzo de 2004,
a las diez y veinte horas de la mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Ruiz Sáez, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.189/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Marta Menárguez Salomón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
número 712 de 2003 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancia de doña María
del Pilar Martínez Fuentes, contra la
empresa “Unión 3 Hostelería, Sociedad
Limitada”, se ha dictado sentencia:

En Madrid, a 30 de septiembre de
2003.—El ilustrísimo señor don Ignacio
José Duce Sánchez de Moya, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente

Sentencia número 357 de 2003

En los autos registrados bajo el núme-
ro D-712 de 2003, sobre despido, a instancia
de doña María del Pilar Martínez Fuentes,
asistida del letrado don Raúl Palomeque
Iriquia, contra “Unión 3 Hostelería, Socie-
dad Limitada”.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 24 de junio de 2003
doña María del Pilar Martínez Fuentes
interpuso demanda contra “Unión 3 Hos-
telería, Sociedad Limitada”, cuyo suplico
fue el siguiente:

“Que previos los trámites legales opor-
tunos en su día se dicte sentencia estimando
la demanda y condenando a la demandada

a mi readmisión y al abono de los salarios
de trámite.”

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da, se señaló el día 30 de septiembre de
2003 para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, habiendo
comparecido la demandante y no habiendo
comparecido la empresa demandada a
pesar de estar legalmente citada.

Tercero.—Se declaró el juicio concluso
y visto para sentencia una vez que las partes
comparecientes elevaron a definitivas sus
conclusiones.

Cuarto.—En el presente procedimiento
se han observado las prescripciones legales.

Hechos probados:
Primero.—La actora ha venido prestando

sus servicios para la empresa demandada
con antigüedad de 3 de octubre de 2001
y categoría profesional de ayudante de
camarera, percibiendo un salario de 582,86
euros mensuales incluido prorrateo de
pagas extraordinarias.

Segundo.—La actora causó baja el día
24 de octubre de 2002 por cervicalgia, sien-
do dada de alta el día 2 de junio de 2003.
Al intentar reincorporarse a su puesto de
trabajo en dicha fecha se encontró el centro
cerrado, manifestándole la encargada, lla-
mada Yolanda, que la empresa se encon-
traba sin actividad y ya no había trabajo
allí.

Tercero.—Con fecha 23 de junio de 2003
tuvo lugar el acto previo de conciliación
que resultó sin efecto.

Cuarto.—La actora no ha ostentado la
condición de representante de los traba-
jadores.

Fundamento de derecho:

Único.—La empresa demanda no ha
comparecido a juicio a pesar de hallarse
debidamente citada bajo el oportuno aper-
cibimiento legal, por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 91.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral procede
tenerle por confesa en los hechos aducidos
en la demanda. Además, la testigo, doña
María Asunción Roncero Fernández, com-
pañera de la trabajadora, ha corroborado
que el día 2 de junio de 2003 la demandante
se encontró el centro de trabajo cerrado,
manifestándole la encargada, llamada
Yolanda, que la empresa se encontraba sin
actividad y que no había trabajo allí. En
consecuencia, y no habiendo proporciona-
do la empresa trabajo efectivo a la deman-
dante cuando intentó reincorporarse a su
puesto tras su baja por enfermedad, la
demandada incurrió en el despido de la tra-
bajadora que debe ser declarado improce-
dente (artículo 55.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores) con los efectos señalados en los
artículos 57.1 del Estatuto de los Traba-
jadores y 110.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral y estimación de la demanda. No
puede declararse nulo el despido por no
concurrir las circunstancias prevenidas en
el artículo 55.5 del Estatuto de los Traba-
jadores. Deben imponerse además las cos-
tas a la empresa demandada en virtud de
su reiterada incomparecencia (artículo 66.3,
en relación con el artículo 97.3, ambos de
la Ley de Procedimiento Laboral).
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Vistos los preceptos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María Pilar Martínez Fuentes,
contra “Unión 3 Hostelería, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar como declaro impro-
cedente el despido de la actora con efectos
de 2 de junio de 2003, condenando a la
empresa demanda a optar en plazo de cinco
días a contar desde la fecha de notificación
de esta sentencia entre su readmisión o
indemnizarla en la cantidad de 1.454,82
euros, y en cualquier caso abonarle los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha de
efectos del despido hasta la de notificación
de esta sentencia. Con imposición de costas
a la empresa demandada en virtud de su
reiterada incomparecencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes (a
través del correo certificado con acuse de
recibo, y para el caso de ser infructuosa,
a través del Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos y/o edictos) y adviértase
que contra la misma podrán interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de cinco días hábiles
a partir del siguiente al de su notificación,
anunciable a través de escrito o compare-
cencia ante este Juzgado de lo social.

También se advierte a la parte empre-
sarial, condenada, que si recurre deberá
acreditar el importe de la condena en la
cuenta corriente de este Juzgado abierta
al efecto en “Banesto”, cuenta núme-
ro 5024, autos número 712/03, denominada
“Fondos de anticipos reintegrables de sen-
tencias recurridas”. Deberá ingresar igual-
mente en la mencionada cuenta núme-
ro 5024, autos número 712/03 (si bien en
resguardo de ingreso independiente de
“Banesto”), 150,25 euros en concepto de
depósito, teniendo que acreditar este depó-
sito en el momento de anunciar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día de su firma (10 de octubre
de 2003) por el ilustrísimo señor don Igna-
cio José Duce Sánchez de Moya, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 24
de los de esta capital.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Unión 3 Hostelería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.055/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Myriam Ganado Olmedo, contra Fun-
dación Familia Ocio Natural, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Se aprueba la tasación de costas por

importe de 372,37 euros y la liquidación
de intereses por importe de 89,30 euros
practicadas, haciendo un total de 461,67
euros, a cuyo pago resulta condenada la
parte demandada en las presentes actua-
ciones.

b) Constando consignado un importe
de 450,86 euros, expídase mandamiento de
devolución a favor de doña Myriam Ganado
Olmedo por importe de 89,30 euros en con-
cepto de intereses, así como mandamiento
de devolución a favor del letrado don Ger-
mán Martínez Ferrando por importe de
361,56 euros en concepto de parte de
honorarios.

c) Restando de abonar 10,81 euros en
concepto de resto de honorarios, requiérase
a la parte ejecutada Fundación Familia
Ocio Natural al objeto de que en el plazo
de diez días haga efectivo dicho importe
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
n e s ” d e e s t e J u z g a d o n ú m e -
ro 2522/0000/64/0819/02.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a Fundación Familia Ocio
Natural, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.428/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2003, acumulados
números 92 y 93 de 2003, de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia García García, doña Susana Chinarro
Domínguez y doña María Elena Esperón
Brito, contra la empresa “Aragay Bordados,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se han
dictado resoluciones de fecha 11 de marzo
de 2003 en los autos número 588 de 2002
y 591 de 2002 del siguiente tenor literal:

Visto el estado de las actuaciones, pro-
cédase al archivo de las mismas si en el
término de cinco días las partes no instan
lo contrario, previa notificación de la pre-
sente y nota en el libro de registro corres-
pondiente.

Visto el estado de las actuaciones, pro-
cédase al archivo de las mismas si en el
término de cinco días las partes no instan
lo contrario, previa notificación de la pre-
sente y nota en el libro de registro corres-
pondiente.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Aragay Bordados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.331/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Fabián Martín, contra la
empresa “Corporación Empresarial Nuevo
Futuro” se ha dictado auto de fecha 17 de
octubre de 2003, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Corpora-

ción Empresarial Nuevo Futuro”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
4.896,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
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cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Corporación Empresarial
Nuevo Futuro”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.354/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de doña
María del Carmen García Riesgo, contra
“Arte Hogar Europa, Sociedad Limitada”,
don José Joaquín Navarro Rubio, don
Manuel Castro Álvarez, don Alejandro
Moreno Martín, “Compra Exclusiva TV,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.030 de 2003,
se ha acordado citar a “Arte Hogar Europa,
Sociedad Limitada”, don José Joaquín
Navarro Rubio, don Manuel Castro Álva-
rez, don Alejandro Moreno Martín y “Com-
pra Exclusiva TV, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 14 de enero de 2004, a las nueve
y treinta horas de la mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arte
Hogar Europa, Sociedad Limitada”, don
José Joaquín Navarro Rubio, don Manuel

Castro Álvarez, don Alejandro Moreno
Martín y “Compra Exclusiva TV, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.186/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jimena Echeverry Hurtado, contra la
empresa “Arconsa Arquitectura y Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de insolvencia:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Arconsa

Arquitectura y Construcción, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 252,42 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Arconsa Arquitectura y
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.057/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Félix Díaz Rodríguez, contra la
empresa “Prevención y Extinción Europea,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don José Félix Díaz Rodríguez, contra
“Prevención y Extinción Europea, Sociedad
Limitada”, por un principal de 4.819,22
euros, más 301,20 euros en concepto de
intereses y 481,9 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2524, entidad 0030, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.
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Tramitándose en la ejecución número 42
de 2003, que se sigue en este Juzgado contra
la misma demandada, la averiguación de
bienes de la ejecutada, estése a su resultado.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Manuel Ruiz Pontones.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Prevención y Extinción
Europea, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.360/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
María Elena Calabozo Arribas, doña María
Almudena Caldevilla Anaya, doña Rosa
María Díaz Martínez, doña Elena Galiana
Menéndez, doña María Felisa González
Rosa, doña María Isabel Rodríguez Fuer-
tes, doña Esperanza Rosado Ortega, doña
Verónica Salazar López de la Vieja, doña
María Ascensión Velázquez Cano, doña
Eva Valdivia Aracil y doña María Encar-
nación Adame Martín, contra “Estrategias
Telefónicas, Sociedad Anónima”, “Alta
Gestión, Sociedad Anónima”, “ETT, Vía
Atención Comunicación, Sociedad Limita-
da”, “Distribuidora de Televisión Digital,
Sociedad Anónima”, y “Canal Satélite Digi-
tal, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 962
de 2003, se ha acordado citar a “Estrategias
Telefónicas, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de noviembre de 2003, a las once
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 27, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que

revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estra-
tegias Telefónicas, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.162/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Fernández Hidalgo, contra las
empresas “Aldavinte, Sociedad Limitada”,
e “Infantas 25, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Begoña García Álva-
rez.—En Madrid, a 8 de octubre de 2003.

Dada cuenta; se acuerda sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados:
vivienda sita en la calle Infantas, número 25,
de Madrid, como propiedad en la actua-
lidad de doña Diana Aller de las Heras,
ejecutadas “Aldavinte, Sociedad Limitada”,
e “Infantas 25, Sociedad Limitada”, por el
precio de su valoración 156.200 euros, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el día 17 de
diciembre de 2003, a las diez y treinta horas.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre y
en la Secretaría de este Juzgado, en los que
se hará constar el valor de la tasación, el
lugar, día y hora de la subasta.

Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrán las deudoras liberar sus
bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses
y costas (artículo 650.5 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en “Banesto” con el núme-
ro 2526/0000/00/0575/00, o de haber pres-
tado aval bancario con las firmas debida-
mente legalizadas por el 20 por 100 del valor
de tasación. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo
o en parte de un tercero se hará constar
así en los resguardos a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las cantidades depositadas por los pos-
tores no se devolverán hasta la aprobación
del remate, excepto la que corresponde al
mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del
precio de la venta (artículo 652.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

3.o El ejecutante sólo podrá tomar par-
te en la subasta cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que se hicie-
ren (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente (artícu-
lo 648 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5.o Sólo la adquisición o adjudicación
practicada a favor del ejecutante o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder
a tercero (artículos 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios sólo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuida en el reparto proporcional. De
ser inferior el precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Se procederá a la aprobación del
remate y a la adjudicación, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 650 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8.o De resultar desierta la subasta ten-
drá el ejecutante o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios
el derecho a adjudicarse los bienes por el
25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin
el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes
y a doña Diana Aller de las Heras, actual
propietaria, haciéndoles saber que contra
la misma cabe recurso de reposición, ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días a
contar del siguiente a la notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Aldavinte, Sociedad Limi-
tada”, e “Infantas 25, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.107/03)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado a mi
cargo se siguen autos número D-341 de
2001, ejecución número 119 de 2001, a ins-
tancia de don Líder Fernando Orellana
Cañar, contra don Óscar David Díaz Cam-
bronero, en reclamación de cantidad, en los
que con fecha 8 de octubre de 2003 se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Óscar

David Díaz Cambronero en situación de
insolvencia parcial por importe de 1.455,65
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.
Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación a don
Óscar David Díaz Cambronero, en igno-
rado paradero, expido el presente en
Madrid, a 8 de octubre de 2003.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/28.426/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancia de don Eugenio
Gajelonia Cacayorín, contra “Sushi Taro,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 934
de 2003, se ha acordado citar a “Sushi Taro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 25 de
noviembre de 2003, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sushi
Taro, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.076/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancia de don Ramón
Rosado Rosado, contra “GV Obras y
Proyectos, Sociedad Limitada”, y “Gestión
de Productos Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 932 de 2003, se ha
acordado citar a “Gestión de Productos
Inmobiliarios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de noviembre de 2003, a las diez
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestión
de Productos Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.077/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don José
Antonio Sánchez Fernández, contra “Dis-
tribuidores Automoción Gresauto, Socie-
dad Anónima”, e Instituto Nacional de
Empleo, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 876
de 2003, se ha acordado citar a “Distribui-
dores Automoción Gresauto, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 20 de noviembre
de 2003, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distri-
buidores Automoción Gresauto, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.058/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Dia-
na Jato de los Ríos, contra “Imas TV Inter-
nacional, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 867 de 2003, se ha acordado citar a “Imas
TV Internacional, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de noviembre de 2003, a las diez
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Imas TV
Internacional, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.155/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Manuel Cujera Aranda, contra “Moto
Demo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.092
de 2003, se ha acordado citar a “Moto
Demo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de noviembre de 2003, a las diez cincuenta
y cinco horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Moto
Demo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.079/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Enri-
que Tavila Garzón, contra doña Aurelia
Pastor de Dios y “Decoración y Mobiliario
Portazgo, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registra-
do con el número 977 de 2003, se ha acor-
dado citar a doña Aurelia Pastor de Dios
y “Decoración y Mobiliario Portazgo,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 18 de
diciembre de 2003, a las nueve y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Aure-
lia Pastor de Dios y “Decoración y Mobi-
liario Portazgo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.987/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Cicioc
Ovidiu, contra don Juan Vela Camacho, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 979 de 2003, se ha acordado citar
a don Juan Vela Camacho, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de noviembre de 2003, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Vela Camacho, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.242/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Ouafa
Chennouri, contra don Alí Riza Atmaca,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.070 de 2003, se ha acordado
citar a don Alí Riza Atmaca, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24
de noviembre de 2003, a las nueve y quince
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 33,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Alí
Riza Atmaca, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.165/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Sánchez Dámaso, contra “Unión
Temporal de Empresas OLM CSI”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 15
de octubre de 2003, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Tener al Fondo de Garantía Salarial por
subrogado en todos los derechos y acciones
de doña María del Pilar Sánchez Dámaso
y por la cuantía de 829,81 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Unión Temporal de Empre-
sas OLM CSI”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.351/03)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria de lo social del número 36 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Rodolfo Julián Méndez de León, contra
don Valeriano Sánchez Reyes, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 501 de 2003, se ha acordado citar a don
Valeriano Sánchez Reyes, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de noviembre de 2003, a las nueve cuarenta
y cinco horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vale-
riano Sánchez Reyes, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.160/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 554 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Fernández Polo, contra la
empresa “Servicarne, SCCL”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada el ante-
rior escrito presentado por la parte deman-
dante manifestando se le tenga por desis-
tida de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 1 de octubre de 2003.

Hechos:
Primero.—Con fecha 12 de mayo de 2003

tuvo entrada en este Juzgado demanda pre-
sentada por don Alejandro Fernández Polo,
frente a “Servicarne, SCCL”, que fue regis-

trada bajo el número 554 de 2003, en mate-
ria de cantidad.

Segundo.—Que en el día 26 de septiem-
bre de 2003 ha tenido entrada escrito de
la parte actora desistiendo de su demanda.

Razonamiento jurídico:
Único.—Declarada por el actor su volun-

tad de abandonar el proceso iniciado por
él y habiéndose citado a juicio a la deman-
dada, procede tener al demandante por
desistido de su demanda (artículo 20.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Alejandro

Fernández Polo de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a2 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Servicarne, SCCL”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.318/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Izquierdo Yuste, contra la
empresa “Softvisión Tecnología para la
Información, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Juan Carlos Izquierdo Yuste, con-
tra “Softvisión Tecnología para la Informa-
ción, Sociedad Limitada”, por un principal
de 7.240,77 euros, incluido el 10 por 100
de mora, más 452,55 euros en concepto de
intereses y 724,08 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el

caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2809, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Softvisión Tecnología para
la Información, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.041/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 594 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Iglesias García, contra la
empresa “Técnicas Medioambientales Tec-
med, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución
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Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don Pablo González Izquierdo.—En
Madrid, a 6 de octubre de 2003.

Dada cuenta del contenido de la prece-
dente diligencia de la que resulta desco-
nocerse el paradero de don Daniel Iglesias
García (documento nacional de identidad
número 51.941.064) a efectos de entregarle
la cantidad de 4.027,58 euros consignada
por “Técnicas Medioambientales Tecmed,
Sociedad Anónima”, que reconoce la
improcedencia de despido, póngase a dis-
posición de dicha empresa en la Secretaría
de este Juzgado mandamiento de devolu-
ción por dicho importe una vez sea firme
la presente resolución.

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles siguientes al de su noti-
ficación (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Daniel Iglesias García,
en ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 6 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.056/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar González Moreno, contra la
empresa “Telecomunicaciones Servicios
Avanzados de Telefonía, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado con fecha
13 de octubre de 2003 propuesta de auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En atención a todo lo expuesto, se
acuerda:

a) Declarar a la ejecutada “Telecomu-
nicaciones Servicios Avanzados de Telefo-
nía, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total, con carácter provisional,
por importe de 23.434,88 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso

de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Telecomunicaciones Servi-
cios Avanzados de Telefonía, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.084/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 378 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Cordero Jiménez, contra la
empresa “Ami3 Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Diego Cordero Jiménez, contra la
empresa “Ami3 Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone al actor
la cantidad de 3.680,03 euros, más el 10
por 100 en concepto de mora, calculado
en cómputo anual.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito ante este
Juzgado de lo social número 1 de Móstoles
dentro de los cinco días siguientes al de
su notificación, debiendo el recurrente, si
es empresario y no goza del beneficio de
justicia gratuita, consignar en la cuenta
corriente número 2850, que este Juzgado
tiene abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”
con el nombre de “Cuenta de depósitos y
consignaciones”, la cantidad objeto de con-
dena. También deberá acreditar, al tiempo
de anunciarlo o en el momento de inter-
ponerlo o al tiempo de personarse en la
Secretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
25.000 pesetas. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ami3 Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.320/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Monique Ngondjip, contra la empresa
“Taberna de la Plaza, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 339,67 euros, a cuyo pago se condena
a la ejecutada en estas actuaciones.

Se acuerda poner a disposición las can-
tidades resultantes, librándose los corres-
pondientes mandamientos a la demandante
doña Monique Ngondjip por importe de
157,57 euros en concepto de liquidación de
intereses, a la letrada doña Reyes Rivallo
Vera por importe de 182,10 euros en con-
cepto de minuta de honorarios y a “Taberna
de la Plaza, Sociedad Limitada”, el sobrante
que asciende a 93,89 euros.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Taberna de la Plaza, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.321/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 1999 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel García Tejerina, contra
las empresas “Desarrollos Metálicos Urba-
nos, Sociedad Limitada”, y “Obrascón,
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Sociedad Anónima”, se ha dictado el
siguiente auto:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Confirmar la tasación de costas

practicada por la secretaría judicial de este
órgano en fecha 24 de junio de 2003; sin
realizar especial pronunciamiento en cuan-
to a las costas causadas en este incidente.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciendo saber que no es firme y contra
él cabe interponer en base al artículo 184.1
de la Ley de Procedimiento Laboral recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les a contar desde el siguiente a la noti-
ficación, que se presentará en este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Desarrollos Metálicos Urba-
nos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.324/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther García Valcárcel, don Agustín
Amigó López, don Jesús Rodrigo Martínez,
don Jorge Sánchez Arias, doña Ana Belén
García Montes, doña Natalia Plaza Rodrí-
guez, don Juan Carlos González Palomares,
doña Concepción Molinero López, doña
Obdulia Cuenca Sanz, don Carlos Reyero
Castaño, doña María del Mar Mesa
Gutiérrez y don Miguel Ángel Solanilla
Palomar, contra Asociación de Padres y
Amigos de Niños Disminuidos de Fuenla-
brada (APANDEF), sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada Asociación

de Padres y Amigos de Niños Disminuidos
de Fuenlabrada (APANDEF) en situación
de insolvencia total por importe de
78.167,04 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a Asociación de Padres y Ami-
gos de Niños Disminuidos de Fuenlabrada
(APANDEF), en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.323/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elena Bravo Gadea, doña
María Esther Delgado Cembellín, doña
Esther Echevarría Urquía, don Luis Llina-
res Herráez, doña María del Carmen
Miguel Abad, don Rober Robert Jhon Van
Woerkom y don Mateo Morcillo Pineda,
contra la empresa “Multyoil, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Multyoil,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 88.357,83 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Multyoil, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.327/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos núme-
ro 473 de 2003, seguidos en este Juzgado

a instancia de doña María de los Desem-
perados Guasch Besallduch, contra “Álva-
rez Ingenieros, Sociedad Limitada”, en
relación a demanda, por el presente se noti-
fica a “Álvarez Ingenieros, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, la resolución
dictada en los presentes autos en esta fecha,
cuyo tenor literal de su parte dispositiva
dice:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
promovida por doña María de los Desam-
parados Guasch Besalduch, debo condenar
y condeno a “Álvarez Ingenieros, Sociedad
Limitada”, a abonar a la parte actora la
cantidad de 3.997,44 euros, más el 10 por
100 de interés moratorio. Y absolviendo al
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio
de sus responsabilidades legales.

Notifíquese la sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Superior de Justicia de Catalunya
dentro de los cinco días siguientes a dicha
notificación, anunciándose el recurso ante
este Juzgado por escrito o comparecencia,
siendo indispensable, si el recurrente es el
patrono, que exhiba al tiempo de anunciarlo
el resguardo acreditativo de haber depo-
sitado en “Banesto” y en la cuenta corriente
número 5208/0000/65/473.03 de este Juzga-
do la cantidad objeto de la condena y que
deposite 150,25 euros en la misma cuenta
del mismo banco.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a la precitada, cuyo domicilio se desconoce,
advirtiéndole que las sucesivas notificacio-
nes, salvo que revistan forma de auto o sen-
tencia, se harán en estrados, y para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a los efectos pertinen-
tes, expido el presente edicto en Barcelona,
a 9 de octubre de 2003.—El secretario judi-
cial, Óscar Escribano Vindel.

(03/28.333/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE GRANADA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 68 de 2003, sobre eje-
cución, a instancia de don José Luis Már-
quez Vílchez, contra “Rogelio Balibrea,
Sociedad Limitada Unipersonal”, don
Rogelio Balibrea Romero y don Jesús Mar-
tínez Pardo, en la que con fecha 14 de julio
de 2003 se ha dictado auto que sustancial-
mente dice lo siguiente:

Parte dispositiva:
Que debo declarar y declaro extinguida

la relación laboral que ligaba a las partes
con obligación de la empresa condenada
“Rogelio Balibrea, Sociedad Limitada Uni-
personal”, don Rogelio Balibrea Romero
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y don Jesús Martínez Pardo de indemnizar
a don José Luis Márquez Vílchez en la can-
tidad de 4.030 euros.

Asimismo, debo condenar y condeno a
la parte demandada a que abone a la parte
actora los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la fecha de esta
resolución con exclusión de los días que
estuvo trabajando en la empresa “Nefertari
Tour, Sociedad Limitada”, cifrada en la
cantidad de 11.235,58 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
y se les advierte que contra la presente cabe
recurso de reposición en el plazo de cinco
días ante este Juzgado de lo social, y una
vez firme esta resolución, archívense las
presentes actuaciones.

Así por este auto lo acuerda, manda y
firma el ilustrísimo señor don Manuel
Docavo Pau, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 6 de Granada.—Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Rogelio Balibrea, Sociedad Limitada
Unipersonal”, y don Jesús Martínez Pardo,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos
o sentencias o se trate de emplazamientos
y todas aquellas otras para las que la Ley
expresamente disponga otra cosa.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.075/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE GRANADA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por el ilustrísimo señor don Jorge
Luis Ferrer González, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 7 de Granada,
en los autos número 1.226 de 2003, seguido
a instancias de doña María Dolores Mar-
tínez Botía, contra “Zar Telecom, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha acordado
citar a “Zar Telecom, Sociedad Limitada”,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día 23
de junio de 2004, a las diez y diez horas
de su mañana, para asistir a los actos de
conciliación o juicio que tendrán lugar ante
este Juzgado, sito en avenida del Sur,
número 5, edificio “La Caleta”, debiendo
comparecer personalmente o por personal
que esté legalmente apoderado y con los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia. Poniéndose en cono-
cimiento de dicha parte que tiene a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a “Zar Tele-
com, Sociedad Limitada”, para los actos de
conciliación o juicio, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y su colocación en el tablón
de anuncios.

En Granada, a 20 de octubre de
2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.217/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE GRANADA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por el ilustrísimo señor don Jorge
Luis Ferrer González, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 7 de Granada,
en los autos número 238 de 2003, seguido
a instancias de don Isidro González Rodrí-
guez y don Antonio Miguel Martín Carrillo,
contra Fondo de Garantía Salarial y “Ro-
gelio Belibrea, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha acordado citar a “Rogelio
Belibrea, Sociedad Limitada”, como parte
demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 11 de mayo
de 2004, a las diez y veinte horas, para asistir
a los actos de conciliación o juicio que ten-
drán lugar ante este Juzgado, sito en ave-
nida del Sur, número 5, edificio “La Cale-
ta”, debiendo comparecer personalmente o
por personal que esté legalmente apode-
rado y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que se suspenderán
por falta injustificada de asistencia. Ponién-
dose en conocimiento de dicha parte que
tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado copia del escrito de demanda
presentado.

Y para que sirva de citación a “Rogelio
Belibrea, Sociedad Limitada”, para los
actos de conciliación o juicio, se expide la
presente cédula de citación para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y su colocación
en el tablón de anuncios.

En Granada, a 17 de octubre de
2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.216/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada por el
ilustrísimo señor don José Ramón Jurado
Pousibet, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 3 de esta capital y su pro-
vincia, en los autos número 149 de 2003,
seguidos a instancias de don Miguel Antel
Rus Caba, contra “TDSSA, Transportes,
Distribución y Servicios, Sociedad Anóni-
ma”, y otro, sobre cantidad, se ha acordado
citar a “TDSSA, Transportes, Distribución
y Servicios, Sociedad Anónima”, y “Driver
Pack, Sociedad Limitada”, como parte
demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezcan el día 24 de febrero
de 2004, a las doce y diez horas de su maña-
na, para asistir a los actos de conciliación
o juicio, en su caso, que tendrán lugar en

este Juzgado de lo social, sito en la calle
Compositor Lhemberg Ruiz, número 28,
primero, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada
y con los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente se les cita para que en el mis-
mo día y hora las referidas parte deman-
dadas realicen prueba de confesión judicial
y documental.

Se pone en conocimiento de dichas partes
que tiene a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado las copias de la demanda
presentada y se les advierte de que las
siguientes comunicaciones se harán en
estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de autos o sentencias o
se trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación a “TDSSA,
Transportes, Distribución y Servicios,
Sociedad Anónima”, y “Driver Pack, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
de citación para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, que habrán de
efectuarse con quince días hábiles de ante-
lación con respecto a la fecha señalada por
aplicación del artículo 82.3.a) de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Málaga, a 10 de octubre de 2003.—La
secretaria, Cristina Campo Urbay.

(03/28.106/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE VALENCIA

Doña Sagrario Plaza Golvano, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 868 de 2003, a instan-
cias de don Gonzalo Gutiérrez Miñana,
contra “Tesmaco, Sociedad Anónima”, don
Jorge Perepérez Ventura, don José Luis
Ponz Romero, “Siemens, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, en el que, por medio
del presente se cita a “Siemens, Sociedad
Anónima”, quien se halla en ignorado para-
dero para que comparezca ante este Juz-
gado de lo social, sito en Valencia, avenida
del Saler, número 14; al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio,
y confesión con apercibimiento de que de
no comparecer se le podrá ser tenido por
confeso, estando señalado el día 19 de
noviembre de 2003, a las once y veinte
horas, con advertencia de que el juicio no
se suspenderá por la incomparecencia injus-
tificada de las partes. Citándole también
para la práctica de la confesión judicial, con
apercibimiento de que de no comparecer
se le podrá ser tenido por confeso.

Igualmente, se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.243/03)
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V. OTROS ANUNCIOS

Consorcio Urbanístico “Leganés
Tecnológico”

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 256, de
fecha 27 de octubre de 2003, se publica
anuncio 02/14.512/03, referente a la con-
vocatoria del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica expediente LTEC 214 CCOU
C-E, donde se ha detectado error, proce-
diéndose a su rectificación.

Donde dice: “Procedimiento abierto me-
diante subasta”.

Debe decir: “Procedimiento abierto me-
diante concurso”.

Madrid, a 11 de noviembre de 2003.
(03/29.320/03)

Mercados Centrales
de Abastecimiento de Madrid, S. A.

(Mercamadrid, S. A.)

La empresa mixta “Mercados Centrales
de Abastecimiento de Madrid, Socidad
Anónima”. (“Mercamadrid, Sociedad Anó-
nima”) comunica su propósito de implantar
en el recinto de la Unidad Alimentaria un
sistema de videovigilancia integral (Centro
de Control y Cámaras de Videovigilancia),
para lo cual convoca la presente licitación:

1. Objeto de la licitación: es objeto de
esta licitación la redacción del proyecto téc-
nico y la posterior implantación y puesta
en funcionamiento de un sistema de video-

vigilancia integral en la Unidad Alimentaria
de Mercamadrid.

2. Podrán optar a la presente licitación,
las empresas que estén acreditadas en el
Ministerio del Interior para la instalación
de sistemas de seguridad y no estén inha-
bilitadas para contratar con las Adminis-
traciones y Organismos Públicos.

3. Obtención de la documentación:
“Mercamadrid, Socidad Anónima” ha ela-
borado el correspondiente anteproyecto
con las especificaciones técnicas, funciona-
les y administrativas que se requieren. La
retirada de la citada documentación podrá
efectuarse en las oficinas del Centro Admi-
nistrativo de la Unidad Alimentaria de
Madrid, M-40 (salida 20) a partir del próxi-
mo día 10 de noviembre y a hasta el día 14
de noviembre, previo abono de 300 euros
más IVA.

4. Una vez retirada la documentación
“Mercamadrid, Sociedad Anónima”, con-
vocará a las empresas interesadas a una reu-
nión para la aclaración de dudas que inclui-
rá una visita a las instalaciones existentes.

5. Plaza de presentación de las ofertas:
el plazo para la presentación de las ofertas
finalizará el día 28 de noviembre a las doce
horas.

6. Oferta base de licitación: la oferta
que se presente no podrá superar el importe
máximo de 360.000 euros por todos los con-
ceptos (IVA no incluido).

7. Fianza provisional y definitiva: los
licitadores vendrán obligados a constituir
una fianza provisional, en efectivo o
mediante aval bancario, de 18.000 euros y
quien resulte adjudicataria, una fianza defi-

nitiva equivalente al 10 por 100 del importe
de la oferta.

8. Gastos del anuncio: por cuenta del
adjudicatario.

Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—El
secretario del Consejo de Administración,
Pedro E. Escudero de Isidro.

(02/15.775/03)

Sethome Construcción y
Promoción, S. A.

y Mundiesco, S. L.
Por las mercantiles “Sethome Construc-

ción y Promoción, Sociedad Anónima”, con
código de identificación fiscal núme-
ro A-58657941, y “Mundiesco, Sociedad
Limitada”, con código de identificación fis-
cal número B-80985807, se anuncia, a los
efectos del cumplimiento del artícu-
lo 106.e), por remisión del 109.1.a de la
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, su intención de presentar la ini-
ciativa para la aplicación efectiva del Sis-
tema de Compensación al Sector 6 del suelo
urbanizable sectorizado de las normas sub-
sidiarias de planeamiento del término
municipal de Sevilla la Nueva, en tanto que
propietarios minoritarios del sector.

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El
consejero-delegado de “Sethome Construc-
ción y Promoción, Sociedad Anónima”,
Santiago López García y el administrador
único de “Mundiesco, Sociedad Limitada”,
Cándido Martín Hernández.

(02/15.917/03)
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Pasos contados, Los. II. Una vida española
a caballo entre dos siglos (1887-1957)
Letras Madrileñas Contemporáneas 9
Servicio de Publicaciones. Central
de Distribución. Visor Libros, S.L.
Madrid, 2002. ISBN: 84-7522-939-5
16 X 22 cm., 635 págs., P.V.P.: 25,00 €

Segundo volumen de la autobiografía del
poeta, novelista y periodista (1887-1975),
que comprende los dos libros finales:
“Las Delicias” (crónica madrileña de hacia
1906) (1967), “Los galgos verdugos”
(1973) y los Apéndices. Obra maestra del
memorialismo contemporáneo español,
en el que la fundamentación novelesca
impugna el canon tradicional. La tercera
parte está ambientada en el Madrid del
año de la boda de Alfonso XII y el atenta-
do de la calle Mayor, y retrata, con un
costumbrismo trascendido, un Madrid
auténtico ‘theatrum mundi’.

Centros de Educación de Personas
Adultas: oferta formativa 2002-2003
Educación de Personas Adultas
D. G. Promoción Educativa
Madrid, 2002. ISBN: 84-451-2289-4
15,5 X 21,5 cm., 96 págs., Distribución
Institucional

Esta publicación da a conocer la Red de
Centros de Educación de Personas
Adultas de la Comunidad de Madrid,
presentando de forma actualizada para
el curso 2002-2003 la oferta formativa
que ofrece cada uno de los centros.

Médicos de la mente, Los.
De la neurología al psicoanálisis.
Lafora, Vallejo-Nájera, Garma.
Novatores 9
D. G. Investigación NIVOLA libros
y ediciones, S.L.
Madrid, 2002. ISBN: 84-451-2288-6, 84-95599-36-8
13 X 23 cm., 121 págs., Distribución
Institucional

Nueva entrega de la colección dedicada a
las biografías de investigadores españo-
les. Lafora, Garma y Vallejo, los tres psi-
quiatras españoles objeto de esta mono-
grafía, representan tres caras distintas y
suficientemente significativas de una mis-
ma ciencia mental. Los tres vivieron en la
España problemática y convulsa de la pri-
mera mitad del siglo XX, estudiaron medi-
cina en su país y se formaron como espe-
cialistas en Alemania, pero vivieron de
manera diferente la guerra y la inmediata
posguerra, unos en el exilio y el otro ayu-
dando a forjar el estado franquista.

Guía de creación de bioempresas
MadrI+D 14
D. G. Investigación
Madrid, 2002. ISBN: 84-451-2307-6
21 X 29,5 cm., 126 págs., Distribución
Institucional

Manual de referencia para la creación de
empresas de bases biotecnológica en la
Comunidad de Madrid. Contiene un CD-
ROM.

Notas nº 13. Noviembre 2002
Notas. Educación de Personas Adultas
D. G. Promoción Educativa. Madrid, 2002. 
21 X 29,5 cm., 87 págs., Distribución
Institucional

La revista Notas es una publicación
periódica elaborada por el Centro
Regional de Educación de Personas
Adultas. Este número cuenta con seccio-
nes dedicadas a experiencias, noticias,
Internet, reseñas bibliográficas, y un
monográfico dedicado a “El aprendizaje
en la edad adulta”.

Actuación de los órganos colegiados
en los centros educativos: problemática
y respuestas
Información de Centros Docentes
D. G. Centros Docentes. Madrid, 2002. 
17 X 24 cm., 195 págs., Distribución
Institucional

Texto informativo sobre la correcta
actuación de los órganos colegiados de
los centros docentes, donde se hallan
representados los sectores que compo-
nen la comunidad educativa, como el
profesorado, padres, alumnos, personal
no docente, representantes de ayunta-
mientos y del mundo empresarial. Es un
texto eminentemente práctico, que abor-
da la praxis de actuación de los consejos
escolares y de los claustros de profeso-
res en el desarrollo de sus sesiones, así
como la solución de los diversos proble-
mas que puedan surgir de las mismas.
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